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T I E N D A D E A B A R R O T E S 
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M É X I C O 

V I S O S y L I C O U E S 
C O N S E R V A S A L I M E N T I C I A S 

E n e s t a ac red i -
t a d a c a s a pode-
m o s o f r e c e r 4 
n u e s t r a n u m e -
r o s a c l i e n t e l a y 
a l púb l i co e n 
g r a l . un nuevo y 
c o m p l e t o sur t i -
d o de e f e c t o s dd 
a b a r r o t e s p o r 
M a y o r y M e n o r 

Basagoiti y Posada 
A l c a i c e r i a 

y i " de Plateros. Esquina 
s u c u r s a l en l a Avenida 

del Cinco de Mayo , 
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Unico depós i to de la a f a m a d a f á b r i c a de c i g a r r o s E l 
B o r r o s o y I , a A s t u r i a n a , q u e t a n t o c r éd i t o a d q u i e r e ca-
d a d i a r i v a l i z a n d o s u s l a b r a d o s con l o s m e j o r e s que se e la-
b o r a n en el pa í s . 

P u r o s h a b a n o s y d e l p a í s . 
B a r a j a s e s p a ñ o l a s v p o b l a n a s , C a j a s d e l n j o . 

L e g í t i m o s c i g a r r o s d e l a s n í a s c o n o c i d a s f á b r i c a s 
V » c l a I s l a d e C u b a . 

f V a r i e d a d d e A r t í c u l o s . < 

" ~ 



U S « 

ALMACEN DE DROGAS 
ESTABLECIDO 

y 7 favorablemente conocido desde el a í o d e 1826 
¡ \ . DE 

p ^ y O S E UIHLEIN, SUCESORES 

BOTICAS 
* A % 
m \ 

JUA. F I S I C A . V ^ S , 

n r n u s , 

¿ T U L E S 
PAKA 

> I 8 D 8 

Laboratorios, '" 
TAWJl 

! U Q P Í H I C A , 

• « a m o rumarli. 
K t a x i o o . 

T O D A C L A S E V 

D C > 

) r o g a s S i m p l s s í 

m i s e r i a . 
Vs 

w * V 
V * % ^ 

LA FARMACIA 

La Industria. 
, IN4MM i t U w , 

S o r e c i b e n y s e « s o n g a t o - X - í -
d a c l a s e d e A p a r » t o g , U t i l « g \ % ^ 
M o d e l o s , L i b r o s , e t c . , p a r a l i t Y o . 
C i e n c i a s y l o s A r t e s , c o n t a n d o v i 
l a c a s a c o n e o r r e s p o n s a l e s i n t e l i - V ' ó 

g e n t e s y a obi r o s e n A l e m a n i a A 
F i w n c i a , I n g l a t e r r a y l o s E s t a d o s - X 
U n i d o s d e l N o r t e . 

Frente ai Testi» rrimelpák 

f 

Esquina de las Calles de Jesús 
A dos cuadras dsl Palacio Nacional 

B O B E A D O D E T E A N ' V I A S 

C o n s t r u i d o a l es t i lo eu ropeo m á s m o d e r n o . Montado con 

l u j o y con l a s m e j o r e s comodidades . 

O C U P A U N A M A N Z A N A E S T E R A 
Cada d e p a r t a m e n t o t i e n e u n d o r m i t o r i o y u n a pieza 

d e recibu-, 

a g u a vo lun t a r i a , v i s ta á la ca l le , 

a b u n d a n t e luz, b u e n a vent i lación y es independ ien te . 

H a y d e p a r t a m e n t o s p a r a f a u i u l i a , 

R e s t a u r a n t , S a l o n e s «le r e c e p c i ó n , 
P e l u q u e r í a , 

D a ñ o s «le t i n a y a l t a p r e s i ó n . 
S E R V I C I O E S M E R A D O . M U C H A L I M P I E Z A . 

PRECIOS MODERADOS. 
S e l i a b l u n v a r i o s » l i o r n a s . 

M u y r e c o m e n d a b l e p u r a f a m i l i a s y s e ñ o r a s . 

NO S E A D M I T E S P E R S O N A S D E D U D O S A 

R E P U T A C I Ó N . 



V E N T A S POR M A Y O R Y M E N O R ^ f c ^ Q M ..Ali.. 

S A N A N T I A Ì 

E D U A R D O V A N R R A T E 

Esta casa, t a n conocida y t a n acreditada por sus ex-
celentes productos, se encuentra situada en 

M E X I C O ^ v 

J N ú m . 9 
EN E L L A SE ENCONTRARÁN 

PASTELES FRESCOS todos los d ías , 
EBUTA D E HORNO 

y todo lo concern iente a l ramo d e Paste ler ía , 
DULCES finos y extraf lnos , 

Chocolates finos, J a r a b e s d e todas c lases . 
Pas t i l l a s pec tora les d e g o m a l eg i t imas . 

Cajitas p a r a regalos, 

C o n s e r v a s a l i m e n t i c i a s , 
J u g u e t e s , e t c . 

Ventas por Mayor y Menor. 
y » 

PRECIOS E Q U I T A T I V O S 

L o h s e y C a S u c e s o r e s * 

C A L L E D E L A P A L M A M M t R O S O, 1 0 y 11. 

Hay constantemente un surtido completo de todos los efec-
tos del ramo, á precios cómodos. Entre otros. 

áoero v a l a m b r e de todas clases. Az-adones, P a l a s , 
Ki^"ós . Uo. es, Tla lhachas . Zapapicos y demás útUes 
n a r a f a a g r " u U u r a y para minas. B a l a n z a s , B a n d a s . B a r -
l i ce l . Baúles , Petacas y Sacos, Be juco , Bo la ó Be-

1 u n Bombas , Cadenas, Campanas . Cánamo y Ca-
S t ingleses de fierro y de latón. C a t r e s de c a m p a n a C r l -

J L Cañer ía de fierro, Ba ter ías de cocina, Gamuzas , 
H a c h a s , í i e " n i j e y H e r r a m i e n t a complete para artesa-
nos^Hnle v E n c e r a d o s de todas clases J a b o n e s y Per -
f u m ' r í a . Jau las , Jer ingas , J u e g o s de diversión. Lám-
Da™ S y s i s accesorios, para aceite, gas y petróleo L á m i n a s 
de fierro v galvanizadas, lisas y acanaladas para techos. Lá-
m i n a s de latón, de zinc y agujeradas pa ra a i r a o s l l a v e s 
S a ua, Mamaderas , Manómetros , Máquina»,, d^ 
verJas modidas. M o l i n o s para maíz, café pinturas, ete . P e -
sa« Pizarras, P lanehas , P l u m a s , Prensas y Tipos 
de i m p r e n t a R e l o j e s de pared y mesa. Tela de fierro, 
de s e d a p a r a molino». Te la de alambre. T inta , Traspa-
rentes , Efectos d e fantas ía , etc., etc. 

" UNICO DEPOSITO, Calle d e l REFUGIO NUM. 8. 



w i t t e n e z V ü a y C o m p , 

TODOS LOS ARTÍCULOS ABAJO EX-
PRKSADOS QÜE LLEVAN NUESTRO 
NOMBRB 80N DK PROCEDENCIA 

Fr, R V ' V f > S T I V ™ S . 
Blaye y C u a r t e r o l a S -
St. Estephe. 
Maeau Medoc. 
En ca jas de 12 y 24 j botellas. 
^ c ® ® t * l e n t e s . 
St. Emilion, 
Vendimiador. 

E n t r e f i n o . 
Ambos Mundos. "Medoc.,, 
Crû Saint-Sernin. "Cop a .„ 
Medoc vieux, „Oso. 
C bateau Dulyon. 2 
Ch. Latour . „Medoc „ « 
Ch. Lamarque. "Medoc.,, t 
0 . . . f i n o s . ¿ 
St. Estephe. "Medoc.,, * 
Crû de Bel-Air g 
Ch. Leo ville. C 
Cos Labory, £ 
Ch. Lafitte. î 
Ch. St. Pierre. e 
Bne. Mouton-Rothschild. = 
Lh. Langoa. -
,i Cantenac. ~ 
•i d ' Issan. 
,i La.ose. 
ii Palmer, 
ii Margaux. 
ii Montrose. 
n Pichón de Longuevillc. 
o Ronzan. 
« Latour. 
•i H a n t Brion. 
ii Cos Destournel. 

Borgoña 1 a y 2 <* Cru. 

en cajas de 12 botellas. 
Beaune. l 'ommadr. Nuits 
Corton. Chambertin. Ro-

I ) ' " a n é e - E " a u n e espumosos 
Redresse Cul. 

, Vino tónico do " Baonoli Ki 
P° r todolTsmédil 

los do ios hospitales de Paris, como 

Cajas surtidas para obsequios 
como sique: 

S bote l las S t . Emil ion. 
2 ii Chambertin. 
* » Cos Destournel. 

1 » Ch, Iquem. 
J ii Moscatel. 
2 ii Champaña. Duque 

Montebello. 
f " Coñac Verbena. 
1 » Chartreuse. 
i ii Anisete. 

Marie Brizard y Ro 
g e r . 

V i n o s b l a n c o s . 
Burdeos. 

Sauterne corriente. 
H a u t e Sauterne entrefino. 

, , ld superior. 
La Tour blanclie. 
Ch. Iquem. 
Vino (Madei ra ) 
ii Oporto. 
» Jerez O o. 
" Je rez año 1850. 

» " 1860, 
n Ji '„ n , ° S . g e n e r ° S 0 8 ' Surtidos SU-periores, 

C h a m p a ñ a . 
En cajas de 12 botel las y 2i 

medias botellas, corriente. 
Ch. de Couvion entrefino 
Heidsieck 
Duc de Montebello 

FISTOS. 
Eugene Cliquot. 
Vueve Cliquot Ponsardin. 
L u i s Roederer. 

V e r m o i i t l i . 
VermouthNoi ly y P r a t y C d 

„ Torino 1 n y -2" clase. 
Kirschenwasser 12 botellas. 
Kirsch E. Pernod. 9. 
Rhum de la Jamaica, 

et iqueta "Negri tos ." 
Anisado de Mayorca. 
Gotas smargas. 
Bit ters Marie Brizard 12 bo-

tellas. 
Id. 24 medias botellas. 
I d . Secrestat 12 medias bote-

llas. 
Id. Angostura 24 medias bo-

tellas. 
C o ñ a c . 

Coñac corriente. 
„ Otard Dupuy 5 años. 
>• >> ,, 10 años. 
•• >1 i, 15 »ños. 
•> ,i „ superior 
" » . ,, suprema clase. 
„ Gautier 3, 5 y 8 ceros. 
„ fine champagne Th. La 

marque. 
" „ ., 1832 
,, „ en 24 frasquitos. 
,, „ Verbena. 
„ Barón de l 'our tsau . 

l i c o r e s . 
Marea Marie Brizard & Roger. 
Anisete naja de 12 canastos. 

„ fino etiqueta plateada. 
„ „ etiqueta azul, 

(.uracao, caja de 12 tarros. 
Marrasquino, caja de 12 frascos 
Cacao Vainilla „ „12 frascos. 
Cacao Ch ouva „ „ 12 frascos 
Crema de Praline, 
r.líxir aromático. 
Punch au R h u m . 

., en 24 f rasqui tos 
Licores sur t idos , caja de 12 bo-

tellas 
Otras marcas. 

Padre Hermán, de 12 y 24 me-
días garrafas 

Peppermint cordial 12 l i t ros 
Ajenjo E. Pernod I a 

Gran Chartreuse am, " 12 y 24 
medias botellas 

Idem idem verde 12 y 241 idem 
Crema de Coñac Pellisson. 
Elixir del P. Benoit. 

Cacaos . 
Guayaquil. 
Carúpano. 
Maracaibo. 

E s t e a r i n a e n M a r q u e t a . 
Francesa superior. 
Belga superior. 

V E L A S esteáricas. 
Apollo 300 gramos de 4.8,6 12. I 
Estrella 370 „ „ 4, 5 6 I 

« 0 „ „ 4, 5. ' I 
500 „ „ 4, 5. 

P a p e l florete. f 
Halón de 24 resmas de 2? kilos. I 

» " 2 4 „ „ i „ 
» " 20 „ „ s i „ 
ii i, 20 „ „ 4 „ I 
" " 2 0 „ „ 4 è „ I 

l'ape! ministro. i 
Balón de 2u r s .de 1 c . de 6 k e I 

» » 2 0 , , „1=3 „ 6 . f -
" " 20 " -i 2« „ 5 „ 

P a p e l m i n i s t r o r a y a d o . I 
Balón de 20 resmas rayado pa-II 

ra cuentas. 
Id id 20 id horizontal de 6 kc 
Id id 20 id i-4 5 id. I 

P a p e l p a r a o f l e i n a . I 
Balón de 18 resmas de 7 kir dn I 

I e 3 clase. 6 " I 
Id id 18 id 6 i id 2« dase. 
P a p e l b la n e o F a n t a s í a . 

Caji .de 36 resmas, rayado, cua-
dro grande, mediano, chico 
y comercial. 

Aguardiente Catalan „Font,, 35° 
Vino t into " F o n t " ÜD 

Vino Jerez oscuro Rudolph 
i. ,, pálido I 

Almendra Esperanza i 
Alcaparras 
Vino Cariñena "Fon t " 

„ Priorato "Foiit" 
„ St. Vicente " F o n t " 
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( J Y s i t uada 
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C O W i 

DIEGO OOEEAL y 0? 
COMISIONES generales y CONSIGNACIONES 

c a l l e « l eS . A g u s t í n X ? 3 .—MEXICO 

Esta casa se encarga de las s iguientes operaciones: 
Liquidación de cualquier carga, ya sea que se nos confie 

en es ta plaza para solo este objeto ó que se nos consigne 
directamente . 

Descuento d e letras y toda o p e r a c i o n f i n a n c i e r a . 
Nuestros honorarios en operaciones d e compra ó venta 

se ra solo lp% exeptuando aquellos casos en que la costum-
bre establece tipo de comision determinado, como en la 
venta de carruajes, animales etc. ó e n q u e e x i s t a p a c t e 
p a r t i c u l a r . . 

Por la carga para vías fér reas cobramos 25 centavos por 
bulto has ta 4; y d e ahí en adelante $ 2 00 p o r t o n e l a d a . 

Carga de t ránsi to d e la estación del ferrocarril Mexicano 
al Central $ 1 25 p o r t o n e l a d a , y .$1 5 0 d e u n e x t r e -
m o ¡ i o t r o d e l a c i u d a ' l . 

Pieza de maquinar ia , cualquiera clase, excediendo de 
16 precio convencional. 

F A C T t K A S Á PLAZO. Quien las solicite, remita, con 
la nota de los efectos las refe encías que pueda dar , para 
r emi t i r l a s mercancías solicitadas en el menor t iempo po-
sible. ' 1 

" D I A R I O M S L H O G A R . » 

P e r i o d i c o d e l a s f a m i l i a s . 
E l ú n i c o p e r i ó d i c o q u e se o c u p a d e f o r m a r l a p e -

q u e ñ a b i b l i o t e c a d e a u t o r e s m e x i c a n o s . E n m fo l le -
t í n se h a p u b l i c a d o : " C a l v a r i o y T a b ó n , d e R i y a 
P a l a c i o ; "Musa Callejera,, de G u i l l e r -
m o P r i e t o y a c t u a l m e n t e p u b l i c a " E l P . r i q u i -
l io S a r n i e n t o . , , 

Precio ile s r a e i o o al mes. 
M é x i c o « « « -
E s t a d o s :::::::::::::::::* ? 

Dirección; FILOMENO Mñ TA. 
T I P O G R A F I A L I T E R A R I A M é x i c o . S a n A n d r é s 
ü e t l e m i t a s , e s q u i n a . 



B c l o j e s p a r a e d i f i c i o s P ú b l i c o s 

r i Á G O G . L O E S E 
COMISIONISTA 

Calle de Don Juan Manuel Número 4. 

M E X I C O 

RELACIONADO con los principales fabricantes de 
Europa y Estados Unid ,s del Norte, recibe comi-
siones para toda clase de e lectos , M a q u i l l a s d e 
v a p o r horizontales, verticales; de oscilación;es-

tacionarios; portát i les de cualquiera que sea su poten-
cia; máquinas de vapor propias para tal le .es . de fuerza 
de 2, 3, 4, 5 y o caballos; maquillas de ''apo.' para mala-
cate, calderas de todas clases y dimensiones, máquinas 
de tril lar; toda clase de máquinas pa ra la agr icul tura . 
T r a p i c h e s , molinos y evaporadme» para la fabrica-
ción de azúcar. Molinos completos para harina: B o m -
bas Ue todao clases, de vapor para minas . Prensas hi-
dráulicas, Relojes para edificios. Ins t rumentos y mate-
riales para dentistas. Todo lo concerniente al telégra-
fo. Limpiadores de trigo, J láquinas, t in ta , útiles, etc., 
para impresores. Muebles y sillas doi Norte . Máquinas 
para tornear. Ruedao hidráulicas y tu rb inas ; maquinas 
para la elaboración de maderas; máquinas para lavar. 
Prensas para paja, heno o algodón; máquinas ¡ ara las 
fábricas de lana y alg'odon. 

Máquinas para eluuorar maderas; máqu inas para ce-
p i l l a r fierro. 'Xornos de todos t amaños paral ierro. Fue-
l les de rotacion para f raguas, lui.dicio.ies etc., máqui-

n a s para romper piedras; ins t rumentos cintilicos de to-
das clases; bombas de incendio. T o d o l o c o n c e r n l en-
te a f e r r o c a r r i l e s . Coches, ca m a j e s , ómnibus, di-
ligencias. Ti do lo concerniente á fábricas de efectos de 
lana u algodon; máquinas para fábr icas do papel; má-
quinas para hacer clavo cortado, etc. etc. 

En el despacho de la calle de D o n J u a n M a n u e l 
. ii l ío?. 4 pueden verse los catálogos y d ibujos de toda 
clase de efectos y maquinaria, donde se darán las con-
diciones para 1 s pedidos. Tiene agregado á su casa de 
comisiones un talle de construcción pa ra t ^ d a c l a s e 
d e m a q u i n a r i a donde hay cons tantemente máquinas 
de vapor de venta. 

M E X I C O 

V A , y Y / B A R N I C E S '•-. X « A \ V 

5k~\J 

J y 
k . F E R R E T E R I A . 

ESQUINA 

DE L A S CALLES 
D E L A N G E L 

Y DB 

CADENA, 

^ Apartado en el Comeo 
F KUM. 161. ^ 

r±M 

T» 
S g . 
-J g' 

f i 
m 

Xftítos da altar. 

m 
-



Ú n i c o s a s e n t e s p a r a l a R e p ú b l i c a «le l a c e l e b r a 
d a F á b r i c a «le 3 l . i d W S . l S 1>E C O S E R d c j . _ 

7 ~ 
en Borl in, Alemania , l a m á s g r a n d e d e E u r o p a . 

Dom y 0. 
I « i E S T E S g e n e r a l e s D E F A B R I C A S Ai ,ESIANAS 

2 ~ r a l l e d e l 5 d e M a y o , e s q u i n a ' a l C a l l e j ó n d< 
S a n t a C l a r a . MEXICO. 

^¡f A g e n t e s ' y r e p r e s e n t a n t e s <le l a s m á s a c r e d i -
t a d a s F á b r i c a s a l e m a n a s d e l o s a r t í c u l o s s i -
g u i e n t e s : 
M á q u i n a s á i n s t i - u m e n t o s p a r a la a g r i c u l t u r a : 
A p a r a t o s d e « a s d e a c e i t e del p ro fe so r E n r i q u e 

II ir/.el d e l e i p s l e , s i s t e m a d e i luminación m u y su-
perior al del g a s de ca rbón , m á s bara to y s in r i e s g o 
d e cxp los ion . 
L o c o m o t o r a s c o n t e n d c r s de l o s m a s var iados mo-
de los . 
M á q u i n a s d e V a p o r pa ra fábr icas p a r a l a conduc-
ción del agua , para la indus t r ia minera y la d e f u n d i -
c ión y ca lde ras de vapor de t o d a s d i m e n s i o n e s . 

M á q u i n a s p a v a e l l a b r a d o «ie m e t a l y d e l a 
m a d e r a , y pa ra hacer l adr i l los y t u b o s 

I n s t a l a c i o n e s c o m p l e t a s d e maqu ina r i a pa ra 
m i n a s y m o l i n o s y pa ra fábr icas d e ref iner ías d e a z i -

car , agua rd ien tes y acei tes . 
T u b o s y A l a m b r e d e fierro. 
A l a m b r e d e a c e r o g a l v a n i z a d o c o n p n a s . 

e t c . e t e . e t c . 
S e reciben comis iones p a r a Eu ropa de toda clase 

de maquinar ia y mercanc ías . 

C a s a e n P u e b l a " l a C i u d a d d e I t e r l i n " y 
a g e n c i a s e n t o d o s los E s t a d o s d e l a R e p ú b l i c a . 

jffTYYYYYYYYYYYYYYYTYYYYYYYYYYY 
j U . i . l l l l i l l l l l i Á l i A . Á i Á A l l Á A Á l i . 1 

/ r n * 
& ü ^ 



e 
j m f f e i m o ¡ D o n i ij (Bomp. 

I La Ciudad de Berlín 
| P u e b l a Calle de i a C a r n i c e r í a N ú m . 2 . P u e U a 

G R A N ALMACEN D E 
^ F e r r e t e r í a . M e r c e r í a y O b j e t o s <lc L u j o . 

^ M á q u i n a s p a r a c o s e r , de la a c r e d i t a d a F á b r i c a 
SU F R I S T E R V R O S S M A V V. en B e r l í n , A l e m a n i a , la 
í m a s g r a n d e de E u r o p a . Es ta s m á q u i n a s son las mejo-

r e s y m á s b a r a t a s conoc idas h a s ! a lioy. 

1, P I . t X O S . d e l a a f a m a d a f á b r i c a C A K l E C K E en 
í?e Ber l ín , ( A l e m a n i a . ) 

§P í l « - . - « « « candi les , m u e b l e s de V iena , l u n a s y 
tj • ¿ S J p w J O S c r i s t a les , l á m p a r a s , m u e b l e s de no -
5¡¿ g a l de todas c lases y de es t i lo A lemán y A m e r i c m o , 
¥ t r a s p a r e n t e s de l ienzo y de m a d e r a , m o l d u r a s do ra -

das ; t ap ice r í a ; c r i s t a le r ía y en g e n e r a l u n su r t i do 
jj m u y va r i ado de ob je tos d o l a j o . 

} r H e r r a m i e n t a s p a r a a r t e s a n o s y e s p e c i a l -
m e n t e p a r a c a r p i n t e r o s . 

M á q u i n a s ¿ I m p l e m e n t o s p a r a l a A g r i c u l t u r a 

J u g u e t e s y o b j e t o s <!e F a n t a s í a , 

R o p a h e c h a , (lo v a r i o s e s t i l o s y c l a s e s . 

Es te e l e g a n t e e s t a b l e c i m i e n t o c u e n t a con muy. 
b u e n a s r e lac iones e n E u r o p a y E s t a d o s U n i d o s y ca-
d a mes recibe mercanc ías de la m e j o r c a l i d a d ; e l Sr . 
tiuiileriuo D o r a , s ó c i o d e e s t a c a s a o s a g e n t e ge -
nera l de las m a s i m p o r t a n t e s f áb r i ca s d e A l e m a n i a y 
por lo m i s m o 

s e e n c u e n t r a e n a p t i t u d «le v e n d e r e f e c t o s 

òri me jo r g u s t o y A p r e c i o s m u y m o d e r a d o s . 

f i 

»iFTo ^ 

\ s u r t i d o e n e l r a m o 
(atro k S t ó w s \ 

^ S . , S T A c a s a vende i 

, i m u c h o mas ba-

l í a t o q u e n i n g u n a , y \ 

. . . , , \ b a s t a c o m p r o b a r q u e \¡1 
3 \ r . u t a l - en c l C o m o e n o t r a L i b r e r í a s e U 

1 3 4 1 adqu i e r en las obra3 á ^ 
K A Kj 

i \ m n ]im\ 

y C o m p . 

adqu ie r en las obra3 á | 
m e n o s precio, p a r a l 

i q u e se haga la r e b a j a \ 

1 c o r r e s p o n d i e n t e . , 
Gran su r t i do de efec- ^ 

t o s de e sc r i to r io . 

2 - e i e P l a t e r o s 9 

^ i i é x i c o 

T H E , O X L ì ' K X C H 8 H W A R E H O U S E I S T H E C i T V 

C h o i c e S e l e c t i o n s o f F i n e s t C a s s i m c r é s . 
D a i t i a * k T a b l i n g . C o t t o n a n d M i s e » N a p k i n s . 

i l b i t e C o t t o n s . L o n g C l o t h , e t c . e t c . 
C o t t o n a n d L i n e n T o w e l s . C o t S o n a n d L i n e n 

S h e e t i n g 
J S o s s i e r y H a n d k e r c h i e f » D r a w e r s S i n g l e t s e t c . 

R e a d y - m a d e S h i r t s C o l l a r s Y e c k - v c a r e t c . 
l a d i e s ' a n d C h i l d r e u s W o o l l e n a n d C o t t o n D r e s s 

S t u f f s B e d - c o r e r s B l a n k e t P l a i d s e t c . 
B E S T i : \ i . S , K l ! T E A S 

S O L E A C K N T F O R R O B E R T L I T T L E ' S W I S E S 
R . U K V . t S 

I 
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E l mas comple to su r t i do en el r a m o . 
Esta casa vende m u c h o m a s b a r a t o que n inguna , 

y bas ta c o m p r o b a r q u e e n o t r a Librer ía no se adquie-
r en l a s o b r a s á menos precio, p a r a que s e h a g a la 
r e b a j a co r respond ien te . 

Expendio de T imbres v Buzón de correo. 
G r a n s u r t i d o d e e f e c t o s d e e s c r i t o r i o 

A L B E O N H O U S E 
(CASA INGLESA) 

2. ' de Plateros 9 
M é x i c o 

Depósito de Cas imi ros I n g l e s e s de l as m e j o r e s 
F á b r i c a s 

Gran S u r t i d o de E fec to s de Bona te r i a 
Especial idad d e ¡rimeros b lancos 

Alemanisco b r a m a n t e s Cal ieóts 
G6neros de l ino fino. Toha l las d e l ino y de a lgodón 

Generos de l ana y A l g o d o n p a r a vestidos de señora 
A pet ic ión d e las f ami l i a s e x t r a n j e r a s TÉ F I N C 

t i l i c o a g e n t e e n l a R p ú b l i c a d e l o s a c r e d i -
t a d o s v i n o s d e R O K E R T U T T I E 

R . K E V A X 

I f I I I 1 C,A 

L I B R E R I A 
Y C E N T B O E E S U S C 3 I C I 0 N E S 

<#(STE a b r o carece del prólogo que a d o r n a ¡í las obras 
l i t e ra r ias , p o r q u e le b a s t a t r a e r como in t roducc ión , la 
protección que le han d i spensado desde q u e en 187S apa-
reció por p r imera ve/ , las c lases sociales todas de mi 
pa í s , ú ellas, que con la i n t e r e s a n t e cooperacion dis-
pensada á cada uno de los seis t omos a n t e r i o r e s publ i -
cados, le lian dado v ida y m e han a n i m a d o á mejora r lo 
s i empre , lo consagro, como el m e j o r t r i b u t o de m i a g r a -
dec imien to . 

La a p e r t u r a al servicio públ ico d e !a vía f é r r ea cen t r a l 
coincide con la c irculación del 7. ° t omo de l „Anua r io 
Universa l . , . E s t a c i rcuns tanc ia p e r m i t e cons ignar el t ra -
zo d e esa via f è r r ea en el p lano de la R e p ú b l i c a t e m a d o 
del o r ig ina l , sin omi t i r los n o m b r e s d e las 121 estacio-
nes q u e t i ene lo mismo que los precios de pasa j e en l. " . 
2. K y :>,. " clase. 

Le s d a t o s re la t ivos á fe r rocar r i l es me los h a n p ro-
porc ionado las compañías cons t ruc to r a s . 

E n vis ta de mi a fan p o r serv i r los , me p r o m e t o d e 
mis cons t an t e s favorecedores , que como h a s t a aquí , 
lio me nega rán su val iosa cooperacion pa ra publ icar 
el t omo 8. 2 co r r e spond ien te á 18S5, que con tend rá 
g r a n d e s no vedades y la e s t ad í s t i c a nac iona l más com-
ple ta . pub l icada h a s t a hoy , de todas las poblaciones d e 
la Repúb l i ca . 

Si el p resen te t o m o 7. c de l „Anua r io Universal , , , vie-
ne á sa t i s facer a u n q u e sea en par te , la necesidad q u e 
hay c e u n a guía de la R e p ú b l i c a , t end ré el placer d e ha-
be r cumpl ido 1 >s compromisos q u e c o n t r a j o i a r a con el 
país , y q u e d a r á n sa t i s fechos con usu ra los esfuerzos q u e 
por co r r e sponde r á la protección del púb l ico , v presen-
t a r una guía de los E s t a d o s U n i d o s Mexicanos h e hecho . 

k l ' k d i t o r , 
Filomeno Mata. 
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D i l i g e n c i a s g e n e r a l e s . 528 

D i r e c t o r i o « o u i e r c i a l 
C i u d a d d e M é x i c o . [1] 

abogados 4Sé 
academia d e bel las ar-

t e s 493 
academia de medic ina . 494 
ac tua r io s 490 
a d u a n a s f r o n t e r i z a s . . . 496 
a d u a n a s mar í t imas 496 
a d u a n a del F e d e r a l . . . 490 
af inadores de p i a n o s . . . 496 
agencias de colocacio-

nes. id . de c o m p r a y 
v e n t a de a n i m a l e s y 
de consecución de di-
ne ro 496 ; 

id. de i n h u m a c i o n e s . . 497 ; 
agenc ias d e m a q u i n a -

r ia ag r í co la , i d . do 
publicaciones, id. de 
S e g u r o s sob re incen-
dios. id. id. de vida. 497 

agencia de t e r r e n o s . . . 497 
a g e n t e s de n e g o c i o s . . . 497 
agencias de t r a s p o r t e . 498 
a lmacenes d-j a b a r r o t e s 498 

Id. de azúcar 4ü8 

¡ 1) En el mismo orden están los 
dirccto: los de los Retados de la Con-
federación, por cuyo motivo solo se 
indícala pagina c-n que empieza la 
sección destinada á cada uno do los 
referidos Estados. 

Id . de efectos d e l pais . 499 
a l m a c e n e s p o r m a y o r . . 499 
a l m a c e n e s d e e fec tos 

p a r a i m p r e n t a y l i t o 
graf ía 500 

a lmacén de e fec tos de 
indus t r i a c h i n a 500 

a lmacenes de p i a n o s . . . 501 
Id . de va r i edades 501 

a lmonedas 501 
a lmacén de v inos 501 
amansado re s de caba-

llos 501 
amigas m u n i c i p a l e s . . . 501 
amigas nac ionales 501 
a m o l a d u r í a s . . . 502 
anuncios en los t e lones 

d e los t e a t r o s 502 
anunc ios en el d i r ec to -

to r io de T e l é f o n o s . . 502 
id . en los w a g o n e s . . 502 

a r m e r í a s 502 
arp i l le ras , c a j a s de car-

t ó n , m a d e r a y z i n c . . 502 
a r t í cu los de f a n t a s í a . . . 502 
a s e r r a d u r í a s m a d e r a . . 502 
asi los - 502 
a t a h ü d e s depósi tos de . 502 
a u t o r e s d r a m á t i c o s . . . 502 
a u t o r e s ju r íd icos 50 i 
bancos c o m e r c i a l e s . . . . .'03 
bancos de h e r r a d o r . . . 505 
baños de a g u a cal iente 506 
baños de a g u a f r i a 506 
baños de cabal los 506 
b a ñ o s de c u b o j 506 
b a ñ o s f e r r u g i n o s o s 507 
b a ñ o s h idro ' t e ráp icos . . 507 
b a r a j a s [fábricas d e ) . . . 597 
b a r a j a s (expendios de). 507 
ba rbe r í a s 507 
b a t i h o j e r í a s 507 
bazares y e m p e ñ o s 507 
b ib l io tecas 508 
bi l larés 508 
bizcocher ías 508 
bol iches 509 
bolsa m e r c a n t i l 509 
bombas p a r a incend io . 510 
bone te r í a s 510 
boticas 510 
bot icas h o m e o p á t i c a s . . 511 

A R A N C E L . 
D E A D U A N A S M A R I T I M A S Y F R O N T E R I Z A S . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacien 
da y Crédito público.—Sección 1* 

El Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional 

de los Est<*dos-Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que concede ai 
Ejecutivo de la Union la ley de 11 de Diciembn; 
próximo pasa lo, he tenido áb ien expedir la si-
guí. nte Ordenanza general ele aduanas marítimas 
fronter zas, "o cabotaje y secciones aduanales, cor 
su tarif i y jcabulario anexos. 

O r d e n a n z a g e n e r a l de a d u a n a s m a r í t i m a s 
y f r o n t e r i z a s . 

CAPITULO PRIMERO. 
D e l a s c o n d i c i o n e s g e n e r a l e s p a r a e l c o m e r c i o c o n l a 

B e p ü b l i c n M e x i c a n a . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Prevenciones generales. 
Art, 1 ? Los Estados-Unidos Mexicanos tie-

nen abiertos sus puertos de altura y sus aduanas 
fronterizas al comercio de todas las naciones del 
mundo y al de sus posesiones reconocidas. 

A r t 2 ? La importación, e*portacion, reex-
portación y el tránsito se regirán en la República 
por las disposiciones contenidas en esta ley, en 
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Secretaría de Estado y del despacho de Hacien 
da y Crédito público.—Sección 1* 

El Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional 

de los Est<*dos-Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes, sabed: 
"Que en ejercicio de la facultad que concede ai 

Ejecu'ivo de la Union la ley de 11 de Diciembn; 
próximo pasa.lo, he tenido ábien expedir la si-
guí. nte Ord< nanza general ele aduanas marítimas 
fronter zas, "o cabotaje y secciones aduanales, cor 
su tarif i y jcabulario anexos. 
O r d e n a n z a gene ra l de a d u a n a s m a r í t i m a s 

y f r o n t e r i z a s . 

CAPITULO PRIMERO. 
D e l a s c o n d i c i o n e s g e n e r a l e s p a r a e l c o m e r c i o c o n | a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Prevenciones generales. 
Art. 1 ? Los Estados-Unidos Mexicanos tie-

nen abiertos sus puertos de altura y sus aduanas 
fronterizas al comercio de todas las naciones del 
mundo y al de sus posesiones reconocidas. 

A r t 2 ? La importación, e*portacion, reex-
portación y el tránsito se regirán en la República 
por las disposiciones contenidas en esta ley, en 



los reglamentos aduanales y tratados vigentes, á 
los que quedaran sujetos los importadores y ex-
portadores, los consignatario-, los <apitanes, so-
brecargos, tripulantes y encargados de conducir 
y custodiar los efectos, r.sí como estos mismos, los 
buque3, carros y cualesquier otros medios en que 
se trasporten, tanto en lo relativo al pago de los 
derechos como en las penas en que se incurra por 
su infracción, desde el momento en que se encuen-
tren en el territorio ó t n las aguas territoriales 
de la Nación. 

Art. 3 ? N o hay en la República prohibición 
para importar efectos-extranjeros, fean los que 
fueren. Solamente la importación de los de gue-
rra podrá ser prohibida témpora'mente por el 
Ejecutivo de la Union, y reglamentada por la Se-
cretaría de Guerra á su internación. 

Art . 4 ? Los importador! s de efectos ext. an-
]eros pueden destinar éstos á su consumo en la 
República, á su tránsito por el territorio nacio-
nal, á su depósito ó á su reexportación. También 
pueden los conductores de efectos trasbordados 
en las aguas de la República. Todas estas opera-
ciones se sujetarán á lo que prevengan las leyes 
vigentes. 

Art . 5 ? Cuando alguna nación se encuentre 
en guerra con los Estados Unidos Mexicanos, se 
suspenderán, respecto á ella, las franquicias áque 
sefrefieren los ai tículos anteriores. 

Disposiciones especiales del Ejecutivo declara-
rán y reglamentarán la manera de hacer efectiva 
la interdicción. 

Art, 6 ? La sustracción á la obediencia del 

Gobierno federal en el lugar en que haya una 
aduana marítima ó fronteriza, ó su ocupacion por 
fuerzas sublevadas, hará que pe tenga por cerrado 
en el acto el tráfico legal, y disde entonces nin-
guna oficina federal autorizará despacho de mer-
cancías p.¡ra el punto su-tra¡do al orden ni reci-
birá las que d<>. él provengan, hasta que e le 
someta á la obediencia de l^s podares federales. 
Los efectos qu-. vengan en camino destinados á la 
aduana cerrada podrán importarse en otra adua-
na, oonforme á lo quo esta ley establ-ce 

Art . 7 ? I. Los efectos extranjeros que se im-
portan á la República en buques que no sean na-
cionales, pagarán L>s cuotas que les señala la ta-
r ifa de esta Ordenanza, ó en su defecto las que 
se les fije, conforme á las reglas establecidas por 
esta ley. 

I I . Las mercancías extranjeras que se impor-
ten en buques na ionale=, de vela ó de vapor, dis-
f rutarán de la diferencia de derechos de impor-
tación que causen, con arreglo á ¡a ley de 12 de 
Diciembre de 1883, siempre que huyan llenado 
los requisitos que en el'a se señalan. 

I I I . De todos los derechos de importación se 
entregarán mcnsualmente á Sos municipios de los 
puertos ó lujares en que estén establecidas las 
aduanas, el $1.25 por ciento que esta ley concede 
á dichas corporaciones. 

Ar t . 8 ? Ninguna variación en las cuotas de 
la tarifa, ó en el sistema do fijarlas á los efectos 
que en ella no lo tengan, podrán comenzará regir 
sino despues del plazo que debe concederse en 
ley que las establezca. 



Lo mismo deberá observarse respecto de todo 
cambio que aumente las obligaciones que para la 
importación deben cumplirse ó que agrave las 
penas establecidas, 

Ar t 9 ? En materia de importación, expor-
portacion reexportación 6 t ránsi to, el Poder Eje-
cutivo federal tendrá, además d'» sus facultades 
constitucionales, las que se detallan en la presan-
te ley 

Ar t 10. La Secretaría de Hacienda es la úni-
ca autorizada legalmente para trasmitir á las 
aduanas federales las órdenes de exención de de-
rechoSj como toda clase de disposiciones relativas 
á eata ley. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Facultades y obligaciones del Ejecutivo de la 
Union.. 

Art. 11. Las facultades que se conceden al 
Ejecutivo federal, en materia de importación, son 
las siguientes: 

I. Declarar exceptuados del pago de derechos 
toda clase de efectos que vengan directamente pa-
ra el servicio público de la Federación, de inme-
diata dependencia de las Secretarías de Estado, 
siempre que cualquiera de ellas baga el pedido 
expresamente a un funcionario ó empleado fede-
ral en el extranjero, y que éste s<a el remitente 
directo. 

I I . Hacer también dicha declaración de exen-
ción de derechos cuando un particular, comisiona-
do por el Ejecutivo, efectúe la compra en el ex-
tranjero; mas en este caso los efectos deberán ve-
nir consignados al mismo Ejecutivo ó á alguna 

de las Secretarías de Estado, quedando prohibido 
contratar con particulares ó corporaciones la im-
portación libre de derechos de efectos extranje-
ros, aun cuando fueren para el servicio directo de 
la Federación. 

I I I . Declarar exceptuados del pago de derechos 
el armara.' nto y municiones de guerra de los Es-
tados, siempre qu- lo-i »o'ernadores solicitan la 
exención del Ej-cutivo federal, de acuerdo con 
las Legislaturas de los Estados que representan. 

IV. Autorizar que, en casos excepcionales y 
cuando circunstan-ias extraordinarias lo exijan, 
se ha^a la importación de efectos en aduanas dis-
tintas de aquellas á que vengan destinados. 

Y. Fijar, por medio de decretos de observan-
cia general, que no podrá cambiar el Ejecutivo las 
cuotas definitivas que deben pagarlos efectos que 
se importen y no estén comprendidos en la tarifa 
y que. se impongan por analogía ó semejante con 
loa efe t - s eu. •tizados. Esas cuotas s-ran las que 
resulten de las operaciones que deben practicarse 
conforme á lo que dispone esta ley en sus artícu-
los relativos. 

Vi . Resolver, en los casos de controversia y 
juicio de peritos, conforme á las prevenciones de 
esta ley. 

V I I . Anotar los artículos de la tarifa con acla-
raciones, deíini-ionesy todo lo que crea necesario 
parala fácil comprensión de los preceptos que se 
establecen, á fin de que l.i inteligencia que se dé 
á la ley, sea la misma en todas las oficinas recau-
dadoras de derechos aduanales, cuidando además 



ele que de ninguna manera se modifiquen ias cuo-
tas fijadas en la tarifa. 

Las notas que ehtab'ezca el Ejecutivo las pu-
blicará por medio de un decreto, sin cuyo requi-
sito no se considerarán como disposiciones le-
gales. 

V I I I . El repertorio ó vocabulario anexo á la 
tarifa., y que abraza los nombres de las mercan-
cías con los números de e la en que se encuentran 
comprendidas, será modificado por el Ejecutivo 
cuando en el frescurso de un año fiscal se hubie-
ren hecho modificaciones que lo hagan nece ario, 
publicándose por medio de decreto, y añadiendo 
en el vocpbulario todos los nombres de las mer-
cancías que hayan sido asimiladas en el .año in-
mediato anterior. 

IX . Prohibir temporalmente la importación 
ó tránsito de efectos de guerra, en las circuns-
tancias que lo juzgue conveniente. 

Decretos especiales declararán y levantarán 
esta prohibición. 

C A P I T U L O SEGUNDO. 
D a l a c a r e a d e b u q u e s e n e l e x t r a n j e r o . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Reglas á que se sujetarán 
las embarcaciones procedentes del extranjero, 

y derechos que deben satisface 
en los puertos mexicanos. 

Art. 12. Los buques de todas clases y nacio-
nalidades que, en lastre ó cargados con mercan-
•ancías, se dirijan á los Estados Unidos Mexica-

nos, deberán ser despachados precisamente para 
alguno de los puertos que el Ejecutivo federal 
tenga habilitados para el comercio de altura. 

Art. 13. Los buques de vela ó de vapor, na-
cionales y extranjeros, podrán conducir pasaje-
ros, correspondencia y cargamentos para uno ó 
más puertos de la República y para puertos ex-
tranjeros, ó para éstos solamente, siempre que 
dichas embarcaciones cumplan con lo que dispo-
ne esta ley, al llegar á los puertos mexicanos. 

Art. 14. Los buques en lastre que proceden-
tes del extranjero, traigan por objeto dedicarse 
al buceo ó á la pe-ca en las costas mexicanas, <5 
vengan con el fin de recibir y conducir pasajeros 
y correspondencia, ó á cargar ganado, madera ó 
cualquiera otro producto nacional, se dirigirán 
precisamente á puertos de altura, para que de 
éstos se despachen á su destino. 

Art . 15. Cuando un buque en lastre solicite 
permiso para ir á cargar ef .ctos nacionales á un 
lugar en donde no exist i aduana, podrá conce-
dérsele per el administrador, con íoü requisitos 
que expresa el art. 279 ele e ta ley. 

Art. 16. Pueden arribar libremente á los 
puertea de la República los buques extranjeros 
y nacionales, pura invernar, hacer aguada, re-
frescar víveres ó reparar averías, sin que se les 
exija el pago del derecho de toneladas ni ningu-
no otro, con excepción del ele practicaje, que pa-
garán los extranjeros, y los nacionales solo cuan-
dc> soliciten práctico, quedando sujetos á las 
prescripciones generales de esta lef y á las espe-



ele que de ninguna manera se modifiquen ¡as cuo-
tas fijadas en la tarifa. 

Las notas que ehtab'ezca el Ejecutivo las pu-
blicará por medio de un decreto, sin cuyo requi-
sito no se considerarán como disposiciones le-
gales. 

V I I I . El repertorio ó vocabulario anexo á la 
tarifa, y que abraza los nombres de las mercan-
cías con los números de e la en que se encuentran 
comprendidas, será modificado por el Ejecutivo 
cuando en el frescurso de un año fiscal se hubie-
ren hecho modificaciones que lo hagan nece ario, 
publicándose por medio de decreto, y añadiendo 
en el voct-bulario todos los nombres de las mer-
cancías que hayan sido asimiladas en el .año in-
mediato anterior. 

IX . Prohibir temporalmente la importación 
ó tránsito de efectos de guerra, en las circuns-
tancias que lo juzgue conveniente. 

Decretos especiales declararán y levantarán 
esta prohibición. 

C A P I T U L O SEGUNDO. 
D a Sn c a r e a d e b u q u e s c u e l e x t r a n j e r o . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Reglas á que se sujetarán 
las embarcaciones procedentes del extranjero, 

y derechos que deben satisface 
en los puertos mexicanos. 

Art. 12. Los buques de todas clases y nacio-
nalidades que, en lastre ó cargados con mercan-
•ancías, se dirijan á los Estados Unidos Mexica-

nos, deberán ser despachados precisamente para 
alguno de los puertos que el Ejecutivo federal 
tenga habilitados para el comercio de altura. 

Art. 13. Los buques de vela ó de vapor, na-
cionales y extranjeros, podrán conducir pasaje-
ros, correspondencia y cargamentos para uno ó 
más puertos de la República y para puertos ex-
tranjeros, ó para éstos solamente, siempre que 
dichas embarcaciones cumplan con lo que dispo-
ne esta ley, al llegar á los puertos mexicanos. 

Art. 14. Los buques en lastre que proceden-
tes del extranjero, traigan por objeto dedicarse 
al buceo ó á la pe-ca en las costas mexicanas, <5 
vengan con el fin de recibir y conducir pasajeros 
y correspondencia, ó á cargar ganado, madera ó 
cualquiera otro producto nacional, se dirigirán 
precisamente á puertos de altura, para que de 
éstos se despachen á su destino. 

Art . 15. Cuando un buque en lastre solicite 
permiso para ir á cargar ef.ctos nacionales á un 
lugar en donde no exist i aduana, podrá conce-
dérsele per el administrador, con íoü requisitos 
que expresa el art. 279 ele e<ta ley. 

Art. 16. Pueden arribar libremente á los 
puertea de la República los buques extranjeros 
y nacionales, pura invernar, hacer aguada, re-
frescar víveres ó reparar averías, sin que se les 
exija el pago del derecho de toneladas ni ningu-
no otro, con excepción del ele practicaje, que pa-
garán los extranjeros, y los nacionales solo cuan-
dc> soliciten práctico, quedando sujetos á las 
prescripciones generales de esta ley y á las espe-



cíales que ereaa conveniente ejercer sobre ellos 
los administrad res. 

Art. 17. Los buques mercantes, nacionales ó 
extranjeros, de vela ó de vapor, están sujetos al 
pago del derecho de practicaje que se cobra por 
las capitanías de puerto, de conformidad con las 
prevenciones promulgadas por la Secretaría de 
Guerra y Marina, y que rijan á la fecha d> 1 arribo. 

Art . 18. Los buques de vela no nacionales, 
conduciendo mercancías del extranj«'o, con ex-
cepción del carbón de piedra, payarán por una 
sola ve/, en el primer puerto donde toquen, el 
derecho de toneladas que existe establecido, ? 
razón de un peso cincuenta centavos de las que 
midan, determinándose el número de toneladas, 
conforme á ;os reglamentos respectivos de la Se-
cretaría de Guerra y Marina. 

Art. 19. Los buques extranjeros que, proce-
dentes del extranjero, vengan destinados á los 
puertos de la República conduciendo mercancías 
y carbón de piedra, solo satisfarán el derecho de 
toneladas por las que ocupen las mercancías que 
conduzcan. 

A fin de que el derecho de toneledas que de-
berán pagar los buques á que se refiere este ar-
tículo y el anterior, no vuelva á cobrárseles en 
los demás puertos i acionales donde se presenten, 
con cualquier objeto que sea, se proveerán los 
capitanes de un certificado, que tiene obligación 
de darles la aduana que haya recaudado el im-
puesto, con cuyo certificado se justificará en todo 
caso el pago. 

Art. 20. Quedan exceptuados del derecho de 
toneladas: 

I. Los buques á que se refieren los artículos 
14 y 16 de este capítulo. 

I I . Los buques de vapor. 
IIT. Los buques de vela extranjeros que arri-

ben á la Repúb:ica conduciendo solo carbón de 
piedra. 

IY. Loa buques nacionales. 
Y. Los buques de guerra extranjeros. 
Art . 21. Los buques nacionales ó extranjeros, 

despues de haber concluido la descarga de las 
mercancías que hayan conducido y de haber 
cumplido con pagar los derechos correspondien-
tes se encuentran en el caso de los buques en 
lastre á que se refieren los artículos 14 y 15; pu-
diend© dedicarse bajo iguales deberes, á las mis-
mas operaciones; pero quedando sujetos los ex-
tranjeros al derecho de practicaje, y los naciona-
les solo cuando pidan práctico. 

Art. 22. Los buques mercantes nacionales y 
extranjeros, desde el instante en que entren en 
las aguas de la República, están sujetos á la 
vigilancia, reconocimiento y visitas que las 
aduanas federóles mexicanas deban y crean con-
veniente ejercer •-obre ellos. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Obligaciones de los capitanes de buques en 
el extranjero. 

Art. 23. El capitan de todo buque que se di-
rija con efectos á un puerto mexicano, tiene 
obligación de formar un manifiesto general de 



de los que conduzca, conforme al modelo núm. 1 
que se encuentra al fin de esta ley, con los demás 
que se citan en ella. El manifiesto general de que 
se trata, deberá contener: 

I. El nombre del puerto mexicano al cual se 
dirija el buque, el nombre del capitán, la clase, 
nacionalidad y nombre de la embarcación, el nú-
mero de toneladas que mida (expresando en 
guarismo y letra), y el nombre del consignatario 
del buque. 

I I . Marcas, contramarcas y numeración de 
los bultos, cantidades parciales de és'os, su dase 
y sus correpondientes pesos brutos (expresando 
las cantidades en guarismo y letra), cías" gené-
rica de las mercancía«, designación particular, 
en cada partida de éstas, de los cargadores ó re-
mitentes y de los consignatarios respectivos, y 
suma total de los bultos [expresada también en 
guarismo y letra.] 

I I I . El nombre del puerto donde la embarca-
ción h ya cargado los-efectos, la fecha y firma 
del capitan, con protesta do no tener á bordo do 
su buque más efectos que los comprendidos en el 
manifiesto y de que se dirije á los Estados Uni-
dos Mexicanos con la intencion de traficar legal-
mente con ellos. 

Ar t . 24. Los capitanes de los buques consig-
nados á óixb'n, se tendrá como consignatarios de 
ellos si no designan persona residente en el 
puerto, que desempeñe tal car^o, dentro de vein-
ticuatro horas de haberse puesto en comunicación 
el buque con el puerto. En el mismo plazo pue-
den los espitanes designar consignatario residen-

te en el puerto, de las mercancías que traigan á 
órden. Si no lo verifican n, se procederá por la 
aduana respectiva, como en los cas s de fa ' ta de 
con-ignacion, conforme al art. 45 de esta ley. 

Art. 25. Se prohibe á los capitanes, bajo las 
penas que se indican en el ar t 408, fracción I, 
que ¡e declaren en los manifiestos corno un solo 
bulto, varios tercios, caj'¡s, churlas, barriles, 
fanlos ó cualesquiera clase de bultos .de esta es-
pecie, ligados ó reunidos bajo una sola envoltura 
ó empaque, siempre que sea apretiable la unión 
por el aspecto exterior cl-1 bulto. 

Art. 26. IsTo se permite reunir en los mani-
fiestos, en una sola partida, los pesos brutos (6 
netos si no tienen tara) de dos ó nv.ís bultos. 
Unicamente se exceptúan de esta regla los casos 
siguientes: 

I. Cuando se t rate de pesos que correspondan 
á bultos conteniendo mercancías libres de dere-
chos por esta ley. 

I I . En todos los demás casos, siempre que los 
pesos que se reúnan se refieran á bultos de una 
misma especia, y cuya diferencia de peso entre 
sí, no exceda de diez kilógramos. 

Art . 27. Quedan prohibidas en los manifiestos 
las entrerenglonidura«, raspaduras, tachas ó en-
miendas. bajo las penas que determina el artícu-
lo 403, fracción I I . Solo se tolerará esta clase 
de faltas en los casos siguientes: 

1. Cuando hayan si lo subsanadas por los in-
teresados, con n tas a laratorias puestas al calce 
de los documentos, ánfr s de recoger la certifica-
ción de que trata el art. 60, 
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I I . Cuando 110 obstante las enmiendas, se en-
cuentren de conformidad los diversos ejemplares 
de un mismo documento. 

I I I . Cuando las entrerenglonaduras, raspadu-
ras, etc., sean ó recaigan sobre datos que carezcan 
de toda importancia para la liquidación de los 
derechos. 

Art . 28. Los capitantes presentarán, pa a su 
certificación, al cónsul ó agente consular ó co* 
mere al mexicano que resida en el punto donde el 
buque haga su carga, cuatro ejemplares d' 1 ma-
nifiesto general de las mercancías que conduzcan 
paua el puerto de la República á donde se diri 
jan, debiendo dejar tres ejemplares del documen-
to en el consulado ó agencia, y recoger el otro 
ejemplar con la certificación respectiva y el reci-
bo correspondiente, que deberá entregarles el fun-
cionario mexicano. Este ejemplar y recibo los 
traerán á la mano los capitanes pa ra los efectos 
del art. 69, fracción II . 

Ar t . 29. Si en el punto donde la embarcación 
haga su carga, no hubiere empleado mexicano 
autorizado para certificar el manifiesto general, 
¿os capitanes ocurrirán al administrador de la 
aduana marítima, ó á una autoridad c vil ó mi-
litar, en soli itud de la certificación que mencio-
ne 1« procedencia y fe ha de la salida del buque 
y su destino; en concepto de que, en es'e cuso, 
solo formarán tres ejemplares del manifiesto, do 
los cuales dos pondrán en la oficina de correos 
del lugar, bajo pliegos certificados ó recomenda-
dos, y dirigidos respectivamente á la Secretaría 
de de Hacienda, en México, y al administrador 
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de la aduana del puerto á, donde marchen: debien-
do exigir el recibo que establece la fracción I I 
del art. 6o de la Union Postal, y expresar en lau 
cubiertas de los pliegos, la fecha y lugar de la 
partida y t puerto del destino; el otro ejem-
plar-, con ios recibos otorgados por la oficina de 
correos y la certificación de que se habló ántes, 
deberán traerlos á la mano, para cumplir en su 
oportunidad con lo dispuesto en el art. 69 ántes 
citado. 

Art . 30. En el caso de que los buques con-
duzcan efectos para dos ó más puertos de la Re-
pública, los capitanes formarán manifiestos sepa-
rados para los correspondientes á cada puerto, 
con arreglo á las formalidades determinadas en 
los artículos anteriores. 

Art. 31. Los capitanes están obligados á en-
tregar á los comisionados de la aduana, en el acto 
de presentarse éstos á bordo á practicar la visita 
de fondeo, el manifiesto general de las mercan-
cía 4 que conduzcan para el puerto enquese encuen-
tren, con el recibo consular respectivo, ó los re-
cibos postales y certificación á que se hace refe-
rencia en los arts. 28 y 29; la noticia de que 
habla el ai t. 37 en su caso, una relación porme-
norizada de los bultos de muestras á su cuidado 
(modelo núm. 2.) una lista de los pasajeros, si los 
hubiere, con especificación de los bultos que cons-
ti tuyan sus equipajes, sus números y dirección 
ó marcas y contramarcas (modelo núm. 3.) y una 
declaración minuciosa del sobrante de rancho y 
de los efcotos que tengan á bordo para el servi-
cio económico del buque (modelo núm, i , ) 
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Art. 32. La fal ta absoluta de manifiesto con 
el recibo consular adherido a éste por el sello 
del consulado comprendiendo á ambos, se casti-
gará conforme á lo dispuesto en el art. 408 fi ac-
ción I I I de esta ley. 

La fal ta de solo el recibo consular en el mani-
fiesto que se presente por los capitanes, ó del 
certificado y n-cibos que expresa el art. 29 . se 
castigará como la falta absoluta del manifiesto si 
al presentarse éste no existen los ejemp'ares 
respectivos en la Secretaría de Hacienda y en la 
aduana, ó en una de estas oficinas. 

La fal ta de presentación de los otros docu-
mentos que el art. 31 exige á los capitanes, ade-
más de los manifiestos, se castigará según el do-
cumento que falte, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 408. fracción I X , inciso 1. 0 

Art . 33. Cuando los capitanes cumplan con la 
presentación del manifiesto general y de los reci 
bos consulares ó postales y la certificación respec-
tiva, y la aduana y la Secretaría de Hacienda no 
hayan recibido sus ejemplares correspondientes, 
exigirán los administradores la exhibición del cua-
derno de bitácora del buque, los conocimientos de 
embarque y los demás documentos que sean ne-
cesarios, para confron'ar la fecha de salida de la 
embarcación con la de los documentos aduanales. 
Encontrándolos de acuerdo, por la relación de fe-
chas, dispondrán que del manifiesto entregado se 
saquen las copias de que t ra ta el art . 28 de esta 
ley, á fin de proceder á la descarga, previa la fian-
za respectiva, sin perjuicio de inquirir por el con-
sulado el motivo de la falta. 

Art . 34. Si hubiere desacuerdo entre la fecha 
d é l a salida del buque, y los documentos mencio-
nados, y no se comprobare suficientemente qué 
causas de fuerza mayor eran origen del desacuer-
do, los administradores procederán á levantar una 
información para el esclarecimiento de los hechos, 
haciendo que los pasajeros (á haberlos) y tripula-
ción del buque declaren cuanto haya acaecido du-
ran te la navegación, dando inmediatamente cuen-
ta de este hecho á l a Secretaría de Hacienda con 
el expediente instruido, para su conocimiento y 
resolución. 

La irregularidad que previene este artículo no 
impedirá la descarga y salida del buque, si así se 
solicitare, siempre que los capitanes ó sus repre-
sentantes otorguen fianza á satisfacción del ad-
ministrador, de sujetarse álo que el Gobierno tu-
viere á bien resolver. 

Art. 35. Cuando no presenten los capitanes el 
ejemplar que deben traer y se hubieren recibido 
el de la aduana y el de la Secretaría de Hacien-
da, los administradores les expedirán, a su costa, 
una copia exacta del que existia en la oficina; cu-
ya copia, -firmada de puño y letra de los capita-
nes, suplirá la que debieron haber entregado en 
el acto de la visita de fondeo. 

Art . 36. Las formalidades expresadas en loa 
artículos anteriores son obligatorias para los ca-
pitanes aun cuando los buques de su mando sean 
despachados sin carga, ó sea en lastre, para puer-
tos de la República; pe 'o en caso de que conduz-
can mercancías para puertos extranjeros, los ca-
pitanes deberán cumplir con lo que se previene 



en la fracción I del artículo siguiente, respecto 
al documento que debe amparar la : ga para di-
chos puertos. 

Art . 37. Los capitanes de los buques que con-
duzcan mercancías para puertos nacionales y pa-
r a otros extranjeros, tendrán que llenar, además 
de las obligaciones ya mencionadas, las que se ex-
presan á continuación: 

I. Entregarán en depósito a la aduana de cada 
puerto mexicano á donde lleguen, los documen-
tos respectivos de las demás aduanas nacionales 
y los de la carga destinada para puertos extran-
jeros. Presentarán en las aduanas mexicanas una 
noticia general de esta carga, la cual contendrá 
las cantidades parciales délos bultos, las marcas, 
contramarcas y numeración de ésto*, expresando 
minuciosamente si son cajas, barriles, tercios ó 
fardos, la clase genérica de las mercancías, el pun-
to de su destino y la suma total de los bultos. Es-
t a noticia deberá formarse por duplicado, obede-
ciendo los capitanes á las mismas reglas que se 
previenen respecto á la formacion de manifiestos. 
(Véase, para la formacion de estas noticias, el mo-
delo núm. 5.) 

La aduana del puerto mexicano en que prime-
ro toque un buque conduciendo mercan ías para 
puertos extranjeros anotará la noticia expresada 
de éstas y la remitirá, visada y bajo pliego cerra-
do, al administrador de la aduana del puerto en 
que deba hacer escala la embarcación, con el fin 
de participarle que fué presentado el documento. 
Es ta operacion la repetirán todas las aduanas de 
los puertos mexicanos á los cuales arribe el bu-

que, debiendo amortizar la noticia la última adua-
na, ciando recibo de ella al capitan y remitiendo 
copia certificada de dicho documento á la Secre-
taría de Hacienda. 

II . Cuando los capitanes no entreguen la no-
ticia gencr 1 de los efectos que conduz an para 
puertos extranjeros, la a 'nana del primer puerto 
mexicano en donde > e ¿ rósente la embarcación 
procederá á formarla, sin responsabi idad absolu-
tamente para ella, y con el objeto de que las adua-
nas de los ( tros puertos m e x ' c - m o s á ios cuales se 
dirija el buque, cumplan con lo que sobre anota-
ción y amortización de este documento queda pre-
venido. En el caso de esta fracción, solo se des-
cargarán las mercancías cuando fuere absoluta-
mente indispensable para formar la noticia 

Los g«st s que se originen por la operacion á 
que se refiere el párrafo anterior, ser.'.n á cargo 
del capitan. 

Art . 38. Los manifiestos autorizados con pos 
terioridad l la salida de los buques conductores 
de las mercancías que aque l' s amparen, se con-
siderarán absolutamente nulos por los adminis-
tradores quienes procederán, en consecuencia, co-
mo si falta nn los mencionados documentos. 

Art. 39. Los docunv utos que los capitanes de-
ben presentar según esta 1> y, al recibir la visita 
de fondeo, deberán estar estritos en español; p. ro 
se les permitir á que los presenten en algún otro 
idioma usual, si no conocen el oficial de la Repú-
blica. Cuando esos documentos estén escritos en 
idioma desconocido entre los empleados de la 
aduana, serán traducidos, en los ejemplares que 



rxige la ley, á costa de los capitanes. Si en el 
puerto no se encontrare traductor, la aduana pro-
cederá como en los casos de falta absoluta de ta-
les documentos. 

Los recibos postales y los certificados de que 
habla el artículo 29, quedan exceptuados de esta 
disposición, y se admitirán siempre escritos en el ! 

idioma del país de que procedan. 
Art. 40. Los capitanes cuidarán, bajo su más 

estrecha responsabilidad y penas que se designan, 
de que los bultos para puertos mexicanos decla-
rados contener mués ras, figuren en documente 
separado de la carga que conduzcan. 

Art. 41. Son obligaciones de los capitanes ex- ; 
hibir el cuaderno de bitácora, los conocimientos 
de embarque y todos los documentos que los ad 
ministradores creyeren indispensables para el ea 
clarecimiento ele las dificultades que se ofrezcan^ 
conservar en buen estado los sellos que pangan 
los comisionados de la aduana en las escotillas y 
mamparos, y t ra tar con las atenciones debidas á 
los empleados que la aduana nombre para vigilar 
las operaciones de á bordo considerándolos en to-
do como pasajeros de primera ciase. 

Las faltas ele los capitanes á estas obligacio-
nes, serán castigadas con las penas que determi- i 
na esta ley. 

Art. 42. Al verific rse la descarga de lo buques, 
los capitanes ó los sobrecargos bajo la responsa-
bilidad do los primeros, tienen el deber de formar 
papeletas (modelo núm. 6) de los bultos que ven 
gan descargando para cada lanchada, pr niendo en 
ellaB los números, marcas, contramaroas, y el to-

tal do los que la lancha lleva á tierra, con el nú-
mero ó nombre ele ella y el del patron que la con-
duce, y elebe llevar la papeleta. 

Art. 43. A falta de los capitanes, son respon-
sables y tienen todas las obligaciones que pr eviene 
este capítulo, las personas que legalmente ó de 
hecho los sustituyan. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

Obligaciones de los cargadores ó remitentes. 
Art . 44. Los cargadores ó remitentes de mer-

cancías para puertos de la República, tienen obli-
gación de formar facturas de los efectos que en-
víen, aun en el caso de que éstos sean para el ser-
vicio público de la ««Federa' ion 6 de los Es'ados, 
ó se refieran á aquellos artículos que esta ley ex-
ceptúa de todo impuesto, debiendo hac> rías los 
remitentes ó cargad' r< s separadamente para ca-
da uno de sus consignatarios: formarán de ellas 
ejemplares ti iplicados ó cuadruplicados, según los 
casos que determina esta ley, y deberán contener 
onforme al mode'o núm. 7: 

I. La clase, la nacionalidad y el nombre de la 
embarcación, expresando además si es de vela 6 
de vapor, nombre del consignatario de los efec-
tos, del punto en donde e»té establecido, y el del 
puerto adonde deberá dirigirse el buque. 

I I . Marcas, contramarcas y números de los 
bultos, cantidades parciales, c! ase y peso bruto de 
éstos, peso neto ó legal de las mercancías que tie-
nen asignado el derecho respectivamente sobre 
dichos pesos, número de piezas, pares ó millares 
de los efectos cuotizados por pieza, par ó millar, 



ÎO Ordenanza General 

longitud y ancho de las mercancías que deben pa-
gar por medida, expresando á cuál corresponde 
la de la factura, ri tiro y el peso, cuando ambas 
cosas se exijan para la cuotizacion; el nombre, la 
materia y la clase de las mercancías, manifesta-
das *egun la nomenclatura de la tarifa, si están 
comprendidas en ella, y aun más minuciosamen-
te tratándose de las no cuotizadas; la nación de 
donde procedan los efectos, sus correspondientes 
valores y la suma total de los bultos, en concep-
to de quo todas 1 >s cantidades deberán expresar-
se en guarismo y letra. 

I I I . Nombro del lugar en donde se formó la 
factura, la fecha correspondiente y la firma del 
cargador ó remitente, con protesta de ser cierto 
lo que declara, y de que procede con legalidad y 
buena f¿. 

IV. Para la completa inteligencia de los remi-
tentes al formar sus facturas, tendrán presente 
también »1 dec1 arar las mercancías lo preceptua-
do en las disposiciones que se establecen en la ta-
rifa de < sta ley para el pago d e los derechos de 
importación. 

Art. 45. Cuando en las fac turas consulares no 
expresaren lose •rgadoresóremitentes el consigna-
tario ó consignatarios de sus mercancías, ó cuando 
se exprese que se consignan á orden, y los capi-
tanes de los buques no usaren de la facultad que 
les concede el artículo 24 de esta ley, se tendrá 
como consignatario al administrador de la adua-
na, quien desempeñará tal cargo conforme á las 
prevenciones siguientes: 

I. El Administrador de la aduana nombrará 
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persona abonada de su confianza, que haga de 
consignatario provisional de las mercancías sin 
consignación ó consignadas á orden. Este cuida-
rá de que se cumplan las prevenciones generales 
de esta Ordenanza, entretanto se presenta el ver-
dadero consignatario, y en caso de no presentar-

, se, hasta la venta de las mercancías. 
I I . Los dueños de los efectos consignados á or-

den ó cuya consignación no se expr< s", lo mismo 
que los correspo sales que tengan en el puerto 
pa>a el despacho de los efectos, deberán presen-
tarse al administrador de la aduana ántes de que 
se proceda á la descarga de ellas, á «on probar su 
personalidad exhibiendo los documentos respec-
tivos y manifestando, por declaración escrita, que 
se constituyen consignatarios de las mercancías. 
Despues de que el administrador ord< ne la des-
carga, haciendo el nombramiento de consignata-
rio, ya no se admitirá la presentación expre-
sada. 

I I I . Si los dueños ó consignatarios de las mer-
cancías residen fuera del puerto, podrán avisarlo 
isí por telégrafo á la aduana, y presentarse á com-
probar su carácter y derecho dentro de quince 
dias contn.ios desde el siguiente al de la visita de 
fondeo del buque portador délas merc»ncr.s, pa-

1 ra seguir «-n'endiendo del procedimiento adua-
nal, en el esta.lo en que se h»lle el seguido por 

: el consignatario provisional que se haya nombra-
do ántes de proceder á la descarga, según queda 
prevenido. 

IV. En todos los casos en que falte el nombre 
del consignatario en el manifiesto del buque, ó 
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que venga á 6rden, y ya sea que en los términos 
antedichos se hage la designación del consignata-
rio de los efectos, ó que el administrador ck la 
aduana se haga cargo de la consigna, ion, se pro-
cederá á la descargarlo d hiendo a ; macen «rselas 
mercancías sin p reño re> onocim'ento en lo gene-
ral de ellas, para que pueda comp' oba;se su exac-
ti tud con la fac tura consular d« la aduana, sies-
ta existe, ó con d conocimiento de embarque que 
está, obligado el capitán á presentar. 

Y. E l reconocimiento de que habla la fracciíé 
anterior, se liará por el vista que de igne el ad-
ministrador, debiendo presenciar esta op1 ración, 
además del misino administrador 0 un empleado 
que haga sus veces, el consignatario pmv sional 
nombrado, ó el qu<- se haya presentado a reclamar 
la cons'gnacion de las mercancías, y el capitán 
del buque importador; levantándose una acta por 
triplicado en que conste el resultado del recono-
cimiento, y que firmarán las personas indicadas. 
Acto continuo se procederá ít e r r a r y atarlos 
bultos con alambre y sellos de plomo, de tal ma-
nera, que 110 puedan abrirse éstos sin romperlos 
sellos, y depositándolos precisamente con entura 
separación de los demás efectos que se encuen-
tren almacenados. 

VI . Todos los gastos que ocasione el recono-
cimiento, plomaje, desembarque, conducción, etc., 
serán por cuenta de los consignatarios ó dueños 
de las mercancías, ó de éstas si llegan á vender-
se, conforme á las prevenciones de esta ley. 

Art. 46. En las facturas consulares no se ex-
presará como un solo bulto varios tercios, cajas, 
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churlas, barril e-, fardos 6 cea'quiera clase de bul-
tos reunidos, cubiertos ó ' o con alguna envoltu-
ra^ común, bajo la pena señalada < • l a fracción 
I V del art, 408, salvas las excepciones siguien-
tes : 

I. Los < fecios naturalmente burdos que hay 
costumbre de ligar, como las barras de fierro, las 
planchas de metal, las dudas para techos ó para 
envases y otros análogos. 

II . Las cajas de petróleo ó aceite de carbón, de 
aceite de oüvo y otras mercancías que vienen por 
lo común, como las expresadas, en grandes latas; 
pero en esto caso deberán manifestar-e pormeno-' 
rizadamente, advirtiendo los remitentes en sus 
facturas el número do latas que c ntenga cada 
caja. 

. 1 1 ^ a s pi°za'i de tejidos, que vienen en ter-
cios ó caías, las botella^, vas jas y pomos que con-
decen las sustancias alimenticias drogas, perfu-
mería, etc., y en general los pequeños paquetes, 
sacos, cajas ó cualquiera c'a- e d • bultos que se 
encuentren bajo un solo paquete fuerte. 

Art. 47. En las factura: consulares se consig-
narán separadamente los p sos brutos (ó netos 
cuando no haya tara) de 1.3 bultos de las mercan-
cía? que se*n de diferente clase ó de diferente 
envare, siempre que el peso entre algunos de ellos 
difiera en más d • diez (10) kilogramos. No po-
drán tampoco tomar el término medio para ex-
presar el ancho de, la mercancía que pague dere-
chos p r metro cuadrado, si las diferencias entre 
sí pasan de cinco centímetros. 

Se exceptúan solamente de la prevención que 



antecede, los bultos que contengan efectos librea 
de dereches por la ley, y los que ésta grave solo 
con medio centavo por kilogramo, cuyos pe-
sos podrán reunirse en una sola part 'da. 

Ar t . 48. Qued n prohibidos en las facturas con-
sulares de los cu:.oignatarics, las en-rerenglona-
duras, raspaduras, tachas ó enmiendas, b»jo el cas-
tigo que determina el art . 408, fracción I I . Solo 
se tolerará esta clase de. faltas en los casos si-
guientes: 

] . Cuando hayan sido subsanadas por los inte-
resados ton notas aclaratorias puestas -A calce ele 
los documentos, ántes de recoger ia certificación 
de que t r a t an los artículos 60 y 61. 

I I . Cuando no obstante las enmiendas, se en-
cuentren de conformidad los diversos ejemplarei 
de un mismo documento. 

I I I . Cuando laS entrerenglonaduras, raspadu-
ras, etc., se hagan ó recaigan sobre datos queca 
rezcan de toda importancia pa> a ia liquidación di 
los derechos. ' 

Art . 49. Los cargadores de mercancías, cuandt 
remitan en un mi- rno bul to efectos de cuotas di 
versas entre sí, además ele manifestar en la íao 
tura consular el peso bru to del bulto, declarará: 
también con toda precisión el peso neto ó pea 
legal de cada uno de los artículos que cont-nga 
á fin de que pueda ha er>e la repartición propor-
cional de la ta ra entre las mercancías que conten-
ga el bulto. Si fa l taren estos requisitos, se exigi 
rá sobre el peso de todo el bulto el derecho qu¡ 
corresponda al efecto que tenga fijada mayoi 
cuota, 

Art. 50. Los remitentes de bultos de muestras 
no necesitan certificación consular en su factu-
ra, bastará que en ella se exprese si las muestras 
tienen ó no valor, la clase ó clases de los efec-
tos, el peso bruto de los bultos, sus marcas y nú-
mero, y el nombre del consignatario. ( Véase el 
modelo núm. 8 y el capítulo I V . sección I V , re-
lativo á muestras.) 

Ar t . 51. Los remitentes de los efectos presen-
tarán para su certificación ántes de que salga el 
buque, cuatro ejemplares de cada factura al cón-
sul ó agente consular ó comercial mexicano, resi-
dente en el lugar de donde se remitan las mer-
cancías, ó en el puerto donde el buque haga su 
carga, debiendo dejar tres ejemplares en el con-
sulado y recoger el que deberá entregarles el em-
pleado mexicano, con la certificación y recibo co-
rrespondientes. Este ejemplar de la factura, con 
el recibo consular, lo enviarán los remitentes ba-
jo las seguridades que juzguen oportunas, á los 
consignatarios de las mercanc as, para que éstos 
á su vez, en los puertos mexicanos, cumplan con 
las prevenciones de esta ley. 

Ar t . 52. La fa l ta de certificación consular en 
el lugar de la remisión de las mercancías, por no 
haber funcionario mexicano se subsanará con la 
certificación de dichos funcionarios en el puerto 
de embarque de las mercancía«, y solo en el caso 
de fa l tar en ambus lugares cónsul ó agentes co-
merciales mexicanos, se procederá conforme á lo 
que se previene en el artículo siguiente. 

Ar t . 53 E n los lugares donde no hubiere cónsul 
6 agente consular mexicano, deberán los remiten-



t es formar sus facturas sólo por triplicado; y en 
lo demás conforme á las prescrip iones ¡a grio-
res, remitiendo el mismo dia bajo pliegos certific -
dos ó recomendados por la oficina de correos cM 
lugar (fracción I I del art. 6. ° de la Union Pos-
tal), una factura á la Secretaría de Hacienda j 
otra al administrador de ¡a aduana del \ u -.-co ó 
puertos á que vayan destinados los efectos _ 

El remitente cuidará cíe poner eu la cubierta 
el contenido del pliego (modelo número l ) , y de 
exigir del administrador de correos los correspon-
dientes recibos que remitirá al consignatario "n 
el puerto del destino de los efectos, quien á su ve¿ 
tiene, que presentarlos con el tercer ejemplar tle 
la fac tura al hacer el pedimento de despacho. 

A r t 54. La falta absoluta de, factura consu-
lar con el recibo adherido á ésta por el sello del 
consulado, comprendiendo á ámbos, que debe pre-
sentar el consignatario de los efectos, se castigará 
conforme á lo dispuesto en el art, 408, fracción 
V, de esta ley. 

Si el consignatario presentare su factura con-
sular con el recibo adherido, y la aduana no hu-
biere recibido la suya, se sacar* copia de la del 
consignatario para ponerla en su respectivo ex-
pediente; pero si éste no la presenta y la aduana 
tuviere la que le pertenece, le facilitará copia al 
interesado para verificar el despacho, señalándole 
un plazo prudente para ^presentac ión de dicha 
fac tura con su recibo adherido, dando cuenta de 
esto á la Secretaría de Hacienda. 

Ar t . 55. Cuando los efectos procedan de lugar 
donde no haya cónsul ó agente consular mexica-

no, y el buque conductor venga también de don-
de no haya dichos funcionarios mexicanos la pre-
sentación de los r c ibos pó tales es indispensa-
ble, bajo el concepto de qu- solo podrá dispen-
sar-e su fal ta cuando la aduana y la Secreta í i de 
Haci-nd.i hay»n r- cibido por la es1 afpta sus plie-
gos correspondientes. Cuando la desigualdad en-
tre las facturas que en la aduana y la Secretaría 
de Hacienda fe haya», recibido por el correo, y la 
que presente el comerciante sea de t«l naturale-
za que cambie notablemente las cuotizaciones, se 
castigará conforme á lo prevenido en el artículo 
408, fracción V. 

Art. 56. En la falta, ya sea de la factura de 
la aduana, de la del interesado ó de la de la Secre-
taría de Hacienda, se procederá de la misma ma-
nera que con las fa cturas consulares. 

Art. 67. Las facturas aduanales deberán ser 
escritas en español, pero se permitirá la presen-
tación de ellas en algún otro idioma conocido, 
cuando los remitentes ignoren el idioma oficial de 
la República, debiendo ser traducidas por los em-
pleados de la aduana. Si éstos no conocieren el 
idioma en que vengan las facturas, se procederá 
según se determina en el artículo 39. 

Los recibos postales y los certificados de que 
habla e! art . 52, quedan exceptuados de esta dis-
posición, y se admitirán siempre escritos en el 
idioma del país de que procedan, 

Art . 58. Las faltas á las prevenciones de esta 
ley, cometidas en las facturas consulares, serán 
castigadas por los administradores con las penas 



que se establecen en los artículos relativos de la 
misma. 

Art. 59. Son responsables para la ley, por las 
faltas en que incurran los cargadores ó remiten-
tes de mercancías, lo- consignatarios de éstas en 
los pueitos mexicanos. 

SECCION C U A R T A , 

Funciones de los cónsules mexicanos 
en el extranjero. 

Art . 60. Son obligaciones de los cónsules J 
agentes comerciales mexicanos, pa ra con los ca-
pitanes de buques: 

I. Recibir los cuatro ejemplares del manifie* 
to que les presenten para su certificación, antes 
de la salida del buque y no despues, examinan-
do si la suma total de bultos está bien hecha j 
es igual en los cuatro ej. mplares, si tienen sal-
vadas al final alguna ó algunas enmiendas, entre 
renglonaduras ó raspaduras, y si la firma es i-
gual en los cuatro ejemplares. 

I I . Certificar en cada uno de los cuatro ejem 
piares, inmediatamente despues d 1 último ra 
glon escrito, el hecho de habérseles presen!adc 
con el nombre del capitan que suscriba el maffi 
fiesto, del número de i.ultos que en él se mffl 
quen, de los folios de que consten, de la fecha d 
la presentación, de que llevan el sello del consc 
lado, y de si tienen al fin algunas sa'vedades¡ 
en qué número, fechando y firmando al cal e. 

I I I . Los cónsules y agentes consulares mes 
canos, tienen el deber de enseñar esta ley á toa 
el que lo solicite, y dar á los capitanes y re® 

tentes todos ios datos é informes posibles acerca 
de las leyes del país y de los requisitos que exi 
ge la Nación en su comercio internacional; pero 
les queda enteramente prohibido hacer observa-
ciones á los manifiestos que present-n los intere-
sados, ni agregar ningún otro dato en su cenid-
eación, mas de lo que se previene en la fracción 
I I de este artículo. 

IV. De los cuatro ejemplares d« los manifies-
tos entregar n uno al interesad.-, con un recibo 
talonario, y en el que constara el número de or-
den correspondiente al manifiesto, la fecha de la 
entrega de éste y el otorgamiento del recibQ. * s-
te irá adherido al manifiesto que el cónsul entre-
gue, y sellado de tal manera que abrace el ma-
nifiesto y el recibo. 

V. Se autoriza á los cónsules para usar en las 
certificaciones de los manifiestos, de sellos con 
claros para escribir, siempre que cu den de avi-
sarlo así á la Secretaría de Hacienda, mandando 
un ejemplar impreso con el que hayan adoptado. 

Art. 61. Todo lo dispuesto en el artículo an-
terior acerca de los manifiestos de los capitanes 
de los buques que deben certifi-ar los c ns'uhs, 
es aplicable á las facturas que deben presentar-
les los remitentes ó cargadores. 

Art . 62. Con los tres manifiestos y las factu-
ras que en cumplimiento de esta ley deben dejar 
los capitanes y los remitentes en poder de los 
cónsules, procederán éstos del modo que se ex-
presa en seguida: 

I. Formarán dos colecciones subdivididas en 
grupos, comprendiendo cada uno el manifiesto y 



facturas relativas á un mismo buque y á mer-
cancías destinadas a un mismo puerto. Estos 
grupos de manifiestos y facturas los dirigirán 
respectivamente bajo pliegos certificados, por la 
oficina de correos del lugar y por conducto del 
buque al cual se refieran los documentos, si fue-
re de vapor, á la Secretaría de Hacienda y al 
administrador ó administradores de las aduanas 
de los puertos para los cuales conduzca mercan-
cías la embarcación. Si el buque conductor de 
los efectos no fuere de vapor, aprovecharán los 
cónsules el primer correo directo para hacer la re-
misión correspondiente de los documentos. 

Cuando los grupos de manifiestos y factu-
ras pesen más de los dos kilogramos que, como 
máximun de peso, admiten las oficinas de cor-
reos, de acuerdo con lo que dispone la Conven, 
cion de la Union Postal Universal, en su art. ó, 
los cónsules fraccionarán ios citados grupos et 
los que sean necesarios, á fin de que se realice f 
envío y no quede sin verificativo lo que se pre-
viene en esta fracción. 

I I . Pa r a cumplir con lo que dispone en suar-
rículo o. ° la Convención a la Union Posta 
Universal antes citada, remitirán en pliegos sepa 
rados las comunicaciones que se refieren á los do 
cumentos que envíen, incluyendo en estos pliegos 
los recibos expedidos por la oficina de correos 

I I I . Con el tercer ejemplar del manifiesto i 
la tercera serie de facturas, procederán á fo¡ 
mar dos expedientes, en los cuales constarán po: 
separado esos documentos, en la misma disposi 
cion de orden seguido en los libros talonarios. 

Art. 6.3 Se prohibe expresamente á los cón-
sules, bajo su más extricta responsabilidad y 
penas determinadas en el artículo 400, que cer-
tifiquen manifiestos ó facturas despues de haber 
salido de los puertos los buques ó mercancías á 
que cíichos documentos se refieran. 

Ar t , 64. Se prohibe también á los cónsules, 
bajo las penas inclusas en el artículo antes cita-
do, que expidan copias de los manifiestos y fac-
turas que hayan certificado. Solo los certifica-
dos propiamente dichos, que tengan por objeto 
testificar- que se lia cumplido con la presentación 
de los manifiestos ó facturas, ó que acrediten que 
fueron expedidos los recibos correspondientes, ó 
cualquier otro hecho constante en el archivo del 
consulado, podrán extenderse en todo tiempo por 
los cónsules á favor de los interesados que los 
soliciten, cuidando de citar el número corres-
pondiente al manifiesto, factura ó recibo á que 
haga referencia el certificado. 

A r t 65. Para los efectos de la fracción I I del 
articulo 60 y para otros usos análogos, emplea-
ran lo« cónsules un sello especial que diga: Con-
sulado d", los Estados-Unidos Mexicanos en.... 

Art . 66 Los cónsules, por las certificaciones 
en los documentos que deberán presentarles los 
capitanes de buques y remitentes de mercancías, 
cobrarán: 

t Tratándose de las que extiendan en 
un manifiesto referente á buque con-
duciendo mercancías para la Repú-

T T
b I i c a - $ 1 0 0 0 u . ü n el caso de que el manifiesto se 



refiera á una embarcación despacha-
da en lastre " 4 

I I I . Por la ceriiíicacion de .cada juego 
de las facturas aduanales » 4 00 

IV. Por los simples certificados que 
con cualquier objeto extiendan á los 
capitanes y remitentes 11 2 00 

V. Cuando los certificados á que se re-
fiere la fracción anterior se soliciten 
por duplicado triplicado, &c., cobra-
rán por cada ejemplar exeden te . . . u 1 00 

El importe de las certificaciones deberá pagarse 
al contado y en moneda mexicana, ó en la e'qui 
valente extranjera, debiendo tomar los cónsules 
en consideración el cambio que rija el dia de ve-
rificarse el cobro. 

Art. 67. Es obligación de los cónsules poner 
exactamente la misma ce> tificacion en los cuatro 
ejemplares de cada manifiesto ó factura, sin po-
der exigir por esto más emolumentos de los que 
fija el artículo anterior. 

Art. 68. Son además obligaciones de los cón-
sules mexicanos: 

I. Inquirir todas las circunstancias que tuvie-
ren importancia.con respecto á las expediciones 
mercantiles que se dirijan á los puertos de la Re-
pública, especialmente de las que procedan del 
lugar de su residencia. 

I I . Rendir á la Secretaría de Hacienda una 
noticia mensual de los buques despachados para 
puertos mexicanos, con el número relativo del 
manifiesto y los de las fac turas de cada uno de 
ellos, expresando su clase, nacionalidad, nombre 

y su destino, el de los capi anes, pasajeros, y en 
fin, el mayor número de datos generales sobre la 
carga que conduzca. [Véase el modelo núm. 10.] 

I I L Enviar igualmente una noticia de los bu-
ques que arriben á los puertos de su residencia, 
procedentes de la República, expresando también 
la clase de los buques, su nacionalidad y nom-
bres, el nombre de los capitanes y pasajeros, el 
de los puertos de procedencia, lo " naturaleza de 
los cargamentos que conduzcan, todos los porme-
nores indicados en el modelo número 11 y los 
demás que juzguen de interés. 

IV„ Por último, remitir á la Secretaría do 
Hacienda, con las noticias'de que t ratan las frac-
ciones I I y I I I de este artículo, en los primeros 
dias de cada mes, notas duplicadas de los pre-
cios comentes de mercancías en el lugar de su re-
sidencia. 

_ Esta remisión de notas deberán hacerla tam-
bién á los administradores al enviarles los docu-
mentos. 

CAPITULO T E R C E R O 
O b l i g a c i o n e s «le l o s c a p i t a n e s d e b u q u e s e x t r a n j e r o s 

, y »as c o n s i g n a t a r i o s e n l a s a d u a n a s ¡ n e x i c a n a s . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Arribo y descarga de los buques procedentes del 
extranjero. 

Art . 69. Las operaciones de las aduanas fe-
derales mexicanas en los puertos de altura, res-
pecto á las embarcaciones, comenzarán desde 
que éstas entran en los puertos, é inmediata-
mente despues que tiene verificavo la visita de 

s 



refiera á una embarcación despacha-
da en lastre " 4 

I I I . Por la certificación de .cada juego 
de las facturas aduanales » 4 00 

IV. Por los simples certificados que 
con cualquier objeto extiendan á los 
capitanes y remitentes 11 2 00 

V. Cuando los certificados á que se re-
fiere la fracción anterior se soliciten 
por duplicado triplicado, &c., cobra-
rán por cada ejemplar exeden te . . . u 1 00 

El importe de las certificaciones deberá pagárso 
al contado y en moneda mexicana, ó en la <qui 
valente extranjera, debiendo tomar los cónsules 
en consideración el cambio que rija el dia de ve-
rificarse el cobro. 

Art. 67. Es obligación de los cónsules poner 
exactamente la misma certificación en los cuatro 
ejemplares de cada manifiesto ó factura, sin po-
der exigir por esto más emolumentos de los que 
fija el artículo anterior. 

Art. 68. Son además obligaciones de los cón-
sules mexicanos: 

I. Inquirir todas las circunstancias que tuvie-
ren importancia.con respecto á las expediciones 
mercantiles que se dirijan á los puertos de la Re-
pública, especialmente de las que procedan del 
lugar de su residencia. 

I I . Rendir á la Secretaría de Hacienda una 
noticia mensual de los buques despachados para 
puertos mexicanos, con el número relativo del 
manifiesto y los de las fac turas de cada uno de 
ellos, expresando su clase, nacionalidad, nombre 

y su destino, el de los capi anes, pasajeros, y en 
fin, el mayor número de datos generales sobre la 
carga que conduzca. [Véase el modelo núm. 10.] 

I I L Enviar igualmente una noticia de los bu-
ques que arriben á los puertos de su residencia, 
procedentes de la República, expresando también 
la clase de los buques, su nacionalidad y nom-
bres, el nombre de los capitanes y pasajeros, el 
de los puertos de procedencia, lo " naturaleza de 
los cargamentos que conduzcan, todos los porme-
nores indicados en el modelo número 11 y los 
demás que juzguen de interés. 

I V . Por último, remitir á la Secretaría do 
Hacienda, con las noticias'de que t ratan las frac-
ciones I I y I I [ de este artículo, en los primeros 
dias de cada mes, notas duplicadas de los pre-
cios comentes de mercancías en el lugar de su re-
sidencia. 

_ Esta remisión de notas deberán hacerla tam-
bién á los administradores al enviarles los docu-
mentos. 

CAPITULO T E R C E R O 
O b l i g a c i o n e s ele l o s c a p i t a n e s d e b u g u e s e x t r a n j e r o s 

, y s u s c o n s i g n a t a r i o s e n l a s a d u a n a s ¡ n c x l c a n a s . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Arribo y descarga de los buques procedentes del 
extranjero. 

Art . 69. Las operaciones de las aduanas fe-
derales mexicanas en los puertos de altura, res-
pecto á las embarcaciones, comenzarán desde 
que éstas entran en los puertos, é inmediata-
mente despues que tiene verificavo la visita de 

s 



sanidad y las que practican los capitanes del 
puerto, en cumplimiento de lo que disponen las 
Ordenanzas de marina. Las aduanas menciona-
das observarán las reglas siguientes á la llegada 
de los buques de que se trata: 

I. Tan luego como una embarcación se acer-
que a! fondeadero, y á la vez se dirijan á ella el 
médico de la J u n t a de Sanidad y el capitan de 
puerto, harán otro tanto los empleados de la a-
duana que deben pasar á bordo á practicar la 
visita de fondeo, debiendo permanecer en su fa-
lúa, próximos á la embarcación, hasta que el co-
misionado de la citada Jun ta declare el buque 
en libre plática. Recibido este aviso, subirán á 
bordo con el capitan de puerto los empleados de 
la aduana, que serán los que el administrador de-
signe, á las órdenes de un comandante ó quien 
haga sus veces. 

I I . Concluida que sea la visita del capitan del 
puerto, el comandante del resguardo exigirá del 
capitan del buque los documentos enumerados 
en los arts. 28, 29, 30 y 31 de esta ley, dando re-
cibo al capitan de los documentos de que haga 
entrega. (Véase el modelo núm. 12.) Acto con-
tinuo, y siempre que lo considere practicable y 
de utilidad, ordenará que se cierren y sellen las 
escotillas y mamparos, hecho lo cual se retirará 
con los celadores de su cuerpo; á no ser que dis-
ponga otra cosa el administrador, ó que no en-
tregue el capitan todos los documentos legales, ó 
bien no los presente en debida forma, ó que cual-
quiera otra razón imprevista exija para la mayor 
seguridad y vigilancia que permanezcan á bordo 

los empleados que lo acompañen; en cuyo caso 
el capitan del buque, con la simple disposición 
verbal del comandante, tiene el deber de consen-
tir en que queden los celadores en el buque, y la 
obl igacion de atenderlos como se previene en el 
art. 41 

I I I . Inmediatamente despuea que vuelva á 
t ierra el comandante del resguardo, dará pai-te 
al administrador de la visita practicada, adjun-
tándole los documentos entregados por el capi-
tan, y ad virtiéndole en el parte, de todos los por-
menores de interés ocurridos durante ella. (Véa-
se el modelo núm 13.) Este parte con los docu-
mentos respectivos, lo 'levará personalm nte á la 
administración el comandante ó quien con ese ca-
rácter haya practicado la visita. 

IV. Entregado i en la administración los do-
cumentos de ley, y estando de entera conformi-
dad con lo que ella dispone, se permitirá la des-
carga del buque cuando se solicite, de acuerdo 
con las prevenciones de este capítulo. 

V. Si faltan documentos ó requisitos en ellos, 
el administrador exigirá al capitau del buque ó á 
su consignatario, se presente en la oficina para 
notificarle la falta ó faltas en que haya incurrido, 
los medios legales de subsanarlas ó atenuarlas, y 
las penas que esta ley impone, obrando en los p: o-
cedimientos que esto origine, según las reglas es-
tablecidas en el'a. 

VI . Cuando en la navegación hayan ocurrido 
contratiempos que causen diminución en la car-
ga expresada en los documento^, como el dei cha-
zon ó de venta por causa de arribada forzosa, el 



capitan lo manifestará al empleado fiscal respec-
tivo en el a to de ir á p acticar la visita de fon-
deo. Este tomará desde luego copia, qu<- certifi-
cará, de las constancias relativas del cuaderno de 
bitácora, designando de entre ios pasajeros ó tri-
pulantes, si 110 hay aquello--, (res ó cinco, á quie-
nes pi evendrá, lo mismo que al capitan, que se 
presenten al administrador de la aduana >< la ma-
yor brevedad posib'e, para que se practique la ave-
riguación correspondiente. En el caso de ven'a 
por arribada forzosa, el capitan entregará además 
un certificado de la autoridad del puerto en que 
ha tenido lugar, legalizado por el cónsul mexica-
no si lo hubiere. 

El administrador levantará una acta de la ave, 
riguacion que practique, examinando separada-
mente al capitan y á cada uno de los pasajeros ó 
tripulantes designados. 

Si, á su juicio, de las constancias y diligencias 
expresadas r> sulta comprobado el contratiempo 
sufrido, lo declarará así dando cuenta á la Secre-
taría de Hacienda, y hará el despacho sin exigir 
derechos por los efectos vendidos ó arrojólos al 
mar; pero si por el resultado de la información, 
por las constancias de los documentos ó por cual-
quiera otra causa juzga que no está comprobado 
el contratiempo, remitirá todos L s antecedentes 
al juzgado de Distr i to para que conozca y decida 
del caso, poniendo á su disposición al capitan del 
buque. 

V I I . E n los casos previstos en las dos fraccio-
nes anteriores, el administrador de la aduana per-
mitirá la descarga desde luego si el capitan del 

buque afianza debidamente para asegurar los in-
tereses fiscales. Del mismo modo podrá autorizar 
la sa ida del buque después de la última visita de 
fondeo si el negocio no se toa sometido al juzgado 
de Distrito, en cu j o caso no dará ese permiso s ia 
que aquel le comunique que puede hacerlo. 

V I I I 11 administrador pasará á la contadu-
ría los documentos entregados por los capitanes, 
para que dé principio con ellos á las operaciones 
que esta ley le encomienda, la que anotará en el 
libro que debe llevar para el efecto, d nti me-
ro de órden que corresponda á cada buque, su 
clase, nacionalidad y nombre, el c»e su capitán y 
el del puerto ó puertos de su procedencia, el nú-
mero de bultos que abrace el manifiesto general, 
y la fecha en que entró la embarcación, (Véase 
el modelo núm. 1 4 ) La numeración de orden que 
observe este libro será correlativa* obeolecieijdo á 
las fechas de entrada de los buques, y cpinenzan-
do en el mes de Julio de cada año. 

En el caso de que por <d mucho movimiento que 
haya en la aduana, se ca'cule que no eg suficien-
te un solo libro, se llevarán dos, dividiéndose la 
numeración en pares é impares. 

Árt. 70. La descarga recular de los buques que 
entran á los puertos, se practicará con arreglo á 
las siguientes prescripciones: 

I. El consignatario de) buque c,uya descargase 
solicite, hará un pedimento al administrador en 
la forma que indica el modelo núm 15, acompa-
ñando dos copias en idioma español del manifies-
to general, y otras dos, también en castellano, de 
la relación de maestras. 



Aun cuando no se acompañen al permiso las 
copias mencionadas en esta fracción, los adminis-
tradores deberán permitir desde luego la descar-
ga de los bultos que contengan materias inflama-
bles, y si lo creyeren conveniente, concederán 1.a 
jo iguales circunstancias el desembarque de las 
muestras contenidas en la relación preindicada. y 
de los efectos que los buques conduzcan; mas en 
este caso el consignatario se comprometerá á en 
tregar las citadas copias en el plazo prudente que 
le señalen los administradores, el cual nuvcc. exce-
derá del tiempo indispensable, á fin de que > o ; e 
entorpezcan las operaciones de la d' scarga. 

I L Presentadas al administrador las copias á 
que se ha hecho referencia, las pasará á la con-
taduría para que se confronten con el manifiesto 
y relación origínale', debiendo poner al ca'ce de 
cada copia el número de orden correspondí nte 
al buque, y la nota "conformen si, verificada la 
confronta, resultan realmente de conformidad. i-'s-
tas notas serán suscritas por el contador, y él ó 
los empleados que hayan tenido á la vista los ma-
nifiestos y relaciones originales al practñ ar la con-
fronta. . 

Las copias que se presenten con enmienda, de 
cualquira naturaleza que estas sean, serán devuel-
tas para que se repongan. Las que resulten con-
formes las pasará el contador al administrador, 
para que éste autorice la descarga al calce de ellas, 
y disponga se envíen respectivamente al coman-
dante del resguardo y alcaide de los almacenes, 
para los efectos que manifiestan las fracciones que 
siguen.-

I I I . Inmediatamente que el comandante del 
resguardo reciba el permiso á que se refiere la frac 
cion anterior, nombrará de acuerdo con el admi-
nistrador, uno ó más celado-es, según fuere nece-
sario, para que pasen á bordo del buque que se 
ponga á la descarga, en unión del mismo coman-
dante ó del empleado que haga sus veces, para 
que vaya á abrir las escotillas, ya sea para prin-
cipiarla ó para continuarla: el celador ó celado-
res permanecerán allí las horas del dia que se em-
plearen en dicha operacion y pondrán su confor-
midad, si la hubiere, en las papeletas que forma' 
rán los capitanes bajo su firma, de los bultos que se 
remitan á tierra en cada lancha (modelo núm. 6). 
En caso de falta de conformidad harán las obser-
vaciones correspondientes en las mismas papele-
tas. Despues que se haya concluido ó suspendido 
la descarga y sellado de nuevo las escotillas, re-
gresarán á tierra con el empleado que vaya á po-
ner los sellos. En el caso de que las escotillas no 
puedan ser selladas, ó que se tenga sospecha de 
que puede traer bulto:, ."u : < J q las bodegas del 
buque, ó por cualquiera ot¡a circunstancia, los 
administradores dispondrán que queden á bordo 
de la embarcación uno ó más celadores hasta que 
termine la descarga ó hasta que lo juzgue conve-
niente, para que cuiden de que no sean extraídas 
mercancías ni otra clase de efectos sin conoci-
miento de los empleados de la aduana 

IV . Las pape'etas de que habla el artículo an-
terior, se numerarán correlativamente desde uno 
hasta donde fuere necesario, y con numeración 
especial para cada buque. Estas papeletas se en-



tregarán al patron de la lancha que conduzca la 
carga, quien con ella las presentará al comisio 
nado de la aduana que al efecto estará en eí 
muelle. 

V. E l comisionado y celador ó celadores de» 
tinados en el muelle para recibir la carga, con 
froiitarán ésta con las papeletas, y hallándolas 
áiTégladas en cantidad, marcas y números, pon 
drán el primero el conforme, que firmará, ponien-
do uño de los segundos el cumplido, firmándolo 
táíóbien; pero si notaren inconformidad, anota)- n 
la papeleta, avisando al comandante del resguar-
do, qttien inmediatamente procederá à la averi 
guaciòn correspondiente sobre los motivos de la 
no conformidad, el que darà cuenta al administra-
dor pata que proceda à lo que corresponda según 
los casos. 

V Ì . U n a tercera comison, formada de uno ó 
más celadores, según las circunstancias, tiene el 
deber dé formar papeletas en que consten no so-
lo la cantidad y clase de los bultos, sino también 
sus marcas, contramarcas y números; debe revi-
sar el cai'gamento con presencia de las copias 
del manifiesto general y de la relación de mues-
tras remitidas por el administrador al coman-
dante, apartando y disponiendo que se coloquen 
Separadamente, por orden de consignatarios, los 
bultos con materias inflamables, los declarados 
contener maestras y todos aquellos que el con-
signatario haya obtenido el permiso de que no 
pasea á los almacenes, conforme á la fracción 
V I I siguiente. Esta comision tiene además la 
facultad dé detener, por el tiempo necesario, 

ántes de su despacho ó ántes de que se envíen á 
los almacenes, todos los bultos que le sean sos-
pechosos, por ser fardos de los que esta ley pro-
hibe importar, ó por denunciar mayor peso del 
que tengan declarado, ó por no estar compren-
didos en el manifiesto, ó por cualquiera otra cir-
cunstancia que diere lugar á un reconocimiento 
prolijo. Esta comisión deberá tomar pormenores 
de todo, para que pueda hacer al fin de las pape-
letas un resúmen de los bultos con materias in-
flamables, de los declarados contener muestras, 
de. los que se haya concedido al comercio que no 
pasen á los almacenes, y de los que hayan pasa-
do á éstos. (Véase el modelo núm. 16.) 

V I I . Cuando por la calidad, peso ó volúmen 
de las mercancías, fuere gravoso para los intere-
sados conducirlas a los almaeenes de la aduana, 
podrá permitir el administrador su despacho en 
el muelle, concurriendo personalmente á él ó por 
medio de un comisionado, en unión del vista y 
comandante de celadores; pero en ningún easo 
s e h a r í extensiva esta gracia á los efectos de li-
no, algodon, lana,seda, mercería y demás que re-
quieran un reconocimiento escrupuloso y prolijo. 

Ar t . 71. Cuando en un mismo cargamento se 
presenten bultos con iguales marcas y números, 
rectificará la tercera comision del resguardo án-
tes citada, el peso y clase de ellos, haciendo no-
tar en las papeletas el resultado de la rectifica-
eion. 

Art. 72. Las materias inflamables ó explosi-
vas por sí solas ó por su contacto con otras, y las 
corrosivas, cuya detención en los almacenes d© 



la aduana pudiera originar un incendio ú otros 
graves perjuicios, quedarán siempre fuera de 
ellos, bajo la inmediata vigilancia del resguardo 
y en lugar á prop 'sitó designado por el admi-
nistrador. 

Los consignatario ? de es a clase de mercancías, 
desde el momento que se solicite la descarga del 
buque que las conduzca, están obligados á pre-
sentar al administrador una declaración por du 
plicado de ellas (véase el modelo número 17), de 
terminando con toda presicion las marcas, con-
tramarcas y números de los bultos que las con-
tengan; en la inteligencia de que los consignata-
rios que falten al cumplimiento de esta preven-
ción, serán castigados conforme á lo dispuesto en 
el artículo 408, fracción VI . 

Arfe. 73. Los bultos de muestras contenidos en 
la relación respectiva, se depositarán en los al-
macenes en local absolutamente separado del de 
las mercancías, bajo la más especial vigilancia de 
los alcaides. 

Los bultos de muestras que vengan expresados 
en el manifiesto de mercancías y no en la relación, 
no gozarán de preferencia ni en la descarga ni en 
el despacho, sino que serán considerados como 
cualquiera otra mercancía. 

Art. 74. Para las operaciones que tiene que 
practicar la tercera comision de celadores de que 
habla la fracción V I del artículo 70, los adminis 
tradores enviarán á los comandantes del resguar 
do un ejemplar de cada una de las solicitudes á 
que se refieren los artículos 127 y 133,1 despues 

X Errata corregida en U edición oficial, 

de ser confrontadas y rcquisitadas por la conta-
duría. 

A r t 75. Cuando los celadores d e á bordo ó los 
de tierra, 6 el alcaide de los almacenes advirtie-
ran que algún bulto ó bultos están fracturados, 
con señales de haberse abierto, ó con cualquier 
otro indicio sospechoso, ciarán inmediatamente 
parte verbal ó por escrito al administrador, quien 
dispondrá que al instante so reconozcan en pre-
sencia del vista que designe y del interesado, to-
mando sin demora la providencia que demande el 
caso para descubrir el fraude, si lo hubiere, y po-
ner á cubierto los intereses de la Hacienda públi-
ca y del interesado. Si el interesado y la aduana 
estuvieren conformes con el contenido del bulto 
ó bultos fracturados, volverán á cerrarse éstos pa-
ra que se despachen en su oportunidad 

Art . 76 Cuando el capitan de un buque no 
presente el manifiesto que debe entregar confor-
me al art. 31, la tercera comision del resguardo, 
al verificarse la descarga del buque, tomará el peso 
de los bultos y lo hará constar en las papeletas, 
á fin de que con este dato pueda proceder la con-
taduría i la formación del manifiesto. 

Para los efectos de este artículo, el administra-
dor, al conceder el permiso de descarga á la em-
barcación, advertirá con una nota que el buque 
carece del manifiesto general correspondiente. 

Art. 77. El comandante de celadores tiene la 
obligación de pasar á bordo de los buques á la des-
carga, cada vez que sea necesario, para abrir, ce-
rrar y sellar las escotillas, vigilar y arreglar el 
servicio fiscal. 



Los sellos con que se verifique la operación an-
tes manifestada, estarán en poder del adminis-
trado*, quien dispondrá que se entreguen al co-
mandante en cada caso que tenga necesidad de 

Cl Ar t 78 Cuando aparezcan quebrantados los 
sellos en las escotillas ó mamparos de un buque, 
sin que hayan precedido las formalidades prescri-
tas eñ esta ley, dará parte en el acto el coman-
dante al administrador, para que se practique la 
debida averiguación y se proceda k imponer el 
castigo señalado en el artículo 408, fracción V I I , 
en casó de culpabilidad. 

Ar t . 79. Concluida la descarga de un buque, 
el comandante de ce'adores, con uno ó dos indi-
viduos de su cuerpo, pasará á bordo á practicar 
una visita escrupulosa con el fin de observar si 
realmente sé han desembarcado todas las mercan-
cías que él buque condujo para esa aduana, y si 
no se encuentran en la embarcación otros efectos 
que no estén declarados. 

Be esta visita dará inmediatamente parte al 
administrador (véase el modelo núiii. 18), instru-
yéndolo del resultado y adjuntándole los docu-
mentos récibidos de la Administración y de la con-
taduría, con el cumplido correspondiente suscrito 
por los celadores que hayan entendido de la desr 
carga. 

Art. 80. La descarga de los buques se conce-
derá según el órden de fe. has en que hayan en-
trado al puerto, ejecutándose á la mayor breve-
dad posible y sin interrupción de dias útiles; mas 
los vapores-correos, y los demás qüe entran y sa-

len de los puertos en dias fijados con anteriori-
dad en sus itinerarios, tendrán la preferencia en 
la descarga. 

Queda á juicio de los administradores conceder 
y suspender la descarga ordinaria de los buques 
cuando lo juzguen conveniente. 

Art. 81. La descarga regular y ordinaria de los 
buques no podrá hacerse sino con luz natural y 
en dias que la ley no considere de descanso. Los 
administradores dispondrán la descarga, de suer-
te que antes de acabarse la luz del dia queden des-
pachados ó en sus lugares respectivos los bultos 
descargados. 

Art. 82. Quedan autorizados los administrado-
res para ordenar y conceder descargas extraordi-
narias de noche, y aun en dias festivos por la ley, 
siempre que lo juzgen indispensable ó < uando obli-
guen á ello causas de fuerza mayor ó cualquier 
otro motivo grave no previsto. En los casos de 
que esta clase de descargas se concedan á solicitud 
de los consignatarios de buques, deberán acompa-
ñar éstos al pedimento respectivo de descarga, una 
constancia del consentimiento pleno de la mayo-
ría de los consignatarios de efectos. 

Art. 83. Es obligación del comandante del res-
guardo vigilar y hacer vigilar en todos los casos 
de descarga, con empleados de su cuerpo, el tra-
yecto que recorran las mercancías desde que sal-
gan de los buques has a que se coloquen en los 
lugares en donde deban permanecer, según las re 
glas anteriormente establecidas. 

Art. 84. En los puntos en que por circunstan-
cias particulares tienen que fondear los buque»-



fuera de las barras ó á lar-a distancia de los 
puertos, dejará á bordo el comandante del res-
guardo, desde el momento de pasar la visita de 
fondeo, uno ó dos celadores de guardia permanen-
te para que vigilen la embarcación; verificándo-
se la descarga por lo demás según las disposicio-
nes establecidas anteriormente. 

Ar t . 85. En los puertos en que haya barra, y 
en donde el poco fondeo de ésta no permita ge-
neralmente la entrada de los buques sin la opera-
ción de alijar, se observarán por las aduanas las 
reglas siguientes: 

I . Tan luego como se aviste un buque con di-
rección al puerto, bajar i á la barra el comandan-
te del resguardo, acompañado de dos empleados, 
para que inmediatamente despues de que fondee 
la embarcación le pase la visita de arribo. Si la 
barra no estuviere en buen estado, permanecerán 
dichos empleados cerca de ella hasta que permita 
el paso del buque con seguridad; mas si la barra 
se encontrare bien y no fuere necesario el alijo, 
practicará el comandante la visita de fondeo á la 
entrada del rio, precediéndose despues á la des 
car¿a sefcun las reglas establecidas en este capí-
tulo. " v 

I I . Cuando por el reconocimiento que se haga 
respecto al estado que guarde la barra, se consi-
dere indispensable que un buque alije para poder 
entrar al puerto, solicitará el capitán permiso del 
administrador para verificar el alijo. Cerciorado 
el administrador de la necesidad de efectuar o, 
concederá el permiso para que se practique dicha 
operacion ; debiendo verificarse ésta según las re-

glas dadas en el art. 70 para la descarga regular 
de los buques, y solo lo indispensable para que 
la embarcación pueda pasar con seguridad al 
puerto. 

El comandante del resguardo ó el que haga sus 
veces, t eñe el deber de presenciar las maniobras 
que se efectúen con motivo del alijo, disponiendo 
que se cierren y sellen en su presencia las escoti-
llas cada vez que por cua'quiera razón se suspen-
dan aquellas. 

I I I . En los casos fortuitos que no admiten de-
mora sin riesgo grande del cargamento y de la 
embarcación, se procederá á practicar el alijo en 
presencia del comandante del resguardo ó del 
que haga sus veces, dando cuenta inmediata-
mente al administrador á fin de que dicte las 
disposiciones urgentes que las circunstancias re-
clamen. Terminada la oporacion de alijar pa-
sado el peligro y ya en ei puerto la embarca-
ción, se efectuará la descarga según las reglas es-
tablecidas en esta ley, quedando sujetos por con-
siguiente, tanto el capitan del buque como el 
consignatario, & las obligaciones que le son a-
nexas al arribo y descarga de los buques Otro 
tanto se practicará en el caso de la fracción an-
terior, pasada la operacion de que trata este ar-
tículo, y una vez en puerto el buque. 

En todos los casos de alijo, las mercancías ex-
traídas del buque quedarán sujetas á la vigilan-
cia de los empleados de las aduanas, y á las for-
malidades de la descarga y almacenaje. 

Art. 86 La custodia y vigilancia de las em-
barcaciones fondeadas en los puertos ó cerca d o 



ellos, principalmente cuando los buques están á 
la descarga, se comete á los celadores de t ierra 
y á los de la ronda de mar Estas rondas, siem-
pre que el tiempo lo permita, deberán efectuar-
se constantemente de noche, y aun de dia, cuan-
do haya necesidad de vigilar buques anclados á 
grande distancia de los puertos 

Art. 87. Asumen las obligaciones y responsa-
bilidad del administrador, contador, comandante 
del resguardo y alcaide de los almacenes en las 
aduanas, los empleados que conforme á esta lev 
deben de sustituirlos. 

SECCION S E G U N D A . 

De los consignatarios de buques y de mercancías. 

Art. 88. Son consignatarios de los buques que 
arriben á los puertos mexicanos, las personas de-
signadas como tales en los manifiestos de las em-
barcaciones, ó los individuos que los cap i t ana 
nombren con ese carácter á su llegada á los puer-
tos y dentro de las veinticuatro horas que la ley 
les concede para el efecto. (Véase el art. 2í . ) 

La designación qu >. de los consignatarios ha-
gan los capitanes en el plazo que la ley les otor-
ga, deberán entregarlapor escrito y por duplicado 
á los administradores de las aduanas federales 
mexicanas. (Véase el modelo mira. 19.) 

Art 89. Son consignatarios de mercancía^ los 
individuos que en el manifiesto del buque se 
señalen como tales. Puede admitirse como prue-
ba en contrario el que la factura consular desig-
ne otra persona, y que por ésta sea presentada 
l a factura que el remitente recibió del cónsuL 

En los casos de que en el manifiesto ó en la 
factura consular no conste nombramiento de 
consignatario hecho en persona conocida en el 
puerto, ó de que venga la consignación á orden, 
la aduana admitirá como consignatario al que 
presente su factura consular, requisitada en la 
debida forma; y en tal caso exigirá que al calce 
de ella, así como osi el ejemplar que debe tener 
la misma aduana, haga constar bajo su firma 
el interesado que la presente, que se hace cargo 
de las mercancías declaradas en dicha factura, 
sujetándose á las prevenciones de esta ley. 

Ar t . 90. Los consignatarios de los buques son 
las personas a quienes los administradores deben 
reconocer como únicos representantes legítimos 
de los capitanes, facilitándoles los documentos 
del buque cuando les sean necesarios, concedién-
doles lo que soliciten con arreglo á esta ley, y 
notificándoles las penas en que incurran los ca< 
pitanes cuando no puedan presentarse á su lla-
mado. Los consignatarios de buques deben sus-
cribir todos los documentos y copias de éstos á 
nombre de los capitanes, siendo responsables pa-
ra la ley por las faltas en que incurran los cau-
santes, siempre que no justificaren plenamente 
su inculpabilidad. 

Art. 91. Los consignatarios de mercancías se-
rán los únicos individuos á quienes las aduanad 
federales, el Gobierno ó cualquiera otra autori-
dad, admitan á gestionar en los asuntos relati-
vos á las operaciones aduanales. 

Ar t . 92. Las mercancías responden directa-
mente al fisco por los correspondientes derechos 



y penas pecuniarias en que incurran los eonsig 
natarios de ellas, sin que puedan alegar éstos en 
ningún caso, derecho alguno en contra de esta 
obligación. 

Art. 93. Todo acto consentido ó firmado por 
íos consignatarios de buques ó de mercancías, se-
rá definitivo en sus efectos; no» facultando esta 
ley á ninguna autoridad para que altere de algún 
modo los efectos del acto autorizado 6 suscrito 
por ellos. 

Art . 94. Los administradores de las aduanas 
cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de no admitir en ninguna de ¡as operaciones de 
las aduana^, más persona ni firma que la del con-
signatario de la mercancía; a no ser que el pre-
citado consignatario dé poder suficiente k alguna 
persona, ó por lo ménos que la acredite para los 
asuntos aduanales con carta poder: y en estos 
casos tendrá que pasar- el dicho consignatario por 
todo lo que haga, firme y apruebe su represen-
tante, entretanto no le revoque la autorización 
que le habia concedido, y lo haga saber á la a-
duana. 

SECCION T E R C E R A . 

Renuncias de consignación. 
Art. 95. Los consignatarios de buques tienen-

la facultad de renunciar sus respectivas consig-
naciones en el término de veinticuatro horas cor-
ridas, contadas desde el instante que esté en tier-
ra la correspondencia del buque, y ántes de pre-
sentar el pedimento de descarga. La renuncia 
la harán ante el administrador, cuadruplicada, 
por escrito y motivada. En el caso de que en el 

plazo que se indica no hubieren renunciado, ó de 
que hubieren pedido ya la descarga, la aduana 
los tendrá como tales consignatarios, sin admi-
tirles renuncia posterior. 

Art. 96. Cuando »1 consignatario de un bu-
que hubiere renunciado la consignación en tiem-
po hábil, la aduana lo notificará al capitan, para 
que éste, en un plazo prudente á juicio del ad-
ministrador, nombre otro consignatario. 

Art . 97. En el caso de que el capitan no nom-
bre consignatario en el término que se le señale, 
el administrador nombrará uno de oficio que se 
encargará de todas las operaciones anexas al en-
cargo, sin responsabilidad alguna por las faltas 
que hayan podido cometerse ántes del momento 
en que se haga cargo de la consignación, de las 
que serán responsables los capitanes de los bu-
ques, cuya salida no podrá permitirse en estos 
casos sino despues que hayan satisfecho todos 
los derechos, penas y gastos en que hayan incur-
rido. 

Art, 98. Los consignatarios de mercancías 
tienen también la facultad de renunciar sus res-
pectivas consignaciones en el mismo término de 
veinticuatro horas corridas, contadas desde el 
momento en que la correspondencia del buque 
haya llegado á tierra. La renuncia la harán an-
te el administrador, por escrito, cuadruplicada, 
y haciendo constar en el'a la nacionalidad del 
remitente de la mercancía, si ésta les es conocida, 
y el nombre del dueño del efeclo y su residen-
cia, si no lo son ellos mismos, Tendrán también 



el deber de acompañar las facturas consulares ó 
recibos postales, si los tuvieren. 

Art . 99. Cuando hubiere constancia de que 
el remitente de los efectos cuya consignación se 
renuncie es ciudadano mexicano, nombrará el 
administrador un consignatario de oficio, elegido 
entre los comerciantes del puerto. 

Ar t . 100. Si ninguno aceptare la consigna-
ción, y los efectos fueren de tal calidad que no 
puedan conservarse sin pérdida ó detrimento, 
dispondrá el administrador inmediatamente la 
venta de ellos en subasta pública, conforme se 
previene en el capítulo X V I , prévio despacho de 
ellos. 

Ar t . 101. Cuando los efectos no fueren de la 
naturaleza que prevé el artículo anterior, se de-
positarán en los almacenes de la aduana ó en los 
lugares á propósito que designe el administra-
dor, por el tiempo que esta ley concede; debien-
do aquel empleado participar lo ocurrido, tanto 
en este caso como en el del artículo anterior, al 
cónsul ó funcionario que autorizó los documen-
tos, y disponiendo se publique por la prensa pa-
ra que llegue á conocimiento de los interesados. 

En estos casos se procedei-á á la venta en su-
basta pública (capítulo XVI) , luego que se ter-
mine el despacho de los efectos. 

Ar t . 102. En el caso de que el consignatario 
que renuncia la consignación no sea mas que co-
misionista, y constare oficialmente á la aduana 
que existe un dueño de las mercancías en eHpaís, 
ésto será al que la aduana reconozca para todas 
las operaciones que esta ley señala; pudiendo 

aquel, si no está en el puerto, nombrar un consig-
natario que lo represente en la aduana donde sé 
verifica la importación, precisamente en los pla-
zos que esta ley señala. 

Art. 103. Cuando conste al administrador de 
la aduana que el remitente de los efectos cüya 
consignación se renuncie es extranjero, dará ofi-
cialmente parte al cónsul ó agente consular del 
país del remitente, á fin de que manifieste, en el 
término de tres dias, si se hace ó no cargo de la 
consignación. Si no la aceptare, ó si dejare tras-
currir el plazo mencionado sin expresar si la a-
cepta ó no, procederá la aduana como si el remi-
tente fuera mexicano. Del mismo modo preveni-
do en estos artículos, procederán los administra-
dores cuando se ignore la nacionalidad del remi-
tente, ó cuando, en caso de saberse, no hubiere 
cónsul, vice-cónsul ó agente consular de su na-
ción en el puerto. 

Ar t 104. Los consignatarios de mercancías 
que en el término que les concede el artículo 98 
no hicieren legal renuncia de sus respectivas con-
signaciones, serán considerados por los adminis-
tradores como sus legítimos consignatarios. 

Ar t . 105. Si trascurrido el plazo dentro del 
cual pueden renunciar los consignatarios, éstos 
se rehusan á despachar las mercancías, procede-
rán los administradores como en los casos de los 
artículos del 100 al 103 inclusive; pero exigien-
do al que aparezca como tal consignatario, el 
completo de los gastos y derechos que hayan cau-
sado las mercancías y las penas en que hayan 
incurrido. 



S E C C I O N C U A R T A . 

Reglat para las adiciones y rectificaciones en los 
manifiestos y facturas consulares. 

•nít. 106. Los consignatarios de los buques tie-
nen la facultad de adicionar y rectificar sus ma-
nifiestos y relaciones de muestras dentro del tér-
mino de 48 horas corridas, y contadas desde el 
instante en que termine la visita de entrada que 
hagan los empleados de la aduana al buque im-
portador. Este plazo quedará limitado á dos ho-
ras despues de que la carga toda del buqué esté 
en tierra cuando la descarga se termine antes de 
las 48 horas, para lo cual se anotará en la última 
papeleta la hora en que se termine. 

Art. 107. Las adiciones y rectificaciones de que 
ahbla e' artículo anterior, serán calificadas por los 
administradores conforme á las siguientes preven 
ciones: 

I. Se admitirán las adiciones por los adminis-
tradores, sin aplicar pena, siempre que se t ra te de 
adicionar ó rectificar el manifiesto en cualquier 
pormenor que no aumente 6 disminuya el núme-
ro de bultos que indique dicho manifiesto. 

I I . También se admitirá sin pena la adición de 
bultos, consistente en aclarar que uno ó más bul-
tos contienen varios bajo un mismo empaque, sin 
que esto aparezca de .su aspecto exterior. Sin em-
bargo, para admitir sin pena en este caso la rec-
tificación, se necesita que el peso del bulto no su 
fra modificación. 

I I I . En el caso de la fracción anterior, está 
también el aumento ó la falta de bultos, cuando 

se hayan mezclado los de otros cargamentos en 
los trasbordos ó en la carga 6 descarga dé los bu-
ques, si puede comprobarse el hecho con prueba 
clara y completa, á satisfacción de los admmis 
tradores. En el caso de no haber prueba suficien-
te, solo el Gobierno, previo informe de los admi-
nistradores, podr.'v admitir ó no la adición, que 
dando entretanto los bultos detenidos en las 
aduanas. 

I V . En el caso de que haya bultos sobrantes 
respecto de los que expresa el manifiesto, y que 
ellos no estén comprendidos en las dos fracciones 
anteriores, sufrirán los capitanes, conductores de 
ferrocarriles ó cualquiera porteador, las penas de 
que habla el art. 408, fracción V I I I . 

V. Solo se admitirá la rectificación por falta 
de uno ó más bultos de los que consten en el ma 
nifiesto, fuera del caso de la fracción I I I , cuando 
la consignación venga á persona residente en el 
puerto, quien en tal caso no podrá renunciarla 
respecto de los bultos que falten, y ésta ó la adua 
na tengan la factura consular, para poder hacer 
se el cobro de los respectivos derechos. 

Art. 108. Los casos de echazón, venta po-cau-
sa de arribada forzosa y otros de fuerza mayor, lo 
son de rectificación del manifiesto; pero en ello» 
se procederá conforme.se previene en esta ley pa 
ra tales circunstancias. 

A r t 109. Los consignatarios de mercancías 
tienen la facultad de adicionar y rectificar sus 
facturas consulares en el término de noventa y 
seis horas corridas contadas desde el momento en 
que la aduana dé entrada al buque importador. 



Este plazo quecla restringido hasta el momento de 
la presentación del pedimento de despacho que 
haga,el consignatario, si lo hace, ó—conforme á la 
ley debe hacerlo—antes de las noventa y seis ho-
ras. 

Art. 110. Tienen además los consignatarios de 
mercancías, la facultad de reconocer éstas ántes 
de presentar sus adiciones, bajo las condiciones 
siguientes: 

I. Presentarán un pedimento por triplicado al 
administrador de la aduana, indicando la clase de 
bulto ó bultos que quieran reconocer, sus marcas, 
contramarcas, números, buque importador, mo-
tivo que los obliga á hacer el pedimento, y que 
han venido precisamente á su consignación, pre-
sentando para su examen la factura consular. 

I I . El reconocimiento no podrá, extenderse más 
que á un bulto de los que contengan la mercan-
cía dudosa. 

I I I . Para este reconocimiento, nombrarán los 
administradores á un vista que presencie la ope-
ración, en unión del alcaide de los almacenes, si 
los efectos se encuentran ya almacenados, 6 de 
un comandante del resguardo, si el reconocimien-
to se verificare ántes de su entrada á aquellos, el 
consignatario de la mercancía, el administrador 
ó un representante suyo. Estos empleados se li-
mitarán á presenciar la operacion, sin que en nin-
gún caso ni por ningún motivo dén su opinion, 
aún cuando les consulten los interesados. 

IV. Hecho el reconocimiento se cerrarán cui-
dadosamente los buhos, rodeándolos con alambre, 
y poniendo en los extremos k presencia del inte-

resado un sello de plomo, para evitar cualquiera 
robo ó cambio de los efectos. 

V. Los gastos que se ocasionen en el recono-
cimiento se harán por cuenta de los interesados, 
y los trabajadores que intervengan en la opera-
ción serán de entera confianza de los administra-
dores. 

Art. 111. Las adiciones ó rectificaciones que ha-
gan los consignatarios de mercancías á sus factu-
ras consulares, serán admitidas sin imposición de 
pena por los administradores, siempre que versen 
sobre datos que no sean necesarios para el a jus te 
de derechos. 

Cuando se rectifique simplemente un error pal-
pable, como el cambio de casilleros al escribir la 
factura, poniendo por ejemplo el tiro en el lugar 
del ancho, ó el peso en el lugar de la clase; pero 
constando todos esos datos, se admitirá la adición 
sin pena siempre que no se cambien las cantida-
des que consten en la factura. 

Art. 112. Las aclaraciones ó rectificaciones que 
hagan los consignatarios de mercancías á sus fac-
turas, y que no estén comprendidas en los artícu-
los 111 anterior, y 113 al 115 siguientes, se ad-
mitirán por los administradores, imponiéndoles 
solo la pena del cinco por ciento sobre el derecho 
de importación en los efectos que hayan sido rec-
tificados ó aclarados. 

Cuando la rectificación ó adición aumente ó 
disminuya el contenido de los bultos, y no se mo-
difique á la vez con aumento ó diminución el pe-
so bruto de los bultos, se impondrá la misma pena 



de cinco por ciento sobre, los derechos que cause 
la mercancía rectificada. 

Art. 113. Las adiciones que se hagan en el ca-
so de que falte en la factura consular el tiro, an-
cho, peso, número de piezas, docenas 6 millares 
de las mercancías que respectivamente deben pa-
gar por tales designaciones, se admitirán impo-
niéndoles la pena de un veinte por ciento más 
sobre los derechos que causen. 

Art . 114. También admitirán los administra-
dores i as adiciones.bajo la pena que fija el artícu-
lo anterior, cuando' la manifestación de la mer-
cancía en las facturas consulares se haga ele una 
manera vaga que impida apreciar la clase, mate-
ria ó naturaleza de ella, como sucede con designa-
ciones generales, tales como mercancías, efectos, 
algodones, linos, lanas, seda, manufacturas, ar-
tículos de Paris, abarrotes, mercería, drogas, teji-
dos, etc. La misma p na se aplicará cuando falte 
por completo esta calificación, ó cuando la recti-
ficación consista en aumento del contenido de los 
bultos, y se aumente al mismo tiempo su peso 
bruto. 

A rt . 115. E n el caso de que por la rectificación 
se disminuya el contenido de los bultos, y al mis-
mo t i mpo se disminuya su peso bruto, pagará el 
consignatario por el contenido declarado en la fac-
tura, dnt: s de la adición. 

Art. 116. Todas las faltas en las facturas que 
versen sobre los datos que no sean necesarios pa-
ra el ajuste de los derechos, y que no sean adicio-
nadas ó rectificadas en el plazo de ley, pagarán 

una multa conforme al art. 408, fracción IX, in-
ciso 2." " 
• Art . 117. Todas las faltas que tengan las fac-
turas que versen sobre datos necesarios para el 
ajuste de los derechos, y que no hayan sido acla-
radas ó rectificadas conforme se previ-ne en los 
artículos del 112 al 115 inclusive, incurrirán en la 
pena de duplos derechos sobre los efectos que es-
tén defectuosamente declarados, desde «1 mo-
mento que se cumplan los plazos que señala el ar-
tículo 109 de este capítulo. 

Art. 118. Tanto las adWonos que hagan los 
consignatarios de los buques como los de mercan-
cías, serán por escrito y cuadruplicadas, sin abre-
viaturas, tachas, enmiendas ni raspaduras; esta-
rán escritas con letra clara que en su 1-ctura no 
admita dudas, y l eva rán líneas horizouta'es d s-
de el fin de cada período escrito hasta el término 
del renglón. En caso de que no tengan to las las 
circunstancias antedichas, las aduanas no las de-
ben recibir, sino hacer que se repongan con la cla-
ridad debida. 

Art. 119. El administrador, ó en su defecto el 
contador, recibirán personalmente las adiciones, 
cuidando de que en el acto y en presencia de quien 
las entregue, s >. les ponga la fecha y la hora en 
que hayan sido presentadas, rubricando las hojas 
de cada ejemplar. Los administradores, de acuer-
do con los contadores, el mismo dia dé la presen-
tación y ántes de que se cierre la oficina, harán 
la debida calificación de admisión ó no admisión, 
previa confronta de los cuatro ejemplares, y ha-
ciendo que los interesados los igualen ea caso de uo 



estarlo, teniéndose siempre por original el ejem-
plar que lleve el timbre correspondiente. 

^ rt. 120. El acto de la presentación de la hoja 
de despacho cierra absolutamente el plazo para 
las adiciones; por consiguiente, cuando el comer-
ciante deba presentar ó presente su pedimento, 
será calificada su adición inmediatamente, si la ha 
hecho, y ántes de la confrontación del pedimen-
to de despacho. 

Art . 121. El consignatario no puede modificar 
en ningún sentido la aclaración ó adición que ten-
ga ya hecha; salvo el caso de que en la adición se 
haya cometido un error craso, palpable, en que no 
quepa duda pudiendo entonces alegarlo dentro del 
plazo que dá esta ley para las adiciones, y la Se-
cretaría de Hacienda resolverá lo que crea conve-
niente. 

Art . 122. Los consignatarios de mercancías 
pueden, cuando no estén conformes con la califi-
cación que de sus adiciones ó aclaraciones hagan 
los administradores, ocurrir á la Secretaría de Ha-
cienda para que ésta resuelva lo que crea conve-
niente, siempre que lo verifiquen desde luego; en 
el concepto de que si no entregan al administra-
dor su ocurso dentro de las veinticuatro horas de 
hecha la dec aracion, se les tendrá por conformes 
con eUa. 

Art . 123. En caso de que los administradores 
reserven la calificación de las adiciones ó acla-
raciones á la Secretaría de Hacienda, harán la 
consulta inmediatamente, y no podrán ordenar el 
despacho de las mercancías s-no cuando, calcula-
do el máximum de los derechos y el de las penas 

que puedan resultar de la resolución del Gobier-
no, los consignatarios estén conformes en hacer 
el entero correspondiente, sin perjuicio de devo-
lución. Estos mismos requisitos se exigirán para 
ordenar el despacho de las mercancías en el caso 
de que los consignatarios ocurran á la Secretaría 
de Hacienda por inconformidad con la calificación 
de sus adiciones. 

Ar t 124. Los cuatro ejemplares de las adicio-
nes ya confrontados entre sí y requisitados como 
se tiene prevenido en este capítulo, se repartirán 
de la manera siguiente: entregará desde luego el 
administrador el ejemplar timbrado, y c í o sin 
timbre á la contaduría para la confronta con el 
pedimento de despacho, y para la comprobacion 
de la cuenta que se remite á la Tesorería general-
y copia que queda en la aduana. Otro ejemplar 
lo pondrá bajo pliego certificado en a oficina de 
correos, el mismo dia de su calificación, para que 
sea remitido á la Secretaría de Hacienda por el 
más inmediato correo, y el cuarto ejemplar lo re-
servarán para formar expediente particular con 
los correspondientes pedimentos de despacho. 

C A P Í T U L O CUARTO. 
D e s p a c h o «le e fec to .« e x t r a n j e r o s , a n a l o s í a , J n t r . i o d e 

p e r i t o s , m a e s t r a s , e q u i p a j e s U e p a s a j e r o s 
y a v e r i a . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

DA despacho de efectos extranjeros. 
Art. 125. El despacho de muestras y de efec-

tos extranjeros para el consumo, se practicará 



estarlo, teniéndose siempre por original el ejem-
plar que lleve el timbre correspondiente. 
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de despacho cierra absolutamente el plazo para 
las adiciones; por consiguiente, cuando el comer-
ciante deba presentar ó presente su pedimento, 
será calificada su adición inmediatamente, si la ha 
hecho, y ántes de la confrontación del pedimen-
to de despacho. 

Art . 121. El consignatario no puede modificar 
en ningún sentido la aclaración ó adición que ten-
ga ya hecha; salvo el caso de que en la adición se 
haya cometido un error craso, palpable, en que no 
quepa duda pudiendo entonces alegarlo dentro del 
plazo que dá esta ley para las adiciones, y la Se-
cretaría de Hacienda resolverá lo que crea conve-
niente. 

Art . 122. Los consignatarios de mercancías 
pueden, cuando no estén conformes con la califi-
cación que de sus adiciones ó aclaraciones hagan 
los administradores, ocurrir á la Secretaría de Ha-
cienda para que ésta resuelva lo que crea conve-
niente, siempre que lo verifiquen desde luego; en 
el concepto de que si no entregan al administra-
dor su ocurso dentro de las veinticuatro horas de 
hecha la dec aracion, se les tendrá por conformes 
con eUa. 

Art . 123. En caso de que los administradores 
reserven la calificación de las adiciones ó acla-
raciones á la Secretaría de Hacienda, harán la 
consulta inmediatamente, y no podrán ordenar el 
despacho de las mercancías s-no cuando, calcula-
do el máximum de los derechos y el de las penas 

que puedan resultar de la resolución del Gobier-
no, los consignatarios estén conformes en hacer 
el entero correspondiente, sin perjuicio de devo-
lución. Estos mismos requisitos se exigirán para 
ordenar el despacho de las mercancías en el caso 
de que los consignatarios ocurran á la Secretaría 
de Hacienda por inconformidad con la calificación 
de sus adiciones. 

Ar t 124. Los cuatro ejemplares de las adicio-
nes ya confrontados entre sí y requisitados como 
se tiene prevenido en este capítulo, se repartirán 
de la manera siguiente: entregará desde luego el 
administrador el ejemplar timbrado, y c í o sin 
timbre á la contaduría para la confronta con el 
pedimento de despacho, y para la comprobacion 
de la cuenta que se remite á la Tesorería general-
y copia que queda en la aduana. Otro ejemplar 
lo pondrá bajo pliego certificado en a oficina de 
correos, el mismo dia de su calificación, para que 
sea remitido á la Secretaría de Hacienda por el 
más inmediato correo, y el cuarto ejemplar lo re-
servarán para formar expediente particular con 
los correspondientes pedimentos de despacho. 

C A P Í T U L O CUARTO. 
D e s p a c h o «le e fec to .» e x t r a n j e r o s , a n a l o s i a , J n t r . i o d e 

p e r i t o s , m a e s t r a s , e q u i p a j e s U e p a s a j e r o s 
y a v e r i a . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

DA despacho de efectos extranjeros. 
Art. 125. El despacho de muestras y de efec-

tos extranjeros para el consumo, se practicará 



con arreglo á las disposiciones contenidas en el 
presente capítulo. 

Ar t . 126. Los consignatarios presentaran pe-
dimentos por triplicado para sacar sus muestras, 
pudiendo hacerlo desde el momento que aquellas 
lleguen á tierra; sujetándose, en todo lo demás á 
lo que se previene en la Sección I V de este ca-
pítulo. 

Art , 127. Los consignatarios de mercancías 
extranjeras, en el caso de que habla la fracción 
V I I del artículo 70, tienen la obligación de pre-
sentar sus pedimentos de despacho desde el mo-
mento que comience su descarga el buque con-
ductor de las mercancías, quedando facultados 
los administradores para mandar depositar los 
efectos y cobrar los derechos de almacenaje á los 
interesados, que impone el artículo 308, cuando 
no presenten dichos p dimentos á n t e s d e la con-
clusión de la descarga de la embarcación que los 
conduzca. 

Art. 128. Los consignatarios deefectosextran-
jeros que no estén en el caso de los que t ra ta el 
artículo anterior, tienen la obligación de presen-
ta r á los administradores el pedimento del des-
pacho de sus mercancías precisamente dentro de 
los quince dias siguientes, ó ;intes de que con-
cluya su descarga el buque que las conduzca; ba-
jo el concepto de que al no cumplir con esta 
prescripción, pagaran desde esa fecha el derecho 
de almacenaje que fija el artículo 308; y de pro-
ceder según el caso, si á ello dan lugar, á lo que 
se previene en las fracciones I y I I del artículo 
462 dej>jta ley. 

Art. 129. Estos pedimentos, que serán los que 
sirvan para entregar las mercancías á sus con-
signatarios, deberán presentarse por cuadrupli-
cado, enteramente iguales entre sí, sin abrevia-
turas, tachas, enmiendas ó raspaduras: estarán 
escritos con letra clara que en su lectura no ad-
mita dudas, llevando líneas horizontales desde el 
fin de cada período escrito hasta el término del 
renglón, de manera que no puedan hacerse adi-
ciones posteriores. 

Tendrá cada pedimento el espacio suficiente 
al margen para las operaciones de la aduana. En 
caso de que no tengan todas las circunstancias 
antedichas, las aduanas no los deben recibir, si-
no hacer que se repongan con la claridad debida. 

El consignatario cuidará de indicar en su 
pedimento, si la entrega de la mercancía se hará 
previa fianza otorgada ya á satisfacción de los 
administradores, ó con el pago de derechos^ al 
c -ntado, ante-; de la entrega de mercancías. 
(Véase el modelo número 20.) 

Art. 130 Llevarán los pedimentos los timbres 
que determine la ley, quedando exceptuada de 
dicho timbre la parte del papel destinada á las 
operaciones de la aduana. 

Art. 131. Los pedimentos de despacho deben 
contener los mismos datos que se exigen para las 
facturas consulares. (Art. 44 y sus fracciones.) 

Art . 132. Al presentar sus pedimentos loscon-
signatarios, deberán acompañarlos de las factu-
ras requisitadas conforme á los artículos relati-
vos de esta ley, y además de una relación bajo 
SU firma, por duplicado, que contenga el número 



de los bultos, con sus marcas y contramarcas, y 
la suma total de los que contenga su pedimento. 
(Modelo núm. 21.) 

Ar t . 133. Los consignatarios de mercancías 
extranjeras tienen obligación de hacer pedimen-
tos separados de los bultos que deban despachar-
se fuera de almacenes, conforme á la facultad que 
les concede la fracción V I I del art. 70. 

Art . 134. Recibidos por los administradores 
los pedimentos de despacho, los pasarán á la con-
taduría para su confrontacion con los manifies-
tos del buque, con las facturas de la aduana y 
con las del interesado. 

Art . 135. La contaduría confrontará los pe-
dimentos con el manifiesto y facturas, corregidas 
por las adiciones ó rectificaciones que hubieren 
hecho los consignatarios. Si el pedimento difie-
re en algo de la factura corregida, la contaduría 
cuidará de anotarlo en las observaciones. (Mo-
delo núm. 20.) 

En el lugar correspondiente anotará también 
las penas en que se ha incurrido por las adiciones 
conforme á los artículos del 112 al 116 inclusive, 
ó por las faltas que contenga la factura, si éstas 
no han sido rectificadas ó adicionadas. (Art . 117.) 

Art . 136. Encontrando la contaduría unifor-
mes los cuatro ejemplares del pedimento, y éste 
conforme con los manifiestos y facturas respec-
tivas, los requisitará con arreglo á las prescrip-
ciones siguientes: 

L Fijará al frente de cada ejemplar el núme-
ro de órden que corresp onda al pedimento y el 
sello de la contaduría; asentando en un libro 

que llevará al efecto el número del pedimento, 
el del registro del buque, nombre del con-
signatario, el del buque, su clase, nacionalidad 
y fecha de su entrada. 

La numeración de los pedimentos será corri-
da, comenzando cada año con el primer docu-
mento que se despache en el mes de Julio. 

En el caso de que por el mucho movimiento 
que haya en la aduana, se calcule que no es su-
ficiente un solo libro, se llevarán dos, dividién-
dose la numeración en pares é impares. 

I I . Cuando un pedimento se componga de va-
rias hojas, las foliará el empleado que haga la 
confronta, fijando al frente de cada una de ellas 
el número correspondiente, su rúbrica y el sello 
de la contaduría. 

I I í. Cada ejemplar del mismo pedimento, lle-
vará también la firma del empleado que lo haya 
revisado al verificar la confronta, haciendo cons-
tar el número dei pedimento á que corresponde, 
el de los folios que tiene éste, y si faltaron ó no 
algunos de los documentos requeridos, anotando 
en ellos el contador su conformidad, si la hubie-
re; y manifestando si están ó no afianzados los 
derechos, ó si el pago debe hacerse al contado 
ántes de la entrega de mercancías. 

La relación de que habla el artículo 132, de-
berá llevar bajo su firma el conforme» del em-
pleado que hizo 'a confronta con el pedimento, 
y el V? B° del contador con el sello de la conta-
duría. 

Art. 137. Requisitados por la contaduría los 
documentos de despacho en la forma indicada, 

s 



los pasará al administrador, quien acordará la 
calce de ellos "permítase el despacho, con inter-
vención del C. vista " debiendo remitir tres 
de los pedimentos, con ¡a relación correspondien 
te , al vista designado, y reservar el otro ejem-
plar del documento con el fin de enviarlo á la 
Secretaría de Hacienda. 

Los pedimentos de despacho separados para 
ser remitidos á la Secretaria de Hacienda, debe-
r án depositarlos los admin stradores en las ofici-
nas de correos, bajo pliego certificado, EL MISMQ 
DIA E S QUE HAYAN SIDO RLIQUISITADOS POR LA 
CONTADURÍA. 

Art. 138. Antes de comenzar los vistas el re-
conocimiento de los efectos, darán parte al ad-
ministrador para que les dé las instrucciones es-
peciales que tenga á bien, no debiendo principiar 
á efectuarlo sin su autorización y sin la presen-
cia de los interesados ó de sus representantes le-
gítimos. (Véase el art. 94.) 

Art. 139. Tratándose de efectos almacenados 
en la aduana, el alcaide no procederá en ningún 
caso á verificar la extracción de mercancías, sino 
despues de recibir de manos del vista que prac-
tique el despacho, la relación á que ce refiere el 
artículo 132; debiendo dar parte á dicho emplea-
do, una vez verificada la extracción, y recoger del 
consignatario de los efectos el recibo correspon-
diente, al calce de la relación, cuando el vista haya 
puesto su conformidad para la entrega. 

Las relaciones de que t ra ta este artículo, ser-
virán como comprobantes de partida á los alcai-

des y demás empleados de las aduanas, encarga-
dos de entregar mercancías. 

Cuando se t ra te de efectos que se despachen 
fuera de almacenes, la relación mencionada se 
entregará a! empleado que cuide los efectos que 
están fuera, para que verifique en su caso las o-
peraciones que se encomiendan al alcaide de al-
macenes; debiendo tener dicha relación el "con-
formen del vista del despacho para permitir se 
levanten los bultos del lugar donde se haga el 
despacho," y la firma del interesado que los reci-
ba. Estas relaciones servirán á quien correspon-
da, para comprobar que los bultos que no entra-
ron á almacenes fueron recibidos por los intere-
sados. 

Art . 140. El reconocimiento que practiquen 
los vistas, se ajustará á las reglas siguientes: 

I. Confrontarán con el pedimento, como exá-
men preliminar, la cantidad, clase, peso de los 
bultos, sus marcas y demás circunstancias exte-
riores, y muy particularmente si se ha faltado á 
las prevenciones del art. 46 de esta ley. 

El exámen del peso bruto se practicará siem-
pre que se t rate de mercancías cuotizadas por 
peso bruto, y ademas en los casos en que, aun 
cuando no haya esa circunstacnia, lo creyere 
conveniente el vista. 

I I . Examinarán el peso neto de las mercan-
cías que paguen por peso neto; el número de pie-
zas de los efectos cuotizados por pieza, par, tiro, 
ancho, etc.; atendiendo muy particularmente á 
la clasificación de los efectos, cuando esta cir-



cunstancia origine diferencias en la imposición 
de cuotas. 

I I I . A rectifi(M.r ó adicionar los pedimentos 
de despacho, anotando y aclarando en ellos to-
das las partidas inexactas 6 ambiguamente ma-
nifestadas, y expresando los bultos reconocidos 
y la fecha en que verificaron el despacho. 

Los efectos faltos de declaración deberán ser 
reconocidos en su totalidad, abriéndose todos los 
bultos que los contengan, á fin de que agregue el 
vista en los pedimentos todos los pormenores le-
gales é indispensables para justificar la cuotiza-
cion y hacer practicable el ajuste de derechos. 

Las rectificaciones ó adiciones que hagan los 
vistas, las asentarán con tinta, en el ejemplar 
principal de los tres que les remita la Adminis-
tración, y en el acto mismo - de cada reconoci-
miento, asentando la fecha del despacho inme-
diatamente despues de concluirlo. (Yéase el ar-
tículo 148.) 

Art . 141. En ningún caso, ni aun tratándose 
de bultos de una misma clase, y conteniendo e-
fectos libres de derechos, el reconocimiento que 
practiquen los vistas será menor de un diez por 
ciento del total de los bultos que comprenda ca-
da pedimento. Este precepto se observará tam-
bién en las mercancías á que se refiere el artícu-
lo 11, fracciones I, I I y I I I . 

Si dichos empleados tuvieren denuncia ó fun-
dada sospecha de que se intenta defraudar los 
derechos del fisco, podrán extender el reconoci-
miento, previo permiso del administrador, á otra 

parte más de la carga, y aun á todos los bultos 
que abrace un solo pedimento. 

Art . 142. A medida que los vistas vayan prac-
ticando el reconocimiento de la carga en cuyo 
despacho intervengan, dispondrán que se mar-
quen por el empleado nombrado por el adminis-
trador, los bultos reconocidos 

Art . 143. Si, por cualquier circunstancia, no 
puede practicarse en un solo acto el reconoci-
miento que corresponda á la. carga de un mismo 
pedimento, ordenarán los vist.as que se entregue 
á los interesados la parte despachada, haciendo 
constar en los pedimentos, al margen de las par-
tidas correspondientes, el número de bultos en-
tregados; anotando bajo su firma, la fecha en que 
los entregaron y el motivo por el cual suspen-
dieron el despacho. 

Art . 144. Quedan facultados los vistas para 
dividir, con acuerdo del administrador, un des-
pacho de mercancías en varias partidas, cuando 
así lo exija la naturaleza del reconocimiento que 
practiquen, ó la cantidad de bultos que compren-
da un pedimento ó cualquier otro motivo impor-
tante que diere lugar á la divisionáudicada. 

Ar t . 145. Los alcaides de almacenes y demás 
empleados que' desempeñen iguales funciones, 
tienen el deber de recibir de los administrado-
res y de los vistas la carga que designen en el mo-
mento del despacho, anotando las relaciones co-
rrespondientes y recogiendo de los interesados por 
escrito," su conformidad, cuando vuelvan á alma-
cenarse efectos ya extraídos para su despacho. 

Art. 146. El reconocimiento de los efectos se 



hará publicamente, pudiendo asistir á él, en con-
secuencia, todas las personas que quieran pre-
senciarlo. 

Art. 147. Cualquiera dificultad que ocurra en 
los despachos entre el vista y el interesado, exi-
girá para su resolución la presencia inmediata 
del administrador, ó de la persona que este fun-
cionario designe. 

Art . 148. Terminado el despacho de los efec-
tos pertenecientes á un solo pedimento, y en ho-
ras* en que no se perjudique el buen servicio pú-
blico, procederá el vista que intervino en su des-
pacho, á poner de conformidad los tres ejempla-
res del pedimento, fijando en cada uno las notas 
y la cuotizacion correspondiente, y sacando un 
extracto ó copia, si lo creyere conveniente, del 
ejemplar principal en el libro que cada vista lle-
vará para el efecto. Este extracto ó copia, así 
como los tres ejemplares referidos, serán fecha-
dos y suscritos por el vista, quien los anotará 
nde conformidad,11 si la hubiere, en el lugar cor-
respondiente á las observaciones indispensables, 
para dejar dicha copia enteramente de acuerdo 
con el original. 

La operacion de que t ra ta este artículo debe-
rá estar concluida dentro de los tres di as que si-
gan al despacho de los efectos; y una vez termi-
nada, los vistas tienen el deber de entregar per-
sonalmente á los administradores los pedimentos 
anotados, cuotizados y copiados ya en su libro, 
6 de presentar á falta de ellos, la excusa justifi-
cada por la cual no los entreguen. 

Art. 149. De todas las notas relativas á rec-

tificaciones, dudas, etc. que asienten los vistas 
en los pedimentos, formarán partes separados por 
triplicado, que dirigirán á los administradores y 
adjuntarán á los pedimentos respectivos. En di-
chos partes y bajo la firma de los interesados, 
constará la conformidad de éstos con sus obser-
vaciones ó los motivos sucintos por los cuales no 
se conforman con ellas. 

Art. 150. De los tres ejemplares de pedimen-
tos entregados por los vistas á los administrado-
res, se pasarán dos á la contaduría para que pro-
ceda á las inmediatas operaciones de ajuste y 
cobro de derechos, reservando el tercero para lo 
que se previene en el artículo 124 sobre el cuar-
to ejemplar. 

Art. 151. Respecto á los partes mencionados 
en el artículo 149, procederán los administrado-
res dentro de las setenta y dos horas despues de 
recibirlos, conforme á las reglas que se especifi-
can. 

Art. 152. Solo en e! momento y á consecuen-
cia del despacho, y en presencia de las mercan-
cías que se cuoticen ó reconozcan, les es permi-
tido á los administradores ó á los que hagan sus 
veces, lo mismo que á los vistas, emitir ¡su opi-
nion oficial sobre la clase, calidad ó cualquier 
otro dato referente k efectos que estén despachán-
dose. Fuera de este caso, queda prohibido á Ios-
empleados todos de las aduanas, externar su opi-
nion á los interesados sobre las dichas circuns-
tancias. 

Ar t . 153. Los administradores ó la persona 
que al efecto comisionen, tienen el deber de pre-



senciar el despacho de mercancías que hagan los 
vistas, haciendo que «umplan extrictamente con 
las prevenciones que les conciernen. 

Art. 154. Los administradores ó las personas 
que.los representen, deberán tener á la vista, 
cuando presencien los reconocimientos de mer-
cancías, uno de los ejemplares del pedimento que 
se despache, aduciendo las observaciones que 
juzguen convenientes. Los administradores po-
drán hacer que se revisen de nuevo algunos ó to-
dos los bultos ya reconocidos, y disponer que se 
reconozcan, una vez concluidas las operaciones 
del vista, aquellos bultos que este empleado no 
hubiere creído necesario reconocer. Ésta facul-
tad de, los administradores, la ejercerán en pre-
sencia del interesado y del vista del despacho, 
por causa grave que queda á su calificación y 
ántes de la entrega dé los efectos. 

Art . 155. Los vistas no darán su conformidad 
para que se entreguen las mercancías á los inte-
resados, ni aun bajo su responsabilidad personal, 
si el pedimento de despacho no lleva al calce la 
anotacion de que quedan asegurados los dere-
chos que cause la mercancía; y en el caso de que 
lleve dicho documento la del pago de derechos 
ántes de la entrega de éstas, solo mandarán en-
tregarlas cuando el consignarario les presente el 
recibo de la caja autorizado por el administra-
dor y contador, de haber enterado en la aduana 
la cantidad que importen sus derechos. 

Art. 156. Las mercancías no comprendidas 
en la nomenclatura de la tar i fa vigente, ni en el 
Vocabulario anexo á ésta, pagarán la cuota asig_-

nada á aquellas con las cuales tengan más analo-
gía ó semejanza, sujetándose-á lo que se "previene 
en el capítulo siguiente. 

Art. 157. Los vistas, para hacer la cuotiza-
cion de los derechos que causen las mercancías, 
tendrán presentes las prevenciones siguientes: 

I. Para fijar el derecho á las mercancías cuo-
tizadas por peso bruto, se incluirá en ésta el de 
los envases comunes de madera, barro ó vidrio, 
de cualesquiera dimensiones que las contengan, 
sin que se cobren derechos por dichos envases 
comunes cuando las mercancías estén cuotizadas 
por peso neto. 

I I . Los envases que no sean de los que seña-
la la fracción anterior, quedan sujetos al pago de 
los derechos que les correspondan según su cla-
se y materia, cuando el pago de derechos sea por 
peso neto. En los casos en que la mercancía pa-
gue por peso bruto, aplicarán el derecho mayor 
entre los que tengan asignados el envase y la 
mercancía 

1 0 . Quedan exceptuados del pago de derechos 
los abrigos interiores de las mercancías, siempre 
que no pasen de diez metros cuadrados, y que 
en la tarifa se cuoticen hasta con trece centavos 
metro cuadrado. Cuando su tejido sea de mayor 
cuota ó exceda de los diez metros cuadrados, pa-
garán sus derechos conforme á esta ley, sin des-
cuento ni aun de los diez metros que por esta 
fracción se conceden. 

IV. De cualquiera diferencia de exceso en ti-
ro, ancho, peso ó número de objetos entre lo de-
clarado y lo reconocido, aun cuando parezca in-



significante, darán parte por escrito al adminis-
trador para que proceda conforme á lo que se 
previene en esta ley. 

SECCION SEGUNDA. 

Del despacho de efectos por analogía. 
Art . 158. La asimilación ó establecimiento de 

cuotas por analogía tendrá lugar siempre que un 
efecto no esté considerado en la tar ifa ó vocabu-
lario anexo; y en este caso las aduanas fijarán la 
cuota conforme se determina en los arts. del 159 
al 166 inclusive; y al Ejecutivo, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, toca establecer la cuo-
ta definitiva, observando las disposiciones que é 
continuación se señalan. 

Art . 159. La asimilación se establecerá con 
arreglo á las siguientes prevenciones: 

I. Kl vista que encuentre una mercancía no 
cuotizada en la tarifa, procederá á cuotizarla por 
analogía, tomando en consideración muy especial-
mente la materia, el uso, las propiedades y demás 
circunstancias que marquen su semejanza ó ana-
logía con alguno ó algunos de los efectos cuoti-
zados en la tarifa, oyendo la opinion y observa-
ciones del consignatario de la mercancía, y ha-
ciéndolo saber desde luego al administrador para 
que concurra á conocer del caso. 

~ I I . Si el administrador creyere que no es caso 
de asimilación, sino que el artículo de que se tra-
te está comprendido en una de las clasificaciones 
de la tarifa, mandará que se cuotice así, sin per-
juicio de que se saquen las muestras de que ha-
bla el art. 160; y si hubiere observaciones en con-

trario del vista del despacho ó del consignatario 
de la mercancía, se dará cuenta á la Secretaría de 
Hacienda; quedándole al dicho consignatario su 
derecho á salvo para hacer las gestiones que ere-
yere convenientes ante dicha Secretaría. 

I I I . Si se declarare que es caso de asimilación 
y hubiere conformidad entre la opinion'del vista, 
el interesado y el administrador, se despacharán 
los efectos aplicándoles la cuota análoga re-pec-
tiva. 

IV. Si el interesado no estuviere conforme con 
la asimilación propuesta por el vista, el adminis-
trador consultará la opinion de los demás vistas; 
y donde no hubiere más que uno, la del contador, 
y aun si lo creyere conveniente, la de uno ó dos 
conocedores do la materia, ya sean comerciantes 
ú otra clase de personas del lugar, dando despues 
su resolución, y pudiendo en los casos graves to-
marse veinticuatro horas de plazo para resolver. 

V. De todo lo ocurrido en cada caso de asimi-
lación, se levantará una acta por triplicado en la 
cual constarán las opiniones y fundamentos de los 
que han intervenido en la clasificación, sin que en 
ningún caso esté obligado á seguir el administra-
dor la opinion de la mayoría; pero teniendo el de-
ber de tomar muy particularmente en considera-
ción las razones alegadas por el consignatario de 
la mercancía y ¡as del vista del despacho, expre-
sando en el acta los fundamentos de su resolucon. 
Dada esta, sobre cuál es la fracción de la tarifa á 
que asimila el efecto en cuestión, la notificará al 
consignatario de la mercancía y al vista d-1 des-
pacho; y no estando alguno de ellos conforme, les 



manifestará la obligación en que están de elegir, 
ün perito conforme á lo dispuesto en el artículo 
164, haciendo constar en esta misma acta todos 
los incidentes que ocurran. 

VI . Aun cuando se haya despachado un efec-
to por asimilación en una aduana, no queda rele-
vada ésta de proceder en los demás casos de im-
portación del mismo efecto, de la propia manera 
que se establece para determinar la analogía; pe-
ro fijando como cuota la misma que fué señalada 
en el primer caso de asimilación del propio efec-
to. Este procedimiento sé seguirá hasta que el Go-
bierno, en virtud de sus facultades, declare por 
decreto la cuota definitiva á que queda asimi-
lada. 

V I I . En todos los casos cuotizado por analo-
gía, la decisión del administrador se ejecutará 
sin recurso ulterior; y la fijación de la cuota que 
hiciere el Ejecutivo, según el artículo 11, frac-

. cion V, tendrá efecto para los casos subsecuen-
tes. 

Art . 160. De las mercancías cuotizadas por 
asimilación extraerá el vista t res muestras, con 
el fin de que se remita una de ellas á la Secreta-
ría de Hacienda, y de que permanezcan dos en la 
aduana al cuidado del empleado que designe el 
administrador. 

Las muestras quedarán empacadas y selladas 
en presencia del -interesado, quien deberá poner 
en ellas su sello particular y su firma. 

La aduana remitirá á la Secretaría de Hacien-
da una de las muestras, con comunicación espe-
cial, uno de los ejemplares del acta relativa, y 

los demás datos indispensables para formar jui-
cio exacto de la mercancía. 

Art. 161. En el caso de extravío de la mues-
tra que se remita á la Secretaría de Hacienda, 
enviará otra la aduana repitiendo la comunica-
ción y copia de los documentos relativos. 

Art . 182. Cuando por lo costoso, lo abultado 
ú otras circunstancias del efecto asimilado, no 
fuere posible ó fácil separar las muestras de que 
se ha tratado anteriormente, se hará constar el 
hecho en el acta, disponiendo el administrador 
que se acompañe á ella una descripción municio-
sa del artículo, y hasta dibujos si lo considerase 
indispensable, para que pueda formarse juicio 
cabal de la mercancía. 

Art . 163. Cuando el consignatario de una mer-
cancía asimilada de que no puedan sacarse mues-
tras, pida que se haga envío de ella á la capital 
de la República, podrá relevársele de entregar 
dichas muestras, siempre que la remisión se efec-
túe por su cuenta y riesgo exclusivamente y por 
conducto de la aduana, debiendo quedar en ésta 
los datos suficientes para que conste la clase y 
calidad del efecto cuotizado. 

Para los efectos de este artículo, el adminis-
trador dispondrá que en el mismo acto del despa-
cho de las mercancías se cierren, acondicionen y 
sellen los bultos que contengan el todo ó la par-
te indispensable de la mercancía asimilada que 
debe remitirse á la Secretaría de Hacienda; de-
positándose en este estado en los almacenes has-
ta que se haga la remisión de ellos á dicha Se-
cretaría, 



Art . 164. Es deber de los consignatarios de 
las mercancías que se cuoticen por asimilación 
en los casos de 110 conformidad con la decisión 
del administrador, nombrar un perito en la ca-
pital, sujetándose á lo prevenido en el artículo 
168 de este capítulo, que los representen cerca de 
la Secretaría de Hacienda, para ilustrar la cues-
tión al resolver la cuota fija por analogía. 

Los nombramientos, para que surtan sus efec-
tos, deberán hacerse en el acta que se exti- nda 
sobre asimilación, ó presentarse por escrito á los 
administradores dentro de las veinticuatro horas 
que concede el anículo 159, fracción V, para 
que se remitan dentro de las veinticuatro si-
guientes á la Secretaría de Hacienda, los docu-
mentos relativos á las dudas ó controversias in-
dicadas. 

Los nombramientos que se hagan despues de 
que espire el plazo señalado, no serán admitidos 
por los administradores. 

Ar t . 165. Las muestras con valor mercantil 
que hayan servido para la calificación y cuotiza-
cion de efectos de clase ó calidad dudosa ó dis-
cutida, estarán en las aduanas respectivas á dis-
posición de los interesados, ó de las personas á 
quienes éstos autoricen para recogerlas, una vez 
que la Secretaría de Hacienda haya resud o la 
duda ó cuestión para que sirvieron. 

Los documentos y muestras que envíen las 
aduanas á la Secretaría de Hacienda, referentes á 
asimilaciones, dudas y controversias ocurridas en 
los despachos, deberán remitirlos bajo pliegos cer-
tificados por la oficina de correos del lugar; y so-

lo ei caso de imposibilidad de hacerlo así, remi-
tirá). las muestras por el conducto más seguro 
posib'fi. 

Las muestras con valor que no sean reclama-
das pot sus dueños dentro de los seis meses que 
sigan áxa resolución dictada por la Secretaría de 
Haciendis se considerarán como mercancías aban-
donadas; procediendo las aduanas, en consecuen-
cia, á su vjnta, según las reglas establecidas en 
el art, 462, fracción V de esta ley. En el caso de 
que la Secr-taría de Hacienda ó la aduana, con 
aprobación de aquella, creyere necesario conser-
var las muestras que tengan valor mercantil, po-
drán hacer'.o, pero pagando su valor al intere-
sado. 

Art. 166. El empleado á cuyo cuidado estén 
en las aduanas las muest' as de que trata el ar-
ticulo anterior, llevará uná cuenta pormenoriza-
da de ellas, en que consten la fecha ele la entrega 
por el vista., el nombre y descripción del objeto, 
su valor y todos los pormenores que indica el mo-
delo número 22. 

Art. 167. Todos 'os años, antes del mes de Ju-
lio, la Secretaría de Hacienda pedirá al Ayunta-
miento de la ciudad de México una lista de cien 
individuos, que éste escogerá entre los comercian-
tes, corredores, agricultores, industriales, profeso-
res de ciencias ó artes, artistas y artesanos, resi-
dentes en la capital capaces de ser peritos en sus 
ramos respectivos; cuidando la Secretaría de Ha-
cienda de imprimiry circular suficientemente esta 
lista, de tal manera, que el dia 1. 0 de Julio exis-
tan ya ejemplares en todas las aduanas maritímas 



y fronterizas por donde tengan entrada lega los 
efectos extranjeros, y de que en ella se expresen, 
además de los nombres, las profesiones ó ejerci-
cios, y los domicilias de los peritos designados. 

El Secretario de Hacienda expresará e núme-
ro de individuos de cada ejercicio y profesión que 
.haya de designar el Ayuntamiento, y -.'os cuales 
. durarán en su encargo un ailo, pudiecdo ser ree-
lectos. 

Art . 168. Solo las personas comprendidas en 
esta lista pueden servir de peritos legales, tanto 
en los casos de asimi1 ación ele que trata este ca-
pítu'o, como en el juicio de peritos de que se ocu 
pa el siguiente; pudiendo, tanto lo- empleados 
de las aduanas, como los consignatarios de las mer-
cancías, ele-gir de dicha lista sus pentos con ente 
-ra libertad. 

Cada tres meses, el Ayuntamiento, ya sea por 
sí ó por invitación de la Secretaría de Hacienda, 
cuidará de reemplazar en la precitada lista los in-
dividuos que por renuncia calificada por él, ó bien 
por muerte ó por separación prolongada de la ca-
pital, no puedan servir de peritos. 

Art. 169. Luego que la Secretaria ele Hacien-
da reciba el expediente sobre asimilación de que 
hablan los artículos anteriores, lo pasará á uno de 
los peritos vistas adscritos á la misma Secretaría, 
para que proceda á su estudio en unión de los 
peritos designados por la aduana respectiva y 
por el consignatario de la mercancía de que se 
trate. 

Ar t . 170. En el informe que rindan éstos á la 
Secretaría de Hacienda, se consignarán las opinio-

nes, ya sean uniformes ó disidentes que sostengan, 
así como los fundamentos que ca la uno aduzca 
en apoyo de ollas. Los peritos deben presentar su 
informe en el perentorio término de cinco dias, 
que solo podrá prorogar el Secretario de Hacien-
da por causa grave y motivada. 

Art. 171. Ya sea que él Secretario de Hacien-
da esté conforme, con el parecer de los peritos, 
siendo éste uniforme, ó que se aparte de él, resol-
verá en definitiva señalando la cuota de la tarifa 
que corresponda al efecto de que se trate; pero si 
para ello no hubiere estado conforme con la opi-
nion de aquellos, ó si éstos hubieren estado en 
desacu rdo, la Secretaría consultará previamente 
á los demás peritos que tenga adscritos como vis-
tas, y aun á otras personas á su satifaccion, quie-
nes solo tendrán, como los anteriores, voz infor-
mativa. 

Art . 172. El Secretario de Hacienda no podrá, 
en ningún caso, establecer una cuota nueva, sino 
que precisamente asimilará la mercancía á deter-
minada fracción de la tarifa, sin aumentar ni dis-
minuir la cuota que en ella tiene señalada. 

Art . 173. El Secretario de Hacienda puede de-
clarar que el caso de que se t rate no es de asimi-
lación, por estar el efecto cuotizado en la fracción 
de la tarifa que señale expresamente. En este ca-
so, la decisión de la Secretaría regirá para los que 
ulteriormente ocurran, sin que produzca inova-
lion respecto del ajuste de derechos hecho por asi-
milación en la aduana, con arreg'o á las disposi-
ciones relativas de esta ley. 

Art. 174. La Secretaría de Hacienda resolverá, 



lo más pronto posible, todas las dudas sobre ana-
logía con los correspondientes decretos de cuota 
fija; pero entretanto dá su resolución, no se sus-
penderá ningún despacho de mercancías, proce. 
diéndose siempre conforme á lo prevenido en es-
te capítulo. 

SECCION T E R C E R A . 

Del juicio de peritos. 

Art. 175. En las dudas y controversias que se 
susciten en el despacho de las mercancías ent. e el 
vista y el consignatario, sobre la clase y calidad 
de alguna mercancía que esté comprendida en la 
tarifa, será llamado el administrador desde luego 
si no está presente, para procederse en seguida 
ségUn las prevenciones que á continuación se ex-
presan: 

I. Procurará el administrador poner de acuer-
do al consignatario y al vista, si cree que la opinion 
de éste es la justa; en caso contrario, le preven-
drá que verifique el despacho siguiendo la opinion 
del dicho consignatario, sin perjuicio de lo que se 
dispone en la fracción siguiente. 

I I . En el caso de que el consignatario no esté 
conforme con la opinion del vi-ta aprobada por el 
administrador, ó de que el vista insista en su opi-
nion contraria á la de éste y la del consignatario, 
se sacarán muestras de la mercancía, de la misma 
manera que se previene para la asimilación en los 
artículos del 160 al 165 inclus ve; cumpliendo 
exactamente lo que en ellos se previene. 

I I I . En el caso de no conformidad del consig-
natario de las mercancías en el puerto, ó del vista 

del despacho, se levantará una acta por triplicado, 
en que constarán las opiniones y fundamentos del 
vista y del consignatario, así como la decisión fun-
dada del administrador. En ese mismo acto noti-
ficará su resolución al consignatario, y la obliga-
ción en que está de nombrar tres peritos en la ca-
pital. conforme á las prescripciones de los artícu-
los 167 y 168. Igual notificación hará al vista del 
despacho. 

IV. De los peritos nombrados, los segundos y 
terceros entrarán á funcionar sucesiva y respec-
tivamente en caso de ausencia, enfermedad, im-
pedimento ó excusa de los primeros ó de los se-
gundos. , „ 

Y. Una vez recibido en la Secretaria de Ha-
cienda el exppdiente instruido con motivo de la 
controversia suscitada sobre calidad ó clase de una 
mercancía, entre el consignatario de ésta y el vis-
t a de la aduana, se hará comparecer ante dicha 
Secretaría k los peritos que aquel os hayan nom-
brado, para que expresen la aceptación del ca' go, 
y nombren de común acuerdo, ántes de proceder 
al desempeño de sus funciones, un tercer perito 
que dirima la discordia en que puedan estar los 
juicios que ellos emitan. Si no se pusieren de 
acuerdo para el nombramiento, hará éste la Se-
cretaría de Hacienda. Ue uno ú otro modo se par-
ticipará el mencionado nombramiento al tercero, 
consignándose su aceptación antes de que llegue 
el caso de que proceda. _ 

VI . Si los peritos nombados por el vista y el 
consignatario, despues de examinar el expedien-
te y las muestras que se les pasen, dieren un pa-



re?er uniforme, éste se tendrá por ]a definitiva 
resolución del caso que la Secretaría comunicará 
á quienes corresponda. Si por el contrario, fue-
ren divergentes los pareceres de dichos peritos, 
se pasarán sus dictámenes, el expediente y las 
muestras al tercero en discordia,para que, con vis-
ta de todo, emita su juicio, que. será la definitiva 
resolución del jaso. 

De la resolución dictada por los peritos, de 
acuerdo, ó por el tercero en discordia, no habrá 
recurso ulterior. Estas decisiones se publicarán 
en el Diario Oficial. 

V i l . De las excusas é impedimentos de los pe-
ritos conocerá la Secretaría de Hacienda, la que en 
esos casos y los de enfermedad ó ausencia de ellos, 
l1 amará á los nombrados en segundo lugar, y á 
fal ta de éstos á los terceros. 

V I I I . Los peritos nombrados y el tercero en 
discordia que llegue á funcionar, disfrutarán un 
honorario por su trabajo, que les pagará en todo 
caso el Erario; á reserva de que, si la definitiva 
decisión pericial fuere contraria al consignatario 
de la mercancía, éste le reembolse de los honora-
rios pagados Estos serán de el sz pesos á cada 
perito por cada juicio que emitan. 

En el caso de que la opinion del vista apare-
ciere temeraria <5 caprichosa, el Erario se reem-
bolsará de los gastos ocasionados, haciendo la Se-
cretaría de Hacienda que el vista los cubra; y si 
el administrador aprobare la caprichosa califica-
ción del vista, los gastos serán por cuenta de am-
bos, fuera de la pena ó multa que el Ejecutivo de 
la Union les imponga. 

IX . Las resoluciones dadas por los peritos con-
forme á las prevenciones anteriores, .solo servi-
rán para el caso determinado ele que se trate, sin 
que formen precedente para los casos subsecuen-
tes. 

SECCION C U A R T A . 

De las muestras. 

Art. 176. Toda parte pequeña de un efecto, 
ó efecto entero que esté destinado á hacerlo co-
nocer, se reputará como muestra, y se le concede-
rán las prerogativas de tales para la descarga y 
el despacho, aun cuando tengan valor mercantil, 
si vienen con las condiciones que en su lugar se 
previenen. (Art. 70, fracción I, párrafo 2.") 

Art. 177. No se considerarán como muestras 
si vienen reunidos varios objetos ele una misma 
clase do tal manera que se comprenda que son 
para comerciar ó para obsequio. 

Art. 178. Las muestras causarán á su impor-
tación los mismos derechos que las mercancías 
que representen, cobrándoles, en consecuencia, 
las cuotas correspondientes. 

Art. 179. Cuando vengan muestreros de mer-
cería, ferretería ó quincallería, conteniendo obje-
tos que paguen diversas cuotas, y que no pueda 
determinarse el peso de cada clase, pagará el to-
do por la cuota mayor que corresponda á los ob-
jetos contenidos en el muestrero. 

Art . 180. Solo serán admitidos como muestras 
sin valor y libres de derechos, los lienzos, teji-
dos y otros objetos que vengan en pequeñas frac-
ciones, ya sea" sueltas ó en cartones, y que se co-



nozca claramente que no tienen valor mercantil, 
sino que son para dar á conocer las clases de las 
mercancías. 

Art . 181. ando vengan como muestras re-
tazos de tela de: más de veinte centímetros de 
largo ó de ancho, ó pañuelos, pafiuelones, cami-
sas ó cualquier otro objeto entero, pagarán los 
derechos correspondientes, ó se inutilizarán de 
tal manera que pierdan su va'or mercantil, con-
servando su condicion de muestras. 

Art. 182. Si se t ratare de muestras que un im-
portador tuviere ínteres en conservar para re-
exportarlas, se permitirá la entrada de ellas sin 
el pago de los derechos, siempre qne la aduana 
crea que puede identificarlas á su salida; y en tal 
caso el administrador exigirá una fianza por el 
doble de los derechos que puedan causar estas 
mercancías, señalando al interesado un término 
hasta de seis meses para que por la misma adua-
na haga la exportación de ellas. 

Si en el plazo concedido, el interesado se pre-
senta á pagar los derechos correspondientes, se 
le admitirán los que debieron causar estas mer-
cancías; pero si finalizado el plazo j no se expor-
tan, ó no se cubren sus derechos, se hará efecti-
va la fianza por los duplos que fueren asegura-
dos. 

SECCION Q U I N T A . 

De los pasajeros y sus equipajes. 

Art. 183. Los pasajeros tienen obligación de 
presentar sus equipajes al empleado de la adua-
na que tenga á su cargo el reconocimiento de 

ellos; y si trajeren algunos efectos que deben pa-
gar derechos, lo manifestarán así por escrito á 
dicho empleado con todos los pormenores nece-
sarios para que puedan ser cuotizados. 

Art. 184. I Se reputa equipaje de un pasajero, 
para el efecto d" no cobrarle derechos de impor-
tación, la ropa de uso personal no siendo exce-
siva, y cuya calificación queda á juicio de 1¡ sad-
ministradores según las circunstancias de los pa-
sajeros. 

I I . Los objetos que lleven sobre sí puestos, ó 
de su uso, como reloj, cadena, botones, bastón, 
etc., y una ó dos armas de fuego con sus acceso-
rios y hasta cien tiros. 

I I I . Si los pasajeros son profesores ó artesa-
nos, podrán traer libres de derechos los instru-
mentos ó herramientas más esenciales ó indis-
pensables para ejercer su profesion ú oficio. 

1Y. Además de las franquicias á que se refie-
ren las fracciones anteriores, los administradores 
podrán permitir á cada uno de los pasajeros, 
siendo adultos, la introducción libre de derechos 
hasta de noventa y nueve puros, cuarenta caje-
tillas de cigarros, y medio kilogramo de rapé ó 
tabaco de mascar. 

Ar t . 185. Si los pasajeros fueren artistas de 
alguna compañía de ópera, comedia, circo IÍ otras, 
además de las franquicias concedidas en lo gene-
I a ! en los artí ulos ant< riores, se les permitirá 
la introducción libre de derechos de sus trajes y 
adornos escénicos, con tal de que vengan for-
mando par te de su equipaje y que sean apropia-
dos al ejercicio á que se destinen. Cuando los 



administradoras calculen que hay abuso en la 
introducción, formarán una lactuca y cobrarán 
los derechos correspondientes, pudiéndoles reba-
jar éstos conforme al demérito que se calcule por 
el uso ó estado <le los efectos. 

Art. 186. Todo efecto que á juicio de losad-
ministradores no sea usado y esté comprendido 
en la tarifa, queda sujeto á pagar derechos aun 
cuando lo traigan los pasajeros en sus equipa-
jes, y á todas las prevenciones de esta ley si son 
efectos de comercio. 

Art . 187. Cuando los pasajeros traigan con-
sigo muebles ó cualquiera parte del menaje d j 
una casa, notablements usados, quedan los ad-
ministradores autorizados para concederles, si-
guiendo la práctica establecida para la avería, 
el rebajo en los derechos que correspondan por 
el demérito. 

Art. 188. Se exceptúan de la obligación de 
amparar con factura consular las pequeñas can-
tidades de objetos para regalos ó uso particular 
que en sus equipajes conduzcan los pasajeros, si 
en el momento de su arribo al territorio nacio-
nal hacen la manifestación verbal de que traen 
tales objetos; pero precisamente antes de que 
sean registrados los equipajes: pudiendo los ad-
ministradores, en caso de que así lo soliciten 
los mismos pasajeros, ampliarles el plazo para 
presentar su manifestación hasta por veinticua-
tro horas, siempre que los bultos queden depo-
sitados á satisfacción de los mismos administra-
dores en el lugar que ellos determinen. 

Art . 189. Cuando un pasajero declare que en 

su equipaje hay algún bulto que no crett conve-
niente sea reconocido por los empleados varones, 
se le concederá que se visite por una persona del 
sexo femenino, nombrada por el administrador. 
Esta persona será debidamente retribuida por 
el Erario, y participará de los contrabandos que 
aprehenda. 

Art. 190. El registro de la misma persona del 
pasajero, y mucho más si pertenece al sexo fe-
menino, solo se hará en casos muy excepciona-
les y por otra de su mismo sexo, cuan'¡o haya 
denuncia muy especificada ó cuando por causa 
atendible se haga sospechosa; pero en cualquiera 
de estos casos no se procederá al registro sin pre-
vio aviso al administrador. 

Art. 191. Los bultos declarados por los pasa-
jeros, han de corresponder en número, marcas y 
contramarcas á los que contenga la lista presen-
tada por los capitanes de los buques ó los con-
ductores de ferrocarriles; de lo contrario, hay 
presunción para tenerlos por de contrabando, y 
los administradores procederán desde luego á 
hacer la correspondiente averiguación. 

Art . 192. Los empleados de las aduanas cui-
darán de manifestar á los pasajeros que ningún 
gasto tienen que erogar por los registros de sus 
equipajes, á excepción del pago de los derechos 
que sus efectos causen, ó el plomaje en los casos 
que lo soliciten y lo autoriza esta ley. 

Ar t . 193. El registro de los equipajes se hará 
en un lugar cómodo y seguro, gradualmente, y 
uno por uno á cada pasajero, sin distinciones 
ofensivas y según les vaya tocando en turno ri-



guroso. No obstante ésto, los administradores 
cuidarán de violentar este servicio hasta donde 
fuere posible, para no detenerlos indebidamente 
más tiempo del necesario. 

Art. 194. Cuando los pasajeros procedentes 
del extranjero vengan á la capital de la Repú-
blica ó á cualquier punto interior de la misma, 
donde hubiere contraresguardos ú oficinas adua-
nales federales, se les podrá conceder que basta 
esos puntos se haga el reconocimiento de los 
equipajes, siempre que las empresas de los ferro-
carriles, líneas de diligencias, ó los mismos pa-
sajeros, afiancen á satisfacción de los adminis-
tradores que, en caso de que dichos equipajes 
causen derechos, éstos serán satisfechos en el 
lugar del registro. 

Art . 195. Igual concesion se podrá hacer siem-
pre que el trasporte de los equipajes se verifique 
por conducto de alguna empresa especial, de las 
que llaman express, y que ésta sea solvente á 
juicio de los administradores. 

Art . 196. En los casos del artículo anterior, 
solo se podrá conceder la internación sin regis-
tro, despues de que hayan hecho la manifesta-
ción del artículo 183 de este capítulo, ya sea el 
mismo pasajero ó el respectivo conductor, cuan-
do aquel no esté presente. Hecho esto, se pon-
drán alambres con sellos de plomo, de tal mane-
ra que no puedan abrirse los bultos ántes del 
registro; quedando responsables los conductores 
bajo de fianza á las penas de la ley, si se llegan 
á encontrar destruidos ó abiertos los indicados 
sellas. 

Art. 197. Cuando 'as empresas de ferrocarri-
les, conductores ele trenes ó compañías de express 
conductores de equipajes, se hagan cargo de ellos 
sin que venga el pasajero, tendrán el deber de 
pedir á éstos las llaves y noticias que sean ne-
cesarias para cumplir con lo que en el artículo 
anterior se previene. No obstante, si por cual-
quier accidente esta noticia no se presentare, los 
equipajes quedarán depositados en un paraje de 
las mismas aduanas; y si corren los plazos que 
establece la ley para el despacho de mercancías, 
se tendrán por abandonados, y se procederá co-
mo está prescrito para esos casos. 

Art. 198. Se prohibe en toda forma y bajo la 
más estrecha responsabilidad de los empleados 
subalternos que lo verifiquen, ó de los superio-
res que lo toleren ó permitan, imponerse de los 
papeles particulares de los pasajeros, títulos pro-
cesionales ó de propiedad, libros y documentos 
de cuentas, ya sean particulares ó de cualquier 
establecimiento ó sociedad mercantil ó indus-
trial. El registro ele esas cosas se limitará á lo 
muy indispensable, para cerciorarse de que no 
hay efectos que deban pagar derechos. 

Art . 199. Los administradores ele las adua-
nas cuidarán de que los empleados que estén ba-
jo sus órdenes, t ra ten con toda urbanidad y^ de-
cencia á los pasajeros que arriben á la Repúbli-
ca; de hacerles comprender, ántes del registro de 
sus equipajes, las obligaciones que les imponen 
las leyes aduanales; no permitiendo que solo em-
pleados subaltarnos hagan los registros, sino que 
siempre intervenga un superior. En los casos en 



que tenga el pasajero que pagar derechos por los 
efectos que conduzca, un v sta precisamente ha-
rá la cuotizacion, previo pedimento de despacho 
conforme á esta ley. No permitirán tampoco los 
empleados federales que los pasajeros cometan 
faltas de atención y respeto, tanto al suelo que 
pisan como al Gobierno que representan dichos 
empleados, pudiendo aun consignar al pasajero 
que cometa tales faltas, á la autoridad local pa-
ra que le aplique el condigno castigo. 

Art. 200. La revisión de equipajes se hará sin 
descomponer notablemente los efectos; y cuando 
los pasajeros deseen hacer por sí mismos el re-
gistro de ellos, se les permitirá, siempre que 
queden los empleados satisfechos de que no hay 
otros objetos más de los que el pasajero ha se-
ñalado. 

Art . 201. Quedan exceptuados del registro y 
pago de derechos, los equipajes que traigan los 
ministros extranjeros acreditados cerca del Go-
bierno de ia República, en los términos que pre-
vengan las leyes relativas. 

Árt . 202. Quedan facultados los administrado-
res para permitir que el desembarque de los 
equipajes de los pasajeros se haga al mismo tiem-
po que éstos, si ya el capitan ha entregado la 
relación de sus equipajes, y aun despacharlos 
también en horas extraordinarias, siempre que 
tenga el pasajero que continuar su marcha desde 
luego, y que los bultos no sean tan numerosos ó 
contengan efectos que requieran un largo y mi-
nucioso examen. Como punto general, los admi-
nistradores harán en favor de los pasajeros to-

das las concesiones posibles, siempre que ele ellas 
no resulte perjuicio á los intereses del fisco 

Art. 203. Cuando los pasajeros traigan en sus 
equipajes dobles fondos ó cualquiera otro escon-
d te, con objeto de defraudar los derechos del 
fisco; cuando estén tachados de contrabandistas; 
cuando sus viajes sean demasiado frecuentes ú 
otras circunstancias semejantes, los administra-
dores tienen facultad de limitar las franquicias 
de este capítulo, dando cuenta á la Secretaría de 
Hacienda ele lo que han dispuesto y los funda-
mentos que para ello han tenido, sin que por es-
to se suspenda la resolución administrativa para 
aquel caso. 

Art. 204. Los correos, conductores de corres-
pondencia, empleados civiles y militares, á su 
entrada al país están sujetos á las mismas dis-
posiciones que los demás pasajeros. Los emplea-
dos federales de aduanas pueden registrar los de-
partamentos señalaelos á los conductores de cor-
respondencia, respetando todo pliego, bali ja ó ca-
ja de correspondencia que esté debidamente cer-
rada y sellada. También podrán revisarse, por 
un empleado que nombren los admin stradores, 
las balijas de la correspondencia; pudiéndose solo 
hacer este registro en la misma oficina de cor-
reos, delante de su administrador ó empleado 
que lo represente, conforme á las prevenciones 
de la Ordenanza del ramo, sin abrir ni maltratar 
ningún paquete ele correspondencia. 

Art. 205. Los administradores de las aduanas 
cuidarán de que este capítulo se imprima en fran-
cés, inglés, alemán é italiano, en ejemplares se-



parados para cada idioma, y en todo el texto es-
pañol, para que sirva de aviso u los pasajeros que 
arriben al país. 

Art. 206. Asimismo cuidarán los administra-
dores de que se fijen estos avisos en los lugares 
públicos, principalmente (11 donde se vei ifique 
el registro de equipajes. A las empresas de va-
pores, que hagan viajes periódicos, á las de los 
ferrocarriles ó express de conducción de equipa-
jes, se les repartirán esos avisos, para que los 
pasajeros, si es posible, los tengan antes de su 
arribo al territorio nacional. 

SECCION S E X T A . 

De la avería de mercancías. 
Art. 207. Se considera avería toda clase de 

detrimento que sobrevenga á las mercancías en. 
su trasporte desde el puerto ó lugar en que se 
embarquen en el buque, ferrocarril ó cualquiera 
otro medio de conducción, hasta la llegada á un. 
puerto ó aduana fronteriza de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, concediéndose la rebaja de dere-
chos solamente á las mercancías averiadas, y en 
proporcion al deterioro que hayan sufrido. 

Art . 208. Quedan exceptuados de la concesioa 
de avería, los casos en que por la tarifa no se con-
cede, tales como los de rotura en la loza y en el 
cristal, y las mermas y tambores en los líquidos; 
pero si en la loza y en el cristal la rotura de los 
objetos que contenga un bulto fuere total, se 
concederá que no se paguen los derechos corres-
pondientes si el consignatario abandona la mer-
cancía á la aduana, para que ésta la destruya. 

* Art . 209. Por regla general no so concederá 
avería á los comestibles, á no ser que el consig-
natario haga abandono del todo ó de la parte a-
veriada dé la mercancía para su destrucción por 
la aduana; y en este caso, quedará sin pagar de-
rechos el todo ó la parte abandonada. 

Art . 210. La avería solo se concederá por el 
deterioro de la misma mercancía cuotizada, y no 

^ por sus envases ó accesorios, aun cuando es-
tos lo hayan sufrido, quedando en buen estado 
el efecto. 

Ar t . 211. En los casos en que, por el estado 
de las mercancías, juzguen los administradores 
que son nocivas á la salubridad pública, y en ello 
estuviere conforme el consignatario, serán des-
truidas por la aduana en lugar á propósito para 
no dafiar dicha salubridad. 

Si es dudoso que puedan dañarla ó si el con-
signatario no estuviere conforme en hacer aban-
dono de ellas para su destrucción, se avisará al 
Ayuntamiento ó á la J u n t a de Sanidad, donde 
la hubiere, para que decida el caso; y si deter-
mina que sean destruidas, así se ejecutará sin ul-
terior recurso. 

Art . 212. En los casos de salvamento, avería 
V por malos tiempos en la mar, echazón ó arribada 

forzosa, en que pidan los capitanes la venta de 
los efectos que traigan para otros puertos del 
extranjero, los administradores consignarán el 
caso á los jueces de Distrito para que procedan 
y decidan *á lo que haya lugar, conforme á las 
leyes; quedando siempre encargadas las aduanas 
del aseguramiento de los derechos del fisco, del 



depósito de la parte salvada de la carga y de la 
intervención en los remates, ventas y descarga 
de los efectos. 

Ar t 213. Para los casos de avería parcial que 
concede está ley, se calificará la rebaja de de-
rechos, que debe hacerse de la manera siguiente: 
el vista nombrar i un perito por parte de la adua-
na, y el consignatario de la mercancía otro por 
su parte; ambos peritos antes de dar su opinion, 
nombrar .11 de acuerdo un t ' roero que falle en 
definitiva para el caso de no ponerse de acuerdo 
sobre la calificación de la avería. Si no estuvie-
ren conformes en el nombramiento de la perso-
na que debe servir de tercero en discordia, el 
administrador do la aduana lo nombrará, y la 
resolución que se dicte será definitiva, tanto en 
el caso de que los dos peritos estén de acuerdo en 
la calificación, como en el de que el tercero en 
discordia tenga que dar su fallo por la discor-
dancia de los dos primeros. 

Art. 214. Siempre que se declare averiada una 
mercancía, se levantará una acta en que consten 
los hechos para poderse comprobar la rebaja de 
los derechos. Esta se, extenderá por cuadrupli-
cado, firmándola todos los que intervinieron en 
la calificación, y con el Y. ° B. ° del adminis-
trador. 

De esta acta se r e n d a r á un ejemplar á la Se-
cretaría de Hacienda para que Ío agregue á la 
hoja de despacho relativa, y los otros tres ejem-
plares se agregarán á los respectivos pedimen-
tos, 
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tiempo el número de la invitación para el .cobro, 
la fecha y monto del pago de los derechos, (ilo-
cíelo núm.- 23,) „ . : 

Art. 217. Inmediatamente después de hechas 
las anotaciones correspondientes en el libro apte^ 
dicho, se pasarán los dos ejemplares de los pedí« 
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depósito de la parte salvada de la carga y de la 
intervención en los remates, ventas y descarga 
de los efectos. 

Ar t 213. Para los casos de avería parcial que 
concede esta ley, se calificará la rebaja de de-
rechos, que debe hacerse de la manera siguiente: 
el vista nombrar i un perito por parte de la adua-
na, y el consignatario de la mercancía otro por 
su parte; ambos peritos antes de dar su opinion, 
nombrar .11 de acuerdo un t- rcero que falle en 
definitiva para el caso de no ponerse de acuerdo 
sobre la calificación de la avería. Si no estuvie-
ren conformes en el nombramiento de la perso-
na que debe servir de tercero en discordia, el 
administrador do la aduana lo nombrará, y la 
resolución que se dicte será definitiva, tanto en 
el caso de que los dos peritos estén de acuerdo en 
la calificación, como en el de que el tercero en 
discordia tenga que dar su fallo por la discor-
dancia de los dos primeros. 

Art. 214. Siempre que se declare averiada una 
mercancía, se levantará una acta en que consten 
los hechos para poderse comprobar la rebaja de 
los derechos. Esta se extenderá por cuadrupli-
cado, firmándola todos los que intervinieron en 
la calificación, y con el Y. ° B. ° del adminis-
trador. 

De esta acta se r e n d a r á un ejemplar á la Se-
cretaría de Hacienda para que lo agregue á la 
hoja de despacho relativa, y los otros tres ejem-
plares se agregarán á los respectivos pedimen-
tos, 
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mentos á la sección de ajustes. Esta sección cui-
dará, al hacer las operaciones aritméticas del ajus-
te de los derechos, de examinar si la cuotizacion 
está bien, y si los pedimentos no tienen irregula-
ridades que los hagan no estar conformes con los 
preceptos de esta ley, ú otras circunstancias que 
indiquen ó funden una presunción de fraude, en 
cuyo caso ciarán inmediatamente par te t-1 conta-
dor, para que éste lo haga á su vez al administra-
dor. Al hacer las operaciones aritméticas, cuida-
rán muy especialmente los empleados de esta sec-
ción de que lo que uno ajuste otro lo revise, ha-
ciendo constar bajo su firma la operacion que ca-
da uno haya hecho, ya pea de ajuste ó de revi-
sión. 

Ar t . 218. Devueltas i, ' jas ni conductor, és-
te las pasar ' á la sección da revisión y distribu-
ción, la que cuidará: 

I. De revisar y confrontar los dos pedimentos 
entre sí, para ver si la cuotizacion está bien he-
cha, si las operaciones aritméticas están buenas y 
conformes en los dos ejemplares. 

I I . De asentar al calce de cada pedimento la 
distribución de los derechos conforme lo determi-
nen las leyes, anotando, en un libro que para el 
efecto tendrán las aduanas, autorizado por la Se-
cretaría de Hacienda, todos los pormenores que 
en él se determinan. Este libro estará arreglado 
al modelo núm. 24, y en caso de que en alguna 
de las aduanas por su mucho movimiento no sea 
suficiente un solo libro, se llevarán dos, divididos 
en pares é impares. 

Ar t . 219. Terminadas las operaciones de la 

manera que se expresa, se pondrá á cada pedi-
mento el sello de la mesa respectiva y firma del 
empleado que ha hecho la revisión y distribución 
de los derechos; advirtiéndose que cualquiera ob-
servación que este empleado tuviere q'ue ha.cer i 
las operaciones contenidas en el pedimento, la 
hará de palabra al contador, quien inmediatamen-
te lo comunicará al administrador, el que si con-
sidera la fal ta ó error de alguna gravedad, orde-
nará que el par te se dé por escrito para proceder 
á lo que haya lugar. _ _ . 

Art. 220. La misma sección formará una invi-
tación de pago al consignatario responsable, que 
contendrá la copia exacta de dicha liquidación, 
la que pasará con el pedimento respectivo al con-
tador, para que ponga su «conforme« si no tiene 
observación en contrario, y este la pase al admi-
nistrador, para que bajo su firma la remita al con-
signatario deudor, á fin de que pague en el plazo 
que le sefiale. (Modelo núm. 25.) 

Art . 221. Este plazo no podrá exceder de tres 
dias, y tendrá por objeto único que el interesado 
pueda examinar la liquidación formada por la 
aduana y presentar las obser\ aciones que crea 
convenientes; mas éstas no se tomarán en consi-
deración si no las hace ante el administrador y 
contador, para que de común acuerdo aprueben 
ó no su adm ;sion. Kn encaso de que el reclaman-
te tenga justicia en su petición, se anotará la di-
ferencia en el > asillero respectivo de la liquida-
ción sin cambiar en lo absoluto la cantidad primi-
tiva, sino descontando ó aumentando por lo ob-
servado las sumas que originan dicha operación. 



Art . 222. Si el interesado está conforme con 
la invitación de pago formada por la aduana, se 
presentará á enterar la suma que ella importe, 
recogiendo del cajero el. correspondiente recibo 
que desprenderá de un libro talonario, especial pa-
r a el caso; haciendo constar tanto en el talón co-
mo, en el recibo, los detalles marcados según el 
modelo núm. 26. Este recibo llevará la firma del 
cajero, el »confomeu del contador y el Vo B° del 
administrador, con sus correspondientes medias 
firman 

, Art , 223. La invitación de pago con los requi-
sitos que se previenen en esta ley y con la con-
formidad del deudor, formarán la comprobación 
necesaria á las partidas de ingreso de caja por de-
rechos de importación. 

ART. 224. LQS deudores, al recoger su recibo 
de pago, cuidarán de reclamar el certificado de 
que habla el art. 378, para que á su debido tiem 
po puedan combinarlo por los timbres aduanales 
qne les correspondan. 

Art. 325. Tanto los empleados encargados de 
practioar las liquidaciones, ¡como los cajeros en 
sus operaciones de caja, cuidarán de formar las re-
lativas á las penas pecuniarias que impone esta 
ley, con entera separación á los derechos de im-
portapion. 

A r t 226. En las importaciones de hjercancías 
á que se refieren las fracciones I , I I y I I I del ar-
tículo 11, las aduanas liquidarán los deréehos que 
cansen los efectos como si se tratase de una im-
portación particular; adeudando y acreditando en 
Jos libros de la oficina por »Hacienda TvMica}w 

el importe total de cada una de ellas; y compro-
bando estas partidas con las órdenes originales de 
la Secretaría de Hacienda y Tesorería general de 
la Federación. >'•-> •Sgie^üb 
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D e o t r a s o p e r a c i o n e s <le m a r e n l a s a d u a n a s 

m a r í t i m a s . 

líi'p ... 
S E C C I O N P R I M E R A . 

... ., n r j p [Jtq . . ? . ! • : 5-> lOD/JJHOO IB ODXHBJiq 
Llegada, descarga y despacho de buques, 

á consecuencia de arribada por averia ú otros 
accidentes, y reembarque dé las 

•mercancías. 
Art. .227. Los buques que arriben á algún puer-

to de la República para remediar averías, hacer 
aguada, refrescar víveres, ó por otro accidente, 
sera» visitados, reconocidos y custodiados, de la 
misma manera que si directamente llegaran á ha-
cer desembarque de efectos; en consecuencia, el 
gefe del resguardo ó el comisionado por el admi-
nistrador que le pase la primera visita de fondeo, 
inquirirá el motivo de su arribada cus ada por* 
medio de la declaración escrita de los pasajeros, 
ó tripulación si no hubiere aquellos, y de las cons-
tancias respectivas asentadas en el cuáderuo de 
bitácora; cerrando y sellando las escotillasy mam-
paros del buque, y recogiendo los documentos con 
que venga éste, para ponerlos en poder del admi-
nistrador, quien los conservará en el mismo esta-
do que los reciba; disponiendo en vista de las cir-
cunstancias lo que crea más conveniente á fin de 
«vitar que se cometa algún f rauda 



Art- 222. Si el interesado está conforme con 
la invitación de pago formada por la aduana, se 
presentará á enterar la suma que ella importe, 
recogiendo del cajero el. correspondiente recibo 
que desprenderá de un libro talonario, especial pa-
r a el caso; haciendo constar tanto en el talón co-
mo, en el recibo, los detalles marcados según el 
modelo núm. 26. Este recibo llevará la firma del 
cajero, el »confomeu del contador y el Vo B° del 
administrador, con sus correspondientes medias 
firman 

, Ar t . 223. Lo, invitación de pago con los requi-
sitos que se previenen en esta ley y con la con-
formidad del deudor, formarán la comprobación 
necesaria á las partidas de ingreso de caja por de-
rechos de importación. 

ART- 224. LQS deudores, al recoger su recibo 
de pago, cuidarán de reclamar el certificado de 
que habla el art. 378, para que á su debido tiem 
po puedan combinarlo por los timbres aduanales 
que les correspondan. 

Art. 325. Tanto los empleados encargados de 
practioar las liquidaciones, ¡como los cajeros en 
sus operaciones de caja, cuidarán de formar las re-
lativas á las penas pecuniarias que impone esta 
ley, con entera separación á los derechos de im-
portación. 

A r t 226. En las importaciones de mercancías 
á que se refieren las fracciones I , I I y I I I del ar-
tículo 11, las aduanas liquidarán los deréehos que 
causen los efectos como si se tratase de una im-
portación particular; adeudando y acreditando en 
Jos libros de la oficina por ^Hacienda TvMica}w 

el importe total de cada una de ellas; y compro-
bando estas partidas con las órdenes originales de 
la Secretaría de Hacienda y Tesorería general de 
la Federación. >'•-> sg iv jv j* 

C A P Í T U L O SEXTO. 
De otras operaciones <1e mar en las aduanas 

marít imas. 
líi'p ... 

SECCION PRIMERA. 
... ., nwp utq oaiíH'i i-» 'lón/acoo la obíioajiq 

Llegada, descarga y despacho de buques, 
á consecuencia de arribada por averia ú otros 

accidentes, y reembarque dé las 
mercancías. 

Art. .227. Los buques que arriben á algún puer-
to de la República para remediar averías, hacer 
aguada, refrescar víveres, ó por otro accidente, 
ser.án visitados, reconocidos y custodiados, de la 
misma manera que si directamente llegaran á ha-
cer desembarque de efectos; en consecuencia, el 
gefe del resguardo ó el comisionado por el admi-
nistrador que le pase la primera visita de fondeo, 
inquirirá el motivo de su arribada cus áda por* 
medio de la declaración escrita de los pasajeros, 
ó tripulación si no hubiere aquellos, y de las cons-
tancias respectivas asentadas en el cuáderuo de 
bitácora; cerrando y sellando las escotillasy mam-
paros del buque, y recogiendo los documentos con 
que venga éste, para ponerlos en poder del admi-
nistrador, quien los conservará en el mismo esta-
do que los reciba; disponiendo en vista de las cir-
cunstancias lo que crea más conveniente á fin de 
«vitar que se cometa algún fraude. 



Art. 228. Si fuere preciso que se descargue el 
buque arribado, pedirá permiso el capitan en pa-
pel con las estampillas que designe la ley para la 
descarga en la importación de mercancías extran-
jeras, expresando el nombre del buque, número 
de toneladas que mida, lugar de su salida, punto 
á donde se dirige y los números y marcas de los 
fardos, cajas, barriles, etc., de que conste su car 
gamento. El administrador autorizará la descarga 
pasando al contador este permiso para que una 
vez que se haya sacado copia certificada de él, en 
tregüe al comandante de celadores el original, pa-
ra las funciones que en las descargas le están de-
talladas por esta ley. De todo lo ocurrido dará 
cuenta e! administrador á la Secretaría de Hacien-
da con la debida oportunidad. 

Art. 229. Yeriíicada la descarga sin novedad, 
depositados los efectos en los almacenes, pasada 
la visita de fondeo, y hechas las anotaciones y 
asientos respectivos, el comandante de celadores 
devolverá al administrador el pedimento que le 
sirvió para sus funciones, el cual, en unión de las 
listas de rancho, pasajeros y equipajes, y las pa-
peletas con que se hizo la descarga, se deposita-
rán en la caja de los caudales de la aduana. 

Art . 230. En el caso de que no haya sido ne-
cesario descargar las mercancías que traia el bu-
que, remediada^ las averías, hecha la aguada, re-
frescados los víveres ó reparado el mal que lo obli-
gó á la arribada, el capitan pedirá la salida de la 
embarcación por escrito, usando las mismas estam-
pillas que en los pedimentos de exportación de 
efectos. El administrador dará el permiso de sa-

lida, y devolverá al capitan los documentos que 
hubiere conservado en depósito por conducto del 
comandante de celadores, quien pasará la última 
visita de fondeo, continuando la vigilancia del 
buque hasta que zarpe del puerto. 

Art. 231. En el caso de que el buque haya te-
nido necesidad de descargar las mercancías, y 
cuando el capitan manifieste haber concluido de 
reparar sus averías con objeto de seguir á su des-
tino, hará un pedimento por escrito con estampi-
llas, como en el caso del artículo anterior, para el 
reembarque de la carga que haya estado deposi-
tada en almacenes; pero sin necesidad en esta vez 
de repetir su contenido j a expresado, en el de des-
carga; y el administrador lo permitirá, disponien-
do se.entregue al comandante de celadores el pe-
dimento original que le sirvió para la descarga, 
y al alcaide la copia, certificada por la contadu-
ría, de que t ra ta el art. 228, para que, en vista 
de ella, haga la entrega de los efectos, exigiendo 
el correspondiente recibo del interesado. 

Art . 232. Una vez extraída la carga de los al-
macenes para verificar el reembarque, se comi-
sionará un celador que formará una papeleta pa-
ra cada una de las lanchadas en que se conduzca. 
Estas papeletas especificarán las marcas, núme-
ros, cantidad de bultos y su clase. Otro celador, 
comisionado á bordo, entregará al capitan, con 
la papeleta que llevará el patrón de cada lancha, 
la carga que contenga, y recogiendo el recibo del 
capitan una vez terminado el total reembarque, 
Revolverá todas las papeletas á la aduana; para 



¡?§p agregada? al expediente relativo, que; así 
cpffiprobado. 

. AJ& 233. Concluido el reembarque de todos 
/os efectos depositados, pasará a bordo el coman-
dante de celadores á practicar la última visita de 
fondeo, devolviendo al capitan los documentos 
qne han estado depositados en la aduana duran-
te^ su permanencia en el puerto; ejerciendo á la 
Vez una estricta vigilancia sobre el buqué hasta 
que se haga á la mar. 

Art . 23'4. Todos los documentos que hubieren 
servido para las operaciones de descarga y reem-
barqué, con las anotaciones que según se previene 
hayan hecho los empleados respectivos, se agre-
garán al expediente que se forme, y los adminis-
t radores cuidarán de dar cuenta á la Secretaría 
"de Hacienda á la mayor brevedad. 
••"Art. 235. Si las averías del buqué fueren de 
tal; naturaleza que le impidan seguir á su dea-
tino, y al capitan conviniere que allí se haga la 
descarga, despacho de los efectos y liquidación de 
los derechos, lo solicitará así por escrito, usando 
estampillas, como para los pedimentos de descar-
ga. E l administrador permitirá/ ést§5; previa la 
confronta .que se haga entre, lp$ documentos de-
positados y el pedimento respectivo, practicándo-
se por lo demás en las operaciones subsecuentes, 
lo prevenido para los casos comuña , ; ¿m 

Art . 236. E n los casos de arribada fpm.sa.xlp 
u n buqué que navegue con destino á otro puerto 
mexicano, se observarán las reglas, señaladas.eñ loa 
artículos anteriores, según las circunstancias del 
caso; y tratándose de reembarque de mercancía^, 

se'tócmftf'á una comunicación al ádministíádor de 
la W M f ^ e l p i i ^ tó ado'ndé se dirija el buqüe, 
d&tid&gefé'ivisP'd'él Mié'áó.cón los pormenores cói>. 
dtíc^t'és^'á'cbmjáftárídole todos lós documentos; 
(fiíé'fiKykn estado depositados, que serán entre-: 
g&aopi i cerrado al capitán para que siga;; 
á su 'dtestino. ( ' • . • í 

Art . 237. Cuando un buque navegando d e un 
puertó extranjero á otro, se pierda en las costas 
de lá TtepüMicá. -lá á'duana más mmediata proce-
derá fefi'W acto qué tenga conocimiento del sucé-
só á iSiándar "ni lugar del siniestro una sección del 
resgtráMó conelcOmándahtede céladoreS,.ó'qúieá 
Kagá WS Veces én urdón de uñ empléado que 'al 
éfeétó-ííómbrtí el administrador, para que lo re-

twfí gte* --n'.-rvi. y 
•':^rt.' '.238. El empleado, en vista de las circuns-

táKtíiai tomará sus disposiciones para asegurar 
todas las mercancías que sé salven, y hará, que se 
conduzcan al. puerto, recogiendo del capitán los 
dbctñffeütos relativos á la cárgá, en caso qué los 
MÍíS^e salvado. 

-AH: ¥3'9. El administrador, con ¿ónócimienta, 
dfel cónsul de la nación á que pertenezca él buqüé,. 
dictará.las providencias de su resorte para asegu-
rar los efectos salvados, bien sea eñ los almace-
nes de la aduana ó en el lugar que se determine. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Del trasbordo de mercancías. 
Art . 240. Son casos permitidos dé trasbordo 

dé ffieféáncías extranjeras en los püértos ni^H; 
cM§s, los siguientes: 



. I. Cuando un buque» procedente del extranje-
ro traiga carga, con sus documentos respectivos, 
expresamente para ser trasbordada á buque de-
terminado ó no determinado, en un puerto mexi-
cano los administradores concederán el permiso 
de trasbordo, á no ser por causa grave que so-
meterán al Gobierno por conducto de la Secre-
taría de Hacienda. 

I I . Cuando un buque traiga carga para deter-
minado puerto, y los consignatarios de ella pidan 
que se sea trasbordada para dirigirla á otro puer-
to mexicano de al tu raí por convenir así á sus in-
tereses, solo el Gobierno podrá hacer la concesion 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, á 
cuyo efecto el administrador de la aduana res-
pectiva se dirigirá á ésta, aun por la vía telegrá-
fica si es necesario, manifestando lo que los con-
signatarios solicitan, y su opinion sobre la con-
veniencia ó no conveniencia de acceder á lo que 
se pide. 

I I I . Cuando por causa de arribada forzosa ó 
cualquiera otra fuerza mayor, no pueda conti-
nuar un buque su viaje á otro puerto para donde 
lleve carga, ya sea éste nacional ó extranjero, y 
los capitanes ó consignatarios pidan el correspon-
diente trasbordo; sujetándose para esto los ad 
ministradores á las respectivas leyes marítimas 
vigentes, é interviniendo directamente en todas 
las operaciones de trasbordo, carga ó descarga 
de las mercancías. 

IV . Cuando por acusación de contrabando ó 
fraude, el buque tenga que retardar su derrote-
ro, ó no pueda continuarlo y traiga carga para 

otro puerto, debidamente amparada con sus do-
cumentos respectivos. En estos casos, los admi-
nistradores ordenarán la descarga 6 el trasbordo 
de ésta, únicamente por sí ó con permiso previo 
de la autoridad judicial, si á ésta está sometido 
el juicio. 

V. Cuando á petición de un capitan ó consig-
natario de un buque, se solicite trasbordar del so-
brante de rancho de otro lo que necesite para 
el suyo, sin pagar derechos, lo que podrán con-
ceder los administradores si para ello no tuvie-
ran grave inconveniente. 

VI . Cuando los pasajeros de un buque ten-
gan que trasbordarse á otro para continuar su 
viaje, en cuyo caso se les permitirá el trasbordo 
de sus equipajes. 

Art . 24.1. En el trasbordo de pasajeros, no 
serán registrados los equipajes sino cuando por 
la clase de bultos, su forma ó cualquier otro 
motivo suficiente, se sospeche que son efectos 
de comercio y no verdaderos equipajes, pues en-
tónces se podrán reconocer con previo permiso 
3e los administradores. 

Ar t . 242. En todos los trasbordos se seguirán 
las prevenciones del artículo 70, en sus fraccio-
nes I, I I , I I I , I V y V, con las diferencias na-
turales de que las operaciones de los celadores 
que están en tierra, deben desempeñarlas á bor-
do del buque que reciba la carga. 

SECCION TERCERA. 
Del cabotaje. 

AYt. 2,43. Se entiende por cabotaje, para los 
efectos de la ley, el trasporte de efectos nació» 



nacionalizados, (lo uu puerta 4 Q{r9i.de 
Mexicanos,, yi«^ de efectos 

nacionales ele cualquier punto de. la c o s t a á un 
puerto nacional, ya sea- de altura, ó de cabotaje 
• Ar t . 244-, Solo los buques nacionales pueden 

hacer el comercio de cabotaje, salvas las.,excep-
ciones siguientes, en las que puede hacerse por 
los buques extranjeros: . 

•i Trasporto de equipajes do los pasajeros que 
pasen de un puerto nacional á otro. 

ífv Les casos en que conste al Gobierno que 
en el punto de salida de mercancías para un puer-
to mexicano, no. hay buques nacionales que pue-
dan hacer el comercio de cabotaje y crea conve-
niente autorizar á buques extranjeros á que lo 
hagan; pero cuando esto ocurra, la concesión del 
Gobierno será por t iempo determinado y mien-

• tcas ao haya buqutis nacionales qu,e puedan ha-
cerlo, 

, La determinación temporal del Gobierno, pa-
ra que pueda tener efecto, será preciso que se 
haga constar en el. Diq-rio, Oficial, 

Art . 245. La carga do u n buque de cabotaje 
se hará de la manera siguiente: . 

.0; , ,L £1 cargador presentará al administrador un 
pedimento para que se. abra registro, adjuntando 
el certificado del capitan de puerto de que el bu-
qw¡e e% ^apional y está en estado de salir á la 
mar. R¡ = s ¡ivd hb • 

Este certificado puede omitirse cuando los ca-
pitanes de puerto hayan dado con anticipación 
4 las aduanas una noticia de los buquesnaciona-
les qué, tengan las circunstancias requeridas, 

I I . Una vez concedido por los administrado-
res que al buque se le abra registro, se comuni-
cará al comandante del resguardo para que per-
mita el embarque parcial de los efectos que el 
comercio vaya presentando, con sus documentos 
ye. requisitados por la aduana. 

Art . 246. La aduana marítima expedirá para 
solo los efectos extranjeros los documentos que 
deben ampararlos en el trá fico de cabotaje; con 
las mismas formalidades y requisitos prevenidos 
para la internación; pero en estos casos presen-
taián los interesados sus pedimentos por cua-
druplicado, usando en uno de los ejemplares es-
tampillas conforme á la ley del timbre. 

Art. 247. Los efectos nacionales que se con-
duzcan por cabotaje no necesitan más documen-
tos que una noticia por triplicado de su clase, 
núpiero, peso y valor; debiendo tener uno de los 
ejemplares la estampilla correspondiente., E n el 
caso de que el Estado ó el Municipio donde es-
té situado el puerto de salida, exija algunos re-
quisitos para el embarque de efectos nacionales, 
la aduana no tiene obligación de ejógirlpsj; ni 
demorará por esta causa el despacho ele las em-
barcaciones. 

Art . 148. Para el embarque de la carga pon-
drá el administrador de la aduana marítima, ba-
jo sü firma en cada documento, < <permítase el 
embarque;» el comandante de celadores 
y elespues de hecha la confrontación dé estos 
documentos con los bul tos. que se van á embar-
car, por el comisionado del muelle y el resguar-
do, pondrá el primero »conforméjíy if^eguEOO 



inutilizará las estampillas aduanales como lo in-
dica el artículo 296, asentando el "cumplido.< 
Practicados estas requisitos se conducirán los 
bultos á bordo del buque. 

Ar t . 249. Concluida la carga del buque y re-
conocidos en la aduana marítima todos los docu-
mentos que sirvieron para el embarque, se for-
mará con éstos el registro, según el modelo ní-
mero 27, que se acompaña al fin de esta ley, ex-
tendiéndose la certificación respectiva, y cerrado, 
se rotulará la cubierta al administrador de la 
aduana del punto á donde se dirige el buque; 
estampando al reverso, con lacre, en las juntu-
ras, el sello de la oficina, y se entregará al ea-
pitan. 

Ar t . 250. Este pliego será el que cubra los 
efectos para que puedan admitirse legalmente 
en el puerto á donde fueren destinados; y la fal-
t a de él, aun cuando se presenten los documen-
tos, hará incurrir á los propios efectos en las pe-
nas que están señaladas á las mercancías que se 
conduzcan sin los documentos correspondientes 
á su internación. 

Ar t . 251. El ejemplar de los registros de sa-
lida de los buques de cabotaje, que debe quedar 
en el archivo de la aduana, se compondrá de la 
instancia original del capitan, en que haya pedi-
do la apertura del registro, un juego de los du-
plicados de los documentos que se expidieron por 
la oficina, y un juego de las copias de los demás 
documentos respectivos á efectos nacionales li-
brados por otras oficinas, cuyas dos copias debe 

mtregar por duplicado el interesado, según se 
previene en esta ley, al presentar los originales. 

Art. 252. Se formará o'ro ejemplar de dichos 
jegistros con copia del pedimento original del 
cipitan, otro juego de los duplicados de los elo-
cunentos expedidos par la aduana marítima, y 
el triplicado de los demás documentos para re-
mitirlo á la Secretaría de Hacienda con la debi-
da oportunidad. 

Art . 253. Luego que un buque de cabotaje 
a r ibe á cualquier puerto, se practicará lo pre-
venido para los extranjeros, exigiéndole el pliego 
ée-rado que debe contener el registro, el cual 
deberá presentarse en el acto y pasarse inmedia-
tanente al. administrador de la aduana. Este, 
liego que lo reciba, lo abrir i en unión del con-
tselor ú oficial que desempeñe estas funciones, 
pira que ambos reconozcan si fué despachado 
pjr la aduana de su proc dencia con los requi-
sitos que se previenen. 

Art. 254. En seguida se procederá á la descar-
ga., para la cual presentará el capitan ó consig-
natario del buque un pedimento con estampidas, 
conforme á la ley, expresando el nombre del bu-
que, el de su capitan, puerto de su procedencia 
y contenido de la carga que conduce, con especi-
ficaron de los documentos que la amparen, sus 
números, remitentes y consignatarios; la conta-
duría confrontará este pedimento con los docu-
mentos que contenga el pliego del registro, y 
hallándolo conforme, se seguirán los mismos t rá . 
mites en la descarga y reconocimiento délas mer. 



cancáas que los designados para los buques EDCM 
t e j e r o s . "s:uv'°'l(\-

Arív Cuando en el reconocimiento que se 
haga resal ten suplantaciones ó excesos en los efec-
tos extranjeros, se procederá con arreglo á lo p re 
v e n ^ o - p a r a estos casos, y lo mismo se pract icar! 
si de la. averiguación resultare que los efectos les 
recibió el buque en alta mar, en la costa ó en-a¿-
gun puerto extranjero; teniéndose presente qu3 
de todos los efectos nacionalizados que se desti-
nen ál cómércio de cabotaje, deberán llevar les 
documentos que los amparen las estampillas es-
peciales de aduana de que habla el ar t ículo 377 
de esta ley. 

. < : j£rt . 2'56. Heohó el reconocimiento y despacha 
de las mercancías, se entregarán á los consigni-
tar iós. las que vengan á consumirse en el puérto. 
Las que solo se desembarquen por escála, queda 
ran en l a aduana marí t ima ó de cabotaje, en cu-
yos almacenes se depositarán los efectos-hasta que 
los saquen sus dueños ó continúen á su destino 
al cual caminarán con los mismos documentos ex-
pedidos por la aduana de su procedencia, y en los 
que anotará el administrador de la aduana qus 
s i guén ' á su destino. Si la extracción de los bul-
tos se 'verifica quince dias despues de*su llegada, 
a l puerto, la aduana cobrará á los efectos el de-
recho de almacenaje que les corresponda confor-
me al ar t . 308. 

Ar t . 257. Cuande sé t ra te de in ternar ó tras-
por t a r á otro puerto efectos extranjeros naciona-
lizados en alguno de los puertos habili tados pa ra 
el comercio de altura, y que los documentos.-con 

qué) se in t rodujeron hayán traído pot final desti-
no,-«i <puerto en> que se desembarcaron, ocurrirán 
los interesados á la aduana marí t ima ó de cabo-
ta je 'para ¡qiie- se les expida el documento. :ponien-
dó aáa inota a l calcé el administrador d e l á adua-
na, autor izada con la firma y sellb de su oficina, 
en la que se: exprese que aquellos efectos corres-
ponden-ai documento húmero tantos, fecha tan-
tos, de la aduana N, y en el cual se hayan cance-
l adas debidamente las estampillas oorfeSpondifen-
tel> 3£fai3h^m acl -<h otoobnoo loq ,sj«Í00f>0 9D 

•Art. 258. Con .la certificacxcn original de la 
aduana de la procedencia de l buque que t ra jo el 
registro y el permiso de, descarga, también ori-
ginal, se formará el registro de entrada, nume-
rado correlativamente por años; y se archivará 
en l a aduana marítima. De este registro se sa-
cará-una copia l i teral autorizada por la conta-
duría^ y se remitirá á la Secretaría de Hacienda 
con l a debida oportunidad. -

A r t . 259. En las aduanas dé - cabotaje, donde 
solo hubiere administrador, és te desempeñará 
todas las funciones que en la présente ley se en-
comiendan al contador y al comandante de ce-
ladores. En donde hubiere contador ó interven-
tor, desempeñará cada uno sus respectivas fun-
piones, y se a l ternarán de común acuerdo para 
el servicio de las del resguardo-. 

A r t . 260. Las aduanas de cabotaje estarán 
s u j e t a s á las de altura, conforme lo de terminóla 
ley. , 

A r t . 261. Las aduanas de cabotaje,^ depen-
dientes de las mar í t imas de al tura, remit i rán * 



la Secretaría de Hacienda directamente, los do-
cumentos y noticias mensuales que correspon-
dan. 

Ar t . 262. Las hojas de servicio de los emplea-
dos de las aduanas de cabotaje las formará el ad-
ministrador de la aduana marí t ima de que de-
pendan, por ser su jefe inmediato, y las remit i rá 
á la Secretaría de Hacienda con la debida opor-
tunidad. 

Ar t . 263. Anua lmente remit i rán las aduanas 
de cabotaje, por conducto de las mar í t imas de 
que dependan-, los libros y documentos referen-
tes á cada afío fiscal. 

SECCION CUARTA. 

De la exportación en general. 
Art . 264. Son libres de derechos á su expor-

tación, todos los productos, efectos y manufac-
turas nacionales, con excepción de los que espe-
cialmente están ó estén gravados por las leyes. 

Ar t . 265. Queda prohibida la exportación de 
las antigüedades mexicanas. 

Art . 286. Todo capitan de buque que i n t en t e 
cargar efectos, productos ó manufac turas nacio-
na 'es para el extranjero, presentará a! adminis-
t rador de la aduana un pedimento firmado por 
él, expresando el nombre del buque, el número , 
de toneladas que mida y su destino. 

Ar t . 267. El administrador proveerá en dicho 
pedimento >. -permítase y ábrase registro, „ y de 
acuerdo con el comandante del resguardo, nom-
brará uno ó más celadores para que queden á bor-
do del buque mientras se efectúa el embarque. 

A r t 268. Cada cargador ó remitente presen-
ta rá al administrador un pedimento de embarque 
por cuadruplicado, en hojas de papel de tamaüo 
común, agregando á uno de los ejemplares las es-
tampillas de ley. Estos pedimentos expresarán el 
nombre del buque y el del capitan, su destino 
marcas, números, número de bultos y clase de és-
tos, pormenor de'los f rutos y efectos que conten-

g a AÍt S U 269 1 0 Confrentados entre sí los ejemplares 
de cada pedimento de embarque y nnmerados 
correlativamente, el contador pondrá el " ^ -
me\< en el ejemplar que t é n g a l a estampilla el ad-
ministrador' designará un vista para que verifique 
el despacho, agregando 
y con el documento así reqmsitado podrái A in te 
L a d o proceder a l embarque de los efectos, po-
niendo el comandante de celadores 
vista que intervenga, »despachado,» y el celador 
que asista á la operacion, el »cumplido.» 

Art 270 E l comandante de celadores recoge-
rá todos los pedimentos, y concluido el embarque 
pasará una visi ta para cerciorarse de que los efeo-

os embarcados son los que consta* en dichos pe-
dimentos, y no otros: en seguida pasara los rete-
riSs documentos al administrador, y de ellos se 
formarán un estracto, y el registro, que se com-
pondrá de un juego de los pedimentos duplicado^ 
autorizados por la contaduría; y cei jado sel ado 
V rubricado por el administrador, se entregara A 
capitan en unión de un certificado firmado por el 
administrador y contador, concebido en los tér-
minos del modelo núm. 28. 



Art. 271. De todos los pedimentos de embar-
que originales, numerados correlativamente, se 
formará tina simple relación en el caso de que loa 
efectós embarcados no hayan causado derechos, y 
un ajuste general en el caso contrario, páía que 
á primera vista se sepa el monto del registrò, que 
también se numerara correlativamente por años, 
y se compondrá del pedimento timbrado del ca-
pitan, una copia del certificado que Se entregó á 
éste y los referidos pedimentos de embarque. Di-
cho registro se acompañará como comprobante á 
la cuenta respectiva. 

A r t 272. Con otro ejemplar del pedimento del 
capitan, copias del certificado entregado al mis-
mo, y de la re lacionó ajuste en su caso, y un jue-
go de todos los pedimentos de embarque, se for-
mará otro ejemplar del registro expresados, que 
se remitirá "á la Secretaría de Hacienda. 

Ar t . 273. Con iguales copias á las que se re-
fieren en el artículo anterior, y otro juego de los 
pedimentos de embarque, se formará el- registro 
expresado que debe quedar en el archivo de la 
aduana. 

Art. 274. Cuando cualquier buque intentare sa-
lir en lastre para puertos extranjeros, presentará 
el capitan una instancia en papel simple, solici-
tando el permiso y despacho de la aduana, en cu-
ya solicitud expresará el nombre del buque, su 
nacionalidad, toneladas y destino. El administra-
dor proveerá en estos términos: »permítase, pre-
via la visita y demás formalidades de ley,» entre-
gándola a l comandante de celadores, quien pasará 
¿ bordo del buque coa el. resguardo compiente) 

y despues de hacerle u n registro escrupuloso pa-
ra cerciorarse de que el buque no tiene cavg» 
alguna, se retirará, anotando el resultado de 
su visita, devolviendo la instancia al administra-
dor en vista de lo cual se expedirá un certificado 
conforme al modelo núm. 29, que será entregado 
al capitan para que efectúe su salida. Igualeaxe-
requisitos se observarán para los buques que lle-
g u e n destinados al buceo y pesca en las costas me, 
xicanas. siempre que éstos se sujeten a lo.dispues-
to en las leyes y reglamentos respectivos. 

Art 275 Cuando en la visita que pase el co-
mandante de celadores encontrase á bordo uno ó 
más bultos que no consten en los pedimentos de 
embarque, los desembarcará y hará depositarlos 
en los almacenes, dando parte circunstanciado ad 
administrador para la averiguación y tramites co-
rrespondientes. 

Art. 276. C u a n d o se solicite la exportación de 
'efectos que hayan pagado sus derechos de impor-
tación, además de los requisitos prevenidos eu los 
artículos anterior.es,los documentos llevaran adhe-
ridas las estampillas especiales de aduana que les 
correspondan., sin cuyo requisito el resguardo no 
permitirá el embarque; y en estos casos no se ha-
rá devolución de derechos por ningún motivo. 

Art . 277. Los efectos que según, la toa?vía pue-
den admitirse temporalmente sinpago de derechos, 
solo se reexportarán por el mismo puerto por don-
de se hayan importado, y previa identificación de 
que son los mismos de la admisión temporal, 

A r t 278. Los efectos nacionales que al ejcpor-
terse pidan los remitentes que sean reconoció 



particularmente para el caso de que vuelvan á im-
portarse sin pago de derechos, serán examinados 
minuciosamente para ver si es posible su identi-
ficación en el n ' nen to de reimportarlos. En este 
caso se tomarán todos los datos necesarios, y se 
harán constar en los cuatro ejemplares del pedi-
mento de embarque. 

Ar t . 279. Para el caso previsto en el art. 15 de 
esta ley, se concede á los buques tanto naciona-
les como extranjeros, que despues de concluida su 
descarga en el puerto ó puertos á que hayan ve-
nido destinados, puedan pasar á cargar efectos .á 
cualquier punto de la costa, aun cuando no haya 
allí aduana de cabotaje, siempre que a! efecto ob-
tengan »1 correspondiente permiso de la aduana 
respectiva, se observarán las reglas siguientes: 

I. El capitan, sobrecargo ó consignatario, se di-
rigirán a l administrador en solicitud del permiso 
correspondiente. En esta solicitud se usarán es-
tampillas por valor de cincuenta centavos. 

I I . Concedido el permiso, se procederá por la 
aduana á requisitar el pedimento para abrir el re-
gistro que al efecto deberá presentarse por el ca-
pitan, usándose en dicho documento estampillas 
conforme á la ley, y practicándose ias mismas 
operaciones que se previenen en el art. 274 de 
este capítulo. Al expedirse el certificado de que 
t r a t a el mismo artículo, se expresará el punto 
adonde se dirige el buque y su objeto. 

I I I . La aduana que despache la embarcación 
dará aviso'inmediatamente á la aduana ó sección 
más próxima al punto donde ésta se dirija, para 
que intervenga en todas las operaciones que allí 

se practiquen, vigilándolo hasta su salida, para 
que no se abuse de esta concesion, y despachan-
dolo definitivamente. La sección que intervenga 
en esta operación, dará cuenta de todo lo ocurrí 
do á la aduana de la cual recibió el aviso, expre-
sando el número y clase de bultos que se hayan 
embarcado y su contenido, con designación de su 
valor y peso, ó medida respectivamente. 

I V La aduana que despache el buque, á su 
vez dará cuenta á la Secretaría de Hacienda de 
todos estos pormenores con la debida oportuni-
dad. . , • 

Art . 280. Cuando el administrador tenga mo-
tivos graves para creer que puede haber fraude ó 
perjuicio al erario, nombrará una sección de em-
pleados, con las instrucciones necesarias, para que 
concurra á presenciar el embarque de los efectos. 
Mas esta concesion solo tendrá verificativo en el 
caso de que el capitan se comprometa, bajo de fian-
za, á tener á bordo de su buque á los empleados, 
á considerarlos debidamente, y á conducirlos al 
puerto de su residencia una vez que la embarca-
ción haya efectuado su cargamento. 

E l jefe de la sección nombrada dará cuenta del 
resultado al administrador de quien dependa, y 
según que se haya cumplido ó no con la ley es 
te funcionario despachará el buque para su des-
tino cuando lo solicite, ó lo detendrá, procedien-
do conforme á sus facultades, y dando inmedia-
tamente por telégrafo parte de lo ocurrido a la 
Secretaría de Hacienda, para lo que tenga á bien 
disponer. 



SECCION QT'INTA. ! - s ' : !!. ^ 
•nsuaa'j«9f) ••/ ,c¡ ¡z^-inoo s.v¿'> (t\i t)$ti8á ocí ouo 

Exportación y reimportación dé protiúctóst 
nacionales. 

Art. 281. Los productos nacionales qué sean, 
remitidos por embarcaciones nacionales ó extran-
jeras "á puertos de los Estados-tJnidos, para apró-
vechar los ferrocarriles americanos ú otros me-
dios de comunicación al través del territorio ae 
aquel país, con destino á cualquiera aduana ma-
rítima ó fronteriza de la República, podrán sé'r. 
reimportados libres de todo derecho, con sujeción 

mentó, según modelo núm. 30; uno ele ellos con la 
estampilla correspondiente. 

I I . El administrador, después de hecha la con-
fronta dé los documentos, nombrará vista que'íé-
vise ia carga, cón presencia del comandante d'eí 
resguardo. Estos extraerán muestras de la mer-
cancía y formaran de ella tres ejemplares, d'éiós 
que, sellados, entregarán clós al adminisfoadbr '£ 
el otro lo reservará él primero dé dichos émpléa^' 
dos. De las muestras recogidas, el administrador 
enviará p'or él correo uña dé ellas á la aduana pór " 
la que deben ser reimportados los efectos; y eí 
duplicado lo guardará el empleado á que sé refie-
re el artículo 166 del capítulo IV, para lo qué ha-
ya lugar. El mismo administrador de la aduana 
de salida remitirá al de la de entrada copia de lá 
factura de exportación de las mercancías, hacién-
dole en el oficio de remisión las observaciones ti 
aclaraciones que creyere necesarias, 

I I L Estando la carga de conformidad con lo, 
manifestado, el remitente otorgará, y se adjunta, 
rá al documento que quede en la aduana, una fian-
za á satisfacción de la misma, por el duplo ó¿ l o | 
derechos que causare á su importación la mercan-
cía extranjera similar de la que vaya á ser reim-
portada. 

I V . Tomada razón de esta fianza porla contadu-
ría, el administrador filmará el ••permítase, man-
dando marcar y sellar las bultos; hecho lo cual, el 
comandante del resguardo firmará el »cumplidor 
en el mismo documento, y los bultos serán pues-
tos á bordo de la embarcación ó del ferrocarril, 
bajo la vigilancia de uno de los empleados del res-
guardo. . V., 

V, La aduana marítima ó fronteriza por don-
de hagan su entrada al país las mercancías, veri-
ficará el despacho de ellas previo pedimento que 
para-este objeto presenten los interesados" dando 
aviso á la aduana de su procedencia do la llegada 
de los efectos, y considerándolos para cualquiéra 
operación posterior, como productos nacionales. _ 
. Art. 282. ¿demás ele las obligaciones anterio--

^ l f e á t g r ^ a c « : t é n d r á la de récogeí ;del .c^-
sul ó.vicecónsul mexicano, en el P ^ r t o ^ H 
IO por donde, introduzca sus efectos, uncirrtihca-
4o o n q u e h ^ l l e g a d o - á 

ampare h» ca¿ga « I m l f f i l 
á la aduana mexicana por donde ^ | r a - -
da las paerea^cías. toJif-'i 

Art . 283. El término de las fianzas á que se. 
refiere este capítulo, será de dos meses improror 



gables; y si trascurrido este, el interesado no pre 
senta la constancia que deberá expedir la adua-
na por donde entren las mercancías, procederá el 
administrador que las despachó á hacer efectiva 
la fianza otorgada. 

CAPITULO SÉTIMO. 
E e c x p o r t a c l o u d e i u e r c a u c i a s e x t r a n j e r a » . 

Art. 284. La reexportación de mercancías ex-
tranjeras sin el pago de los derechos fiscales, solo 
será permitida á los efectos que se encuentren de-
positados en los almacenes que el Gobierno esta-
blezca en las aduanas marítimas y fronterizas de 
la República. 

Art. 285. Los requisitos á que debe sujetarse 
toda reexporta -ion, serán los siguientes: 

I . Las mercancías que á su introducción al país 
hayan venido á depositarse en los almacenes, pue-
den ser reexportadas durante los seis meses que 
el artículo 307 de esta ley concede para ese obje-
to, sin pagar más derechos que los de almacenaje 
marcados en el art. 308 del capítulo XI . 

I I . La reexportación de mercancías podrá ha 
cerse, bien de una parte de ellas, ó del total de 
los bultos que contenga una factura consular. 

I I I . Los reexportadores de mercancías, al so-
licitar de la aduana respectiva el permiso corres-
pondiente, presentarán por cuadruplicado un do-
cumento con arreglo al modelo núm. 31. 

IV . Estos documentos los pasará el adminis-
trador á la contaduría, para que confrontados 
que sean con los originales que ampararon á su 
importación los efectos, asiente el contador bajo 

su firma la conformidad de ellos, y expida la 
boleta al alcaide de los almacenes para la entre-
ga del bulto ó bultos que en ella se señalen. 
(Véase el modelo número 39.) 

V. El administrador, al recibir de la conta-
duría los documentos ya confrontados, señalará 
el vista que.deba hacer el reconocimiento de los 
efectos, quien procederá á la operacion conforme 
á las prescripciones marcadas en el capítulo IV, 
sección I de esta ley. 

VI . Si del reconocimiento que practique el 
vista resultare suplantada en calidad ó cantidad 
alguna de las mercancías, dará aviso por escrito 
inmediatamente al administrador, á fin cíe que se 
aplique como pena á la parte suplantada dobles 
derechos de importación. 

V I I . En el caso de que penada que sea una 
mercancía, el reexportador se negare á pagar la 
multa de los dobles derechos impuestos por la 

aduana, el administrador mandará se almacenen 
de nuevo los efectos sobre los que recae la pena, 
sin permitir se haga ninguna otra operacion con 
ellos, hasta tanto el juez que deba conocer de 
este asunto resuelva lo conveniente. 

Art. 286. Los dueños ó consignatarios de mer-
cancías para reexportar, otorgarán ante el admi-
nistrador de la aduana una fianza equivalente al 
total de los derechos que conforme á la tarifa de 
esta Ordenanza arrojen los efectos. Esta fianza, 
que será la que asegure al fisco de que las mer-
cancías son llevadas al punto de su destino, ten-
drá marcado un plazo relativo á la distancia á 



gables; y si trascurrido este, el interesado no pre 
senta la constancia que deberá expedir la adua-
na por donde entren las mercancías, procederá el 
administrador que las despachó á hacer efectiva 
la fianza otorgada. 

CAPITULO SÉTIMO. 
E e c x p o r t a c l o u d e i u e r c a u c i a s e x t r a n j e r a » . 

Art. 284. La reexportación de mercancías ex-
tranjeras sin el pago de los derechos fiscales, solo 
será permitida á los efectos que se encuentren de-
positados en los almacenes que el Gobierno esta-
blezca en las aduanas marítimas y fronterizas de 
la República. 

Art. 285. Los requisitos á que debe sujetarse 
toda reexporta -ion, serán los siguientes: 

I . Las mercancías que á su introducción al país 
hayan venido á depositarse en los almacenes, pue-
den ser reexportadas durante los seis meses que 
el artículo 307 de esta ley concede para ese obje-
to, sin pagar más derechos que los de almacenaje 
marcados en el art. 308 del capítulo XI . 

I I . La reexportación de mercancías podrá ha 
cerse, bien de una parte de ellas, ó del total de 
los bultos que contenga una factura consular. 

I I I . Los reexportadores de mercancías, al so-
licitar de la aduana respectiva el permiso corres-
pondiente, presentarán por cuadruplicado un do-
cumento con arreglo al modelo núm. 31. 

IV . Estos documentos los pasará el adminis-
trador á la contaduría, para que confrontados 
que sean con los originales que ampararon á su 
importación los efectos, asiente el contador bajo 

su firma la conformidad de ellos, y expida la 
boleta al alcaide de los almacenes para la entre-
ga del bulto ó bultos que en ella se señalen. 
(Véase el modelo número 39.) 

V. El administrador, al recibir de la conta-
duría los documentos ya confrontados, señalará 
el vista que.deba hacer el reconocimiento de los 
efectos, quien procederá á la operacion conforme 
á las prescripciones marcadas en el capítulo IV, 
sección I de esta ley. 

VI . Si del reconocimiento que practique el 
vista resultare suplantada en calidad ó cantidad 
alguna de las mercancías, dará aviso por escrito 
inmediatamente al administrador, á fin cíe que se 
aplique como pena á la parte suplantada dobles 
derechos de importación. 

V I I . En el caso de que penada que sea una 
mercancía, el reexportador se negare á pagar la 
multa de los dobles derechos impuestos por la 

aduana, el administrador mandará se almacenen 
de nuevo los efectos sobre los que recae la pena, 
sin permitir se haga ninguna otra operacion con 
ellos, hasta tanto el juez que deba conocer de 
este asunto resuelva lo conveniente. 

Art. 286. Los dueños ó consignatarios de mer-
cancías para reexportar, otorgarán ante el admi-
nistrador de la aduana una fianza equivalente al 
total de los derechos que conforme á la tarifa de 
esta Ordenanza arrojen los efectos. Esta fianza, 
que será la que asegure al fisco de que las mer-
cancías son llevadas al punto de su destino, ten-
drá marcado un plazo relativo á la distancia á 



que se dirijan, atendiendo á la clase de vehículo 
en que sean trasportadas. 

Ar t . 287. Dentro del plazo fijado por la fian-
za presentarán los interesados u n certificado sus-
cri to por e l administrador de la aduana ó auto-
ridad más caracterizada, si aquel no existe, del 
lugar á que fueron destinados los efectos; en el 
cual conste que los bultos de las mercancías 
amparados con el documento número de la 
aduana de la República Mexicana, 
llegaron al punto de su final destino. Es te cer-
tificado servirá para cancelar la fianza otorgada. 

Art. 288. Si al espirar el plazo 'concedido, el 
interesado no. presenta al administrador de la 
aduana de donde se reexportaron los efectos él 
certificado á que se refiere el artículo anterior, 
procederá este empleado á hacer efectiva la men-
cionada fianza sin ulterior recurso por pa r t e del 
interesado. 
• Art , 289. Las mercancías que para reexpor-
tarse tengan que atravesar a lguna par te del ter-
ritorio, deberán los conductores al tocar la úl t i -
ma aduana de salida, presentar al administrador 
de ella los efectos con el documento que los am-
para, á fin de que practicado el reconocimiento 
respectivo, autorice el ' ijjase» para cont inuar á 
su destino. 

Ar t . 290. * Si del exámen que haga la aduana 
á loa mercancías, resul tare diferencia ent re éstas 
y.el documento que las cubre, se les aplicarán 
las -penas que según el caso tenga señaladas la 
presente- ley. 

Art. 291. En toda reexportación de mercan^ 

cías estas aduanas darán aviso ele la. llegada y 
salida de los efectos, tan to á la Secretaría de H a -
cienda cqmo á la oficina de donde procedan. 

Ar t . 292. Cuando en las aprehensiones que se 
hagan de mercancías, resultare que éstas son de 
las que se destinaban á su reexportación, el otor-
gante de la fianza, así como el dueño ó remiten-
te á quien la aduana expidió el permiso, serán 
ponsiderados como principales autores del con-
trabando y sujetos á las penas impuestas pa-
ra estos casos. 

Art . 293. Las aduanas, al conceder el permiso 
para la reexportación de mercancías, remit i rán 
á la Secretaría de Hac ienda en pliego certificado, 
uno de los ejemplares del documento que presen-
ten los interesados. Asimismo enviarán el mismo 
dia que lo reciban, copia autorizada del certifi-
cado que compruebe la llegada de los efectos á 
su final destino. 

Ar t . 294- N o obstante lo dispuesto en el pre-
sante capítulo, las aduanas al acordar la reexpor-
tación de mercancías, suje tarán sus procedimien-
tos á todo aquello que entre sí se relacione con 
la presente ley. 

C A P I T U L O O C T A V O . 
I n t e r n a c i ó n d e m e r c a n c í a s e x t r a n j e r a s p r o c e d e n t e s 

d e l o s p u e r t o s d e a l t u r a . 

A r t . 295. Los efectos extranjeros que hayan 
pagado sus derechos de importación conforme á 
la tar i fa de esta ley, podrán ser internados á la 
República sujetándose á las prevenciones si-
guiente?; 



I . P a r a la internación de efectos extranjeros 
presentará el remitente, por duplicado, á la adua-
na, un pedimento según el modelo número 32, 
usando en uno de los ejemplares estampilla ó es-
tampillas, conforme á lo determinado en la ley 
del t imbre. Los duplicados 110 l levarán estam-
pillas. 

I I . Al pedimento original ó sea al t imbrado, 
pondrá el r e n i t e n t e igual cantidad de estampi-
llas especiales de aduana, que el monto total de 
los derechos de importación que arrojen las mer-
cancías que van á internarse. 

I I I . L a contaduría al recibir el pedimento re-
visará las cuotas y cantidades que causen los de-
rechos de importación, y estando de acuerdo con 
el valor de las estampillas especiales de aduana 
adheridas al documento, procederá á la cancela-
ción de ellas en la forma determinada en el ar-
tículo 380 del capítulo X I I I , numerándolo cor-
relat ivamente y fijando en seguida el plazo que 
juzgare prudente para la llegada de la carga á su 
destino, conforme á la clase del vehículo en que 
vayan á internarse los efectos. 

A r t 296. E l administrador autorizará bajo de 
su firma el "permítase Ja salida,» y el celador de 
la gari ta por donde pasen los efectos, ademas de 
poner el n cumplido," lo anotará en el libro res-
pectivo, inutilizando las estampillas con u n bo-
cado que al efecto t endrá para este objeto. Di-
cho pedimento cubrirá las mercancías hasta su 
final destino. 

Ar t . 297. Los documentos de internación solo 
t end rán validez por el t iempo que les señale la 

aduana de su procedencia; pero en el caso de que 
por fuerza mayor ú otra circunstancia imprevista, 
las mercancías no llegasen en el tiempo fijado 
al punto de su destino, los interesados, para no 
incurrir en pena alguna, están en el deber de 
probar ante el empleado que revise la carga, las 
causas que fueron origen de la demora. 

Art . 298. Siendo las estampillas especiales de 
.aduana el justificante de que los efectos han si-
doimportados legalmente, tocia mercancía extran-
je ra que camine sin tener el documento los re-
quisitos señalados en este capítulo, será aprehen 
dida donde se encuentre, y sujeta al pago de do-
bles derechos, sin lugar por par te de los intere 
sados á n ingún otro recurso. 

Art. 299. Cuando el documento de interna-
ción carezca de par te de las estampillas especia 
les de aduana que le correspondan, será multado 
con triples derechos en la cantidad que se encuen-
t re sin t imbrar . 

Ar t . 300. Las demás faltas ú omisiones que 
se noten en los" pedimentos de internación de 
mercancías extranjeras, se su je ta rán á las. penas 
que según el caso establece esta ley. 

C A P I T U L O N O V E N O . 
X a t e r w H o n p a r a e l d e s p a c h o d e m e r c a n c í a s e x t r a n -

j e r a e n l o s l u g a r e s i u t e r i o r e s d e l a R e p ú b l i c a . 

Ar t . 3ul . Solo en casos excepcionales podrá 
permi t i r la Secretaría de Hacienda la interna-
r o n de mercancías extranjeras para despacharse 
•en alguno de los lugares del interior de la Re-
publ ica que estén ligados por cualquiera de las 
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líneas- férreas, establecidas; y en tales ca¿os, los 
remitentes deberán sujetarse á las prevenciones 

Í l ^ E n t o d a internación de mercancías autori-
z a d a competentemente para ser . despachadas en 
a launode los puntos del interior, los interesados 
presentarán por duplicado un pedimento en que 
•conste el pormenor de los efectos. 

I I El administrador, al recibir los documen-
tos, concederá el permiso, pasándolos á la conta-
-durí a para que. confrontad os que sean con das fac-
turas. consulares, asiente la conformidad de ellos 
y proceda á practicar la liquidación de sus res-
pectivos derechos. 

I I I Hecha la liquidación según las prescrip-
ciones de ésta Ordenanza, el interesado, a no ser 
que previamente se le dispense pon la Secretaria 
de Hacienda, está obligado á p r e s e n i l una bau-
za por el doble de los derechos que: cause» la* 
mercancías que van á internarse, ^ 

I V La contaduría anotara e n el d.ocumejito 
si han sido ó no asegurados ! ^ dexiepho^coufor, 
me á loprescrito én la fracción 
do la boleta correspondiente, al. alcaidt^de f«1^ 
macenes para J a ^ n t r c g a del bulto ^ b u k o s que 

T a v! n Oone i r permiso respectivo anotado co» :ríá 
lipase» de W comandancia « resguardo, se hará 
tóio la vigilancia de la misma. 4 e m b a r q u e 
los bultoa en los carros ó furgones, a s e g ^ a n d ? 
éstos con los sellos y candados especialps que,: e; 
Gobierno tendrá en cada una de las; 

trador para que custodie el tren hasta el punto 
de su destino, el permiso -respectivo con las Ro-
turas consulares que se recibieron á la importa-
d o n de las mercancías. 

V I El empleado encargado del tren no per-
mitirá que en los carros ó furgones en que vayan 
colocados los efectos, se introduzcan mas bultos 
que los señalados en los documentos aduanales. 

V I I Por ningún motivo que no sea el de 
fuerza mayor, podrán abrirse en el tránsito os 
carros ó furgones en que vayan depositadas las 
mercancías; y en estos casos, tanto el empleado 
encargado del t ren como su conductor, deberán 
probar ante el Juzgado de Distrito respectivo, 
por medio de las autoridades del lugar donde 
ocurrió el hecho, si esto fuere en poblado, ó por 
los empleados todos del mismo tren si esto acon-
tece en despoblado, las causas que los obligaron 

á ello. , _ , 
V I I I . Al llegar los efectos al punto de su des-

tino, el jefe de la oficina federal, ántes de orde-
nar la apertura de los carros ó furgones en qua 
estén depositadas las mercancías, revisara los 
sellos y candados puestos en cada uno ele ellos: y 
satisfecho del estado que guardan, dispondrá la 
descarga, cuidando escrupulosamente de que el 
número de bultos que se desembarquen este de 
acuerdo con los declarados en los documentos 
que los amparen. 

IX . Terminada la operacion, el jefe de la ofi-
cina dará al empleado enoargado del t ren un re-
cibo de los documentos que éste le haya entre-
gado, á fin de que al regresar á la aduana de sit 



procedencia canjee dicho documento por el que 
debe haber extendido á su salida de aquel lugar. 

Ar t . 302. P a r a ,el reconocimiento y despacho 
de las mercancías, las oficinas que las reciban se 
su je ta rán á lo que se previene en la presente Or-
denanza, dando aviso del resultado á la aduana 
de donde procedan los efectos, para que esta can-
cele la fianza otorgada por el remitente de las 
mercancías. 

Ar t . 303. Las aduanas, al permitir la interna-
ción de mercancías para que sean despachadas 
en alguno de los puntos del interior del país, 
enviarán á la Secretaría de Hacienda copia cer-
tificada del documento presentado por el remi-
tente . Igual envío ha rán las oficinas, á donde va-
yan consignados los efectos, una vez que sean 
despachados. 

C A P I T U L O D E C I M O . 

T r á n s i t o i n t e r n a c i o n a l <3e e f e c t o s e x t r a n j e r o s p o r e l 
t e r r i t o r i o d e l a R e p ú b l i c a . 

Ar t . 304. Se permite el t ránsi to internacio-
nal de efectos extranjeros por el terr i torio de la 
República, ba jo las siguientes condiciones: 

I . Toda mercancía destinada al t ránsi to por 
el territorio de la República, hará precisamente 
su entrada por los puntos que tenga señalados 
con anterioridad el Gobierno general. 

TI. Las mercancías de t ránsi to vendrán acom-
pañadas del manifiesto y facturas correspondien-
tes, con la certificación de los cónsules respecti-
vos, en la forma y términos prevenidos en los 
artículos relativos de esta ley; y loa empleados 

del puerto ó aduana fronteriza por donde hagan 
su entrada, ejercerán respecto de ellas las mis-
mas formalidades que esta ley marca para los 
efectos destinados al consumo de la República. 

I I I . Pa ra la descarga y despacho de los efec-
tos de tránsito, cualquiera que sea su cantidad 
ó especie, se presentará á la aduana el pedimen-
t o respectivo por cuadruplicado, según el mode-
l o número 33; la que, en su vista, procederá a l 
reconocimiento de ellos, pract icando las opera-
ciones correspondientes para expedir el docu-
mento con que deberán caminar precisamente 
esos efectos. Dicho documento l levará adherido 
uno de los ejemplares del pedimento, que estará 
requisitado con igualdad á los que queden en la 
misma aduana. 

I Y . Los efectos extranjeros de t ráns i to pa-
garán al expedirse el documento que los ampare, 
en el puer to ó aduana fronteriza de su intro-
ducción, el cinoo por ciento en numerario de los 
derechos de importación fijados en la tar i fa de 
esta Ordenanza, y u n centavo por cada kilogra-
mo de peso b ru to de los bultos que se introduz-
can. Estos derechos serán los únicos que satisfa-
r á n al Erar io federal las mercancías de tránsito, 
quedando libres de todo otro adicional y aun de 
los municipales, cualquiera que sea la localidad 
por donde se conduzcan. 

Y. Al expedir la aduana el documento de trán-
sito. le señalará el plazo que se ooncede al intro-
ductor de Ms mercancías para la presentación 
del certificado, que deberá expedir el adminis-
t rador áe k aduana por donde salgan los e feo 



tos. Este plazo será relativo á la distancia que 
tengan qué recorrer las mercancías y conforme 
á la manera con uue se haga el transporte. 

YI . Las mercancías de tránsito, para ser tras-
ladadas desde el punto de su entrada al punto 
de su salida del territorio nacional, serán condu-
cidas precisamente por alguna de las vias férreas 
establecidas en el país; y los administradores, al 
conceder los permisos que se soliciten, dispon-
drán desde luego que uno de los empleados de su 
oficina se haga cargo del t ren en que estén de-
positados los efectos, así como de los documen-
tos que los amparen, hasta entregarlos en la a-
duana á que vayan consignados. 

V I I . Cuando en el tránsito de mercancías na-
ya necesidad inevitable de trasbordarlas, se ma-
nifestará así en el pedimento, señalando el lugar 
ó lugares en que deba tener verificativo esta ope-
ración; advirtiéndose que solo se concederá el 
trasbordo en los puntos en que haya oficina fe-
deral. 

V I I I . El administrador de la aduana que au-
torice el tránsito, dará aviso anticipado por te-
légrafo, y de oficio, á las oficinas en que ha de 
verificarse el trasbordo. 

I X . Al llegar al punto en que se han de tras-
bordar las mercancías, el empleado de que t ra ta 
la fracción V I de este artículo, presentará al je-
fe de la oficina los documentos que las amparen, 
quien reconocerá los sellos y candados puestos á 
los furgones; y encontrándolos intactos, ordena-
rá se abran éstos, nombrando á uno ele sus em-
pleados para 1 u e á s u presencia examine' si las 

marcas, contramarcas y números de los bultos 
corresponden á los qu- expresan los documentos 
aduanales. 

X. Si el resultado cb la revisión fuere confor-
me, lo anotará el empleado al pié del documen-
to, bajo su firma, y el jefe de la oficina dará per-
miso para embarcar d ; nuevo las mercancías, 
cerrando y sellando lo; furgones ó carros en que 
han de ser trasportad ¡ts; devolviéndole al em-
pleado que va hecho c irgo del tren los documen-
tos con la órden para ¿eguir á su destino. 

XI . Los introductores- de efectos de tránsito 
afianzarán á satisfacción del administrador de la 
aduana marítima ó fronteriza respectiva, el pa-
go del monto total de los derechos de importa-
ción que correspondan á dichos efectos. Esta 
fianza será cancelada en el momento que el inte-
resado presento 1 certificado expedido por la 
aduana del pumo de salida de las mercancías, 
en que conste que han sido despachadas de con-
formidad con el documento que las amparaba. 

X I I . A la llegada de las mercancías de trán-
sito al punto de su salida, el administrador de la 
aduana, en unión del comandante de celadores, 
examinarán de nuevo los sellos y candados délos 
carros ó furgones en que vayan depositadas; y 
encontrándose en perfecto estado, lo certificarán 
así al empleado responsable del tren. _ Dicha cer-
tificación servirá para cancelar el recibo que de-
be haber dado éste en la aduana de entrada, al 
hacerse cargo de los documentos. 

X I I I . En el puerto ó aduana fronteriza de 
salida, se examinarán de nuevo las mercancías 



por el administrador, vista y comandante de ce-
ladores, confrontándolas con el documento que 
debe llevar adherido el respectivo pedimento; 
y estando de acuerdo se librará el certificado que 
menciona la fracción V de este artículo. 

X I V . Si en el reconocimiento que debe hacer 
la aduana por donde entren los efectos de trán-
sito, aparecen diferencias con los documentos 
que traen desde su origen, ó si al despacharlos 
en la aduana de su salida hubiere diferencia con 
los documentos expedidos para el tránsito, se 
aplicarán las penas establecidas por esta Orde-
nanza, considerándose las mercancías como de 
importación común, bajo la base de las cuotas 
de la misma, y no sobre la parte proporcional 
que pagan por el derecho de tránsito. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO. 
A l m a c e n e s «le d e p ó s i t o d e m e r c a n c í a s e x t r a n j e r a s . 

Art . 305. Sé establecen en las aduanas de al-
tura ó fronterizas que el Gobierno crea conve-
niente, almacenes para el depósito de mercan-
cías. 

Art . 306. Estos almacenes serán de propiedad 
de la Federación ó de particulares, sujetos á la 
exclusiva custodia y vigilancia de las aduanas 
en que se hallen establecidos. 

Ar t . 307. Las mercancías que se introduzcan 
en los almacenes de depósito podrán permanecer 
en ellos durante seis meses; mas pasado este 
tiempo, deberán extraerlas precisamente sus due-
ños ó consignatarios en el perentorio término de 
quince dias, trascurridos los cuales, si la extrac-

cion no se verifica, procederá la aduana á su ven-
t a en subasta pública, cobrándose los derechos 
aduanales, los de almacenaje y demás gastos que 
hayan causado. El sobrante de la venta quedará 
depositado en la misma oficina á disposición del 
dueño ó consignatario. 

Ar t . 308. Por derecho de almacenaje pagarán 
los efectos que se introduzcan, lo siguiente: en 
los clos primeros meses, dos centavos diarios por 
cada cien kilógramos ó fracción que no llegue á 
ellos; en los dos segundos, cuatro centavos, y en 
los restantes seis centavos. Este plazo comenza-
rá á contarse desde el momento en que se cum-
pla el término que esta Ordenanza dá para el 
despacho inmediato de las mercancías. 

Ar t . 309. Los efectos que por su naturaleza 
puedan sufrir descomposición durante los seis 
meses que se fijan para el depósito, no serán ad-
mitidos en los almacenes mas que el tiempo ne-
cesario para su despacho. Igualmente queda pro-
hibida., bajo el castigo señalado en la fracción 
V I del artículo 408, la introducción á los al-
macenes de depósito de cual-;- ' 1 -vito que con-
tenga materias inflamables, explosivas ó corro-
sivas. 

Art . 310. Los almacenes de depósito deberán 
estar inmediatos á las oficinas de que dependan, 
sin comunicación con edificios de habitación, y 
apartados de fábricas ó talleres que hagan uso 
del fuego. Su construcción será tal, que evite 
averías, robos y cualesquiera otro daño. 

Art. 311. Los efectos que se almacenen esta-
rán estivados de modo que sea fácil extraer cuab 



quiera bulto, siempre que sus dueños así lo soli-
citen. 

Art . 312. La introducción y extracción de las 
mercancías que se depositen, tendrán lugar bajo 
las reglas que para cada uno de estos casos esta-
blece esta ley. 

Art . 313. Los asientos de entrada y salida de 
efectos en almacenes de depósito, aunque éstos 
pertenezcan á particulares, serán llevados por 
un guarda-almacenes del Gobierno, con las mis-
mas formalidades y método que los de alcaidía. 

Art. 314. Las contadurías de las r anas lle-
varán asimismo libros de interven', i :, d • '< s -
macenes, en que conste la fecha de entrada ue 
los efectos, la de salida, importe ckl derecho de 
almacenaje,- nombre del dueño ó consignatario, 
procedencia, y por último, el destino á que se 
dediquen. Estos asientos estarán en completa re-
lación con los que se practiquen en la aduana v 
en los almacenes de depósito. 

Art. 315. Los almacenes do depósito se abri-
rán y cerrarán á las mismas horas que la adua-
na sus puertas tendrán cuatro llaves^ de las 
cuales una conservará el administrador, otra el 
contador, otra el guarda-almacenes, y la cuarta 
estará en poder del propietario de los almacenes, 
cuando sean de particulares. 

Art . 316. El administrador y el contador de 
la aduana concurrirán alternativamente al depó-
sito todo el tiempo que se los permitan sus ocu-
paciones; y en caso contrario, nombrarán uno de 
los empleados de su confianza que los represente. 

C A P Í T U L O D U O D É C I M O . 
T r á f i c o g e n e r a l «le m e r c a n c í a s e x t r a n j e r a s Dor 

l a Z o n a L i b r e . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

De la Zona Libre. 
Art . 317. Continuará establecida y se extende-

rá la Zona Libre en la frontera de la República, 
desde Matamoros hasta Tijuana, de los Estados 
de Tamaulipas, Ooahuüa, Chihuahua, Sonora y 
Territorio de la Baja Ca'ifornia, en el sentido lon-
gitudinal y en una latitud de veinte kilómetros3 

hacia el interior de la línea fronteriza. 
La concesion de la Zona Libre consiste en que 

los efectos que por ella se importen, disfrutarán 
en su despacho y tráfico de las prerogativas que 
en este capítulo se establecen. 

Art . 318. I. Para gozar del beneficio de la Zo-
na Libre, se requiere que la importación se haga 
por alguno de los puntos en que están ó estén es-
tablecidas aduanas fronterizas de entrada, y que 
se observen las prevenciones que para el caso se 
señalan. 

I I . Ningún tren de carga podrá entrar en la 
frontera mexicana sino desde las cinco de la ma-
ñana hasta las cinco de la tarde del 15 de Abril 
al 15 de Setiembre, y desde las siete de la maña-
na hasta las cuatro de la tarde del 16 de Setiem-
bre al 14 de Abril. 

I I I . A los trenes que solo conduzcan pasajeros, 
se les - permitirá la entrada hasta las diez de la 
noche; debiendo depositar la aduana los carros ó 



quiera bulto, siempre que sus dueños así lo soli-
citen. 

Ar t . 312. La introducción y extracción de las 
mercancías que se depositen, t endrán lugar bajo 
las reglas que para cada uno de estos casos esta-
blece esta ley. 

Ar t . 313. Los asientos de entrada y salida de 
efectos en almacenes de depósito, aunque éstos 
pertenezcan á particulares, serán llevados por 
un guarda-almacenes del Gobierno, con las mis-
mas formalidades y método que los de alcaidía. 

Art . 314. Las contadurías de las r anas lle-
varán asimismo libros de interven'. d •< s -
macenes, en que conste la fecha de entrad:) ue 
los efectos, la de salida, importe del derecho de 
almacenaje,- nombre del dueño ó consignatario, 
procedencia, y por último, el destino á que se 
dediquen. Estos asientos es tarán en completa re-
lación con los que se pract iquen en la aduana v 
en los almacenes de depósito. 

Art . 315. Los almacenes do depósito se abri-
rán y cerraran á las mismas horas que la adua-
n a sus puertas tendrán cuatro llaves^ de las 
cuales una conservará el administrador, o t ra el 
contador, otra el guarda-almacenes, y la cuar ta 
estará en poder del propietario de los almacenes, 
cuando sean de particulares. 

Ar t . 316. E l administrador y el contador de 
la aduana concurrirán a l ternat ivamente al depó-
sito todo el t iempo que se los permi tan sus ocu-
paciones; y en caso contrario, nombrarán uno de 
los empleados de su confianza que los represente. 

C A P Í T U L O D U O D É C I M O . 
T r á f i c o g e n e r a l «le m e r c a n c í a s e x t r a n j e r a s Dor 

l a Z o n a L i b r e . 

SECCION PRIMERA. 

De la Zona Libre. 
Ar t . 317. Continuará establecida y se extende-

rá la Zona Libre en la f rontera de la República, 
desde Matamoros has ta Tijuana, de los Estados 
de Tamaulipas, Ooahuüa, Chihuahua, Sonora y 
Territorio de la Ba ja Ca' ifornia, en el sentido lon-
gitudinal y en una lat i tud de veinte ki lómetros 3 

hacia el interior de l a línea fronteriza. 
La concesion de la Zona Libre consiste en que 

los efectos que por ella se importen, d isf rutarán 
en su despacho y tráfico de las prerogativas que 
en este capítulo se establecen. 

Ar t . 318. I. Pa ra gozar del beneficio de la Zo-
na Libre, se requiere que la importación se haga 
por alguno de los puntos en que están ó estén es-
tablecidas aduanas fronterizas de entrada, y que 
se observen las prevenciones que para el caso se 
señalan. 

I I . N ingún t ren de carga podrá en t ra r en la 
f rontera mexicana sino desde las cinco de la ma-
ñana has ta las cinco de la ta rde del 15 de Abril 
al 15 de Setiembre, y desde las siete de la maña-
na hasta las cuatro de la t a rde del 16 de Setiem-
bre al 14 de Abril. 

I I I . A los trenes que solo conduzcan pasajeros, 
se les - permit irá la en t rada hasta las diez de la 
noche; debiendo depositar la aduana los carros ó 



furgones de equipaje para que sean reconocidos 
al dia siguiente á la hora de despacho, y permi-
tiendo únicamente á los pasajeros llevar consigo 
los bultos pequeños de equipaje que traigan á la 
mano. 

IV . También puede permitirse el paso de un 
tren á otra hora del dia ó de la noche, por caso de 
urgencia del servicio público; pero por órden ex-
presa del Ejecutivo de la Union, comunicada por 
la Secretaría de Hacienda. 

Ar t . 319. Todas las disposiciones contenidas en 
esta ley respecto á los puertos de altura de la Re-
pública, regirán en las aduanas fronterizas en to-
do lo que no sean impracticables, con solo las ex-
cepciones de que se t ra ta en este capítulo. 

SECCION SEGUNDA. 

Importación d¿ mercancías extranjeras 
en la Zona Libre. 

Art. 320. Las mercancías extranjeras no se in-
troducirán en la Zona Libre sino por las aduanas 
fronterizas de entrada. Los efectos que se impor-
porten y cuyo valor exceda de cien pesos, serán 
depositados siempre que no se destinen inmedia-
tamente á la internación, consumo ó traslado en 
los almacenes que se establezcan; debiendo venir 
amparados por igual número de facturas que las 
expresadas en el art. 44, con la certificación del 
cónsul ó agente consular mexicano residente en 
la poblacion de donde proceden los efectos. Las 
facturas se extenderán oonforme al modelo núme-
ro 34 que se acompaña á esta ley, y deberán con-
tener los mismos requisitos marcados en el ya ci-

tado art. 44, con supresión del inciso primero^ que 
será en esta forma: 

ii Io El nombre del consignatario de los efectos y 
el punto en donde esté establecido, M 

Art. 321. El conductor de un tren de mercan-
cías, al llegar á la aduana de entrada del territo-
rio mexicano, presentará al jefe de la sección que 
debe estar establecida en la estación del ferroca-
rr i l ó en la garita respectiva, un manifiesto gene-
ral de todas-' las mercancías que contengan los ca-
rros, furgones ó cualquiera otra clase de vehículos 
de que se componga dicho tren. Este documento 
se formará por el mismo conductor con arreglo al 
modelo núm. 35, teniéndose presente que el peso, 
clase y destino de los efectos, deberán estar de 
acuerdo con los talones ó conocimientos que los 
dueños del t ren ó empresas ferrocarrileras expi-
den á cada uno de los interesados al recibir sus 
mercancías; quienes están en la obligación de mos-
trarlos siempre que la aduana así lo solicite. 

Art . 322. La fa l ta de presentación del mani-
fiesto al llegar á la aduana de entrada, así como 
la Omisión de uno ó más bultos en la declaración 
que se haga por los dueños de un tren ó empresa 
ferrocarrilera, de las mercancías; que conduzcan, 
serán multadas con arreglo á lo dispuesto en las 
fracciones I I I y V I I I del art. 408. Estas multas 
se harán efectivas administrativamente en el mo-
mento que tenga lugar el caso, sin recurso de ape-
lación por parte de los interesados, y sin perjui-
cio de cumplir también con lo prevenido en el ar-
tículo 333, si á ello dan lugar. 

Art. 323. En toda importación de mercancías 



& los puertos de entrada, los consignatarios, para 
introducir sus efectos á los almacenes de depósi-
to ó para despacharlos inmediatamente, presen-
tarán á los administradores de las aduanas, en el 
término de noventa y seis horas corridas desde la 
llegada de ellos un pedimento conforme al mode-
lo núm. 36; debiendo entregar en igual tiempo las 
adiciones ó rectificaciones que crean necesarias 
hacer á sus documentos; sujetándose para ello á 
lo que dispone la sección cuarta del capítulo ter-
cero de esta ley. 

Ar t . 324. Entre tanto presentan los consigna-
tarios el pedimento de que t ra ta el artículo ante-
rior, los efectos ya descargados se considerarán 
como mercancías en depósito provisional, y los 
administradores no podrán permitir la interna-
ción, consumo ó traslado de dichos efectos, hasta 
que se haya cumplido con este requisito. _ 

Ar t . 325. Presentado el pedimento dispondrá 
el administrador que se confronte por la conta-
duría con las facturas consulares; y estando de 
acuerdo ambos documentos con lo que entre sí se 
relacione, se procederá á reconocer las mercancías, 
según se previene en esta ley, dándoles entrada 
definitiva en los almacenes de depósito si no han 
sido despachadas. 

Ar t . 326. Los importadores de mercancías que 
no quieran que sus efectos sean reconocidos al in-
troducirse en el depósito, lo solicitarán así al cal-
ce del pedimento referido en los artículos ante-
riores; y en tal caso el administrador acordará, 
de conformidad con lo solicitado, dictando desde 
luego todas las providencias que juzgue oportu-

ñas para evitar cualquier fraude que se intente, 
disponiendo además que el cargamento se coloque 
en lugar separado de las otras mercancías alma-, 
cenadas, y que cada uno de los bultos sea cruzado 
por un alambre con plomos lijos en sus extre-
mos. Por estos alambres pagarán los interesados, 
como derechos de emplome, diez pesos por cada 
millar. 

Art . 327. Si en el término de seis meses que 
la ley concede á las mercancías para estar depo-
sitadas, éstas son sacadas de los almacenes para 
la internación, consumo ó traslado, causarán en 
los primeros dos meses sus derechos conforme á 
la tarifa de esta Ordenanza; pero si se^ extraen 
clespues de terminado este plazo, además de los 
derechos pagarán un cinco por ciento de recargo 
del total de los mismos derechos. 

Art . 328. De los efectos comprendidos en una 
factura, podrán los interesados destinar unos pa-
ra la internación y otros para el consumo ó tras-
lado de la Zona Libre, sujetándose á las reglas que 
se establecen para cada uno de estos casos. 

Ar t . 329. En las importaciones de mercancías 
extranjeras, cuyo valor no exceda de cien pesos, 
no tendrán necesidad los interesados de amparar-
las con documentos consulares. 

Art. 330. Estas importaciones podrán dedicar-
se bien para el consumo del lugar en que esté es-
tablecida la aduana, ó bien para llevarlas al inte-
rior de la República; pero en uno ú otro caso los 
interesados se sujetarán á lo siguiente: 

I. Toda mercancía importada para el consumq 



será t ratada bajo las mismas condiciones que las 
señaladas en la sección Y de este capítulo. 

I I . Las mercancías que se importen para ser 
internadas fuera de la Zona Libre, deberán los in-
teresados solicitar ántes del administrador de la 
aduana, el permiso correspondiente para verificar 
la introducción. 

I I . Este permiso lo concederá el administra-
dor haciéndolo constar al calce de uno ele los ejem • 
piares que por cuadruplicado, se le presenten; lle-
vando uno de ellos estampillas con arreglo á la ley 
(Modelo núm. 37). 

I Y. Los interesados al importar las mercancías, 
las presentarán con el permiso original al encar-
gado de la garita por donde hagan su entrada, pa-
ra que éste, una vez que haya tomado razón de 
ellas en el libro respectivo, y asentado bajo su fir-
ma el "icumplidon del permiso, lo remita en se-
guida con los efectos al administrador de la adua-
na, quien dispondrá sean t ra tados en los mismos 

t términos que los marcados elesde la fracción I I 
del art. 334 en adelante. 

Art. 331. Las muestras de mercancías que los 
importadores reciban, podrán despacharse inme-
diatamente que entren á los almacenes de depó-
sito, sujetándose á lo prevenido en el capítulo I V 
de esta Ordenanza. 

Art . 332. Los administradores de las aduanas 
de entrada, al recibir el manifiesto de que habla 
el artículo 321, remitirán copia certificada á la 
Secretaría de Hacienda para su conocimiento. 

Art . 333. Todas las fa l tas en que incurran los 
importadores, tanto en sus documentos como en 

íes casos de fraude ó contrabando, serán castiga-
c7os con arreglo á lo dispuesto en la presente ley 

SECCION TERCERA. 

Internación de mercancías extranjeras en la 
Zona, Libre. 

Art . 334. La internación de mercancías pro-
cedentes de las aduanas fronterizas de entrada 
en la Zona Libre, se hará conforme á las reglas 
siguientes: 

I. El remitente presentará á la aduana res-
pectiva un pedimento por cuadruplicado, según el 
modelo número 38; usando en uno de los ejem-
plares estampillas conforme lo determine la ley 
del timbre. 

I I . Recibidos estos documentos por el admi-
nistrador, los pasará al contador para su revisión 
y confronta con las facturas originales, y encon-
trándolos de conformidad, lo asentará bajo su fir-
ma, devolviéndolos al administrador y librando 
la boleta correspondiente al alcaide de los alma-
cenes para que entregue el bulto ó bultos que en 
ella se designe (modelo número 39). 

I I I . En poder del administrador los pedimen-
tos devueltos por la contaduría, designará bajo 
ele su firma el vista que deba practicar el despa-
cho, quien se sujetará á lo prevenido en el capí-
tu lo I V de esta Ordenanza. 

I V . Concluido el despacho, el vista procederá 
á la cuotizacion de los tres ejemplares del pedi-
mento, anotando cualquiera diferencia que haya 
surgido_durante el despacho, y devolviéndolos ú. 



la contaduría para que se haga la liquidación y 
cobro de los derechos. 

V . La contaduría, al terminar la liquidación, 
exigirá del remitente el pago de los derechos, 
que serán al contado; entregándole en seguida el 
documento marcado en el artículo 378 de esta 
ley, para que proceda el mismo interesado á fijar 
el número de estampillas especiales de aduana, 
conforme lo expresa la fracción I I del artícv 
lo 295. 

V I . Llenados estos requisitos, la contaduría, 
despues de practicar las operaciones prevenidas 
en la fracción I I I del artículo 295 ya citado, lo 
pasará al administrador para que bajo su firma 
anote el "Permítasela internación 

V I I . El mismo documento será presentado al 
comandante del resguardo, quien le pondrá el 
•iPase á su destino" remitiéndolo con un celador 
á la garita ó estación del ferrocarril por donde 
debe de pasar ó embarcarse la carga, al emplea-
do que designe el administrador para que con-
f ronte el número de bultos, marcas y contramar-
cas del mencionado pedimento, con las mercan-
cías que vayan á internarse. LTna vez llenado 
este requisito, el celador del punto asentará en 
el libro que debe tener para este efecto, todas las 
circunstancias que en el documento se determi-
nen; poniéndole además el »Cumplido," é inuti-
lizando las estampillas como lo indica el artícu-
lo 298. 

V I I I . Si del reconocimiento practicado por 
el comisionado de la aduana resultaren de con-
formidad los bultos con el documento, éste le se-

rá entregado al interesado; pero si por el contra-
rio, encuentra bultos sobrantes ó nota cualquiera 
otra diferencia, dará parte inmediatamente por 
escrito al administrador, reteniendo la carga pa-
ra que sé proceda á lo que haya lugar. 

Art . 335. De los cuatr J ejemplares del pedi-
mento de internación que deben presentar los 
remitentes, conforme á la fracción I del artículo 
anterior, el timbrado servirá para amparar la 
carga que se interne; otro servirá, de comproban-
te del ingreso de la cuenta principal; otro justi-
ficará la copia de la misma, que queda en el ar-
chivo; y éí último se remitirá á la Secretaría do 
Hacienda por el correo inmediato á la fecha en 
que se expidan los documentos. 

SECCION CUARTA. 
Traslación de efectos extranjeros de una, á otra 

aduana fronteriza de entrada en La 
Zona Libre. 

a r t . 336. El traslado de mercancías extranje-
ras de una á otra aduana de entrada de las esta-
blecidas en la Zona Libre, se hará con sujeción á 
las prevenciones que á continuación se expresan: 

I. Para la traslación de efectos presentarán 
los remitentes cuatro ejemplares de un pedimen-
to, en los mismos términos que los prescritos pa-
ra la internación; corriéndose iguales trámites en 
el reconocimiento, despacho y cobro de los dere-
chos á que están sujetas las mercancías que se 
destinan al consumo. 

I I . El documento que ampare estos efectos 
estará anotado por k contaduría con la razón de 



»Pagó el tres por ciento de los derechos señalados 
por la ley.» Por el administrador: "Permítase la 
traslación,» marcando la ru ta que deba seguir la 
carga, sin que pueda ésta salirse de la Zona Li-
bre. Por el comandante de celadores el "Pase á 
su destino;» y por el empleado del punto por 
donde salgan las mercancías, el »Cumplido,» to-
mando razón del número de bultos y clase de los 
efectos en el libro respectivo. 

I I I . La persona en cuyo favor se expida el 
permiso de traslación, presentará en el término 
que se fije en el mismo permiso, un certificado 
suscrito por el administrador y contador del pun-
to á que fueron destinadas las mercancías, ex-
presando haber llegado de conformidad con el 
documento que las amparaba. 

IV. Para que la aduana de donde salen los 
efectos pueda hacer efectiva la presentación del 
documento de que t ra ta la fracción anterior, exi-
girá, en todos los casos, fianza á satisfacción del 
administrador por el total de los derechos que 
causen las mercancías, con arreglo á la tarifa de 
esta ley. 

V. Si trascurrido el plazo concedido, el remi-
tente no presentare el certificado que compruebe 
la entrada de los efectos al punto de su destino, 
la aduana hará efectiva la fianza otorgada, sin 
que el interesado tenga lugar á ningún otro re-
curso. 

VI . Los documentos para la traslación de 
mercancías no podrán expedirse mas que para 
un solo punto y sin escalas, debiendo expresarse 
en ellos el de su final destino, 

V I I . Las aduanas que expidan estos docu-
mentos ciarán aviso inmediatamente á la oficina 
á que vayan consignados los efectos, así como 
también á las que existan en el tránsito, á fin de 
que éstas dispongan sea vigilada la ruta que de-
ba seguir el cargamento. 

V I I I . Todas las mercancías que se trasladen 
de una á otra aduana de entrada, y cuyo^ valor 
exeda de cien pesos, serán guardadas en ios al-
macenes de depósito (si los hubiere) ó en los 
particulares de la misma oficina, siguiendo todos 
y cada uno de los trámite? que se marcan en es-
te capítulo, según el destino que se dé á los efec-
tos. 

I X . Si estas mercancías son sacadas del de-
pósito para el consumo ó reexportación, no pa 
garán más derechos que los de almacenaje con-
forme al artículo 308; pero si se pide la interna-
ción de ellas causarán además de éstos los de im-
portación con arreglo á la tar ifa de esta Orde-
nanza; descontándose de la liquidación total de 
los expresados derechos de importación, el tres 
por ciento cobrado por la aduana de donde pro-
cedan. 

Art . 337. Para el comercio y traslado de mer-
cancías que se haga por el Rio Bravo del Norte, 
se observarán, además de todos estos _ requisitos, 
los pareados en el capítulo VI , sección I I I de 
esta ley, que t r a t a del comercio de cabotaje. 

Ar t . 338. Las mercancías que se trasladen de 
una á otra aduana fronteriza de entrada, así co-
mo los carros, acémilas, ó cualquiera otro vehícu-
lo en que sean conducidas, sufrirán el castigo que 



esta ley señala, siempre que se incurra en los 
siguientes casos: 

I. Por encontrarse fuera de la ruta marcada 
en el documento aduanal que las ampare. 

II . Por no contener el mismo documento to-
dos los requisitos marcados por la ley. 

I I I . Por caminar sin el documento aduanal 
que las resguarde. 

IV. Por ir amparadas con documentos frau-
dulentos. 

Art . 339. Todos los demás casos de fraude ó 
contrabando en el traslado de mercancías, serán 
castigados con las penas que señala esta Orde-
nanza. 

Art . 340. La aduana que otorgue el permiso 
para la traslación de mercancías, así como la 
que las reciba, remitirán por el primer correo á 
la Secretaría de Hacienda copia certificada de 
este documento. 

SECCION Q U I N T A . 

Consumo de mercancías extranjeras 
en los lugares en que están establecidas advMnas 

fronterizas de entrada. 
Art , 341. El consumo de efectos extranjeros en 

los puntos en que están ó estén en lo sucesivo es-
tablecidas aduanas fronterizas de entrada, podrán 
efectuarse, bien importándolos directamente ó 
bien sacándolos de los almacenes de depósito, y en 
ambas operaciones se sujetarán los importadores 
á las prevenciones siguientes: 

I. Todas las mercancías señaladas expresamen-
te para el consumo, no podrán ser destinadas pa-

ra la internación ni aun pagando la diferencia de 
los derechos que, como gracia, les concede el Go-
bierno nacional. 

I I . Las mercancías que se extraigan de los al-
macenes de depósito para el consumo, serán reco-
nocidas y despachadas bajo los mismos tramites 
y requisitos que los señalados en las fracciones i , 
I I , I I I y I V del artículo 334 de este capitulo. 

I I I . La importación de mercancías cuyo valor 
no exceda de cien pesos, será admitida sin docu-
mento consular siempre que se destinen pava ei 
consumo, debiendo el dueño 6 consignatario c,o 
ellas presentarlas inmediatamente al jefe del pun-
to por donde haga su entrada, acompañadas cU 
una relación en que e s t é n pormenorizadas dicnas 
mercancías. . 

IV. Esta relación, después de copiada en el li-
bro de la garita, se anotará al calce de la m a n c a 
siguiente, 'dormida razón á fojas del libro.. ... 
respectivo.» fecha, firma y sello del celador da a 
aarita; remitiendo en seguida el jefe del puntó la 
manifestación con loa e f e ctos al administrador de 
la aduana, quien dispondrá que el interesado pre-
sente dos copias más de diclia manifestación, lle-
vando una de ellas las estampillas marcadas pol-
la ley. 

V. Una vez entregados los documentos, que 
confrontará entre sí la contaduría, se procederá 
al despacho de las mercancías por el vista que 
nombre el administrador; y estando conformes con 
lo declarado, se hará la cuotizaeion de l'os efectos 
con arreglo á la tar ifa de esta Ordenanza, devol-
viendo al contador los documentos para la liqui-



dación y cobro de los derechos, según se previe-
ne en seguida. 

VI . A las mercancías extraidas de los alma-
cenes de depósito y á las que se i m porten direc-
tamente para el consumo, se les cobrará sobre el 
total de los derechos de importación un tres por 
ciento, en esta forma: 1.75 por ciento para el Era-
rio nacional, y 1.25 por ciento para la municipa-
lidad del punto adonde se haga la importación. 

Ar t . 342. Las aduanas fronterizas señalarán 
los puntos por donde deban ele entrar los efectos 
que se importen al territorio nacional. 

Art. 343. Las mercancías que se introduzcan 
por los lugares que no estén designados oficial-
mente, así como la ocultación de una par te de las 
mismas al ser presentadas á su llegada serán cau-
sas suficientes para declararlas incursas en las pe-
nas de esta ley, sin otro recurso por par te de los 
interesados. 

SECCION SEXTA. 

Consumo de efectos extranjeros 
en los luqares en que estén establecidas seccionen 

aduanales. 

Art. 344. Las mercancías procedentes de las 
aduanas de entrada que se introduzcan en los lu-
gares en que estén establecidas secciones aduana-
les, serán destinadas expresamente para el con-
sumo de la localidad, y los interesados no podrán 
internar ni circular estos efectos fuera de la ju-
risdicción del punto en que hayan verificado su 
entrada, bajo el castigo de la pérdida de las mer-
cancías. 

Art. 345. Los remitentes de efectos para el con-
sumo de los puntos de que se trata, presentaran 
al administrador de la aduana del lugar que pro-
ceden, pedimento por cuadruplicado conforme al 
modelo número 40, usando en uno de los ejempla-
res estampillas conforme á lo prevenido en la ley 
del timbre. . 

Ar t . 346. Si las mercancías que se remitan á 
las secciones aduanales son extraidas de ios alma-
cenes de depósito, se correrán todos los requisitos 
prescritos para el despacho, reconocimiento y co-
bro de los derechos que á las mercancías sacadas 
para la traslación; pero si son procedentes de las 
ya despachadas para el consumo, deberá el remi-
tente presentar los efectos á la aduana para que se 
haga el reconocimiento y despacho de ellos. 

Ar t . 347. El documento que ampare estos efec-
tos deberá llevar el permítase la salida,u firma-
do por el administrador; por el contador »Pagó 
los derechos señalados por la ley;» por el comandan-
te de celadores el »Pase d su destino,» y por el ce-
lador del punto de la salida el »Cumplido,» asen-
tando éste en el libro respectivo, el número de bul-
tos, clase de mercancías, nombre del remitente y 
Sección adonde van dirigidas. 

Ar t . 348. A la llegada de éstas al punto de su 
destino serán presentadas al jefe de la sección 
aduanal para su reconocimiento; y estando con-
formes con el documento que las resguarde, se-
i-.-n entregadas al interesado, dando cuenta á la 
aduana de su procedencia del resultado del des-
pacho. -

Art. .349. lias aduanas que dén el permiso pa-



ra la salida de los efectos que se consuman en las 
secciones aduanales, así como éstas que lo reciban, 
remitirán por el : aer correo á la S ecretaría de 
Hacienda un ejem. lar de los documentos que am-
paraban la carga. 

Art . 350. Las secciones aduanales estarán ba-
jo la dependencia y vigilancia de las aduanas de 
entrada más inmediatas, y por conducto de éstas 
remitirán mensualmente á la Secretaría de Ha-
cienda y Tesorería general de la Nación los docu : 
mentos y noticias que correspondan. 

Ar t . 351. Anualmente enviarán las mismas 
secciones, por conducto de las aduanas de que de-
pendan, los libros y documentos referentes á ca-
da año fiscal. 

Art . 352. Los casos de contrabando ó f raude 
que ocurran en las secciones aduanales, se juzga-
rán con arreglo á lo determinado en la presente 
ley. 

SECCION SETIMA. 

Consumo de mercancías 
en los lugares de la Zona, Libre en donde no haya 

aduanas fronterizas de entrada ni secciones 
aduanales. 

Art . 353. El despacho de efectos extranjeros 
procedentes de las aduanas de entrada ó seccio-
nes aduanales, destinados para el consumo en los 
pueblos ó ranchos situados en la línea de la Zona 
Libre, se sujetarán á lo que en seguida se ex-
presa: 

L Para que los habitantes de los pueblos ó ran-
chos puedan sacar de los lugares en donde haya 

aduanas de entrada ó secciones aduanales, efec-
tos para su consumo hasta por el valor de vein-
ticinco pesos, se presentarán con ellos á la aduana 
ó sección aduanal que corresponda en solicitud del 
permiso respectivo. 

I I . En cada una de las aduanas de entrada y 
secciones aduanales, establecerán los administra-
dores 6 jefes de sección una mesa al cargo de un 
empleado que formará los pedimentos de consu-
mo á los habitantes que tengan derecho á el y no 
puedan formarlos por sí mismos, extendiéndose 
por duplicado y sin estipendio alguno, exigiendo 
una estampilla de cinco centavos'que se fijará en 
uno de los ejemplares. 

I I I . El administrador ó jeáe de la sección 
aduanal, comisionará á un empleado que tome 
razón de los permisos en el libro destinado al efec-
to, autorizado por la primera, autoridad política 
del lugar, en el cual se asentará la fecha, núme-
ro correlativo que le corresponda, nombre del in-
teresado, valor de los efectos y nombre del pue-
blo ó rancho del destino. Este empleado cance-
lará las estampillas que se pongan en los permi-
sos citados. 

IV. Numerado el permiso por el empleado a 
que se refiere la fracción anterior, el interesado 
lo presentará al administrador ó jefe de sección 
para que firme la razón c!e " Permítase libre de de-
rechos,» y al comandante ó celador que haga sus 
veces para que ponga " Pase á su destino,M des-
pues de haber sido revisados los efectos por el vis-
t a ó empleado designado por el administrador ó 
jefe de sección, quien persuadido de que el valor, 



no excede de veinticinco pesos, le pondrá la ra. 
zon de uconforme» y firmará para constancia. 

V. Los celadores de las garitas respectivas to-
marán razón de los expresados permisos y les pon-
drán «Cumplido en la techa y tomada razón á fo 
jas del libro destinado alefato,» sello dé la 
garita y firma del celador. 

Ar t . 354. Las aduanas de entrada, lo mismo 
que las secciones aduanales, pedirán cada seis me-
ses á los Ayuntamientos copia certificada de los 
padrones de los habitantes de los pueblos ó ran-
chos de sus respectivas jurisdicciones, con el fin 
de que cuiden los empleados que forman los per-
misos, de no darlos á otras personas ni conceder-
los repetidos á una misma en un tiempo señala-
do, para evitar el abuso que pudiera hacerse de 
esta franquicia. 

Ar t . 356. Caerán en la pena que esta ley se-
ñala los efectos que sin el pase correspondiente ó 
faltándole á este los requisitos necesarios, lleguen 
á las garitas ó salgan de las poblaciones. En igual 
pena incurren los efectos que aun con el pase res-
pectivo traspasen el punto de su destino. 
_ Ar t . 356. Los administradores ó jefes de sec-

ción aduanal concederán á los dueños de las po-
blaciones y ranchos situados en la línea de la Zo-
na Libre, permisos generales para el uso libre de 
sus carros y carruajes dentro de la misma línea, 
cuyos permisos estarán timbrados con estampillas 
por valor de veinticinco centavos, que cancelará 
el interesado en su pedimento respectivo; otor-
gando á la vez una fianza á satisfacción de los 
administradores ó jefes de sección, quienes exigi-

rán los derecho; de importación en caso de que 
dichos vehículos salgan de la línea de la Zona. 

SECCION OCTAVA. 

De los pasajeros y sus equipajes en las aduanas 
fronterizas de entrada en la Zona Libre. 

Art. 357. A la llegada de un tren de pasaje, 
ros á la frontera mexicana, el jefe de la sección 
del resguardo establecida en la estación del ferro-
carril, dispondrá que uno ó más celadores suban 
á los carros y revisen los bultos que los pasajeros 
lleven á la mano, fijando en los ya reconocidos y 
que no contengan efectos que causen derechos, 
una etiqueta que diga: »Despachado por resguar-
do de la aduana de "Los bultos que con-
tengan efectos que causen derechos, serán con-
ducidos bajo la vigilancia del empleado que ha-
ga el registro, al local destinado al despacho de 
equipajes. 

Art. 358. Entre tanto no concluya el registro 
de los bultos que los pasajeros traen á la mano, 
ningún bulto se extraerá del tren. 

Art. 359. Todo el equipaje que se conduzca 
en el carro ó furgón de equipajes del tren, será 
descargado en el local destinado al efecto por 
cuenta del ferrocarril. 

Art. 300. La descarga de los equipajes debe-
rá presenciarla uno de los celadores nombrados 
por el administrador, quien está en la obligación 
al terminarse ella, de hacer una visita al carro ó 
furgón en que estaban depositados dichos equi-
pajes, á fin de cerciorarse de que ninguno de loa 



bultos quede sin ser introducido al local en que 
deba practicarse el reconocimiento. 

Art . 361. Los pasajeros tienen el deber de 
abrir sus bultos ó de proporcionar las llaves de 
éstos, para que el vista señalado por el adminis-
trador examine en unión del comandante de ce-
ladores los que á cada uno correspondan. 

Art. 362. Si en los equipajes que se reconoz-
can se encuentran efectos que deben pagar de-
rechos, liará inmediatamente el pasajero una 
manifestación por escrito, en la forma que indica 
el modelo número 41. * Estas manifestaciones las 
tendrán impresas las aduanas para darlas á los 
pasajeros cada vez que sean necesarias. 

Art. 363. E n el caso de que el dueño de los 
efectos se niegue á pagar los derechos que éstos 
causen, serán remitidos á la aduana, donde se 
conservarán en depósito durante treinta dias, en 
cuyo tiempo, si no son reclamados, se rematarán 
en subasta pública; de cuyo producto, deducidos 
los derechos de importación, almacenaje y demás 
gastos, se conservará en depósito el sobrante pa-
ra entregarlo al dueño de las mercancías. 

Art. 364. Conforme se vayan despachando los 
equipajes, el celador comisionado por la aduana 
irá fijando á cada bulto una etiqueta que diga: 
ii Reconocido en la aduana de 11 per-
mitiendo el celador que cuide la puerta de sa-
lida la extracción ó embarque del bulto ó bul-
tos despachados. 

Art. 365. Si al terminarse el despacho de los 
equipajes quedan alguno ó algunos bultos sin que 
se haya pedido su exámen, dispondrá el vista 

que sean llevados á la aduana bajo la vigilancia 
de uno de los celadores que esté de servicio en 
la estación del ferrocarril. 

Art. 366. El administrador de la aduana, al 
recibir el bulto ó bultos que remita el vista or-
denará que ántes de ser depositados en los alma-
cenes, se crucen por alambres con sellos de plo-
mo fijos en sus extremos. 

Art. 367. Si á los seis meses de hallarse un 
equipaje en los almacenes de la aduana, por na-
die fuese reclamado, los bultos serán abiertos y 
examinados los efectos que contengan; disponien-
do el administrador se rematen en subasta pu-
blica, aplicándose el producto de la venta á 
ii.Aprovechamientos del Erario nacional." 

Art. 368. Se reputará caso de contrabando y 
sujeto á las penas que establece la presente ley, 
el hecho de que el dueño de un equipaje se rehu-
se á abrirlo para examinarlo, y se encuentren en 
él artículos que causen derechos sin haber sido 
declarados. 

Art . 369. Si entre los equipajes viniese algún 
bulto de mercancías cuyo valor sea de más de 
cien pesos, deberá el dueño de ellas traerlas am-
paradas con sus respectivas facturas consulares, 
á fin de que se sigan en este caso todos los pro-
cedimientos marcados para la importación. 

Art . 370. Es permitido á los habitantes y 
transeúntes de la frontera americana el paso de 
tm caballo ó carruaje sin el pago de derechos^ a-
fduanales, siempre que la persona que los traiga 
venga con el objeto de volverse en el caballo ó 
carruaje el mismo dia ó el siguiente,' 



Art . 371. A los habitantes de la Zona Libre 
que pasen momentáneamente al territorio ameri-
cano un caballo castrado ó un carruaje, no se les 
exigirán los requisitos de la exportación, ni se 
les cobrarán derechos aduanales por dichos caba-
llos ó carruajes á su regreso á la Zona. 

Art . '372. Los carros y carruajes que por u n 
tiempo determinado pasen del territorio americano 
á la Zona Libre, deberán sus dueños solicitar del 
administrador de la.aduana el permiso respectivo, 
afianzando satisfactoriamente los derechos de 
importación, para el caso de que si al cumplirse 
el plazo señalado no han sido devueltos al punto 
de su procedencia, paguen los derechos que les 
correspondan. Dichos plazos no exederán de seis 
meses en ningún caso. 

Art . 373. En los permisos concedidos por las 
aduanas deberá prevenirse que ninguno de los 
carros ó carruajes importados temporalmente 
podrán atravesar la línea de la Zona Libre, y 
en caso de abuso se hará efectiva la fianza 
otorgada. 

Art . 374. A los habitantes de la Zona Libz'e, 
también les concederán los administradores per-
miso temporal para pasar al territorio americano 
sus carros ó carruajes; y si fenecido el plazo no 
los han regresado al punto de su salida, deberán 
los interesados entregar á la aduana que expidió 
el permiso, los documentos de expoi-tacion cor-
respondientes, cancelándose desde luego la fianza 
que tengan presentada. 

Art . 275. Es obligación de toda persona que 
tome pasaje en los puntos fronterizos para el in-

terior de la República á bordo de un tren de 
ferrocarril, presentar sus equipajes para que sean 
reconocidos, lo mismo que el de los pasajeros 
procedentes del extranjero. 

Art . 376. Además de lo dispuesto en los ar-
tículos anteriores, se observará también lo pre-
venido en la Sección quinta del Capítulo I V de 
esta ley. 

C A P Í T U L O D E C I M O T E R C E R O . 

I > c l T i m b r e . 

Art . 377. Se establece para toda internación 
de mercancías extranjeras el uso de estampillas 
especiales, que se llamarán de aduanas. Estas 
estampillas llevarán marcado el año fiscal á que 
correspondan, y el punto á que se destinen, á fin 
de que el uso que se haga de ellas sea solo por el 
tiempo señalado en esta ley, y en el lugar donde 
se hizo la importación. Los valores que represen-
tarán las estampillas especiales de aduana, serán 
los siguientes: 

De $ 1,000 00 
„ .I 500 00 
., " 100 00 
„ .. 25 00 
„ ; .. 10 00 

,. 5 00 
H I. 1 00 
„ ,. 0 25 
., ,. 0 10 
I. 0 05 
» i. 0 01 
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Art. 373. A todo individuo que haga alguna 
importación de mercancías, dará á la aduana al 
pagar sus derechos conforme á la tarifa do esta 
01«:> r.i.-a, un certificado de la suma que entere, 
el cual, al s.-r presentado.al administrador ó en-
cárgalo de la oíiciña cW timbre residente én el 
lugar de Ja introducción, lo cambiará por igual 
cantidad en estampillas aduanales. Por esta ope-
ración pagará el interesado al administrador de 
quien reciba los timbres, el dos por ciento en 
numerario, del importe total de las estampillas. 

Art. 379. Estas estampillas sen ; r ' n para que 
al internarse las mercancías fij n los intere-
resaclos en el documento que las ampare, la mis-
ma cantidad en timbres que el total de los dere-
chos causados á la importación. 

Art. 380. Las aduanas, al presentar!: s los in-
teresados los pedimentos de internación, debe-
rán cancelar con el sello de la oficina las estam-
pillas que contengan, cuidando de que lleven a-
notadas la fecha del día en que se haga la ope-
ración, y de examinar si están ó no conformes 
con el total de los derechos que causen las mer-
cancías que se amparen. 

Art . 381. Las estampillas que reciban los im-
portadores de mercancías no podrán utilizarse 
mas que por el año en que estén expedidas y el 
siguiente, dándose desde luego por consumidas 
cualquiera cantidad que de. ellas exista en poder 
de los consignatarios al terminar el plazo fijado. 

Art. 382.' Todo importador de mercancías que 
en sus documentos de internación .usare estam-
pilla ó estampillas correspondientes á los años 

que esta ley da por consumidas, pagará como 
multa dobles derechos de los que causen los efec-
tos declarados en el documento. 

Ar t . 383. Las existencias de mercancías que 
resulten en poder de los importadores, al poner-
se esta ley en vigor, deberán ser manifestadas 
ante los administradores de aduanas marítimas 
ó fronterizas de entrada, á fin de que, procedien-
do conforme á las reglas que en tiempo oportuno 
dicte la Secretaría de Hacienda, reciba cada in-
teresado el número de estampil as correspondien-
tes al valor de los derechos que representen di-
chas mercancías. Estas estampillas no podrán 
utilizarse más tiempo que el señalado en el ar-
tículo 381 de este capítulo. 

Ar t . 384. I.as mercancías que pasen de t rán-
sito por el territorio de la República, así como 
las que se saquen de las aduanas fron' erizas de 
entrada para el consumo de las localidades de la 
Zona Libre, no llevarán los documentos que las 
amparen estampillas especiales de aduanas. 

Ar t . 385. Tampoco se usará de estampillas 
especiales de aduana, en los documentos que cu-
bran las mercancías que se trasladen de una á 
otra aduana de la Zona Libre; pero si á la llega-
da de éstas al punto de su destino, se dedica par-
te ó el total de los efeetos á la internación, la 
aduana dará al interesado para que cumpla con 
lo que en estos casos está prevenido, la constan-
cia del pago total de los derechos causados por 
las mercancías que vayan á internarse, sin des-
contar en esta operacien, el tres per ciento qua 



según esta ley deben haber satisfecho en la adua-
na de su procedencia. 

Ai t. 3e>6. Los administradores ó encardados 
de las oñcinas del t imbre t endrán la obligación 
de camb ar á los importadores de merc ancías las 
estampil as e pee ales de aduana que tengan 
existentes y necesiten subdividirlas para su uso 
en el mismo año a que correspondan. Kste cam-
bia se har.. siempre que las que devuelvan no 
estén rotas, manchadas, ó por cualquier otro mo-
tivo deteriora1 las para utilizarse de nuevo. 

Ar t . 387. Los documentos aduanales que por 
esta Ordenanza de- en de llevar estampillas, se 
sujetarán á lo que dispone la ley del t imbre en 
su tar i fa respectiva. 

C A P I T U L O D E C I M O C U A R T O . 
D e l a l u f i - a c c i o u <ic l e y y «le l a s p e n a s , 

SECCION PRIMERA. 

De las infracciones de esta ley. 

Ar t . 388. Las infracciones de ley, en materia 
de importación o exportación de mercancías, se 
dividen en delitos, contravenciones y faltas. 

Ar t . 389. Son delitos: 
I . E l contrabando. 

I I . La defraudación cometida en conniven-
cia con alguno o algunos de los empleados públi-
cos. 

Son contravenciones: 
I . La t j f í raudacion sin connivencia con los em-

pleados, suplantando en calidad, cant idad, ó en 

ambas cosas, las mercancías que, legalmente m a 
ni f fs tadas , pagarían mayores derechos. 

I I . L a omision * la inexact i tud en que se in-
curra respecto de los requisitos que esta ley se-
ñala pa ra l i s operaciones relat ivas al cobro de de-
rechos de importación ó exportación, que sean 
esenciales para hacer ese cobro. 

Soii faltos: 
La omision ó inexact i tud de los requisitos ex-

presados. que no sean esenciales para hacer el co-
bro de los derechos del Fisco. 

Lo dicho se entiende respecto á los part icula-
res. En cuanto á los empleados públicos de H a -
cienda. son delitos: el cohecho, el peculado y la 
concusión: son contravenciones las omisiones en 
el cumplimiento de sus deberes, que ocasionen ó 
puedan ocasionar pérdidas para el Erar io f n la 
percepción de los derechos; y son fal tas esas omi-
siones que no impliquen tales pérdidas. 

Art. 390. Contrabando es el delito que se co-
mete importando ó exportando mercancías suje-
tas al pago de derechos fiscales, sin hacer ese pa-
go y sin conocimiento ni intervención de los res-
pectivos empleados públicos, bien porque se obre 
clandestinamente, ó bien porque* se use de vio-
lcncidj 

Ar t . 391. También son contrabando: la impor-
tación de efectos que no estén sujetos al pago de 
derechos, si se omite dar el conocimiento respec-
t ivo á la aduana que corresponda: la de efectos des 
guerra du ran te el té mino en que la t | j iga prohi-
bida el Ejecutivo federal: la de efecto? proceden-
tes de nacion que esté en guerra con los Estados 



Unidos Mexicanos: la que se efectúe por puertos 
6 lugares sustraídos á la obediencia del Gobierno: 
la omision en el manifiesto general de uno ó más 
bultos del cargamento de un buque, siempre que 
no hayan sido adicionados á aquel en el plazo y 
conforme á lo prevenido en esta ley; y la impor-
tación de moneda falsa de cualquier cuño que 
sea. 

Art. 392. La internación de mercancías sin el 
documento que acredite que fueron importadas le-
galmente y que quedaron pagados los derechos fis-
cales, y la que se haga con documentos fraudulen-
tos, se consideraran como contrabando. 

Art . 393. La defraudación consiste en preten-
der eludir, en todo ó en parte, el pago de los dere-
cho-" fiscales de importación ó exportación, ocul-
tando la verdadera cantidad ó calidad de las 
mercancías, 6 haciendo aparecer éstas, por otras 
maquinaciones, como libres de derechos, ó como 
gravadas en menor cantidad, en el despacho adua-
nal que de ellas se haga. 

Ar t . 394. Cometen el delito de cohecho los em-
pleados de Hacienda cualquiera que sea su cate-
goría, que se coludan con los causantes de los de-
rechos de importación ó exportación para eludir, 
en todo ó en parte, el pago de éstos, y los causan-
tes que se coludan con los emp'eados. 

Ar t . 395. Cometen el delito de peculado los 
empleados de la Hacienda pública que distraigan 
de su objeto los fondos ó valores de cualquier gé-
nero, pertenecientes á la Federación, que hayan 
recibido en su calidad de empleados. 

Art. 396. Cometen el delito de concusion lo 

empleados de Hacienda que, en el ejercicio de sus 
funciones, exijan dolosamente de los causantes 
de los derechos fiscales, mayor cantidad que el 
legítimo importe de éstos, ya sea que lo hagan por 
sí mismos ó por otras personas, y ya consista la 
indebida exigencia en dinero, valores, servicios ó 
cualquiera otra cosa. 

Art . 397. Las contravenciones tienen lugar 
siempre que, por omision ó comision, se dejen de 
cumplir, ó no se cumplan debidamente, una ó más 
de las disposiciones que contienen los artículos 
25, 27, 32, 46, 48, 54, 55, 72 y 78, y la fracción 
I V del artículo 107 de esta ley. 

Ar t . 398. Hay fal ta siempre que deje de lle-
narse, por cualquiera causa, alguno de los precep-
tos contenidos en los artículos 31 y 116 de esta 
misma ley. 

Art. 399. Las faltas solo se castigarán con mul-
tas en los términos del capítulo siguiente; no se-
rán punibles sino cuando lleguen á consumarse, y 
serán castigadas por las autoridades del órden ad-
ministrativo. Las contravenciones ^ c a s t i g a r á n 
con penas pecuniarias, administrativa^ó judicial-
mente, según la elección que haga el interesado, 
confórme se determina en el art. 413. Los deli-
tos motivarán la instrucción de un proceso por 
la autoridad judicial, sin perjuicio de que la ad-
ministrativa asegure previamente el pago de los 
derechos fiscales; se castigarán con las penas per-
sonales y pecuniarias que adelante se expresan, 
y quedarán sujetos á las reglas del derecho penal 
común, sobre los distintos grados de delincuencia, 



sobre aplicación de las circunstancias agravantes 
y de atenuación, y sobre acumulación 

A r t 400. T.as feóntra-endones v faltas de los 
cónsules y a-entes consulares de la República en 
el extranjero, se castigaran por la Secretaria de 
Relaciones exteriores, previo el conocimiento ofi-
cial que de ellas le dé la de Hacienda. 

SECCION S E G U N D A . 

De las penas. 
A r t 401. Las penas de los delitos, contraven-

ciones y faltas de que t r a ta la sección anterior, 
son las S'ÍJUÍentes: . , 

I Pérdida á favor del Erario, como indemni-
zación de daños v perjuicios, de las embarcacio-
nes, carros, acémilas, armas y cualesquier otros 
instrumentos aplicados á la perpetración del de-

^ X I Aplicación en favor del Erario, como in-
demnización de daños y perjuicios, de los efectos 
en cuya importación ó exportación se le haya de-
fraudado, ó intentado defraudar . 

I I I . Pago de dobles derechos. 
I V . Multas. 
V. Prisión ordinaria. 
V I . Suspensión de empleo y sueldo. _ _ 
V I I . D e s t i t u c i ó n d e e m p l e o , p a r g o é c o m i s i o n . 
V I I I . Inhabilitación para obtener determina-

dos empleos ó cargos. 
I X . Inhabilitación para toda clase de em-

p'eos, cargos, comisiones ú honores. 
Ar t . 402. El contrabando se castigará con la 

pena de seis meses á cinco años de prisión, siem-

pre que para cometerlo se use de violencia; y se 
impondrá á los dueños, conductores, capitanes ó 
encargados con cualquier otro título, de importar 
ó exportar efectos, empleando la fuerza para elu-
dir el pago de los derechos fiscales. Si la impor-
tación, exportación ó internación se hacen clan-
destinamente, eludiendo de cualquier modo el co-
nocimiento de los empleados á quienes debieron 
pagarse los derechos del fisco, ó con documentos 
fraudulentos, el contrabando se castigará con pri-
sión da seis meses a dos años, que se impondrá á 
los autores del delito. Los cómplices y encubrido-
res sufrirán la mitad de la pena señalada á los 
delincuentes principales, y unos y otros la de des-
titución de cualquier cargo ó comision que tengan, 
y de inhabilidad para obtener empleo, cargo, co-
mision ú honor. 

En todo caso de contrabando se incurre en la 
pérdida total de los efectos en que se cometa, por 
via de indemnización de daños y perjuicios. 

Art . 403. Kn los casos de defraudación, come-
t ida ó intentada cometer, en connivencia con los 
empleados se impondrán las penas siguientes. 

I . A los t-mpl ados reponsables se castigará 
con prisión de s is meses á cinco años; con desti-
tución de los empleos que sirvan, y con la inha-
bilidad para obtener cualquiera otra comision, 
empleo, cargo ú honor del Gobierno. 

I I . A los responsables de la defraudación que 
no tengan carácter oficial, se castigara con pri-
sión de tres meses á cuatro años, con el pago de 
dobles derechos de las mercancías suplantadas, y 
con una multa de doscientos á tres mil pesos, 



Art . 404. El delito de cohecho se castigará en 
el empleado con la pena de seis meses a cuatro 
años de prisión; con la de multa equivalente al 
duplo del cohecho, y con las de pérdida de em-
pleo é inhabilitación para obtener otro. 

El particular que coheche ó que intente cohe-
char á un empleado ó funcionario público, ade-
más de incurrir en la pena del art. 403, fracción 
I I de esta ley, sufrirá la mitad de las dos prime-
ras que éste establece. 

Art . 405. El peculado se castigará con prisión 
de uno á cinco años, con multa del doble de la 
cantidad distraida y con la pérdida del empleo é 
inhabilitación para obtener otro. 

Ar t . 406. El delito de concusion será castigado 
con el pago, por vía de multa, en favor del Erario, 
del duplo de la cantidad indebidamente cobrada 
y con la pérdida del amparo. 

Ar t . 407 La contravención consiste en la de-
fraudación de los derechos sin la connivencia de 
los empleados: será castigada con la pena de do-
bles derechos de importación, solamen e sobr- la 
par te suplantada, ya sea en calidad, ya en canti-
dad ó en ambas cosas, si así resultare. 

En el caso de que una factura sea adicionada, 
y en el despacho resultase suplantada la clase, ca-
lidad, tiro, ancho, peso etc., de las mercancías rec-
tificadas, pagará el consignatario, además de la 
corrección señalada en los artículos relativos de 
esta ley, dobles derechos de importac on sobre la 
par te en que t ra te de cometerse el fraude. 

Ar t . 408. Las contravenciones consistentes en 
la omision ó inexactitud de los datos necesarios 

para el ajuste de los derechos fiscales, solo se cas-
tigarán con las correcciones que en seguida se ex-
presan: 

I. En los casos en que se refiere el artículo 25 
de esta ley, se aplicará al capitan del buque la 
multa de pagar veinticinco pesos por cada uno de 
los bultos que vengan reunidos sin la debida de-
claración hecha en el manifiesto general. 

I I . En los casos de los artículos 27 y 48, se 
impondrá á los capitanes de buques ó consigna-
tarios de mercancías una multa de cien pesos por 
cada fal ta que se encuentre en los documentos 
consulares. 

I I I . En el caso del artículo 32, se impondrá á 
los capitanes de buques una mu ta de quinientos 
pesos por cualquiera de las fal tas que en él se 
mencionan. 

IV . En las infracciones al artículo 46, se im-
pondrá á los consignatarios de las mercancías el 
pago de duplos derechos sobre los efectos que con-
tenga el bulto ó bultos que.se encuentren reuni-
dos bajo una sola envoltura, sin estar debidamen-
te declarados en la factura consular. 

V. En los casos señalados en los artículos 54 
y 55, se impondrá á las mercancías la pena de du-
plos derechos de importación; pero en el segundo 
caso se computará el pago solamente sobre las 
mercancías respecto de las cuales haya diversidad 
en las facturas. 

V I . La infracción al artículo 72, y el solo he-
cho de encontrarse en los almacenes de la adua-
na uno ó más bultos que contengan materias in-
flamables ó corrosivas se castigarán con una multa 



de quinientos pesos, que pagará el dueflo ó con-
signatar io do los efectos, sin perjuicio de aplicarle 
to das las demás á que diere lugar el caso que se 

castigue. 
V I I . En el caso de que aparezcan quebranta-

dos los sellos puestos en las escotil 'as y mampa-
ros df un buque, y de la averiguación que manda 
pract icar el art ículo 78 resu ' t a re culpabilidad, el 
responsable será castigado con una mul ta de dos-
cientos pesos, sin perjuicio de aplicarle las demás 
penas correspondientes á los delitos que se hayan 
cometido. 

V I I I E n los casos sefia'ados en la fra'-cion I V 
del artículo 107, sufr i rán los capitanes <'> portea-
dores cien pesos de mul ta por cada uno de los bul-
tos que vengan fuera del manifiesto; imponiéndo-
se además á las mercancías que tales bultos con-
tengan, el pago de duplos derechos, siempre que 
éstos hayan sido adicional s conforme fi lo dis-
puesto en esta ley. En el caso de no haberse he-
cho la rectificación opor tunamente , incurr irán en 
•las penas de contrabando, 
r I X . Las fal tas solo se cast igarán con multas, 
en esta próporcion: 

1. ° La fa l ta de entrega, en el acto de la visi-
t a de fondeo, de los documentos expresados en el 
artículo 31 de esta ley, se castigará con una mul-
t a de cien pesos. 

2. ° E n los casos prescri tos en el art ículo 116, 
se impondrá á los cons gnatar ios una multa has-
t a d" veinte pesos por cada fa l ta que contengan 
sus facturas consulares. 

3. ° Cualquiera otra f a l t a en que se incurra, 

se castigará por los administradores de las adua-
nas con una mul ta hasta de veinticinco pesos. 

Ar t . 409. Siempre que, al cometerse una in-
fracción de esta ley, se perpetraren otro ú otros 
delitos del orden común, tus jueces de Distr i to los 
castigarán conforme á la legislación federal vi-
gente, observando las reglas de acumulación. 

C A P Í T U L O D E C I M O Q U I N T O . 
B . t l o s j u l c l o a . 

S E C C I O N P R I M E « A . 
Disposiciones generales sobre juicios. 

Ar t . 410. L a facul tad de declarar, en lo ad-
min strativo, que se ha cometido una infracción 
de ley, en mater ia de importaciones ó exporta-
ciones, corresponde exclusivamente á los admi-
nistradores de aduanas marí t imas y fronterizas 
y á la Secretaría de Hacienda, en su caso, salva 
la decisión definitiva que la autoridad judicial 
pronuncie, cuando conforme a es a ley haya de 
dictarla, l o c a á los misinos administradores im-
poner las correcciones con que esta misma ley cas-
tiga las faltas, siendo revisables sus determinacio-
nes por la ¡secretaría de Hac ienda a solicitud de 
los interesados. 

Las contravenciones se castigarán por las ex-
presadas autoridades, administrat ivas, siempre 
que ios interesados no hayan expresado su deci-
sión de ocurrir á las del orden judicial al hacer-
les saber la declaración de que t r a t a el artícu-
lo 413. 

Ar t . 411. Cor responded los administradores 
y contadores de las aduanas y á los promotores 



de quinientos pesos, que pagará el duefio ó con-
signatario do los efectos, sin perjuicio de aplicarle 
to das las demás á que diere lugar el caso que se 

castigue. 
V I I . En el caso de que aparezcan quebranta-

dos los sellos puestos en las escotil'as y mampa-
ros df un buque, y de la averiguación que manda 
practicar el artículo 78 resu ' tare culpabilidad, el 
responsable será castigado con una multa de dos-
cientos pesos, sin perjuicio de aplicarle las demás 
penas correspondientes á los delitos que se hayan 
cometido. 

V I I I En los casos sefia'ados en la fra'-cion I V 
del artículo 107, sufrirán los capitanes <'> portea-
dores cien pesos de multa por cada uno de los bul-
tos que vengan fuera del manifiesto; imponiéndo-
se además á las mercancías que tales bultos con-
tengan, el pago de duplos derechos, siempre que 
éstos hayan sido adicional s conforme á lo dis-
puesto en esta ley. En el caso de no haberse he-
cho la rectificación oportunamente, incurrirán en 
•las penas de contrabando, 
r I X . Las faltas solo se castigarán con multas, 
en esta próporcion: 

1. ° La fal ta de entrega, en el acto de la visi-
t a de fondeo, de los documentos expresados en el 
artículo 31 de esta ley, se castigará con una mul-
ta de cien pesos. 

2. ° En los casos prescritos en el artículo 116, 
se impondrá á los cons gnatarios una multa has-
t a d" veinte pesos por cada fal ta que contengan 
sus facturas consulares. 

3. ° Cualquiera otra fa l ta en que se incurra, 

se castigará por los administradores de las adua-
nas con una multa hasta de veinticinco pesos. 

Art . 409. Siempre que, al cometerse una in-
fracción de esta ley, se perpetraren otro ú otros 
delitos del orden común, tus jueces de Distrito los 
castigarán conforme á la legislación federal vi-
gente, observando las reglas de acumulación. 

C A P Í T U L O D E C I M O Q U I N T O . 
B . e l o s j u l c l o a . 

S E C C I O N P R I M E « A . 

Disposiciones yenerales sobre juicios. 
Art . 410. La facultad de declarar, en lo ad-

min strativo, que se ha cometido una infracción 
de ley, en materia de importaciones ó exporta-
ciones, corresponde exclusivamente á los admi-
nistradores de aduanas marítimas y fronterizas 
y á la Secretaría de Hacienda, en su caso, salva 
la decisión uetimtiva que la autoridad judicial 
pronuncie, cuando conforme a es a ley haya de 
dictarla, loca á los misinos administradores im-
poner las correcciones con que esta misma ley cas-
tiga las faltas, siendo revisables sus determinacio-
nes por la beexetaría de Hacienda á solicitud de 
los interesados. 

Las contravenciones se castigarán por las ex-
presadas autoridades, administrativas, siempre 
que ios interesados no hayan expresado su deci-
sión de ocurrir á las del orden judicial al hacer-
les saber la declaración de que t ra ta el artícu-
lo 413. 

Ar t . 411. Corresponde á los administradores 
y contadores de las aduanas y á los promotores 



de los juzgados de Distrito y de los Tribunales 
de Circuito, • ada cual en su caso y en la órbita 
de sus atribuciones, llevar la representación ju-
dicial del Fisco, tanto para promover cuantos re-
cursos sean eñcaces á íin de asegurar los derechos 
fiscales, como para acusar y perseguir á los au-
tores, cómplices y encubridores de las infrac-
ciones de esta ley. Todos estos funcionarios obra-
rán de conformidad con las instrucciones que re-
ciban de la Secretaría de Hacienda; á la que po-
drán hacer observaciones, si tuvieren opinion 
contraria; pero teniendo que .seguirlas, si les son 
reproducidas, en todo caso, con excepción del 
previsto en ei artículo 413. Los promotores re-
cibirán las instrucciones por conducto del Pro-
curador general de la Nación. 

Ar t . 412. La violacion de los derechos fisca-
les que garantiza esta ley, puede dar lugar á dos 
precedimlentos: el uno, meramente civil, enca-
minado á hacer efectivo el cobro de los derechos 
correspondientes al Erario, y de las penas pecu-
niarias que para el caso señale la ley; y el otro, 
del órden penal, destinado a imponer las correc-
ciones personales á que haya lugar. 

Ar t . 413. En todo caso de infracción de esta 
ley, la autoridad administrativa, ántes de todo 
procedimiento judicial, instruirá un breve pro-
cedimiento, en el que, despues de consignar 
el hecho y la declaración de que constituye una 
falta, una contravención ó un delito, dictará las 
disposiciones conducentes á hacer que queden 
asegurados los derechos del Fisco y las correc-
ciones pecuniarias que para el caso señale la ley. 

En seguida hará constar la conformidad ú opo-
sicion de los responsables; y, en vista de la 
una ó de la otra y de lo prevenido en esta ley, 
dispondrá que se archive el expediente, si el in-
teresado se conforma con el castigo de su falta, 
ó bien que se envíe á la Secretai ía de Hacienda, 
si así lo solicitare. En el caso de contravención 
se hará constar si el responsable opta por la de-
cisión administrativa, la cual se dictará en se-
guida, ó si pretiere la judicial, en cuyo caso se 
enviará copia del expediente, para los debidos 
efectos, al Juzgado de Distrito. A éste se remi-
tirá siempre el expediente en que se t rate de un 
delito. De todo se dará cuenta á la Secretaría 
de Hacienda* la que puede revocar las resolucio-
nes dictadas por los administradores de aduanas 
en caso ele contravención, y de que el interesa-
do escoja la vía administrativa. 

Art . 414. En el procedimiento judicial se se-
guirán por separado el juicio civil y el penal: en 
el primero será siempre actor el que reclame 
contra la dec'aracion hecha por la autoridad ad-
ministrativa, que será la parte demandada. A esa 
reclamación no se dará ingreso si no se acredita, 
con el certificado de la correspondiente oficina re-
caudadora, que están cubiertos los derechos del 
Fisco, y las penas pecuniarias que puedan re-
caer. 

El juicio penal se seguirá por cuerda separa-
da del exped ente abierto con motivo de la re-
clamación de que habla el artículo anterior, hasta 
la imposición de las penas que corresponden, y ea. 
él los jueces obrarán de oficio. 



Art . 415. Los interesados pueden reclamar 
ante la Secretaría de Hacienda, en la forma del 
artículo 413 o en cualquiera otra, contra las de-
claraciones de los administradores de aduanas 
marítimas y fronterizas; peí o por ese solo hecho, 
no les será admitida la reclamación que de ellas 
hagan ante los tribunales, teniéndose por renun-
ciado el derecho de acudir á ellos. 

Art . 416. Las decisiones administrat ivas dic-
tadas en los casos de asimilación y en los del jui-
cios de peritos, con observancia de las reglas es-
tablecidas en esta ley, i.o serán reclamables, ni 
podrán ser materia de los juicios civiles de que 
en la siguiente sección se t ra ta . 

Art . 417. En esos mismos casos solo habrá lu-
gar al juicio penal cuando, en la tramitación de 
ellos, se descubriere alguno de los delitos que ex-
presa esta ley; pero sin que por esto se suspenda 
la operacion civil del juicio de peri tos ó de asi-
milación. 

SECCION S E G U N D A . 

De los juicios civiles. 

Art . 418. Será verbal el procedimiento de los 
juicios á que dén lugar las i eclamaciones contra 
las decisiones administrativas, siempre que ver-
sen sobre cantidad que no exceda de m d pesos; 
pasando de ella y sea cual fuere su monto, ei 
juicio será sumario escrito. 

Art. 419. Im el juicio verbal se observarán las 
prevenciones siguientes: 

I. Solo se ciará entrada á la demanda contra 
la decisión administrativa, si se entabla dentro 

de tres dias de hecha saber aquella al interesado 
que la impugna. 

I I . Reunidos el causante y el aministrador de 
la aduana ó el que haga sus veces y el Promo-
tar fiscal, el primero formulará la demanda que 
el segundo contestará bajo la dirección del últi-
mo, pudiendo haber réplica y dúplica. Si no se 
promueve prueba alegar in por su órden las par-
tes, y el juez en el mismo a (o pronunciará su 
fallo. Si hubi re necesidad de pruebas, se abrirá 
un término, que no excederá de diez dias, du-
rante el cual podrán rendirse todas las que en 
derecho procedan; pero la testimonial será públi-
ca y se recibirá en presencia de las_ dos partes, 
que podrán, sin limitación, interrogar á los tes-
tigos, levantándose de todo una acta minuciosa 

I ' l l . Concluido el término, se citará, á más 
tardar dentro de tres dias, una au'Hen ia, en la 
que él juez oirá los alegatos de las partes, y fa-
llará inmediatamente conforme á derecho. 

IY . De estas sentencias no se admite apela-
ción: pero el juez elevará siempre los autos al 
Tribunal de Circuito, para que examine si exis-
te motivo de responsabilidad para el juez, la 
cual castigará de oficio. 

Y. Si el reclamante que ejercita la acción, no 
concurriere á la audiencia señalada para el jui-
cio, ó si en el curso de éste deja de agitarlo du-
rante un mes segu'do, el juez absolverá de la de-
manda al fisco, á in tancia de su representante. 

Art. 420. En el juicio sumario se seguirá la 
siguiente trami ación: 

A. Sólo será procedente la demanda si se pro-



mueve dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se haya hecho saber al interesado la deter-
minación administrativa que reclama. 

B. Formulada la demanda por el reclamante, 
acompañándola con la constancia que expresa el 
artículo 413, se dará copia de ella, por tres dias, 
á la autoridad administrativa que dictó la dis-
posición que motiva la queja. 

C. Evacuado el traslado, ó acusada, en su de-
fecto, rebeldía por el actor, se abrirá el juicio á 
prueba, si alguna de las partes lo solicita, por un 
término que no exceda de quince dias. 

D. Concluido ese término, á solicitud de cual-
quiera de las partes se hará publicación de pro-
banzas, señal indose para dentro de tres dias la 
audiencia d» alegatos, que será verbal. La cita-
ción para la audiencia producirá los efectos de 
citación para sentencia. 

Esta se pronunciará dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la audiencia de alegatos, háya-
se ó no verificado ésta, y solo será apelable en el 
efecto devolutivo. 

E. La apelación se interpondrá dentro de tres 
dias, que correrán para el Fisco desde la fecha 
en que su representante sea notificado, á menos 
que en el acto exprese necesitar instrucciones de 
la Secretaría de Hacienda, en cuyo caso el juez 
le concederá para ese fin un plazo, según las dis-
tancias, sin que pueda pasar de cuarenta dias. 
Para la otra parte el término correrá desde la 
notificación que se le haga. 

El representante del Fisco, en todo caso, re 

mitirá copia de la sentencia de primera instan-
cia á la Secretaría de Hacienda. _ 

F. Si se interpone apelación, el juez, admi-
tiéndola de. plano, elevará el expediente al l n -
bunal de Circuito, á más tardar dentro de 
cuarenta y ocho horas, señalándose ^ termino 
p r u d e n t e al particular que litigue con el Fisco, 
para que se presente ante aquel a seguir la se-
gunda instancia, sea apelante ó no. 

L a p a r t e fiscal no necesita presentarse á me-
jorar el recurso, y para continuarlo se citará por 
el Tribunal de Circuito, luego que se reciban los 
autos, á su respectivo Promotor fiscal. _ , 

G. La segunda instancia se sustanciara citán-
dose desde luego para la vista, á menos que al-
guna de las partes promueva prueba dentro üe 
venticuatro horas de haberse notificado la llega-
da de los autos, y expresando las diligencias que 

han de practicarse. , 
H. El término de prueba no excederá de la 

mitad del señalado en primera intancia, y du-
rante él so'o se admitir n las pruebas que pro-
cedan en la segunda conforme á la legislación 

^ Í La sentencia de segunda instancia causará 
ejecutoria, confirme ó revoque la de primera, y 
de ella no se admite más recurso que el de res-

% S f l a S u t o r i a se remitirá copia certificada á 
la Secretaría de Hacienda. _ _ 

J. En cualquier estado del juicio que el . le-
clamante contra las disposiciones de la autoridad 
administrativa deje de agitarlo por un mes se. 



guido, el Fisco será absuelto por el juez ó tribu-
nal correspondiente, á solicitad de su represen-
tante. 

. A r f c- 421. En los juicios de que t ra ta esta sec-
ción no son recusables los jueces. 

Art. 422. No podrán ser tachados, por ser em-
pleados públicos, los peritos que nombren los re-
presentantes del Fisco. 

Art . 423. Fuera de los funcionarios á quienes 
esta ley encomienda la representación del Fisco, 
no se tendrán como parte á otros empleados, ni á 
título del participio que tengan en la distribución 
de las penas pecuniarias. 

A.rt. 424. Los aui os no saldrán de los juzgados 
y tribunales, y en los traslados no se entregarán 
sino las copias de los respectivos escritos, que se 
exhibirán al presentar éstos. 

A r t 425. En los puntos no reglamentados pol-
los artículos precedentes, lo < ju cios de que se 
t ra ta se sustanciarán conforme á las leyes de pro-
cedimientos que rijan en los tribunales federales 
para otra clase de juicios. 

SECCION TERCERA. 

De los juicios penales. 

Art. 426. Todos los empleados púbb'cos del ra-
mo de Hacienda en las aduanas marítimas y fron-
terizas. tienen el deber de investigar los delitos 
que en ese ramo se cometan, de ponerlos en co-
nocimiento de la autoridad judicial, y de coad-
yuvar á que se reúnan las pruebas de ellos y á 
que se descubran sus autores, cómplices y encu-

bridores, dando cuenta de lo que lucieren, por los 
conductos debido-, a la Secretaría de Hacienda. 

Ar t . 427. Todo el que tenga noticia de que se 
ha cometido, de que se e s t a cometiendo, ó va a 
cometerse uno de ios delitos de que esta ley tra-
ta, tiene obligación de ponerlo en conocimiento 
del juez competente, ó de cua quieVa de los em-
pleados fiscales de la loca idad, sin que por ello 
quede obligado á continuar interviniendo en el 
proceso. Esta obligación no comprende a los que 
tengan conocimiento del delito bajo la fe del se-
creto profesional, ni a los cónyugues, ascendien-
tes, descendientes y parientes colaterales de los 

culpables. , 
Ar t . 428. Son competentes para conocer üe 

los delitos de que esta ley t rata , los jueces de 
Distri to del lugar donde aquellos se cometan; y 
donde hubiere dos jueces, lo será el que se halle 
de turno. Los jueces del fuero común practica-
ran las primeras diligenc as de los procesos en 
auxilio de la justicia federal, en los lugares don-
de no haya juez de Distrito. 

A r t 429. El procedimiento penal se incoará, 
por consignación que al juez competente haga la 
autoridad adminis rativa, ó por revelación que 
directamente se le haga, conforme al artículo 
427 por cualquier individuo, sea ó no empleado 
público, 6 á pedimento del Promotor fiscal, quien 
en todo caso sera el único que pueda formular la 
acusación y considerarse parte en el juicio. 

Art . 430. Luego que el juez adquiera conoci-
miento de un delito, procederá a practicar todas 
las diligencias conducentes á dejar comprobada 
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una vez concluida se entregará el proceso, por 
tres dias, al Promotor fiscal, para que pida lo 
que proceda, según su estado. 

Art . 435. El Promotor podrá: 
I . Formular su acusación contra el inculpado 

ó inculpados, si encuentra para el o los necesa-
rios fundamentos de hecho y de derecho, que cui-
dará de puntualizar numerándolos. 

I I . Pedir el sobreseimiento, si en la causa no 
encuentra plenamente probadas la existencia del 
delito y la culpabilidad de la persona ó personas 
á quienes se atribuye. 

I I I . Promover la práctica de nuevas diligen-
cias. , . , 

Ar t . 436. E n este último caso, el juez manda-
rá practicar las diligencias pedidas, pasando en 
seguida de nuevo el proceso al Promotor para 
los efectos del artículo anterior. 

Ar t . 437. Kn el segundo caso, el juez, previa 
citación, resolverá decretando el sobreseimiento, 
si lo encuentra procedente en derecho. En caso 
contrario, mandará volver la causa al Promo-
tor para que formule su acusación, la cual no 
podrá rehusar. 

Art . 438. En el primero de los casos del ar-
tículo 435, se pondrá el proceso por t res dias á 
la vista del defensor del acusado, y recibida su 
contestación se señalar, dia, dentro de los tres 
siguientes, para la audiencia de alegatos, en la 
que esa par te y la del Fisco alegarán verbalmen-
te cuanto á su derecho convenga. La citación pa-
ra esa audiencia producirá los efectos de citación 
para sentencia. 



Art . 439. Desde que se pronuncie el auto de 
formal prisión hasta que se cite para alegar, los 
inculpados y su., defensores podran promover to-
das las pruebas procedentes en derecho. 

Ar t . 440. .Ui senten ia se pronunciará dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes á la cele-
bración de la audiencia de alegatos, hayan ó no 
con urrido las partes. 

Ar t . 441. Esta sentencia será apelable en am-
bos efectos. Los autos de formal prisión y las de-
mas resorciones que en ei proceso se dicten, so-
lo serán apelables en el efecto devolutivo. 

Ar t . 442. Si la apelación se admite en ambos 
efectos, la causa se mandará ori-inai al Tribunal 
de Circuito: si solo se admití re en el efecto de-
volutivo, se remitirá testimonio de lo que las 
partes designen como conducente, y de lo que el 
juez estime necesario para la revisión. 

Art. 443. Recibido el proceso ó el testimonio, 
el Magistrado de Uircuito señalara dia, dentro 
de los tres siguientes, para la vista, en la que in-
formará el Promotor üscal y el defensor del acu-
sado, llevando primero la palabra el apelante. 

Ar t . 444. Solo al ser citadas para la vista 
pueden las partes promover prueba en se-unda 
instancia, expresando la naturaleza de esta y su 
objeto, sin que sea admisible la testimonial res-
pecto de hechos que hayan sido materia de exi-
men de testigos en la primera instancia. El Tri-
bunal admitirá ó desechará de plano la prueba, 
señalando, en el primer caso, un termino que no 
excederá de cinco dias, para recibirla, citando 
después nuevamente para la vista. 

A r t 445. La citación para la vista lo es tam-
bién para sentencia, y ésta se pronunciará al día 
siguiente del señalado para la vista, hayan o no 
ocurrido las partes á informar. 

Art . 446. La sentencia de segunda instancia 
causa ejecutoria, confirme ó revoque la de pri-
mera; pero el expediente se mandará a la bupre-
ma Corte de Just icia para los efectos de la ley. 

Ar t . 447. Los jueces en estos juicios no son 
recusables. . , 

Art . 448. Siempre que se haya de reducir a 
prisión á un empleado público, que tenga a su 
cargo y bajo su responsabilidad intereses del 
Fisco, se cuidará por el juez respectivo de que 
deje previamente hecha á quien corresponda, la 
entrega de la caja y de los demás valores que 
tenga á su cargo por razón de su empieo, sin 
perjuicio de proveer entretano al aseguramiento 
de su persona. , 

Art 449. En todos los puntos no modificados 
en la presente sección, los jueces y tribunales se 
sujetarán, para sustanciar los juicios de que ella 
trata, á las leves vigentes para la sustanciacion 
de procesos, sobre otros delitos, en los tribuna-
les federales. 

SECCION CUARTA. 

Inversión de las multas que se impongan 
por infracciones á esta ley. 

Art 450 Toda persona que hiciere alguna 
aprehensión de efectos extranjeros importados ó 
internados de contrabando, ó denunciare cual-



q u i e r a operac ion f r a u d u l e n t a de l mi smo g é n e r o 
q u e se i n t e n t e comete r , t e n d r á de recho á p f r c ü S 

ean fos ? ^ ^ S e s e f í a l a > P ^ l o s q u e 
S S d U i í q u e c o . r r e s P o n d e n á la H a c i e n -
d a publ ica , y el dos p o r c i en to d e s t i n a d o á los hos-
p i ta les , s i empre q u e po r d i c h o av iso r e s u l t e q u e 
ccmforme a e s t a O r d e n a n z a se i m p o n e d e f i n i t i v a ! 
m e n t e la p e r d i d a de l a s m e r c a n c í a s ó p a g o d e u n a 

i 5 1 } E 1 v a ' o r r e m a n e n t e de los e fec tos 
confiscados, de spués de h e c h a s l a s deducc iones q u e 

ne I T T * ^ a n t ° r i 0 r ' s e ^ v i d i r á de la m a ! 
a l a n r f , e n t e x a l d e n u n c i a n t e ^ 30 p o r c ien to , 
al a p r e h e n s o r ó a p r e h e n s o r e s el 30 p o r c i en to a 
a d m i n i s t r a d o r de la a d u a n a el 15 p o r c i e n t o a 
c o n t a d o r el 12 y med io po r c ien to , y a c o r n a l 
d a n t e de ce ladores el 12 y m e d i o p o r c ien to . 

L a P a r t e d e l p r o d u c t o d e l a s m u l t a s ó con-
fiscaciones s e ñ a l a d a a l o s a d m i n i s t r a d o r e s , c o n t a -
do es c o m a n d a n t e s de ce ladores y d e m á s e m p l e a -
dos, se a p l i c a r a e x c l u s i v a m e n t e á los q u e func io -
n e n al t i e m p o de la a p r e h e n s i ó n . 4 

I V . Los de rechos de los a p r e h e n s o r e s de m e r -
canc ías e x t r a n j e r a s ó nac iona l i zadas á la p a r t e 
q u e les seña la la f r a c c i ó n I de es te a r t í c e l e ! 
d a n pe r fecc ionados desde el m o m e n t o q u e ver i -
fican la ap rehens ión . 4 e n 

a l ^ ' b ! 5 2 ' C u a n , d ° l a ^ h e n s i o n se h a g a p o r 
a l g ú n b u q u e g u a r d a - c o s t a , a p l i c a r á á la t r i p u l a -

c ion el 4 5 p o r c iento , a l c o m a n d a n t e del b u q u e el 
15 po r c iento , a l a d m i n i s t r a d o r de la a d u a n a el 
20 po r c iento, a l c o n t a d o r el 10 po r c iento, y a l 
c o m a n d a n t e de ce ladores e l 10 p o r c iento . 

A r t 453. E n los casos e n q u e no h a y a d e n u n -
c iantes , se a p l i c a r á t a m b i é n la p a r t e q u e á és tos 
seña la la f r a c c i ó n I de l a r t í c u l o 451 , á los a p r e -
hensores , a u n q u e f u e r e n empleados . 

A r t 454. I . E n l a s a p r e h e n s i o n e s q u e h a g a n 
los v i s t a s a l t i e m p o de l despacho , se a p l i c a r a a l 
v i s t a el 42 y m e d i o p o r c ien to , a l a d m i n i s t r a d o r 
el 42 y m e d i o p o r c iento , y a l c o n t a d o r el 15 p o r 

c i en to . . 
I I . E n l a c o n t r a v e n c i ó n de l a r t i c u l o 4b cor res -

p o n d e r á a l a d m i n i s t r a d o r el 25 po r c iento , al con-
t a d o r e l 25 p o r c iento , a l c o m a n d a n t e del r e sguar -
do el 15 p o r c iento , s i e m p r e q u e los e fec tos n o 
h a y a n e n t r a d o á los a lmacenes , p u e s en es te caso 
se a p l i c a r á d i cho 15 p o r c i en to a l a l ca ide de ellos, 
y el 35 p o r c i en to r e s t a n t e a l v i s t a q u e h a g a el 
d e s p a c h o ó á q u i e n d e n u n c i e la f a l t a . 

A r t . 455. 1. E n l a s a p r e h e n s i o n e s q u e se ha -
g a n p o r l a c o n f r o n t a c i ó n de l m a n i f i e s t o y f a c t u -
r a s , as í como por l a s a d i c i o n e s ó rec t i f i cac iones 
q u e c o n f o r m e á e s t a l ey d e b e n se r c a s t i g a d a s pe -
c u n i a r i a m e n t e , se a p l i c a r á á los e m p l e a d o s q u e 
se h u b i e r e n ocupado d e d i c h a c o n f r o n t a el 20-por 
c ien to , al a d m i n i s t r a d o r el 4 0 p o r c i en to y a l con-
t a d o r el 40 p o r c ien to . , . 

I I E n la c o n t r a v e n c i ó n d e l a r t i c u l o 25 se apli-
cará a l a d m i n i s t r a d o r el 30 p o r c iento , a l conta-
d o r el 25 po r c ien to , a l c o m a n d a n t e de l r e sgua r -
do el 15 por ciento; y el 30 por ciento restante 



corresponderá al denunciante siempre que no sea 
el expresado comandante, en cuyo caso esta suma 
sera di\ idida propor. ionalmente entre la parte de 
éste, el administrador y el contador. 

I I I . En las contravenciones de los artículos 27, 
31,32,48, 54, 78. y fracción 4" del 107, correspon-
derá al administrador el 34 por ciento, al conta-
dor el 33 por ciento, y al comandante del resguar-
do el 33 por ciento. 

I V . li.ii la contravención del art . 72 se aplica-
rá el 40 por ciento al administrador, el 3U por 
ciento al contador, y el 30 por ciento al alcaide 
de los almacenes. 

V. En todos los demás casos de contravencio-
nes ó faltas castigadas pecuniariamente por esta 
Ordenanza, el reparto de las cantidades que por 
ellas se impongan, le harán las aduanas por ana-
logía á lo ya determinado. 

Ar t . 456. hn los contrabandos que se descu-
bran por los contraresguardos ó particulares en 
las poblaciones ó en los caminos, sin que inter-
vengan las aduanas marítimas; las fronterizas de 
entrada, 6 las secciones aduanales, el producto del 
comiso declarado por sentencia administrativa ó 
judicial, se dividirá en la forma siguiente: 

I. El 50 por ciento del producto que resulte de 
la venta de los efectos decomisados, y de las acé-
milas, carros, ó cualquiera otro vehículo que los 
conduzcan corresponderá al hrario federal en com-
pensación de los respectivos derechos de impor-
tación, pagandose de esta parte el 2 por ciento de 
hospitales y demás gastos que se originen. 

I I . Del 50 por ciento restante se distribuirá sin 

deducción alguna entre los partícipes, aplicando 
el 20 por ciento al denunciante, el 20 por ciento 
al aprehensor, y el 10 por ciento para los emplea-
dos de la oficina de Hacienda federal que haya 
recibido los efectos para proceder al juicio corres-
pondiente haciéndose la distribución en la pro-
porción de 5 por ciento al jefe de la oficina 2 y 
medio por ciento al contador ó al que haga sus 
veces, y el 2 y medio por ciento al empleado que 
practique el reconocimiento de las mercancías de-
comisadas. 

I I I La par te correspondiente, á los aprehen-
sores, se dividirá en iguales proporciones entre 
todos los que hagan la aprehensión, sin distin-
ción alguna; y si no hubiere mediado denuncian-
te, se distribuir'« la parte que corresponde á éste 
entre los aprehensores. 

Art . 457. La distribución á los participes en 
todos los casos de confiscaciones y multas, se ve-
rificar* en el momento que se declare, bien por la 
autoridad judicial, ó bien por los funcionarios ad-
ministrativos, si por esta via se siguí* el juicio, 
sentencia definitiva condenando la pérdida de las 
mercancías, é confirmando las multas impuestas 
conforme á la ley; siendo de la responsabilidad 
personal y pecuniaria del administrador y conta-
dor de la oficina que haga el reparto, los casos en 
que la distribución no se verifique con la extricta 
sujeción que se señala en la presente sección. De 
todos los expedientes instruidos con motivo de 
confiscaciones y multas, se remitirá á la Secreta-
ría de Hacienda copia certificada de ellos con la 
distribución y reparto hecho á los partícipes. 



Art. 458. En todos los casos que por esta ley 
se condena á la pérdida de las mercancías, se en-
tregara en especie á los partícipes la parte que les 
corresponda, con excepción de aquel á que hace 
referencia el artículo 456 de este capitulo, pre-
vio pago por los mismos partícipes de L s dere-
chos respectivos, del dos por ciento destinado pa-
ra hospitales y de los demás gastos que se hayan 
erogado, quedando al arbitr io de los interesados 
hacer la partición como mejor les convenga. 

Ar t . 459. En toda confiscación ri multa se se-
parará el dos por ciento del líquido remanente, 
que se aplicará al sostenimiento de hospitales don-
de los haya; y en caso de no haberlos en el puer-
to, se destinará para el fomento de la instrucción 
pública del lugar. 

Ar t . 460. En el caso de que rematada una mer-
cancía confiscada, el producto de su venta no al-
cance para cubrir los derechos de importación se-
ñalados en la tarifa, se cargará la cantidad líquida 
que resulte á la cuenta de Derechos de importa-
ción, expresándose en el asiento que se corra en 
el Diario la procedencia de dicha suma. 

Art. 461. Las oficinas que Conforme á las le-
yes deban glosar las cuentas de las aduanas de la 
Federación, tendrán derecho á imponer cualquie-
ra multa que por omision ú otras causas no ha-
yan anotado los empleados respectivos en los do-
cumentos aduanales; haciéndose desde luego el 
cobro con entera sujeción á las penas que les im-
ponga esta ley, y distribuyendo su importe en la 
forma siguiente: al empleado ó empleados q u e 
descubran la falta, el 50 por ciento; al je fe de la 

oficina glosadora el 30 por ciento, y al contador 
ó al que haga sus veces el 20 por ciento. 

C A P Í T U L O DÉOIMOSEXTO. 

H e ñ í a t e d e m e r c a n c í a s e n p ú b l i c a s u b a s t a . 

Art . 462. Las mercancías declaradas de contra-
bando, así como las que conforme á lo prescrito 
en esta ley deban ser rematadas en pública subas-
ta, procederán las aduanas bajo las siguientes re-

g l L Los efectos que por su calidad no puedan 
conservarse depositados en almacenes los seis me-
ses que esta ley señala, serán rematados mme-
diatamente, previo aviso que para ello mandarán 
fijar los administradores de las aduanas. 

I I . Las mercancías que conforme á esta mis-
ma ley pueden conservarse durante seis meses 
depositadas en los almacenes, sin sufrir detrimen-
to alguno, deberán los administradores convocar 
el remate de ellas á los quince dias de la fecha en 
que se cumpla el plazo. 

I I I . Los efectos aprehendidos de contrabando, 
no siendo de los marcados en la fracción I de es-
te artículo, serán rematados ocho días despues de 
haberse pronunciado por la autoridad respectiva 
sentencia definitiva, previa convocatoria que pa-
ra el caso harán los administradores. 

IY . En todos los casos en que las aduanas de-
ban proceder á la venta de mercancías en pública 
subasta, los administradores serán los que direc-
tamente intervengan en los remates; debiendo pre -



senciar dichas ventas los promotores fiscales ó la 
persona que los represente. De los proced imientos 
seguidos en los remates se levantará una acta sus-
crita por todos los empleados presentes, y por el 
comprador ó compradores de las mercanc as. 

V. En los remates de mercancías abonadas por 
fal ta de consignatario, las aduanas procederán 
desde luego á cubrir los derechos y gastos que ha-
yan originado; depositando el sobrante dé la ven-
ta durante un año. en el cual se citará al dueño 
de los efectos rematados para que por sí ó por me-
dio de un apoderado legal, ocurra á percibir la 
suma que le corresponda. Si trascurrido el tiem-
po señalado ninguno se presenta á reclamar la can-
tidad sobrante, dispondrá el administrador de la 
aduana que ingrese al Fis-o como »Aprovecha-
mientos de la Hacienda pública.., 

VI. En los remates de. mercancías que por cau-
sa de averia total hagan los consignatarios de bu-
ques ó los representantes do las compañías de se-
guros marítimos, los administradores de las adua-
nas o la persona que éstos designen, presenciarán 
las almonedas, tomando nota de cada uno de los 
efectos que vayan rematándose, á fin de que al 
terminar la venta la aduana pueda confrontar es-
ta noticia con la que entregará el interesado de 
las mercancías, para el cálculo de los derechos de 
importación que corresponda pagar. 

V I I . En el caso de que al rematarse algunas 
mercancías no sea posible por el estado de avería 
que ellas guarden, hacer la clasificación para el 
cobro de los derechos de importación que confor-
me a esta Ordenanza debieran satisfacer, la adua . 

na tomará por base para este objeto el total dé la 
venta, aplic ndoles el 60 por ciento como compen-
sación de los derechos del fisco. 

C A P Í T U L O DÉCIMOSÉTIMO. 

P r e v e n c i o n e s e s p a c i a l e s p a r a l a s a d u a n a s 
<lc l a J t e p ú b i i c a . 

Art . 463. Los administradores y empleados de 
las aduanas y resguardos trataran con la drbida 
consideración á todas las personas que tengan ne-
gocios en sus oficinas, sin ocasionarles ni s dila-
ciones que las indispensables para el cumplimien-
to de las prevenciones de esta Ordenanza. 

Ar t . 464. Queda al buen sentido de los admi-
nistradores el calcular si las « antidades del so-
brante de rancho y efectos para el servicio eco-
nómico del buque que manifiesten sus capitanes 
ó sobrecargos, conforme al artículo 31 de esta ley, 
no son excesivas para el viaje de retorno que de-
ba emprender el buque; teniéndose presente para 
esta calificación su arboladura, número de tripu-
lantes, si trasporta ó no pasajeros, y el tiempo 
que pueda durar en la navegación. 

Art. 465. . En el caso de que el sobrante de ran-
cho ó efectos para el uso ecom mico del buque fue-
se mayor que el que éste pueda necesitar, dispon-
drán los adniinisti adores se liquiden y paguen los 
derechos correspondientes por la parte del ex-
ceso. 

Art. 466. Cuando el sobrante de rancho 6 efec-
tos para el uso económico del buque, •-ean en can-
tidades excesivas, las aduanas impondrán al ca-



pitan, ó consignatario del buque, la pena de do-
bles derechos de importación á las mercancías 
calificadas como exceso. 

Ar t . 467. Si de los efectos de rancho permiti-
dos por los administradores conviniere á los ca-
pitanes vender una par te en el puerto, se permi-
tirá la descarga, cobrándose los derechos de im-
portación conforme á la tarifa. 

Ar t . 468. Las mercancías que por su calidad 
no deban comprenderse en el artícu'o 464, se les 
aplicará la pena señalada a las mercancías que vie-
nen sin factura consular. 

Ar t . 469. Quedan derogadas todas las leyes 
arancelarias anteriores, así como las disposiciones 
aclaratorias expedidas hasta la fecha en que co-
mience á regir esta Ordenanza. 



Clase genérica 
1 de las 

mercancías 

Cantidades 
parciales de 

estos on gua-
rismo y letra. 

Peso bruto en. 
guarismo y 

letra. 
Clases 

de los bultos 
CONSIGNATARIOS 

Lugar y f echa . 
Protesto no tener á bordo de mi buque ningunos otros efectos que los declarados en esto manifiesto, y que voy a la Ke-

publica Mexicana con la intención de comerciar legalmente con ella 
Nombre del capltan. 

Certifico que el capita* que firma este manifiesto, me lo ha presentado 
pa ra su certificación, en í t a n t o s ! folios útiles, y conteniendo (tantos) b n l t o s ; e n fe de lo cual lo firmo y autorizo con el 
«ello de este consulado, haciendo constar, ademas, que t iene salvados al calce tan tos errores, raspaduras o enmiendas [ó 
ninguno) si nada tiene, 

l u g a r fecha y firma. E L C 0 N S Ü I , . 

C o r r e s p o n d e ;il A r t . 2:i. 

M O D E L O N U M E R O 1 . 

MA KiyiSSTí* venerai de la* mercando* r/ite, ron dettino al tuerto de déla República Mexicana conduce el 
cnpUi'ii que «uitcríbe, en el del pone de toneladas á 
la aiurfímarivu dr. estublerido en el referido puerto 

Numeración 
de 

ctntramarciis I s bultos 
¡ ' Murcas y 

He recibido del Capitan para su 
certificación, los cuatro ejemplares del manifiesto del 

que hace viaje con (tatitos) bultos de mercancías, (ó en 
lastre), para el puerto mexicano de ; y que quedan 
certificados en este consulado tres ejemplares, devolviéndole uno y ha-
biendo sido anotados en el libro respectivo con el núm que 
le correspondió, uniendo el presente recibo al manifiesto que se entrega, 
adherido con el sello del consulado. 

L u g a r y t e c h a 

E L C O N S U L 



C o r r e s p o n d e al A r t . 31. 

M O D E L O N U M E R O 3 . 

NOTICIA que el capitan que suscribe da d la aduana de este 
¡puerto, de los equipajes que tieneu fos pasajeros que ha traí-
do á bordo el.. procedente de — 

NSinbres 
do lus paoaj .ros. 

Nacionalidad 
de est ». 

Clase do 
los bultos. 

Marca? 
y números. 

Número 
de bultos. 

f 



Peso ó medid» 
total de ellos. 

Clase 
de los efectos. Valores. 

Corres]" '¡de al Art. 31. 

M O D E L O H U M E 1 0 4 . 

NOTICIA que el capitón que suscribe a lála aduana de este 
puerto del sobrante de rancho y e;' tos que para el servi-
cio econórhico del buque tiene á bo- ojde -. 

.procedente de 

Número y cla-
ses de bultos. 



Clase de los bultos Marcas y con-tramarcas. Nnmoro Números 

Lancha 
Patron que la conduce 

Fecha y firma 

Corresponde 4 los Arts . 24 y Frac. I I I del 70. 

M O D E L O H U M E R O 6 . 

Observad -nes. 

ZE'.A.UPIEXiIEar-A-

u <cafiu 
PASAN A TIERRA LOS BULTOS SIGUIENTES. 

'roptreojoui 
ski ep JojüA 

"88PU1Í.U&U1 
tí[ op ojqtnoa L osino 'suueitirc 

«J?0[ £ oiasjayiiS üo 'avinui o J«d 'wzojd op aeu-riíí 

-jora sui op «i:«u -iSjao «puopooojj 

•8.1301 R. omsuunS u* l8 pifoj 
BOJ op oqou\r 

TMJOI .f oui«iJi!n3 uo sopiti » i ep 
piUlSuot 11.4« ̂  



2S" S3* : 

¡ Corresponde al Art. 53. 

: M O D E L O N U M E R O 9 . 

AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

'-féoníiene /ti Jacinta, aduana/ yus amfiata 
metca-nctoó tetnútc/ad- en e/- , yue 
aa/co Áoy fiara ¿u, c/eáimo, conai^nac/a* á 

c/e/futezlo c/e 

OEETinOiOION 0 2EC01ÎEHDACIOH. 

Sello de la oficina de correos 
r e m u e n t « . 

México. 

AL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA ... . . 

fondent ¿a Racima aduana/ yue amfiaia 
weicanctaa tém/itc/aá en e/. , ^«f 

óa/e Áoy conacynac/aj á en e/ 
ftuezlo c/e -



Ordenanza Genera l ,—Modelo» 



C o r r e s p o n d e a l A r t . 99, f rac . I I 

M O D E L O H U M E R O 1 2 . 

c/ocameTi-

L u g a r y f e c h a 

El c o m a n d a n t e d e l r esguardo . 

Cor re sponde a l A r t . 69 Frac . I H . 

M O D E L O H U M E R O 13 . 

Aquí él Bello 
de la 

Comandancia. 

En cumplimiento de lo dispues-
to por la Jracción III del articido 
6g, capítulo j P de la ley de 

relativa á las adua-
nas marítimas. fronterizas y de ca 
botaje, tengo la honra de participar 
á vd. que he practicado la visita de 
fondeo al que hizo 
su entrada al puerto sin novedad 
(ó con tales y C7iales novedades, qite 
se detallarán.) 

Adjuntos encontrará vd. los 
documentos entregados por él capi-
tán de que otor-
%ué el correspondiente recibo, y son 
los siguientes. 

Fecha y firma. 

E l c o m a n d a n t e del r e s g u a r d o . 

Al Admor . do la a d u a n a , — P r e s e n t e , 



•epjiuonb »»puiouoi 

•onbnq jop ejqoxoM 

•onbnq iop papilBoopoK 

•onb 
-nq iop emio 

IIlilKhìD 
l»p ojqmojj 

•ojjeiíÍQj 
1 e p ojooinji 

C0rr«:Bpcnde al Art . 70 fracción I . 

M O D E L O H U M E R O 1 5 . 

0. A&mor. do esta Aduana 
ffliivaae ve/, jiennUÌi ¿a deacazya eie si* 

meicanciaó yue con dettino d eate finetto. tta<-
a ¿ovio (¿e/. «» «as-
fu'tan i yue fitocedenle ciò 

^oiubà / 

cuya* nieica nciaa conjian en ei Q^ane^ceato 
peneial y w/atton de wueafia*. e/e yue acom. 
ficino cofitaa fioi dufiétcacio condoline à ¿a tey, 

Lugar y fecha. 

Firma del consignatar io dol buque. 



C o r r e s p o n d e al A r t . 70 f rac , ion VI . 

M O D E L O N U M E R O 16. 

N U M 
PAPELETA de la carga traída de A b ¡rdo del 

en la lancha núm , hoy dia ile la fecha; la cual 
forma la comisión que ttucrib* cM,,fi,rme d lo prevenido 
en la fracoon Vi uri arc ?.< de la Ordenanza general de 
aduanas. 

Marcas ycoii-
tramarcas. 

Numeración u 
los bultos.. 

C¿:l alad do 
bultos Clase de bultos Observacio-

nes. 

R K S U M K N . 

quedan f u e r a de a lmacenes . 

Total . 

i — -

Corresponde a l a r t . 72. 

M O D E L O N U M E R O 1 7 . 

C. ADMINISTRADOR D E E S T E ESTADO, 

lUhe foi tftcloi qiit á coiuigmicioii tiae 
c( que citi á fa dilania, it 
cneiisii.tiaiv fetiftoi conienuii.!:- fu) 
mataiai q ut cu ie^uiSa le espusali: 

Marcas y con- Numeración de Número de Ins Clase de bal- , 
tramarais. los bultos bultos. t s CO.NTBNJDO 

F e c h a y firma. 



Corrcspon <Ío al art. 73. 

M O D E L O N U M E R O 18 

El eolio <io\ 
[ la Comandai»- \ 

cía del I 
Kesgnordo / 

^urn/t/iendo con io fiievenú/o 
m e¿aU 79, cafi ¿czceto (¿e ¿a ûi-
(¿/nanna <te Ódfluanad, ¿enyo /a 
noma de fiai¿tci/iaz á m que 
/uz^cendo conc/uú/o ot¿ (¿edcazya 

hade a ¿,'oído en uncon de ¿oj ce/<i~ 
(¿oied- fiata fiiacitcai 
¿z tíátnia vocila fiieventda, /ía-
¿'téndofa. cecinado atn novedad, 
f ó con ta/ed y cua/ed novcdctded y 

J5,o¿ dccumoUos téctótdod c¿e 
tan Q/¿dmcncd¿tacton y de ¿a 
'{íorUadutta. jiaia deaem/ieño 
(¿e ¿ad aiitrfucioned coiiedfiondiem-
¿ed a/ ze-iyuaido, ¿od encontiaiá 

adjuntad y deícdamente te~ 
yuidítodOd. 

Lugar, fecha y firma. 

Al Administrador de esta Aduana. 
Presente. 

De Aduanas Marítimas y Fronterizas. 

Corresponde al art . 8S. 

M O D E L O N U M E R O 1 9 

(B. ¿Ummbtïddoï de ella Aduana— 

en edie frueito, tidando 

¿e concec¿e et cit. êA de <a 

•cton, como oona¡ '.ttOd 

Lugar, fecha y firma. 
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•sope Slitto KoqaaJ9<i 

! -sotpo-sop 
isoi op «Wpo 

ST5l9pJOI«A 

•sojinq sot 
op O JOUI Ufi 

'SBD 
-JUUIWJIUOO £ 8B0.18JÇ 

Corresponde al Art . 132. 

M O D E L O H U M E R O 2 1 . 

RELACION de los bultos venidos d la, consignación del que 
suscribe, por el entrado en este puerto el 

,¡e.. de 188 , y que constan en mi pedimento ae 
despacho fecha de hoy. 

Númer*» 
do los bultos 

Murena 
y contramarcas. 

Conforme. 
El empleado que hizo la confronta. 

El contador. 

Entregúese al interesado del ciuda-
dano vista 

El administrador. 

De Aduanas Marítimas y Fronterizas. 213 

del pedimento, del manifiesto. 

Pi/j>.rf.o de. à....de....de 188 



CO 
(M 
O 
tí 
M 
S 0 
S 
o 
J 
M 
O 
o 
3 

•enforç BBJ op 
Iipipis op 

•oiJEia ojqn iop «pimy 

«o BÏ 
c o 

; •,'n]jnuiu3i"aoD 3i> eiqaioK 

•oiaoipuod •s sajoo oisogiu -vin ¡op Jouinx 

•Wt -oq sui op nop 
-JO op oioainfi 

•«fOTI >3i op»ai'io OP 8UHOOÄ 



•oqosdssp ja oziq sub 
oqcodsap iep 
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PBPHBUOPBK 
•oubnq lap 
OJquiox 

o isiSaj ¡op 
Q-iuunix 

oiuaiujpgd iap o Jfiuns; 
uopep nb|[Bi3u 

oaauioK I 



C o r r e s p o n d e al a r t . 2','J. 

M O D E L O H U M E R O 2 7 . 

ADUANA- .DE. 

(Ba&oíuj-e. 

Registro de salida núm._ 
nacional 

_del 
des-

pachados para el puerto de 

Í^ininiltuidoí i) cC (oontaSoi ds fa- Jvdnaiia 

de 
Certificarnos: que, con los requisitos 

de ley, ha sido registrado el buque nació 
nal expresado para el puerto que se de 
signa, con los efectos referidos en 
documentos, que se acompañan numera 
dos del 
como sigue: 

Documentos marítimos 
Idem terrestres. 

Y para constancia expedimos el presente en d 
de de 

Firma del Administrador. Firma del Contador. 



Corresponde al a r t . 270. 

M O D E L O N U M E R O 2 8 . 

A D U A N A D E 

(li Í\3miiibhaio; IJ eí (Bontadot, 

Certifican: que con los requisitos 
de ley, es despachado "para—' 
el del porte de 
toneladas de registro, su capitan 

que procedente de 
fondeó en este puerto el 

Y para la debida constancia 
expedimos el presente en 
d. de i de 

F i r m a dol A d m i n i s t r a d o r . F i r m a del Contador . 

C o r r e s p o n d e al a r t . 274. 

M O D E L O N U M E R O 2 9 . 

A D U A N A D E 

221 Adminis t rador y el Contador, 

Certifican: que con los requisitos 
de ley, se ha despachado el 
del porte de toneladas 

su capitan 
que hace viaje en lastre, para el 
puerto de 

Y para constancia expedimos el 

presente en á 
de de 

F i r m a de l C o n t a d o r . Firma dsl Administrador. 

í ) e A d u a n a s M a r í t i m a s y F r o n t e r i z a s 221 



Corresponde al a r t . 274. 

M O D E L O H U M E R O 2 9 . Cblf'' 

ADUANA MARITIMA DE 

EL ADMINISTRADOR Y CONTADOR DE ESTA ADUANA 
MARITIMA, 

Conceden permiso por (tal tiempo) 
al su capiían 
para que pueda dedicarse al buceo 
y pesea en las aguas del litoral 
en el Golfo ó mar Pacífico de la Re-
pública Mexicana, quedando suje-
to en todo el tiempo que dure el pre-
sente permiso á las disposiciones y 
penas señaladas en el respectivo 
Reglamento de pesca y buceo. 

Y para constancia extendemos la 
presente licencia en á 

de 188 
Firma del Adminis trador . Firmadel Contador. 



Designación 
i las mercancías. 

Fecha y firma del remitente. 

Estampillas especiales de aduana, igual al valor de los 
derechos. 

Conforme. Permítase la internación. 
El contador. El administrador. 

Cumplido y tomado razón. 
El celador. 

C. ADMINISTRADOR DE ESTA ADUANA: 

Sírvase vd. permitir la internación de las siguientes mer-
cancías, que remit d la consignación 

e... 

Corresponde al Ar t . 295 fracción I . 

M O D E L O H U M E R O 3 2 . 



De A d u a n a s M a r í t i m a s y F ron te r i za s . 
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us sopito} 

80[ op o q o u y 

soiinq 
soi 8P 

B.t|át X o ra su rmS 
US 

s o j j n q s p -rat) i j 

SBjounojsni 
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•o?inq 
üptíO op SBSJBJV 
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Corresponde al a r t . 8ÎÎ . 

M O D E L O N U M E R O 3 6 . 

C. ADMINISTRADOR DE ESTA ADUANA. 

Sírvase vd. disponer que los siguientes efectos llegados d mi 
consignación el dia—del en el tren núm 
del ferrocarril su conductor 
procedente de sean depositados en los al-
macenes generales de esta oficina. 

Número 
de 

bultos 
Marcas Núms. Clase de 

bultos 
CoKTBNIDO 

Total de bultos. 
Fecha y firma del consignatario. 

Confrontado y conforme con la factura consular. 
El Contador, 

Reconocidas las mercancías por el C. vista 
introdúzcanse al depósito. 

El Administrador. 
Cumplido. Reconocidas. 

Feoha, y firma del alcaide E l vista. 

Total peso bruto 
del número de 

bultos en letra y 
guar i smo 



SZ a 
H 8 



Numero 
do bultos. 

Marca 
y números. 

Corresponde a l Art. 

M O D E L O K U M E R O 3 9 . 

ADUANA. 

El alcaide, de los almacenes de 
depósito de esta oficina, mandará 
extraer para que sean despacha-
das por el C. Vista 
(tantos bultos) tmyas marcas y 
números se seño,lan al margen, ¡ 
cuales corresponden ála jastua 
conmutar número 'proce-
dente de , 
introducidos en dichos almacenes 
el dia de 

Contaduría de la Aduana de. 

Entréguese, 
E l Vista. 

.& del8S 

Recibí, 
El interesado. 

LIQUIDACION SE LOS DERECHOS DE ALMACENAJE. 
Pasan los........bultos, lautos kilógramos...... 
Permanecieron en los almacenes tantos dios á ra-

zón de tanto diario, son § 

2S2 Ordenanza Genera l .—Modelos 

Alcaidía de la Aduana de á 

Conforme, El alcaide 
El interesado. 

Pase & la 

Part ida del diario núm, 
El Tesorero. 

Rectificado, 
El Contador. 



Corresponde al art . 362. 

M O D E L O N U M E R O 41-

ADUANA FRONTERIZA DE 

MANIFESTACION que el suscrito, pasajero procedente de.. 
nace d esta Aduana, de las mercancías que trae en-

tre su equipaje, las cuales conforme d lo dispuesto en la Or-
denanza vigente deben de pagar sus correspondientes dere-
chos. 

Designación 
de las mercancías y canti-
dad de estas en guarismo 

y letra. 

Ratificación 
del peso 

ó medida. 
Cuota. 

Tota l dé los 
derechos. 

• 

• 

ANEXO NUMERO 1. 

T A R I F A ~ G E N E R A L 
DE LOS 

D E R E C H O S QUE D E B E S PAGAR 

L A S M E R C A N C I A S E X T R A N J E R A S 
QUE S E IMPORTEN 

P O R L A S A D U A N A S DE L O S E S T A D O S - U N I D O S MEXICANOS-

D i s p o s i c i o n e s p a r a l a a p l i c a c i ó n d e e s t a t a r i f a . 
SECCION PRIMERA. 

Mercancías libres, de derechos. 
I. No adeudarán derechos d e importación las siguientes mercan-

cías: 
1. Alambre para telégrafo cuyo destino acreditarán en las adua-

nas lo8 interesados. 
2. Animales vivos de todas clases, con excepción de los caballos 

castrados. 
3. Anclas con ó s in sus cadenas de fierro, para embarcaciones. 
4. Arados y sus rejas. 
5. Arboladuras para embarcaciones mayores ó menores. 
6. Azogue. 
7. Carbón de (odas clases. 
8. Casas completas de madera y fierro. 
9. Coches y carros para caminos de fierro. 

10. Embarcaciones de todas clases, en su naturalización, ventad 
introducción. 

11. Fierro y acero labrado en rieles, pa ra caminos de fierro. 
12. Ladrillos de t i e r ra refractar ia . 
13. Leña. 
14. Madera de construcción. 
15. Máquinas de vapor, locomotoras y demás úties para la cons-

trucción de caminos de fierro. 
16. Moneda legal de oro ó plata de todas naciones. 
17. Oro, plata y platino, en pasta 6 en polvo. 
18. Piedras preciosas, inclusas las perlas finas, sin montar . 
19. Pus vacuno. 
20. Remos para embarcaciones. 
21. Tierra refractaria. 

SECCION SEGUNDA. 
Mercancías libres de derechos, previo el cumplimiento 

de las formalidades qv« se expresan. 
I I . Los efectos enumerados á continuación no causarán derechos 

de importación, siempre que en las facturas consulares se declaro 
que vienen á servir expresamente como envases para exportar fru-
tos nacionales, en cuyo caso, los administradores de las aduanas 
concederán 4 103 introductores un plazo de seis meses para el 
reembarque, que deberán hacerlo precisamente por la aduana del 
lugar de la entrada, adonde tendrán asegurados los derechos por 
medio de una fianza, que se hará efectiva §i no se cumple con lo 
prevenido. 



Corresponde al art . 362. 

M O D E L O N U M E R O 41-

ADUANA FRONTERIZA DE 

MANIFESTACION que el suscrito, pasajero procedente de.. 
nace d esta Aduana, de las mercancías que trae en-

tre su equipaje, las cuales conforme d lo dispuesto en la Or-
denanza vigente deben de pagar sus correspondientes dere-
chos. 

Designación 
de las mercancías y canti-
dad de estas en guarismo 

y letra. 

Ratificación 
del peso 

ó medida. 
Cuota. 

Tota l dé los 
derechos. 

• 

• 

ANEXO NUMERO 1. 

T A R I F A ~ C T E N E R A L 
DE LOS 

D E R E C H O S QUE D E B E S PAGAR 

L A S M E R C A N C I A S E X T R A N J E R A S 
QUE S E IMPORTEN 

P O R L A S A D U A N A S DE L O S E S T A D O S - U N I D O S MEXICANOS-

D i s p o s i c i o n e s p a r a l a a p l i c a c i ó n d e e s t a t a r i f a . 
SECCION PRIMERA. 

Mercancías libres, de derechos. 
I. No adeudarán derechos d e importación las siguientes mercan-

cías: 
1. Alambre para telégrafo cuyo destino acreditarán en las adua-

nas los interesados. 
2. Animales vivos de todas clases, con excepción de los caballos 

castrados. 
3. Anclas con ó s in sus cadenas de fierro, para embarcaciones. 
4. Arados y sus rejas. 
5. Arboladuras para embarcaciones mayores ó menores. 
6. Azogue. 
7. Carbón de todas clases. 
8. Casas completas de madera y fierro. 
9. Coches y carros para caminos de fierro. 

10. Embarcaciones de todas clases, en su naturalización, venta ó 
Introducción. 

11. Fierro y acero labrado en rieles, pa ra caminos de fierro. 
12. Ladrillos de t i e r ra refractar ia . 
13. Leña. 
14. Madera de construcción. 
15. Máquinas de vapor, locomotoras y demás úties para la cons-

trucción de caminos de fierro. 
16. Moneda legal de oro ó plata de todas naciones. 
17. Oro, plata y platino, en pasta 6 en polvo. 
18. Piedras preciosas, inclusas las perlas finas, sin montar . 
19. Pus vacuno. 
20. Romos para embarcaciones. 
21. Tierra refractaria. 

SECCION SEGUNDA. 
Mercancías libres de derechos, previo el cumplimiento 

de las formalidades gue se expresan. 
I I . Los efectos enumerados á continuación no causarán derechos 

de importación, siempre que en las facturas consulares se declaro 
que vienen á servir expresamente como envases para exportar fru-
tos nacionales, en cuyo caso, los administradores de las aduanas 
concederán 4 103 introductores un plazo de seis meses para el 
reembarque, que deberán hacerlo precisamente por la aduana del 
lugar de la entrada, adonde tendrán asegurados los derechos por 
medio de una fianza, que se hará efectiva §i no se cumple coa lo 
prevenido. 



Algodon, lino ó la-
Algodon, lino ó la- nacon mezcla de 

na seda 
Algodon, lino ó la-

n a con mezcla de Algodon, lino ó la-
seda na 

Algodon, lino ó la- Algodon, lino ó la-
na con mezcla de na con mezcla de 
seda seda ' 

Algodon, lino 6 la-
na Seda -

Algodon, lino ó la-
Seda na.-
Seda con mezcla de Seda con mezcla de 

a lgodon, l ino6la- algodon, l i n o ó 
n a lana 

Seda con mezcla de 
algodon, lino ó la-
n a , . . . , . . , , , Seda 

Seda con mezcla de 
algodon, l i n o ó 

Seda: lana 

Algodon, lino ó la-

Igua les partes. 

I gua l e s partes, 

1; Alambre de fierro en broches, para fo rmar bultos. 
Z. Aros de fierro con sus remaches para id . id . 
8. Barriles y p i p a s de madera vacias. 
4. Cajas de madera ordinaria. 
6. Qostales hechos, ordinarios, d e todas materias . 

SECCION TERCERA. 
Aplicación de los derechos de importación d las mercancías, con-

forme d lo dispuesto en la parte reglamentaria de esta ley. 
I I I . Toda mercancía anotada en el vocabular io anexo á la pre-

sente Ordenanza, pagará la cuota que t enga asignada la fracción 
& que corresponda en esta tarifa. 

IV. Las telas y artículos de lino ó cáñamo, mezclados de algo-
don en cualquiera proporción, devengarán el derecho que corres-
ponde á las telas ó artículos de solo lino. 

V. Las telas de lana mezcladas de algodon, lino ó cáñamo en 
cualquiera proporeion, adeudarán el derecho que corresponde á las 
telas de lana, sesun el peso señalado en sus respectivas fracciones. 

"VT. Los artículos de lana mezclados de a lgodon, lino ó cáñamo, 
pagarán la cuota que corresponde á los a r t ícu los de solo lana 

VII. Las telas de algodon, lino ó lana con mezcla de seda, y las 
de seda mezcladas con estas mismas materias, adeudarán sus de-
rechos como sigue: 

PIÉ Ó URDIMBRE. TRAMA. 
Materias que han de do-

minar para el pago de 
derechos 

Algodon, lino ó la 
na 

Algodon, lino ó la-
na 

Algodon, lino ó la-
na con mezcla de Algodon, l ino ó la-
seda '. 

VIII. Como telas y artículos de seda con mezcla de algodon, li-
no ó 'ana, serán consideradas aquellas en que la mezcla se encuen 
t re en el tejido. Las que traigan dicha mezcla, solo en las orillas, 
causarán el derecho que corresponde á las telas 6 artículos de seda. 

IX. Toda tela de lana en pieza ó fraccionada en artículos no de-
nominados expresamente en la presente tar i fa ó vocabulario ane-
xo, deberá pagar por derechos de importación lo que corresponda 
al peso de un metro cuadrado, según el te j ido de la tela, y con su-
jeción á las fracciones números 181 á 142 de es ta misma tarifa; in-
cluyéndose en dicho peso las orill-is, lleco, galón, bordados, bor-
las ó cualquiera otro accesorio de lana que pueda traer. 

X. Pór te las de tejido liso, deben entenderse aquellas en que loa 
X» hilos de la t rama atraviesan uno á uno los hilos del -pié—urdim-

bre—tomando uno er.cima y otro debajo, repitiendo lo mismo a l 
volver en sentido opuesto, 'quedando los de abajo arriba y los do 
arriba abajo. Las que tengan o t ra combinación que no sea la aquí 
determinada, serán consideradas como telas de tejido no liso. 

XI Tela? caladas son todas aquel las que tengan los hilos cor-
tados en el pié y la t r ama para formar el dibujo, y no las que es-
tén fal tas de hilos ó recogidos éstos en el pié ó la t rama; pues és-
t a s se considerarán labradas. 

XI I . Como vestidos en media confección deben ser considera-
dos aquellos que solo vengan en corte con los adornos hilvanados 
6 sueltos. Los que tengan a lgunas de sus partes cosidas, serán con-
siderados como ropa hecha en la cuota respectiva de esta tarifa. 

XII I . Como pañuelos deberán ser consecrados aquellos que en 
] _ su medida no excedan de noventa centímetros por lado. Los que 
• ' tensan más de esta medida se reputarán como pafluelones. 

XIV. Los pañuelos que solo tengan una letra ó un nombre bor-
dado en una de sus esquinas, serán considerados como no borda-
dos. 

XV. Los ar tefactos compuestos de dos ó más materias que no 
estén detallados en esta tarifa ó en el vocabulario, pagarán la ouo-
ta correspondiente í la materia que cause mayores derechos. 

XVI. Las mercancías de materias desconocidas pagarán sus de-
rechos con sujeción á lo dispuesto en la sección II del capítulo 4. ° 
de la presente l ey . 

XVII . La loza y porcelana, lo mismo que el cristal y vidrio la-
brado en piezas de todas formas, que estén ó no pintadas, doradas, 

*» plateadas ó decoradas con flores, pinturas ú ornamentos de colo-
res ó relieves obtenidos á la mano 6 en molde, y q J e ne se hallen 
cuotizadas en es ta tarifa, pagarán el derecho señalado en las frac-
ciones números 267 y 274 de la mi sma . 

XVII I . La loza y porcelana, as í como el cristal y vidrio labrado 
en piezas de todas formas, con montaduras ó engastes de cualquie-
ra clase, que no estén consideradas expresamente en esta tarifa, 
pagarán la cuota con arreglo á lo dispuesto en la nota número XV 
de esta sección. 

XIX. Por aguardiente serán considerados todos aquellos caldos 
que, conforme al alcohólometro centesimal de "Gay-Lussac upesen 
desde 15 hasta 88 grados, ó sean 12,06 y 85 grados de "Cartierin 
Los que excedan de este peso se reputarán como alcohol. 

XX. Cuando lag drogas medicinales y productos químicos trai-



gan en s u s envases in te r io res un rótulo 6 e t ique ta diverso del con-
tenido declarado, se cuotizará la mercancía con el derecho mayor 
e n t r e éstas y el de la declaración del ró tu lo ó e t iqueta . 

XXI. Como peso ne to debe entenderse el peso intrínseco de las 
mercanc ía s ; por peso legal, el que comprende además del peso ne-
t o el de l a s botellas, cajas, almas, envo l tu ras , etc. , interiores en 
que vienen los efectos, y por peso b r u t o , el peso total del bul to . 

XXII. La caf¡ería d e cobre, l a tón , bronce, hule, gut ta-percha y 
la de fierro forrada d e cobre ó latón, cuando no venga unida á al-
guna maquinar ia formando p a r t e de ella, pagará el derecho que 
tenga asignado en e s t a t a r i fa . 

XXI I I . 'Los efectos d e que pueda hacerse u s o separadamente de 
la maquinar ia ó aparatos, como fierro en b ru to , fleje, en barras ó 
bar r i l l as , ace i t es , lienzos de l ana ó de o t ras mater ias , pieles cur-
t i da s ó sin cur t i r , aun cuando se impor ten jun t a s con la maquina-
ria, pagarán el derecho que corresponda conforme á la ta r i fa de 
es ta Ordenanza. 

SECCION CUARTA. 

T A 1 U F A . 
Cuotas 

A L G O D O N E S . fijas. 

1 Algodon ó hilaza sucia; peso bruto , ki lógramó, dos cen-
t a v o s 0 0 2 

2 Algodon en g r e ñ a con pep i t a ; poso b ru to , kilógramó, 
t res centavos •• 0 03 

8 Algodon despepitado; peso b ru to , ki lógramó, ocho cen-
tavos : 0 08 

4 Bandas y bufandas de r.lgodon de todos te j idos , sin bor-
da r ; peso neto, ki logramo, un peso ochenta centavos. 1 SO 

5 Bandas de algodon de todos te j idos , bordadas d e algo-
don ó lana; peso neto, kilógramó, dos peso3 diez cen-
tavos 2 10 

• C Bandas de algodon, de t odos tej idos, bordadas d e seda; 
peso ne t ) , k i lógramó, t r e s pesos 3 00 

7 Bor las de algodón, aun cuando sus a lmas sean de cual-
quiera o t ra mate r ia ; peso ne to , ki logramo, se ten ta 
centavos 0 70 

S Calce'.i e s , medias , calzoncillos y camisetas de p u n t o de 
media de algodon, y toda m a n u f a c t u r a de p u n t o de 
media de algodon no especificada; peso ne to , ki lógra-
mó, un peso se ten ta y cinco ceu tavos i 75 

9 Calzoncillos de t e l a de algodon, de todos t a m a ñ o s ; peso 
neto, kilógramó, un peso ucheota centavos 1 80 

10 Camisas do tela de algodón, blancas y de colores, lisas 
ó bordadas, de todos t amaños ; peso ne to , k i lógramó, 
un peso t r e i n t a centavos 1 30 

11 Camisas ó camisones de te la de a lgodon, l isas ó borda-
das, pa ra señoras y n i ñ a s ; peso neto, k i lógramó, tres 
pesos - 3 0 0 

12 Canevá de algodon, lino o cánamo; peso ne to , kilogra-
mo, sesenta y cinco centavos 0 65 

ÍS Cobertores, f razadas, sarapes, t i lmas y colchas de algo 
don: m e t r o cuadrado, se tenta y cinco cts 

"4 Corba tas de te la de algodon, de toda* clases; peso neto, ^ 
kiloeramo, un peso noventa centavos - • • • 

15 Dorsés de algodon, lino ó lana, de t odos t amaños ; peso 
neto, kilogramo, un peso noventa centavos . . - - - - - - - -

16 Coroes de vestido en media confección, de te la d e algo 
don, de todas clases, con ó sin adornos f a r d a d o s de 
algodon, para señoras v n m a s ; peso neto, ki logiamo, ^ ^ 
un ueso veinte centavos ' / ' ' „ ' 

17 Cortinas de te la d e algodon, de t o d « c l a s a , c o n » . * p -
cion de las de punto, me t ro cuadrado, veinte¡cts. . . . . . . 

18 Cuellos y puños de tela de a lgodon ó lino, de todas cla-
ses. inclusos los bordados; peso neto, ki lógramó, t r e s g ^ 
uesos s senta centavos • • • • y 

19 Chalecos y chaquetones de t e j ido de P ^ o f ^ d i a d e 
algodon, de todos tamaños; peso ne to , ki logramo, un ^ ^ 

20 E ^ u M ^ i a de lügod¿n , en 'corte . ' l i sas ,¿J«rd"adas; 
peso neto, k i lógramó, dos p e s o s veinte c e . t a v o s . . . 2 

21 Encajo y punto d e a lgodon, y toda m a n u f a c t u r a d e es 
tas materias, aun cuando tengan a lgún adorno de^se-
da o meta l que no sea oro ó p l a t a ; peso l ega l , ki lógra-
mo, seis posos se tenta centavos .--••• ••••• 

22 Enca r ru j ados de muse l ina de a lgodon, con o s in enca-
j , s de algodon, peso ne to , k i lógramó, cinco pesos 
t re in ta centavos — : • ; • • • " Y " " " 

23 Fleco, galón, pasamanería, e sp igu i l l a , cinta cordón y 
mallas de algodon, lino ó cáñamo, con o sin a v a l o n o s 
de vidrio ó d e meta l que no s ea oro ó p l a t a , peso ne-
to, k i logramo, dos pesos cincuenta centavos - -

2< F o r r o s de tela de a lgodon , cosidos ó en corte, pa ra pa-
raguas , sombril las ó quitasoles, peso neto, k i logramo, ^ 
dospesosd iez centavos • • • • • " 

25 Guantes de algodon ó lino, de todos tamaños , cuando no 
estén forrados , peso ne to , k i logramo, t res pesos se- ^ ^ 
t en ta centavos ; i ' 

26 Guantes de algodon ó lino, de todos t amaños , cuaudo 
estén forrados , peso neto, un peso noventa centavos. . i »» 

27 Hilaza de algodon'de colores, peso neto, kilógramó, un ^ ^ 
peso diez centavos - - - - ;.••,• 

23 Hilaza de algodon, b lanca ó t r igueña, peso ne to , mío-
gramo, se ten ta centavos •--

29 Hilo de algodon d e todas clases, gruesos y colores, in-
cluso el hilo d e algodon l lamado de Crochet, peso ne-
eto, k i lógramó, u n peso sesen ta centavos 

30 Ligas y t i r an tes de a lgodon, con ó sin avíos, peso legal , 
ki logramo, sesen ta y cinco centavos • • • 

31 Pábilo de a lgodon, peso bruto , ki lógramó, diez y seises. 
32 Pañue los de algodon, sin bordar , de todos colores y te-

jidos, con ó sin dobladi l los ú or i l las , me t ro cuadrado, ^ ^ 
diez y seis centavos 



SS Pañue los de algodon, bordados, ca lados ó con guarni-
ción de encaje de algodon, uno, diez y ocho centavos. . 0 1 8 

84 Pañuclones ó tápalos, pañoletas y p u n t a s de algodon, do 
todos tejidos que no sea punto, con ó sin flecos ó bor-
dados de algodon ó lana, p e s o ne to , k i logramo, dos 
pe?os cua ren ta centavos 2 40 

35 Pañuelones ó tápalos, p a ñ o l e t a s y p u n t a s de a lgodon, 
de todos te j idos que no sea pun to , con ó sin bordados 
de l ana ó a lgodon , y con fleco de seda y l ana ó seda y 
algodon, peso neto, k i logramo, t res pesos veinte cts. 8 20 

36 P a r a g u a s , sombril las y qui tasoles de algodon, uno, se-
senta centavos 0 60 

37 Pecheras de a lgodon, de todas clases, pai a camisas, pe-
so neto, k i lógramo, dos posos veinte centavos 2 20 

38 Rebozos de algodon y los te j idos e s t ampados , jaspea-
dos, l is tados, con d ibu jos o l abo res que los imiten, 
has ta 20 hilos de p ié y t r ama , en u n cuadrado de me 
dio centímetro por 'ado, me t ro cuadrado , un peso 
veinte centavos 1 20 

39 Rebozos de a lgodon y los t e j i dos e s t ampados , jaspea-
dos, l is tados, con dibujos ó labores que los imi ten , de 
m á s d e 26 h a s t a 38 hilos de pié y t r a m a , en un cua-
d r o de medio cent ímetro por lado , me t ro cuadrado , 
d o s pesos veinte centavos 2 20 

40 Rebozos de algodon y los te j idos e s t a m p a d o s , jaspea-
dos, l is tados, con d ibu jos ó labores que los imi ten , de 
más de 38 ha s t a 64 hilos d e pié y t r a m a , e n un cua-
d r a d o de medio cent ímetro por lado, m e t r o cuadrado, 
cuatro pesos noventa centavos 4 90 

41 Redecil las d e a lgodon, pa ra el pelo, peso ne to , k i lógra-
mo , t res pesos veinte centavos 3 20 

42 Resor te ó elást ico de algodon y hule, de m á s d e cuatro 
cent ímet ros de ancho, peso neto, k i lógramo, s e t e n t a 
centavos O 70 

45 Ropa hecha, y sus par tes suel tas cuando v e n g a n cosidas, 
de te la de algodon de todas clases y te j idos , con ó sin 
ado rnos d e encajes, t i r a s bordadas d e a l g o d o n ó l ino, 
c in t a s de seda ó meta l , que no s ea oro ó p l a t a , pa ra 
adul tos y niños con excepción de l a especificada, pe-
so legal, ki lógramo, dos pesos c incuen ta cen t avos 2 50 

41 Ropa de tela de a lgodon , c o r t a d a en piezas p a r a ves t i -
dos d e todas clases, con excepción de la especif icada, 
peso ne to , kilógramo, un peso noven ta c e n t a v o s 1 90 

45 Telas de algodon, crudas ó blancas, de t e j ido liso, aun 
Guando sean aclarinadas, m e t r o cuadrado, once e s . . . . 0 11 

46 Telas de a lgodon, pintadas, t eñ idas ó e s t a m p a d a s , de 
t e j ido liso, aun cuando sean ac la r inadas , m e t r o cua-
drado, quince centavos 0 15 

47 Telas de a lgodon , crudas, b lancas .ó de co lores , d e to-
da clase de t e j i dos gue no sea liso, ca lado n i b o r d a d o , 
metro cuadrado, diez y siete centavos 0 17 

48 Telas de algodon, b lancas ó de colores, ca ladas ó borda-
das, me t ro cuadrado, veinte centavos 0 20 

49 Tiras de t e l a de a lgodon ó lino, bordadas de a lgodon <5 
lino, peso ne to , id lógramo, dos pesos se tenta c t s . . . . 2 iQ 

50 Trencil la, cordon y c in ta de a lgodon con g o m a e lás t i -
ca, que' midan has ta cua t ro cen t ímet ros d e ancho, pe-
so neto ki lógramo, un peso sesen ta centavos 1 60 

LINO Y CAÑAMO. 
51 Alfombras y t ape tes de solo cáñamo ó estopa, de tej i-

do liso, cruzado ó l abrado , m e t r o cuadrado, veinte c ts . 0 20 
52 A l f o m b r a s y t a p e t e s de so lo cáñamo ó cualquiera 

o t ra fibra vegeta l que no es té especificada, de rizo _ ___ 
sin co r t a r , m e t r o cuadrado , t re in ta centavos 0 30 

58 Al fombras y t ape tes de solo cáñamo ó cualquiera o t r a 
fibra vege ta l , que no e s t é especificada, de rizo cor ta -
d o , metro cuadrado , cuarenta centavos . 0 40 

54 Calcetines, medias, calzonci l los y camise t a s de p u n t o 
de media do lino, y toda m a n u f a c t u r a de punto de 
media de lino, que no es té especificada, peso neto, ki-
lógramo, dos p e s o s - 0 0 

55 Calzoncil los do t e l a d e lino, de t o d o s t a m a ñ o s ; peso 
neto, ki lógramo, dos pesos c u a r e n t a } cinco centavos. 2 45 

56 Camisas d e t e l a de lino, l isas, b lancas y de colores, d e 
t odos t a m a ñ o s ; peso ne to , k i lógramo, t r e s pesos o-
chen ta centavos ••••• 3 

57 Camisas d e tola d e lino, bordadas , de t o d o s t a m a ñ o s ; 
peso neto, k i lógramo, siete pesos - - - ' c o 

58 Camisas ó camisones de tola d e l ino , l isos, para seno-
ras v niñas ; peso ne to , k i lógramo, cinco pesos sesen-
t a centavos 5 6 0 

59 Camisas ó camisones de t e l a de lino, bor ;vtos p a r a se-
ñ o r a s y n i ñ a s ; peso neto, kilogramo,< '. 7. p e s o s . . . . 10 00 

60 Cáñamo crudo ó en g reña ; peso neto, k i logramo, siete 
centavos 0 0 l 

61 Corbatas de t e l a de l ino ; peso neto, ki lógramo, t r e s pe-
sos se ten ta centavos 3 vO 

62 Cortes de ves t ido en media confección, d : t e l a de l ino, 
de todas clases, con ó sin ado rnos ó bordados de lino, 
ó d e lino y algodon, p a r a señoras y niñas ; peso neto, 
k i lógramo, un peso cincuenta cen t avos 

63 Enaguas de tela de lino, en cor te , bordadas é sin bor-
da r ; peso ne to , ki lógramo, cua t ro pesos t r e i n t a cen-
t avos ---.- , r - - 4 3 0 

64 Enca j e y p u n t o de l ino, y toda m a n u f a c t u r a d e e s t a s 
mater ias , aun cuando t engan a lgún adorno da seda 
ó meta l que lio s ea oro ó p la ta ; peso lega l , ki .ógra-
mo , nueve pesos cincuenta cen t avos J 5IJ 

65 E s t o p a de cáñamo; peso b r u t o , k i lógramo, catorce cen-
t avos 0 1 4 

66 For ros de t e l a de l ino, cosidos ó en corte, para para-
guas, sombr i l l a s y qui taso les ; p e s o neto, ki logramo, 
dos pesos noventa centavos - • — ••• 1 "" 

67 Hilaza do lino, cáñamo ó sus es topas , b lanca ó de colo-
res ; peso ne to , ki logramo, catorce centavos u J-* 



68 Hi lo de cáñamo c rudo , fino ó corriente, inc luso el de 
medio tuerce de t odos g r u e s o s , en ovillos y made-

ra " A g r a m o , d i e ¿ . y Seis centavos 0 16 
69 Hilo de l ino ó cáñamo , blanco ó de colores, incluso el 

5 Planchado p a r a rebozos; peso neto, k i logramo, 
dos pesos cua ren ta c e n t a v o s . . . . ' o 40 

- i ? ^ d e l i n o ó con ó sin avíos: p¿¿¿ 
legal , k i lógramo, noven ta centavos o 90 

71 L ino c rudo o greña , peso bruto , k i lógramo, ocho cen-
tavos n o s 

72 P a ñ u e l o s do lino, l i so . , b í añ¿¿s 'y de colores,' de todos 
oejidos con ó sin dobladi l lo ú ori l las, m e t r o cuadra-

„ _ d 0> v e l n t e c en t avos 0 9 n 
P a ñ u e l o s de l ino, bordados , calados ó c¿n 'gua rn i c ión 

-A Y, e n c a J e , U 1 ' 0 , cua ren ta cen tavos . . . o 40 
<4 Paraguas , sombr i l l a s y qui tasoles de lino, u n o ochen-

t a y emeo cen tavos 0 8 . 
75 Pecheras de lino, lisas, pa ra camisas ; paso ' n e t o , ' k i ' l ó -
7« P Í T " ' 0 , 5 m v ° p 1 3 0 s s i e n t a y cinco centavos 5 75 

k n ó f ~ ^ b 0 r d a d f * -> J a r a c a m i s a 5 ! peso ne to m ocho pesos t re in ta centavos s ' 0 
l SZ ,?fn

 l , n 0 ' , y f"? teJÍ<los estampados, jaspeados", 
M M S - d ' b

t
U j 0 S ó l a b o r e s 1 u e l o s hasta 

t J í ! p í F t r a m a ' e n u " cuadrado de medio cen-
Í- S f r ° P ° í l a d 0 ; m o t r ü c u a d r a d o , un peso noven ta 
j cinco centavos 

78 Rebozos de lino, y los t e j i dos estampad¿¿, ' ' jasp¿ado's ' ° 

t f b'}°S d e F , y t r a m a ' e i l cuad rado 
de medio cent ímet ro por lado; m e t o cuadrado, dos pe-
sos noventa cen tavos o qn 

E e i i , «K, f n » e ^n° i ' ? 1 0 8 Í S K 0 8 - e s tampado; ; ' jaspeados' , " 
l i s tados , con l abo res ó d i b u j o s que los imiten, d e m'J¡ 
de oS h a s t a 64 h i los de p i é y t rama, en un cuadrado 
de medio cen t íme t ro por lado; m e t r o cuadrado , seis 
pesos quince centavos R í e 

80 R e s o r t e ó c lás t ico d e lino ó cánamo con hu le , ' de "más 
d e c u a t r o cent ímet ros de a n c h o ; peso neto, k , logra 
mo, ochenta centavos ° 0 s o 

8 1 R ? l f s ttfy r f - p a r t 6 S S i ' e l t a s ' cuando "vengan c o i ' . 
r Ó , S 1 " adornos do encajes , t i -

í f j , ^ " 0 ^ l g o d o n bordados y c i n t a s de sed í , pa ra 
S Í N Í S Í ¡TA103' c o n excepción de la especificada; pe-
so neto, ki logramo, t r e s peso» . 11 o 0 0 

?nd a d e U n ° ' ° 0 , ' ^ d a e n P ' e z a s d e 'vestidos, d ¿ 
m>tn K i / i f excepción d e l a especificada; peso 

„o m . ' l^ logramo, dos pesos 9 no 

ó d e t r h ! , C l S , ' a m ° , ' d e e s ' ° P a d ; i c á ñ a m o " 
ó de yerbi l la blancas, t r igueñas, ó d e colores, de tej i-
d ° que tengan h a s t a 12 hilos de pié y t rkma, en 
un cuadrado d e medio cent ímet ro p o r lado; m e t r o 
cuadrado, t rece c e n t a v o s . . . ' n 

84 Telas de lino, de cáñamo, de e s topa d e l n j s m o c á f l a m o 

ó de yerbilla, blancas, t r igueñas ó de colores, de te j i 
do liso, que t e n g a n más de 12 has ta 36 hi los de pié 
t r ama , en un cuadrado de medio cen t íme t ro p o r la 
do; me t ro cuadrado, diez y nueve centavos 0 19 

85 Telas de liño, b lancas y d e colores, de te j ido liso, que 
t engan más de 36 hilos de p ié y t rama, en un cuadra-
do de medio cent ímetro por lado; m e t r o cuadrado , 
vein te centavos • 0 2 0 

86 Telas de l ino ó cáñamo, c rudas b l a n c a s ó decolores, de 
toda clase d e t e j i d o que n o sea liso, calado ni borda-
do: me t ro cuadrado, veinte y t r e s centavos 0 23 

87 Telas de l ino 6 cáñamo, c rudas , Mancas ó de colores, 
ca ladas ó bo rdadas ; m e t r o cuadrado , t r e in ta y cinco 
centavos 0 ° 5 

L A N A . 
88 Albornoces, bot ines y t o d a clase de a r t ícu los de hi lo d e 

es tambre que no es tén especificados, aun cuando ten-
gan a lgún adorno de seda ó me ta l que n o sea oro ó 
p l a t a ; peso neto, k i lógramo, dos pesos t r e in ta centa-
vo» 2 SO 

89 Alfombras de j e rga , de t e j i d o liso ó cruzado ó de l ana 
bat ida; m e t r o cuadrado , se tenta y cinco c e n t a v o s . . . . 0 75 

90 Alfombras y t ape tes de rizo de l ana , sin cortar , de pié de 
cáñamo ó 'de cualquiera Otra ma te r i a , me t ro cuadra-
do, un peso diez centavos 1 1 0 U U j/V/UV U V/V' «•«» * 

91 Alfombras y t ape tes de t r ipe de l ana cor tado ó ater-
ciopelado, con pié de c á ñ a m o ó de cualquiera o t r a 
ma te r i a ; m e t r o cuadrado , un peso s e s e n t a centavos. 1 60 

92 Alfombras de l a n a acordonada, con pié de cáñamo o de 
algodon; metro cuadrado , noven ta centavos 0 ¡JO 

93 Bandas y bufandas de lana , de todos te j idos , sin bardar , 
i nc lu sa s las de p u n t o d e media ; peso neto, ki lógramo, 
dos pesos sesenta centavos " 

94 Bandas de lana , d e todos tej idos, bordadas de lana,-pe-
so neto, k i lógramo, t res pesos cincuenta centavos . . 3 50 

95 Bandas de lana", d e t odos t e j idos , bordadas de seda; pe-
so r .eío, k i lógramo, c u a t r o pesos veinte y cinco cen- 4 25 

tavos -
96 Bor las de l ana aun cuando las a lmas sean do o t r a ma-

ter ia ; peso neto, k i lógramo, un peso t re in ta centavos . 1 30 
97 Calcetines, medias, calzoncil los y c a m b e t a s de p u n t o 

de media de lana , y t o d a m a n u f a c t u r a de punto de 
media de l ana que no es té especif icada; peso ne to , 
k i logramo, dos pesos veinte centavos * 0 

9S Calzoncillos y camisas inter iores ó exter iores de frane-
la ó t e j ido aná logo de lana , con ó sin ado rnos de se-
da: peso neto, k i lógramo. d o s p e s " s diez c e n t a v o s . . . 2 10 

99 Cobertores y co lchas de lana; m e t r o cuadrado, un peso 
s e t en t a centavos * 

100 Corba tas de te la do lana; peso ne to , k i lógramo, tres pe-
sos veinte cen t avos • • • • • • — á 

101 Cortes de vestido en media confección, de tej ido de l ana 



» I -
m J S p f f ^ i J B s . ^ ^ . so 

so n e t o y k i t e ^ n n e s d e P U " t o l l e w e 4 de l a ñ a r e - " 8 ° 

xo5 2 8 0 

m a t e n a s , aun cuando t engan a lgún adorno d e sed^ 

8 60 

107 6 80 

venta centavos P C S ° n e * k ¡ 1 6 e r a ™ > «» 
108 ^ ¿ i l ^ V e i ^ 1 90 

1 1 0 í f r a ' n e - r í a ' , c i n t a ; ' cordon V ° ° 6 

;:? í s s s f t a g s a y j s » » -

11» rancie Iones ó tópalos, pañoletas v m.nt»«, " " l V . 1 3 0 

ouatro pesos. a l g 0 d ° n ; P e s o ¿ ¡ l é g r a l o ! 
" 4 00 

120 Pañuelones ó tópalos, paño le tas y pun tas de lana d e 
todas clases d e tej idos que no sea punto, con cénelas, 
cuadros ó bordados d e seda y fleco do cualquiera 
mater ia ; peso neto, k i lógramo, seis pesos o 0 0 

l ' l Pa raguas , sombrillas v quitasoles, uno, un peso 1 o u 

122 Ponchos do lana; peso neto, k i lógramo, un peso cincuen-
t a centavos ... .-•••.: 1 &u 

123 Rebozos de lana, y los te j idos estampados, jaspeados, lis-
tados, con dibujos ó labores que los imiten hasta M 
hi los de pié y t r ama , en un cuadrado de medio centí-
m e t r o por lado; m e t r o cuadrado, un peso cuaren ta y 
cinco centavos — ••• 

124 Rebozos d e lana, v los te j idos estampados, jaspeados, 
listados, con dibujos ó labores que los imiten de más 
de 26 has ta 38 hilos de pié y t r a m a , en un cuadrado 
de medio cent ímetro por lado; me t ro cuadrado, dos 
pesos "einte centavos 2 2(J 

125 Resorte ó elástico d e lana y hule, de más de cua t ro cen-
t ímet ros de ancho; peso neto, ki lógramo, noventa cen-
tavos . - — a o 

126 Ropa hecha, y sus par tes sue l t a s cuando vengan cosidas, 
do te la de l ana de todas clases y tej idos, con ó sin a-
dornos de cualquiera mater ia y con excepción d e la 
especificada; peso neto, k i logramo, cinco pesos cin-
cuen ta centavos - - - - - 5 " u 

127 Ropa de te la de lana , co r t ada en piezas para vestidos, 
de todas olases y te j idos , con excepción de la especi-
ficada; peso neto, ki lógramo, cuatro pesos . „ - — •, 4 u u 

12S Sarapes, t i lmas v frazadas, sin boca-manga, oril las n i 
labrados; me t ro cuadrado, un peso diez c e n t a v o s . . . . 1 1 0 

129 Sarapes y t i lmas de lana d e boca-manga con ori l las la-
bradas ó estampadas; me t ro cuadrado, dos pesos diez 
centavos - - - - - • • • • • ' • • • • ¿ l u 

130 Sarapes de lana , imitación d? los del Saltillo, labrados 
ó estampados; m e t r o cuadrado, ocho pesos ochenta 
centavos 8 8 0 

131 Telas d e lana, de te j ido liso, cuyo met ro cuadrado ten-
ga u n peso has ta de 150 g ramos ; peso ne to , Kilógra. 
1110, dos pesos — 

132 Telas do l ana de t e j ido liso, cuyo met ro cuadrado t enga 
un peso de más de 150 has ta 200 gramos; peso ne to , 
ki lógramo, un peso cuaren ta centavos— 1 40 

133 Telas de lana de te j ido liso, cuyo met ro cuadrado t enga 
un peso de más de 200 ha s t a 290 gramos; peso neto, 
k i lógramo, un peso cinco centavos ••• , 1 

134 Telas de l ana de te j ido liso, cuyo met ro cuadrado tenga 
un peso d e más de 290 g r a m o s en adelante; peso ne-
to, kilógramo, cuatro pesos ochenta centavos i su 

135 Telas de 1 ina de te j ido que no sea liso, cuyo met ro cua-
drado t enga un peso has ta de 100 gramos; peso neto, 
k i lógramo, tres pesos se tenta y cinco centavos 3 i¡> 

136 Tolas de lana de tej ido q u e no sea liso, cuyo met ro cua-
drado t e n g a un peso de más de 100 hasta 150 gramos; 



ta°Tosn e t 0 ' M I 6 g r a m o > d o s P e s o s sesenta y cinco cen-

1 3 7 T d m J n n ¿ d e t ^ d 0 i V s e a cuyo' metro ' cüa- 2 6 5 

ü c s o n f ? o S Ü ¡ r j ' e S ° d E " , á s d e 1 5 0 h a s ¿ a g ramos; 
, , R r l u ° u u ' k l J ó « r a ? 5 0 - u » l>esoochenta c e n t a v o s . . . . . 1 SO 

(li-niíift d e t e j , d 0 1 " e n o s e a «so, cuyo metro cua-
SÍ55 U n P C S 0 d e m 3 s d e 2 0 0 5 300 gramos; pe-

„ o TpItq I í k , l ó . f r í m o : u » P ^ o c u a r e n t a c e n t a v o s . . . . . 1 4 0 
t
 d e t e j i d 0 q u e n 0 s e a l i 3 ° . cuyo met ro cña-

p e s o d e , m & s d e 3 0 0 h a s t a : i B 0 S e r n o s ; 
140 T e K t Í V y ^ T ' d 0 S p e s o s « ^ « e n t a centavos 2 50 

' a n a d e t e l , d 0 <lae sea liso, cuvo met ro cua-
drado t enga un peso de m á s de S50 hasta 500 gramos-
tavos ° ' k , l 0 g r a m 0 ' t r c s P e s o s t r e in ta y cinco cení 

U 1 T ^ ¿ Í a n a d e » ¿ ' u e n o s e a ^ c u y ó m e t r ó c u a - 3 3 5 

¿ V ^ r p e s o "S m á s d e 5 0 0 h a s ¿ a 600 gramos; 
142 T e K ^ n , Í 0 f - ° ? ° ' d 0 S p e S 0 S n o v e n t a cen tavos . . 2 90 l e | a s de l ana d», tej ido que no sea liso, cuvo metro cua-

t t n S ' l ' í f 0 d e d e 0 0 0 e» adeían-
cen'tavos ! ; >%ramo, dos pesos cuarenta y cinco 

1 4 3 ^ h n a - n ¿ í ¿ S l U f í t a S ' d e H j Y d ° d e i a " a - bo ráadasde 2 4 5 
lana, peso neto, kilógramo, t res pesos ochenta centa . 

" 4 T s e d a ° d e i a n a ." bordadas de $ 8 ° 
seda, peso neto, ki lógramo, cinco pesos sesenta cen-

1 1 5 ' < £ > 5 6 0 

H m ñ ° cent ímet ros d e ancho; peso neto, Kilogramo, dos pesos diez centavos 2 10 
SEDA. 

146 Calcetines, medias, calzoncillos y camisetas de m.n tn 
™ ^ d H a d V e d a ' y toda m a n u f a c t u r a de punto de 
d ^ z y s e i s e s 0 e S P e d f i C a d a ; p e S 0 " c t 0 -

147 Pañuelos de seda de todas cia¿es 'y te j Ídos¡ con ó sin fie- " ° ° 
co, aun cuando en s u s orillas t i n g a n o t r a s mate?!?« 

l i a p P e s o neto, kilógramo, nueve pesos . . . . . . m a t e m s ' 
ó d e sedaeoñ ° ° 

l j a p ^ s ^ c t n c u e n t a centavos ° Í ! ' - B a d ° r n ° 8 , R n 

m ^ . a f ' , - f 0 n ¡ b r i Í l a S ó ' l>» t a»oleS de 'seda; ó dVsedacon 
n o f í t I S ü d ° " ' ! ¡n-° 6 , a n a > c o " toda'clase de ador-

l v i r „ k „ ' d 0
J

s p e s o s c incuenta c e n t a v o s . . R n 
150 Rebozos de seda y los tej idos es tampados , jaspeados iis-

lacios, con Clihuios ó lahnr;-s flllP Irte ímítn» U . .L . n.1 
r • . e s & a m p a a o s , jaspeados lis-

hüo°» d°P
0"J Í I , b l , j 0 S Ó ! a b o r c s C ' u e ¡mitenf h a s t a 26 

m e Z ñor fa^n r < f ' , c " a d r a d o de medio centí-
metro por lado; peso neto, ki lógramo, diez v seis r>r>. 

T> l O S c i n cuen taccn ta . -os . . . ' J S e l S p e
 1 f l „ 

151 Rebozos de seda y los te j idos es tampados , jaspeados "lis 
tados , con dibujos ó labores que' io S i\niten de m5¿ 

de 26 has ta 38 h i los de pié y trar, * , en un cuadrado de 
medio cent ímet ro por lado; peso ki lógramo, vem-
t idos pesos : — : ,"." 

152 Rebozos d e seda y los tej idos estampados, 
l istados, con d i b u j o s ó l a b o r e s que los imiten de m a s 
de 38 has ta 64 hi los de pié y t rama, en un cuadrado de 
medio cen t íme t ro por lado; peso neto, ki logramo, 
t r e i n t a v cua t ro pesos diez cen tavos . . s i x u 

153 Ropa hecha, y sus par tes suel tas cuando vengan cosi-
das de seda, con ó sin a d o r n o s de cualquiera mater ia , 
la no especificada; peso ne to , k i lógramo, diez y ocho ^ 

154 S e d f c r u d á ó en r ama , de todas clases; peso neto, ki'ló-
gramo, dos pesos cincuenta centavos z s u 

155 Seda pelo, te rc ida , floja ó quina de todas c lases y coló-
res; peso neto, ki logramo, ocho pesos . • • - - y " 8 

156 Tela y toda clase d e a r t ícu los d e seda no especificados, 
a u n cuando con tengan bordados ó%adornos de cual-
quiera ma te r i a ; peso ne to , k i lógramo, diez y seis pe-
sos 0 

SEDA CON MEZCLA DE OTRAS MATERIAS. 

157 Artículos de s eda con mezcla de a lgodon , lino ó lana, de 
todas clases y ej idos, con ó sin bordados ó adornos 
de las mismas materias , ó d e meta l que no sea oro ó 
plata, con excepción ¿e los especificados; peso ne to , 
k i lógramo, r.ueve p e s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- » 00 

158 Ar t ícu los de sed.-, con mezla do algodon, lino ó lana, de 
todas clases y te j idos , con abalorios, cuentas de vidrio 
ó de me ta l q u e n o sea o ro ó plata , con excepción de 
los especificados peso neto, k i lógramo, ocho pesos. . . 8 0 

159 Ar t í cu los de s e d a de todos te j idos , con abalorios, cuen-
tas de vidr io ó de meta l que no sea oro ó plata , con 
excepción de l o s especificados; peso neto, kilogramo, 
doce pesos • • • • • i - 0 0 

160 B o r l a s de seda y algodon, ó seda y lana, aun cuando las 
a lmas sean de cualquiera o t r a mate r ia ; peso neto, ki-
logramo, dos pesos oehenta centavos -- 2 80 

161 Calcetines, medias , calzo ncillos y camisetas da punto de 
medía de seda , con mezcla d e algodon lino ó lana, y 
toda m a n u f a c t u r a de esta especie que no esté especi-
ficada; peso neto, ki lógramo, siete pesos ' 0 0 

162 Cordon de c á ñ a m o forrado d e seda y algodon ó d e seda 
y lana; peso ne to ki lógramo, dospesos oehenta centa-
vos . y , - - - 2 8 0 

163 Cordon de c á ñ a m o forrado d e seda; peso neto, ki logra-
mo, seis pesos .- - 6 

164 Corsésde seda con mezcla do a ígedon , lino ó l ana , ue 
todos t amaños ; peso neto, k i lógramo, t res pesos ochen-
t a centavos 3 Í0 

165 Es tambre ó hilo d e lana y seda , con ó sin meta l que no 
sea oro ó p l a t a ; peso neto, k i lógramo, tres pesos 8 00 



166 Moños d e s eda y algodon, ó seda y lana, con adornos d e 
meta l que 110 sea oro ó p la ta ; peso neto, kilogramo, 
cua t ro pesos cincuenta contavoi 4 50 

167 Moños de seda con adornos d e me ta l que no sea oro ó 
- „„ r, P l a ta>" l , e s 0 neto, k i lógramo, seis pesos . . 6 00 
168 P a ñ u e l o s de seda con mezcla de lgodon ó lana de to-

d a s clase" y t e j idos , aun cuando c ; suso r i l l á s t engan 
a lguna ¿cía de metal que 110 sea 0 1 0 ó p l a t a ; peso 

„ n
u

eL Kilu¿ramo, cinco pesos cincuenta centavos 5 50 
169 Rebozos y los te j idos estampados, jaspeados, l istados, 

con dibujos o labores que los imiten de .seda con mez-
cla de algo-Jon, lino ó lana, hasta de 26 hi los de pié y 
t r ama , en un cuadrado de medio cent ímetro por lado-

i m r> P.CS0 n c t 0 ¡ k l ' ° ? r j l m ° . 1 «evo pesos cuarenta centavos. 9 40 
1-0 Rebozos y los te j idos estampados, j aspeados , lista-los 

comdibu jos ó labores que los imiten, de seda -oí* mez-
cla de a lgodon, lino ó lana, de más de 26 has ta 38 hi-
l o s de pié y t rama, en un cuadrado de medio cent íme-
t ro por lado; peso neto, ki lógramo, t rece pesos seten-
t a y cinco centavos , „ . . . , j u i u 5 u i u u , trece pesos seten-
t a y cinco centavos 13 75 

171 Rebozos y los te j idos estampados, ja ipéados , ' i i s tados , 
con dibujos ó labores que los imi ten , de seda con mez-
1 <Je a lgodón, lino ó lana, de m á s de 38 h a s t a (¡4 hi-
los de pié y t rama, en un cuadrado d e medio centíme-
vehíte 'céntavos?8 . ' . ' l e t o ' veint i t rés pesos 

172 Redecillas de seda con mezcla de a lg¿¿ou y h Ü í e V p e ^ 
1 t ? íf -'n ^F \ ' t r 6 S pesos sesenta c e n t a v o s . . . . . . s 60 
173 Redecillas d e seda con mezcla de hu le ; peso neto kiló-
,nA -d*"""!10', CV'i00- Pesos cua ren ta centavos ' 6 4 0 
174 Resorte ó clástico de seda y hule con mezcla de a l¿¿don 

n i ^ r m á S d e C , , a : r u c e n " m e t r o s de ancho! 
. . . T,P®S0. neto, ki ogramo, un peso veinticinco centavos. . 1 25 
17o Resor te o clástico de seda y hule, de más de cuatro cení 

t íme t ros de ancho; peso neto, kilógramo, un peso cua-
r en t a centavos v . . . 

176 Ropa hecha y sus par tes sueltes'"¿¿¿¿do ve'ng¿¿'¿o'si'das', 
de todas clases y tejidos, de seda con mez?la de algo-
don l ino ó lana, con o sin adornos de cualquiera ¿ a -
« ¿ 0 ftfi e x c e P c , , o n d e l a v e esté especificada; peso 
neto, kilógramo, doce pesos . 19 on 

177 Sarapes imitación de los del SaltiÍ!o,Tabrad¿s ó estam-
pados, d e lana con mezcla de seda; peso neto, kilógra-
mo, t rece l?esos cuarenta centa'-os • 1 1 4 0 

T e , a s cuyo pié y t rama sea de algodon, l ino ¿lana', ' 'y'ten-
gan ademas mezcla de seda, en listas, cuadros flores 
ó labores y aun cuando contengan en pequeña canti 
dad mezcla de metal que no sea Sro ó p la ta ; peso neto, 

l -q T V l 0 ? " a n , l o , í r e S | í e s o s c i n c u e n t a centavos. . . . ' 3 50 
l , n o 6 l a , l a - <*>» mezcla de seda, ¿¿¿¿". 

d 6 S O l ° S 6 d a ; P e S ° H > ' k U Ó " «o 
180 Telas de seda, cuando en el pié ó"la t r a m a te'n¿¿¿ meV-

cía de algodon, lino ó lana; peso neto, kilógramo, sie-
te pesos cincuenta centavos • • • • ; ' ™ 

181 Telas d e seda y algodon, ó de s e d a y lana, con mezcla de 
me ta l que no sea oro ó plata; peso neto, ki logramo, , 
cinco pesos sesenta centavos._ . . - - • • • • 

182 Telas de seda con mezcla de me ta l que 110 sea oro o pía-
t a peso neto, ki lógramo, seis pesos sesenta centav os.. 6 60 

183 Telas de seda y algodon, ó de seda y lana, con mezc.a do 
meta l fino, peso neto, ki lógramo, diez l i o s o s . . . . . . . . ' 0 G 0 

184 Telas de seda con mezcla d e meta l fino, peso ne»o, u i o -
gramo, diez y seis p e s o s . . . . . . . . - —.--y 

185 Trencilla, cordon y « n t a de algodon y seda, ó de lana y 
seda, con goma elástica, que midan ha s t a cua t ro cen-
t íme t ros d e ancho ,peso ne to , kilogramo, cua t ropesos 
se tenta centavos * 

186 Trencil la, cordon v cinta de seda con goma elast ica, que 
midan has ta cua t ro cent ímetros d» ancho, peso neto, 
kilógramo, siete pesos 

SUSTANCIAS ALIMENTICIAS. 
187 Aceite d e olivo en bot i jas ó la tas , sin abono d e ro turas , 

peso neto, ki lógramo, quince c e n t a v o s . . — . - . - « 1 0 

188 Aceite de olivo en vasijería de vidrio, sin abono de mer -
m a s ni ro turas , peso neto, k i lógramo, veinte cts 0 20 

189 Aceitunas re l lenas ó en aceite, peso legal ki logramo, ^ 
diez centavos .-• — 

190 Aguardientes d e todas clases, en vasi jería de vidrio o 
madera, sin abono de mermas , ro turas m tambores, 
peso neto, k i lógramo, se tenta y cinco centavos . . . . . . 0 -

191 Alcaravea y anís, peso neto, kilogramo, diez centavos . . . 0 10 
192 Algarrobas, peso neto, idem, seis centavos : • • • - o 
193 Almendra dulce ó amarga , sin cáscara, peso neto, ídem 

veinticinco centavos - - • • • • • • • 
194 Almendra dulce o amarga , con cáscara, peso ne to , kilo-

gramo, doce centavos - " 
195 Alpiste, peso b ru to , ki lógramo, ocho c e n t a v o s . . . . . . . . . 0 08 
196 Arvejones, f r i jo les y garbanzos , peso b ru to , ki lógramo, 

dos centavos • ¿ " ' n ™> 
197 Arroz, peso bruto , ki logramo, oeho c e n t a v o s . . . . . . . . . . U 08 
198 Avena en grano , peso bruto , k i lógramo, un c e n t a v o . . . . 0 01 
199 Azúcar común ó refinada, de todas clases, peso b r u t o , 

k i lógramo, quince centavos - v u 1 0 

200 Butifaras , chorizos, salchichones, y las carnes ahumadas 
ó saladas, incluso él j amón en pemi l , peso ne to , kilo-
gramo, veinticinco centavos . . . . . . . . . „ S 

201 Cacao do todas clases, peso neto, ki logramo, veinte c ts . . 0 ¿0 
202 Café d e todas clases, peso neto, ki logramo, diez cus 0 10 
Í03 Café con leche condensado, y el ex t rac to d e cafo, peso 

lega l ki lógramo, veinticinco centavos. - u " 
204 Canela d e todas clases, inclusa la Cassia, peso neto, ki-

lógramo, u n peso diez centavos - — 1 l u 

205 Cebada que n o sea perla, peso bruto , kilógramo, cua-
t ro centavos u 



206 Cebollas frescas, peso bruto kilogramo, t res centavos. . 0 OS 
207 Cerveza y sidra en botellas, sin abono de mermas ni ro-

turas, peso neto, kilogramo, t re inta centavos 0 SO 
208 Cervezay sidra en barriles, sin abono de mermas ni tam-

bores, peso neto, kilogramo, veinte centavos 0 20 
209 Clavo especia y clavillo, peso neto, kilogramo, sesenta 

y cinco centavos o 05 
210 Comino, peso neto kilógramo, ocho centavos 0 OS 
211 Conservas alimenticias de todas clases, con excepción 

de las especificadas, peso legal , kilogramo, ochenta 
centavos o SO 

212 Chocolate de todas clase, peso neto, kilógramo, cin-
cuenta y cinco centavos . o 55 

21S Dulces de todas clases, y f r u t a s en almíbar, peso legal , 
kil., un peso cincuenta y cinco centavos . . 1 55 

214 Encurt idos en vinagre, y salsas compuestas, p>so legal, 
kil., cincuenta centavos o 50 

215 Fru tas en sa lmuera , peso neto, kilógramo ; diez ote.-.. 0 10 
216 Fru tas secas, peso neto, ki lógramo, diez centavos 0 10 
217 Fru tas en su jugo, peso legal, kilógramo, cincuenta y 

cinco centavos 0 55 
21S Fru tas en aguardiente," peso legal, ki lógramo, ochenta 

centavos 0 SO 
219 F ru ta s y legumbres frescas no especificadas, peso b iu to , 

kilogramo, un centavo 0 01 
220 Galletas de todas clases, peso bruto , kilógramo, quince 

centavos i 0 15 
221 Gotas amargas sin abono de mermas ni roturas, peso ne-

to, kilógramo, t re inta centavos 0 SO 
222 Harina de maíz, peso bruto, kilógramo, un centavo 0 01 
223 Harina de tr igo de todas clases, peso neto, kilógramo, 

once centavos o 11 
224 Jarabes que no sean medicinales, sin abono de roturas, 

peso neto, kilógramo, un peso diez centavos 1 10 
225 Lechf condensada, peso legal, kilogramo, veinticinco 

centavos 0 25 
226 Legumbres en conserva, de todas clases, en caldo ó se-

cas, peso legal, kilógramo, cuarenui centavos 0 40 
227 Licores de tortas clases en vasi jería do vidrio o madera, 

sin abono de mermas, roturas ni tambores, peso ne-
to, kilogramo, cuarenta centavos t 0 41 

2-28 Maíz, peso bruto, kilogramo, un centavo 0 01 
229 Manteca de puerco, peso neto , kilogramo veinte cts 0 20 
230 Mantequilla; peso neto, kilógramo, veinticinco centavos 0 25 
231 Miel de caña ó de abeja; peso neto, kilógramo, ocho 

centavos 0 08 
232 Mostaza en polvo ó preparada en salsa; peso bruto, kiló-

gramo, cincuenta centavos 0 50 
233 Papas; peso bruto, ki lógramo, t res centavos 0 03 
2-34 Pastas alimenticias; peso bruto , kilógramo ocho centa-

vos o OS 
235 Pescados y mariscos de todas clases, secos, ahumados, 

salados ó salpresos; peso legal, kilógramo, doce cen-
tavos 0 1 ¿ 

236 Pimienta de todas clases; peso neto, ki lógramo, vemti-
cinco centavos • • - •> — y u ¿ b 

237 Pimientos sin ninguna preparación, o en aceite 0 en poi-
vo; peso l tgal , kilógramo, cincuenta centavos o 50 

238 Queso de todas clases; peso neto, kilógramo, quince cen-
tavos , • • • • • • • : 0 1 5 

239 Sal común que se introduzca por Paso del ftorte.pe-
so bruto, kilógramo, un centavo u 0 1 

240 Sal común ó de comer; peso bruto, kilógramo, seis cen-
tavos • — y - v 0 0 6 

241 Sardinas en aceite, tomate ó mantequilla; peso legal, Ki-
logramo, quince centavos 0 

242 Té de todas clases; peso neto, kilógramo, ochenta cen-
tavos ° ° ° 

243 Trigo; peso neto, kilogramo, cinco centavos o u o 

244 Vinagre en vasijería de madera, sin abono de mermas ni 
tambores; peso neto, kilógramo, seis centavos - 0 06 

245 Vinagre en vasijería de vidrio sin abono de mermas ni 
roturas; peso neto, kilógramo, once centavos - u 1 1 

246 Vino tinto ó blanco de todas clases, en vasijería de vi; 
drio ó madera, sin abono de mermas, roturas , ni 
tambores; peso neto, kilógramo, veinte centavos 0 20 

PIEDRAS, TIERRA, CRISTAL Y-PORCELANA. 
Piedras y Tierra. 

247 Alabastro en bruto; peso bruto, kilógramo, un centavo. 0 01 
248 Artefactos de a labast ro ó mármol no especificados; po-

so bruto, kilógramo, veinte y cinco c e n t a v o s . . . . . . . . 0 
249 Artefactos de yeso ó estuco no especificados; peso Iru-

to, kilógramo, veinte centavos — u 

250 Artefactos de barro no especificados; peso bruto, kilógra-
mo, quince centavos ® * ? 

251 Azulejos; millar, siete pesos veinte y cinco cen tavos . . . . 7 ¿o 
252 Cal hidráulica; peso bruto, kilógramo, un centavo 0 01 
253 Crisoles de todos tamaños; peso bruto, kilogramo, u u 

centavo . . . . . . . . . . . . ü ü l 
254 Estátuas y bustos de mármol ó alabastro, de tamaño na-

tural ó mayores dimensiones; peso bruto , kilógramo, 
diez centavos • • • • 0 1 0 

255 Está tuas y bustos de yeso ó estuco, de tamaño natural 
ó mayores dimensiones; peso bruto, kilógramo, cinco 
centavos ••••• 0 0 5 

256 Ladrillos que no sean refractarios, millar, dos pesos cua-
renta centavos 

257 Mármol en bruto ó en lozas para pisos, que midan hasta 
40 centímetros en cuadro, y labradas solo por una de 
sus caras; peso bruto, kilógramo, un c e n t a v o . . . . . . . . 0 01 

258 Mosaicos de piedra para pavimentos; peso bruto , kilo-
gramo, seis centavos 0 0 0 

259 Piedras de amolar ó mollejones; peso bruto , kilogramo, 
tuat ro centavos 0 0 1 



2 6 0 P v o s a S d ° a S C " t a r ; p e a o b r u t o ' k ¡ l óoWino, diez ceuta-

¡ti ^ ^ ' ^ ^ ^ b r o t o i d í i ^ d ^ ^ t ó ; « 0 12 
262 Pizarras, pizarrines ó sus imitaciones, de cualquiera ma 

centavos1. a i " p c s o b r u t o ' W ó g n i m o , diez 
263 Pizarras para te'ch¿s;' peso bruto," kilógramo', 'un ' centa- ° 1 0 
2 6 4 T e ¿ ¿ v o s ' ' r 0 <Íe todaS fiases; miliar, un peio ' ochenta ° W 

265 Yeso; peso bruto, ' kilógramo',' veinte ' cen'ta\-o's'.'.'.'.'.'.'.'..' o 20 

Ciistal, vidrio, loza y porcelana. 
266 Botellas vacías, de vidrio corriente, para envases de vi-

nos licores y cerveza, sin abono de ro turas ; peso bru-
no, ~ kilógramo, tres centavos 1

 n n , 
267 Cristal y vidrio labrado en piezas de todas' formas,'c'¿'-

s e s y tamaños, sm montaduras ni engas tes de ninsru-
na materia y con excepción de las especificadas, sin a-
bono de roturas; peso bruto, kilogramo, veinte centa-

268 Cristal cortado; ' imitendo'piedrasfinas 'de todas'c ' lkses ' ° ™ 
269 r , K « b H U t 0 ' l i , 1 6 ? S a » 0 ' " " P<*otreinta centavos.. ' i 30 
269 Cuentas de espumilla de todas clases y perlas falsas; p e : 
•>rn n - ' k l l o S r a m o > u n Peso v einticinco centavos i 25 

y ¡ ? a r f f 0 »es de todos tamaños, sin abono 
271 p i , ? s . p u i 0 b r " t 0 > k l l ó gramo , t r e s c e n t a v o s . . . . 0 OS 

^ K ^ r ? ' ® ' ? 1 d e t r e i n t a centímetros 
por lado, sin abono de roturas; peso bruto , kilógramo 
veinticinco centavos ' o 1 " " ' " . 

6 S !" m a , r c ? ' d e m á s d e t re inta céntíme 
t ros por imo de sus lados, aun cuando por los otros 
sea menor su tamaño, sin abono de roturas; peso bru-

, t o ' « l ó g r a m o cuarenta y cinco cen tavos . . . . . . . . 0 45 
273 Jugue tes de vidrio, cristal, loza ó porcelana, de todas 

o ! n ^ J n U v o f ° . 8 ; . P e S ° b r U t ° ' k ¡ t ó S r a m 0 - ^ r e n t a y 
2 7 4 L°«f a l P ° r c e i a n a labrada en piezas de todas f o m a s , cía- ° 

ses y tamanos, sin montaduras ni engastes de ningu-

Wnííf k u ' y ° ° n e x c e | ) c i 0 n d e especificada; peso 
„ . j . k , lógramo, quince cen'avos . . . . . . 1 o í s 

fnrno P l a i l o s , d e ^ clases y colores, sin abono d^ ro -
27fi ViH - 3 1 p e S ° ' i ™ ' 0 ' k l l , " « r a » ' 0 ' veinticinco centavos 0 25 

w ~ P ? ^ r e i 0 : | e S ' y 1 0 3 s u e l t o s P a r a anteojos; peso 
bruto, kilógramo, cuarenta y cinco cen tavos . . . . . . 0 45 

METALES Y SUS MANUFACTURAS. 
Oro, plata y platino. 

2 7 7 , ° a ' " , t ¡ 1 1 ? y d e m i s efectos de tiraduría de pía-
sos S , n ; p e S 0 n e t 0 ' k U ó g r a n f . diez pe-

278 Alhai.is v í r ica '.•',•.••• •_•• 10 00 278 Alhajas y toda clase de obras de oro ó.platino, con perlas 

ó piedras preciosas; peso neto, hectógramo, cinco pe-
sos 5 oo 

279 Alha jas y toda clase de obras de oro ó platino, sin per-
las ni piedras preciosas; peso neto, hectógramo, cua-
t ro pesos 4 oo 

280 Alhajas, y toda clase de obras de plata ó de plata y oro, 
con perlas ó piedras preciosas; peso neto, hectógramo, 
t r e s pesos cincuenta centavos . . . . s 50 

281 Alhajas , y toda clase de obras de plata ó de pla ta y oro, 
sin perlas ni p iedras preciosas; peso neto, hectógra-
mo , dos pesos cincuenta centavos 

282 Oro batido en hojas ; peso legal, kilógramo, quince pe-
sos 15 00 

F IERRO Y ACERO. 

283 Acero; peso neto, kilógramo, siete centavos o 07 
284 Agujas que midan h a s t a 5 cent ímetros de largo; peso 

bruto, kilógramo, noventa y cinco centavos 0 95 
285 Agujas que midan más de cinco centímetros de largo; 

peso bruto, ki lógramo, t re in ta y cinco centavos 0 35 
2S6 Alambre de fierro ó accro, para cardar , desde el ntime-

ro 26 para arriba; peso bru to , kilógramo, un centavo 0 01 
257 Alambre de fierro ó acero, galvanizado ó sin galvanizar, 

con excepción de los especificados; peso bruto, kiló-
gramo, diez centavos o 18 

258 Alambre de fierro con púas, para cerca, y sus grampas 
para fijarlo, siempre que se importen con el mismo a-
lambre ; peso brato, kilógramo, tres centavos 0 03 

289 Alambre de fierro forrado con tela de algodon, peso bru-
to, kilógramo, quince centavos o 15 

290 Alambre de fierro ó acero, vestido, para flores artificia-
les, peso bru to , kilogramo, t re inta y cinco centavos . 0 35 

291 Alambre y aros de fierro, con broches y remaches pa ra 
amarrar bultos, peso bruto , kilogramo, diez centavos 0 10 

292 Artefactos de alambre de fierro ó acero, de todas cla-
ses, no especificados, peso b ru to kilógramo, veinti-
cinco centavos o 25 

9 Artefactos de fierro ó aoero, no especificados, peso bru-
to, kilógramo, veintiún centavos o 21 

294 Artefactos de fierro estañados, esmal tados ó charola-
dos, peso bruto, kilógramo, ventiseis centavos 0 26 

295 Barras de acero para minas, cilindricas ú ochavadas, pe-
so bruto , kilógramo, un centavo o 01 

296 Cable de a lambre de fierro ó acero, de todos gruesos", 
peso bruto, ki lógramo, un centavo o 01 

297 Cañería de fierro de todas dimensiones, peso bruto, ki-
lógramo, un centavo Q QI 

298 Caretas de a lambre do fierro ó accro, inclusas fas care-
t a s de esgrima, una, cuarenta y cinco centavos 0 45 

299 Catres de fierro para campaña, incluyendo ios forros y 
colchones cuando vengan adheridos á los mismos, pe-
so bruto, kilógramo, veinticinco c e n t a v o s . . . 0 26 



800 Clavos y punti l las de fierro, d e t odos tamafíos, peso bru-
„ „ „ «>. kilogramo treee centavos . . 0 13 
301 Coas, machetes ordinarios s in vaina, guadañas, hoces , 

ras t ros , rastrillos, palas, picos, azadas v azadones , de 
Herró 0 acero para la agr icul tura , peso bruto, kilogra-
mo, un centavo ° 0 m 

302 Es tá tuas y b u s t o s de fierro, de t amaño na tu ra l ó 'niavo-
onc r . - r e s ^ " " e n s i o n e s , peso bruto , kilógramo, diez centavos 0 10 
S08 I i e r r o en lingotes peso bruto , kilógramo, un c e n t a v o . . 0 01 
¡S04 Hierro acanalado p a r a techos, peso bruto , kilógramo. 

cuatro centavos 0 0 , 
305 Fierro laminado, batido, fleje y colado, peso b ru to , ki'ló-

gramo, diez centavos 0 10 
306 F ie r ro de todas calidades, en bruto , redondillo, p la t ina 

a lmadanetas , zapatas, dados y mazos de t odos tama-
nos, inc lusos los yunques y bigornias, peso bruto , ki-
logramo, siete centavos o 07 

307 Her ramien tas é i n s t r u m e n t o s de fierro, acero, latón ó 
madera, o compuestas de estas nía v •.•as, p a r a artesa-

n o u " . o s ' . , M i s ° b r u t , 0 ' kUógramo, diez centavos 0 10 
¿ w u o j a de l a t a en láminas, de todos gruesos y dimensio-
qoo „ n . e s \ l ) ® s o b r u t o - k i logramo, siete centavos 0 07 

"OJ" de la ta manufac tu rada en toda clase de obras no 
especificadas, peso b ru to , k i lógramo, venticinco cen-
tavos q ge 

310 H o j a de la ta manufac turada en toda ¿lase de "obras" es-
m a l t a d a s o charoladas, no especificadas, peso bruto , 
kilogramo, t re in ta centavos o 30 

311 Muebles de fierro, de t o d a s clases, con ó s i ¿ cubiertas dé 
marmol y espejos, peso bruto , ki lógramo, veinti-
cinco centavos 0 25 

812 P lumas de acero ú ot ro meta l qué ¿ o sea oro ó plata ' pe-
« W v kilógramo, noventa y cinco centavos 0 95 

J-ijeras for jadas has ta 14 cent ímetros, peso bruto kiló-
«w m . ? r a m o > noventa y cinco centavos o 95 
814 T i je ras f o r j a d a s d e más de 14 cent ímetros, pesó b ru to 

kilogramo, t re in ta centavos ' o 30 
815 T i je ras vaciadas de todos tamaños, peso bruto, 'k ' i ió¿r¿-

mo, veinte centavos ' b
 n 9 n 

316 "Viguetas de fierro para techos, s i empre 'que ' nó'pu'e'dé 
hacerse uso de ef las pa ra ot ro obje to en que s i ern 
plee el fierro, peso bruto , kilogramo, un c e n t a v o . . . . 0 01 

COBRE Y SUS ALEACIONES. 
317 Alambre de cobre ó l a tón , peso bruto , k i lógramo, trein-ta centavos n sn 
318 Alambre, canut i l lo y demás eféctos de Viradu'ría de' mé-

d ? r a d o ó plateado, peso bruto , ki lógramo, dos pe-
sos cincuenta centavos 1

 9 
819 Artefactos de a lambre de cobre ó la tón, de todas dases! 

s in dorar ni platear , 110 especificados, peso bruto , kil 
ooA A logi'anio, t r e i n t a y cinco centavos . 0 35 
820 Ar tefac tos de cobre, latón, bronce ó cualquiera otra ^ 

leacion de metales comunes, sin dorar n i platear, no 
especificados, peso bruto , k i lógramo, t re in ta centa-
vos 0 80 

321 Artefactos de cobre ó latón, estañados, esmaltados ó 
charolados, no especificados, peso bruto , kilógramo, 
cuarenta centavos 0 40 

322 Artefactos de cobre, latón ó cualquiera ot ro meta l co-
mún , dorado, plateado ó n iquelado, no especificado, 
peso bruto , kilógramo, u n peso t re in ta centavos 1 30 

. 323 Canuti l lo y demás efectos de t i radur ía de meta l ó ama-
rillo, sin dorar ni p la tear , peso bruto , ki lógramo, un 
peso veinticinco centavos 1 25 

324 Catres de latón, para campaña, incluyendo los forros y 
colchones cuando vengan adheridos á los mismos, pe-
so bruto , ki lógramo, t r e in ta y cinco centavos 0 85 

325 Cobre en l ingotes, peso bruto , ki lógramo, diez centa-
vos 0 10 

326 Cobre batido en ho jas doradas ó pla teadas , peso b ru to , 
ki lógramo, cuarenta y cinco centavos 0 45 

327 Cuentas y chaquiras d e cobre ó cualquiera aleación de 
metal común , peso b ru to , ki lógramo, un peso veinti-
cinco centavos 1 25 

328 E s t á t u a s ó bus tos de cobre, bronce ó cualquiera otra a-
leacion de metales comunes, de tamaño na tu ra l ó ma-
yores dimensiones, peso b ru to , k i lógramo, quince cen-
tavos 0 15 

329 Muebles de latón, con ó sin cub ie r tas de mármo l y es-
pejos. peso bruto , kilógramo, t r e in ta centavos 0 30 

330 Polvos de cualquier me ta l pa ra broncear , peso bruto , 
kilógramo, un peso veinticinco centavos 1 2 5 

ESTAÑO, ZINC, PLOMO Y DEMAS METALES. 

331 Ar tefac tos de zinc, no especificados, peso b r u t o , kilo-
gramo. veinticinco centavos 0 25 

332 Artefactos de zinc, esmaltados, es tañados ó charolados, 
110 especificados, peso b ru to , ki lógramo, t re in ta cen-
tavos o 30 

333 Artefactos de plaqué, n o especificados, peso bruto, kiló-
gramo, un peso veinticinco centavos 1 25 

334 Artefactos de pel t re ó m e t a l blanco, no especificados, pe-
so brnto , kilógramo, cuarenta y cinco centavos 0 45 

335 Cañería de plomo, de todas dimensiones, peso bruto, ki-
lógramo, un centavo o 01 

336 Estaño en ba r r a s ó en g reña , peso b ru to , ki lógramo, 
t r e in ta centavos 0 30 

337 Estaño en láminas , hojas y demás ar tefactos n o especi-
ficados, peso bruto , k i lógramo, t r e in ta y cinco centa-
vos 0 35 

338 Está tuas ó b u s t o s de zinc, de t amaño n a t u r a l ó mayores 
dimensiones, peso bruto , ki lógramo, diez centavos . . 0 10 

339 Plaqué ó p la ta a lemana en láminas , peso bruto , kilógra-
mo, t re in ta centavos 0 30 



340 Ploma en bruto, en galápagos ó ánimas, peso bruto , ki-
lógramo, siete centavos 0 07 

341 Zinc laminado, peso bruto , kilógramo, diez cen tavos . . 0 10 
MERCERIA. 

S42 Anteojos de larga vista y de teatro, peso bruto, kilógra-
mo, un peso veinticinco centavos 1 25 

343 Anteojos y lentes engastados en cualquier materia que 
no sea oro ó plata, peso bruto, kilogramo, un peso 
treinta centavos 1 3 0 

344 Anteojos sin gatas, denominados con los números 6, 8, 
y los lentes ordinarios da aumento, de un vidrio, mar-
cados con los números 1, 2 y 3, peso bruto, kilógra-
mo, t renta centavos 0 SO 

345 Asentadores de todas clases, para navajas , y las pastas 
para este objeto, peso bruto, kilógramo. cuarenta y 
cinco centavos 0 45 

346 Bastones de todas clases, cuyos puños no sean de oro ó 
piata , peso bruto, kilógramo, noventa y cinco ccnta-

, vos o 95 
347 Bejuco pa ra muebles, peso bruto, kilógramo, veinte 

centavos 0 20 
348 Bola, betún y charol para calzado, peso bruto, kilógra-

mo, veinticinco centavos 0 25 
349 Bolas de marfil para billar, peso bruto, kilógramo, cua-

tro pesos diez centavos 4 i o 
350 Botones de seda, ó de seda eou mezcla de algodon ó la-

na forrados ó tejidos, peso bruto, kilógramo, noven-
ta centavos 0 90 

351 Botones forrados ó tej idos de géne ro 'que no contenga 
seda, peso bruto, kilógaamo, t re inta centavos O 30 

352 Brochas y pinceles de todas clases, peso bruto, kilógra-
mo, treinta centavos o 30 

S53 Cajas de pinturas , de todas ciases, peso bruto, kilógra-
mo, t re inta y cinco centavos o 35 

354 Caretas de todas clases, que no sean de alambre, uña, 
veint y cinco centavos o 25 

355 Cedazos, arneros y cernidores de cerda ó cuero, pesó 
bruto , kilógramo, veinte centavos 0 20 

356 Cerda para zapateros, peso bruto , ltilégramo, t re inta 
centavos 0 30 

357 Cinturones de todas c lases no especificados, cuyas he-
billas no sean de oro ó plata , peso bruto , kilógramo, 
cincuenta centavos o 50 

358 Cinturones de seda ó de otra materia, mezclados de se-
da, con ó sin hebillas que no sean de oro ó plata, peso 
bruto, kilóeramo, dos pesos 2 00 

S59 Cohetes chinos, peso bruto , kilógramo, sesenta y ocho 
centavos o 68 

360 Coral fino, labrado, ó sin labrar, poso bruto, kilógramo, 
t ros pesos noventa y cinco centavos i 3 95 

S61 Corcho en bruto ó en plancha, peso bruto, kilógramo, 
siete centavos . o 07 

362 Cortinas t rasparentes , p intadas al óleo ó al temple, pe-
so bruto, kilógramo, t re in ta y cinco centavos 0 35 

363 Cosmético para tacos de billar, peso bruto, kilógramo 
treinta centavos ] o SO 

864 Cuerdas de todas mater ias , para instrumentos de" músi-
ca, peso bruto, ki lógramo, cuarenta y cinco centavos 0 45 

865 Diamantes montados, para cortar vidrio, peso bruto, 
kilógramo, sesenta y cinco centavos 0 65 

366 Encerados y hules para mesa ó suelo, peso bruto, kiló-
gramo, t re inta centavos o 30 

367 Esmeril en polvo, peso bruto , kilógramo, ocho centavos 0 08 
868 Esponja fina, peso bruto , kilógramo, un peso veinti-

cinco centavos j 25 
369 Esponja ordinaria, peso bruto , kilógramo, t re inta centa-

vos o 30 
870 Esqueletos para paraguas , sombrillas ó quitasoles, pe-

so bruto, kilógramo, sesenta y cinco centavos 0 65 
371 Estampas, pinturas, g rabados y litografías de todas cla-

ses, con marcos ó -••in ellos, peso" bruto, kilógramo, 
sesenta y cinco centavos 0 65 

872 Esteras de cáñamo, coco ó estopa, peso "bruto, kilógra-
mo, quince centavos 0 15 

S73 Esteras chinas, peso bru to , kilógramo, veinte y siete 
centavos ; o 27 

374 Estereoscopios de todas clases, peso bruto, kilogramo, 
sesenta y cinco centavos 0 65 

S75 Estuches y neceseres de todas clases, con ó sin avíos y 
adornos que no sean de oro ó plata, peso b ru t ) , kiló-
gramo, un peso diez centavos 1 10 

876 Faroles y linternas de todas clases, inclusas las lámpa-
ras hidroplatínicas, peso bruto, kilógramo, treinta 
centavos o 30 

877 Fósforos, cerillos, yesca y car tón fosfórico, peso bruto, 
kilógramo, un peso veinticinco centayos 1 25 

378 Frascos de metal ó vidrio forrados en cuero, bejuco ó 
guta percha, peso bruto, ki lógramo, t re in ta centavos 0 30 

S79 Fuel les de mano para chimeneas, pianos ú otros usos, 
peso bruto , kilógramo, treinta centavos 0 80 

380 Fuelles para fraguas, peso bruto, kilógramo, diez centa-
vos o 10 

S81 Goma para borrar y goma líquida para escritorio, peso 
bru to , kilógramo, t re in ta centavos 0 80 

3S2 Ins t rumentos de música do todas clases y materias, in-
clusas las máquinas armadas y las teclas para pianos, 
peso bruto, kilógramo, cuarenta y cinco centavos 0 45 

383 Ins t rumentos para l a s ciencias, peso bruto, kilógramo, 
un centavo o 01 

384 Jarcia y cordelería de todas clases, peso bruto, kilógra- -
mo. trece centavos 0 1S 

385 Jugueter ía de todas c lases y materias, peso bruto, ki-
lógramo, cuarenta y cinco centavos 0 45 

886 Lacre, peso bruto, ki lógramo, noventa y cinco centa« 
v o s . ; , , , , , ; 0 9 5 

9 



387 Lapiceros que no sean de oro ó plata , y las puntillas pa-
ra los mismos lapiceros, peso bruto, kilógramo, se-
senta y cinco centa vos 0 65 

S88 Lápices de todas clases, peso bruto , kilógramo, veinte 
centavos 0 20 

889 Látigos de todas clases, cuyos puños no sean de oro ó 
plata, peso bruto, kilógramo, sesenta y cinco centa-
vos 0 65 

890 Libros ó car teras de pizarra, peso bruto , ki lógramo, 
cincuenta centavos -. 0 50 

891 Limpia-dientes de todas cla-es, que no sean de oro ó 
plata, peso bruto , kilógramo, treinta centavos 0 30 

392 Marfil en bruto ó en láminas, peso bruto, kilógramo, 
veinte centavos 0 20 

893 Mariposas para velador, peso bruto, kilógramo, t re in ta 
centavos 0 30 

S94 Mechas de algodon para quinqués y para eslabones, pe-
so bruto , kilógramo, t re inta centavos 0 30 

395 Medidas logitudinales y de capacidad, de todas clases, 
peso bruto, ki lógramo, treinta centavos 0 30 

396 Obleas corrientes, peso bruto, kilógramo, cuarenta y 
cinco centavos 0 45 

397 Obleas de goma, peso bruto , kilógramo, un peso veinti-
cinco centavos 1 25 

398 Oropel y esmalte en hojas ó picado, peso bruto, kilógra-
mo, noventa y cinco centavos 0 95 

399 Papel y lienzo con vidrio ó esmeril l lamado lija, peso 
bruto , ki lógramo, seis centavos 0 06 

400 Peines de caña de china de todas clases, peso bruto ki-
lógramo, veinticinco centavos 0 25 

401 Plumas de ave para escribir, millar, dos pesos cuarenta 
centavos 2 40 

402 Plumeros para sacudir, peso bruto , kilógramo. t re inta 
y dos centavos 0 32 

40S Porta-plumas que no sean de oro ó plata, peso bruto, 
kilógramo, treinta centavos 0 30 

404 Rascaderas para pizarrines, peso bruto, kilógramo, ocho 
centavos 0 OS 

405 Sacos y bolsas de viaje y los sacos para cazadores, de 
todas clasfs y tamaños, peso bruto, kilógramo, cin-
cuenta centavos o 50 

406 Tacos pa ra billar y sus casquillos, peso bruto , kilógra-
mo, cincuenta centavos o 50 

407 Tela de cerda de todas clases y colores, peso bruto , ki-
lógramo, treinta y cinco centavos 0 35 

45S Tinta para escribir, en envases ordinarios, peso bruto , 
ki lógramo, veinte y cinco centavos q 25 

499 Veladores con ó sin marcos, peso bruto, kilógramo^ se-
senta y cinco centavos o 65 

MAQUINAS T APARATOS. 

Í1Ó Aparatos de goma elástica, gut ta-percha, seda y otras 
materias para el uso de la medicina y la cirujía, peso 

legal, ki lógramo, u n peso diez centavos 1 JO 
411 Máquinas y apara tos de todas clases que no estén espe-

cificados, pa ra la indastr ia, la agricul tura, la mine-
ría, las a r t e s y las ciencias, y sus partes sueltas ó pie-
zas de refacción, cuando se importen con la maquina-
r ia ó separadas de ésta, peso bruto, kilógramo, me-
dio centavo 0 0£ 

412 Máquinas de Coser de todas clases, y sus par tes suel tas 
ó piezas de refacción, peso bruto , kilógramo, cinco 
c e n t a v o s . . . . . . 0 05 

413 Molinos de mano , pa ra todos usos, peso bruto, kilógra-
mo. veinte centavos 0 20 

414 Relojes para mesa ó pared, con cajas de madera, peso 
bruto, ki lógramo, cuarenta y cinco centavos 0 45 

415 Relojes para mesa ó pared, que no sean de los especifi-
cados, ni de oro ó plata, peso bruto, kilógramo, u n 
peso veinticinco centavos 1 25 

416 Relojes de oro p a r a bolsillo, con ó sin piedras precio-
sas, cuando sean de repetición, uno, catorce pesos 14 00 

417 Relojes de oro para bolsillo, con ó sin piedras precio-
sas, s in repetición, uno, seis pesos setenta y cinco 
centavos 6 75 

418 Relojes de p la ta , para bolsillo, cuando tengan repeti-
ción, uno, cinco pesos 5 00 

419 Relojes de p l a t a , para bolsillo, sin repetición, uno, u n 
peso t r e in t a centavos 1 30 

420 Relojes para bolsillo, de todas clases, de metal no es-
pecificado, uno, cincuenta centavos 0 50 

CARROCERIA. 

421 Carretillas de u n a ó dos ruedas, y borriquetes, peso bru-
to, kilógramo, u n centavo 0 01 

422 Carretas, car re tones y car ros de todas dimensiones, pe-
so bruto, kilógramo; seis centavos 0 06 

423 Carruajes de todas clases, cuyo peso sea hasta de 100 
kilógramos, con excepción de los especificados, peso 
neto, ki lógramo, sese.ita centavos 0 6 0 

424 Carruajes de todas clases, que pesen más de 100 has t a 
250 ki lógramos, peso neto, kilógramo, cincuenta y 
oinco centavos .' 0 55 

425 Carrua jes de todas clases, que pesen más de 250 hasta 
500kilógramos, peso neto, ki logramo, cincuenta cen-
tavos 0 50 

426 Carruajes de todas clases, que pesen más de 500 has-
t a 750 kilógramos, peso neto, ki lógramo, cuarenta y 
cinco centavos 0 45 

427 Carruajes de todas clases, que pesen más de 750 has ta 
1000 kilógramos, peso neto, kilógramo, cuarenta cen-
tavos 0 Í0 

428 Carruajes de t o d a s clases, que pesen más de 1000 kiló-
gramos en adelante, peso neto , kilógramo, treinta y 
cinoocentavos 0 35 



429 Car rua j i tos pequeños de todas clases, pa ra niños, peso 
neto, ki logramo, t re in ta c e n t a v o s . . . . . . 0 30 

430 Diligencias y ómnibus de todas c lases , peso neto, kilo-
gramo, diez cen tavos O IQ 

431 Guayines de todas clases y t amaños , pesó ' ne to " k i l o -
gramo, veinte centavos o 20 

432 Juegos delantero« p a r a ca r rua j e s , p e s o ' bruto', kilógra-
mo, cuarenta centavos ° . o 40 

433 Ruedas suel tas , pa ra carros , de t o d a s d imens iones , pe-
so b ru to , ki logramo, quince cen t avos 0 15 

434 Ruedas sue l t a s para c a r r u a j e s , peso bruto, ki logramo, 
cuarenta centavos ° 0 40 

455 Velocípedos, peso bruto , ki lógramo, ' vétate cen t avos" ' . 0 20 
ARMAS, PÓLVORA Y MUNICIONES. 

436 A r m a s blancas que no tengan d o r a d o ni plateado el pu-
ño, vaina o conteras, peso bruto , kilógramo, veinti-
cinco centavos 0 25 

437 Armas blancas con puño, vaina ó conteras do radas ó 
plateadas, peso b ru to , kilógramo, un peso 1 00 

438 Armas de fuego de repetición ó r e t roca rga , de t o d a s 
c lases , y sus piezas de refacción, pesa b ru to , kilógra-
mo, u n peso veinticinco centavos i 25 

459 Armas de fuego que n o sean d e repetición ó re t rocarga , 
de todas clases, y sus piezas de refacción, peso b ru to , 
k i lógramo, ochenta y dos cen t avos o 82 

440 Cartuchos cargados ó sin ca rgar , p a r a a r m a s d e fuego, 
peso b ru to , k i lógramo, c incuen ta cen t avos 0 50 

441 Casquillos y toda c lase d e fu lminan t e s , peso b ru to , ki-
lógramo, c u a r e n t a y cinco cen tavos 0 45 

442 Floretes con ó sin puño, peso b r u t o , k i lógramo, cin-
cuenta centavos 0 50 

443 Hojas sue l t a s de espada, peso b r u t o , k i lógramo, cua-
renta y cinco centavos o 45 

444 Mechas y cañuelas pa ra minas, peso b r u t o , k i lógramo, 
un centavo O 01 

445 Munición d e plomo, p e s o bruto , k i l óg ramo , siete cen-
tavos 0 07 

446 Pólvora común para minas , peso b r u t o , k i lógramo, un 
centavo 0 01 

447 Pólvora que no sea d e la de t e rminada en la f racción 
an te r io r , peso bruto , k i lógramo, u n peso diez centa-
vos 1 10 

448 Pistolas, carabinas y bas tones d e v i en to , de t o d a s c í a . 
ses, peso b ru to , kilógramo, s e t e n t a centavos 0 70 

MADERAS Y SUS MANUFACTURAS. 

449 Artefactos de madera no especificados, peso b i u t o , ki-
lógramo, t r e in ta centavos o 30 

450 Barri les y ca jas de madera ordinar ia , vacías, para en-
vases , peso bruto, k i lógramo, c inco centavos 0 05 

451 Catres de madera , p a r a campaña, inc luyendo l o s fór-

ros y colchones c u a n d o vengan adheridos á los mis-
. . . _ mos, peso b ru to , k i lógramo, diez y seis c e n t a v o s . . . 0 16 

0 D V ° w 8 y f 0 n d ° 8 d e madera , pa ra bar r i les , peso bruto 
ki lógramo, un centavo 0 01 

453 Madera d e boj, peso bruto , kilógramo, un c'e'n'távó'."' 0 01 
Madera ordinaria , cor tada , p a r a cajas de envases , peso 

b r u t o ki lógramo, d o s centavos • o 0» 
455 Mangos y cabos d e m a d e r a pa ra herramientas , peso 

bruto , kilógramo, d ez centavos o 10 
456 M a r o s y molduras doradas y sin dorar , peso b ru to ! ki-

lógramo cuaren ta y cinco centavos o 45 
4o/ Mazas p i l a r e s y rayos de madera para c a r r u a j e s , peso 
. - o , , b r r 0 ' ™<>8™m0y seis centavos o 06 
4o8 Muebles de todas clases, de madera ordinaria , que es-

tén ó no p in tados ó barn izados , inc lusos los muebles 
de bejuco ó de m a d e r a de vuel ta , con ó sin cub ie r tas 
de mármol ó e spe jos , peso bruto , k i lógramo, quince centavos ° Q 

459 Muebles do todas c lases , de madera fina, enchapados ó ° 
macizos, y los tapizados con piel ó te la que no con-
tengan s ida , y con ó sin cubier tas de mármol ó espe-

. . . Jos, P-"!so bruto, kilógramo, veinticinco centavos 0 25 
4üU Muebles de todas clases y mater ias , con embut idos ó a-

dornos de concha, marfi l , carey ó meta l , que no sea 
o ro ó plata , y los tapizados con t e l a de seda, ó t e l a 
que contenga seda y con ó sin cubier ta de mármol ó 
espejos, peso b ru to ki logramo, t r e in ta y cinco centa-
vos ^ 0 85 

461 Tapones de madera , peso b r u t o , kilógramo", seis 'centa-
TOS 0 06 

PAPEL, C A R T O N Y SUS APLICACIONES. 
462 Albums, con ó sin fo tograf ías , con pas tas y adornos de 

todas ma te r i a s que no sean oro ó plata , peso bruto , 
. . . . kilogramo, un peso diez centavos l i o 
46, Ar te fac tos ti ob ra s de papel ó carto::. de 'odas ciases" 
. . . " ru to , k i logramo, cua ren ta y cinco cen avos . . . ' 0 45 
464 Car tas geográficas, topográficas y náuticas, peso bru-

to, ki logramo, un c e n t a v o . . . f, (VI 
465 Cartón de todos gruesos, bat ido ó sin batir',' cón 'óxeóp-

cion do los especificados, peso bruto , ki lógramo, vein-
te centavos ' Q „Q 

466 Cartón ó papel de marca , marquiíía, Br is to í a ibuminá-
do, el de porcelana, y el car tón pa ra fabricar bara-

. . . J a s ' P 0 8 ? b r
/

u t o ' k i lógramo, cua ren ta y ocho centavos 0 48 
467 Documentos (esqueletos) de todas c l i ses , imoresos 

grabados ó l i tografiados, con ó sin claros p a r i escri-
bir en e l los , peso b ru to , Id lógramo, sesenta v cinco 
centavos • o 65 

468 Libros en blanco rayados ó con 'c laros pa ra escr ib i r "en 
ellos, con pastas ord inar ias ; pe;o b ru to , k i lógramo 
noventa y cinco centavos q 95 



469 Libros empastados con terciopelo, concha, marfil , carey 
ó metal que no sea oro ó plata; peso bruto , kilogra-
mo, u n peso venticinco centavos — , 1 25 

470 Libros empastados en gutta-percha, madera ó pas t a de 
composicion; peso bruto, kilogramo, un peso 1 00 

471 Libros impresos, á la rüstica ó empastados, con excep-
ción de los especificados; peso bruto , kilogramo, un 
centavo 7""'»" 0 0 1 

472 Música, periódicos y anuncios impresos; peso bruto , 
kilót-ramo, un centavo. . - 0 01 

473 Naipes de todas clases; peso bruto, kilogramo, un peso 
cinco centavos - - - - • • 1 Oo 

474 Papel de estraza, estracilla, y para empaque; peso bruto, 
kilógramo, ocho centavos - • • 0 03 

475 Papel sin cola, de media cola sin lus t rar , y el secante 
de todos colores; peso bruto , kilógramo, diez centa-
vos V I " 0 10 

476 Papel florete, medio llórete, de cartas ó cuentas, de to-
das clases, y el de cigarrillos; peso bruto , kilógramo. 
t re inta y dos centavos --- 0 5 2 

477 Papel grabado ó litografiado para envolturas •> v t k p e -
tas; peso bruto, kilógramo, sesenta y cinco oj:itavo$ 0 6 j 

478 Papel pa ra tapiz, que no sea dorado, plateado ni a ter -
cionelado; peso bruto, kilógramo, doce c e n t a v o s . . . . 0 12 

479 Papei embreado, alquitranado, enlienzado, y el imper-
meable, peso bruto , ki lógramo, siete centavos 0 07 

4S0 Paoel de todas clases y colores, no especificados, peso 
bruto, kilógramo, veinte centavos 0 20 

PELETERIA. 

481 Albardones y si l las de montar , de todas clases, con ó 
sin adornos que no sean de oro ó p la ta ; peso neto, ki-
lógramo, dos pesos 2 00 

482 Artefactos de cuero, no especificados; peso bruto, kiló-
gramo, sesenta centavos. . 0 60 

483 Babuchas, chinelas y pantuflas de cuero ü o t ra mater ia , 
que no contenga seda ó metal , el par , cuarenta cen-
tavos - 0 4 0 

484. Bandas de cuero, cuando no vengan unidas á a lguna 
maquinaria formando parte el la , peso bruto , ki logra-
mo, cincuenta centavos - - 0 50 

485 Becerrillos, charoles, cabritillas, gamuzas y d e m i s pie-
les preparadas, peso neto, kilógramo, u n peso cin-
cuenta v cinco centavos - 1 5 5 

486 Botas y medias botas de baqueta, el par, un peso cin-
cuenta centavos - - - — 1 5 0 

487 Botas y medias botas de becerrillo ó charol, el p a r , 
dos pesos cincuenta centavos 2 50 

488 Botines de cuero ó género, que no sea seda, con o sin 
resortes y adornos, el par , noventa centavos 0 90 

489 Botines de'seda, con ó sin resor tes y adornos, el par , 
un peso veinticinco centavos . . . . . . . . 1 25 

490 Bridas y r iendas de cuero ó cualquiera otra materia; pe-
. . . _ s<¡ bruto, ki logramo, sesenta y cinco c e n t a v o s . . . . . . 0 65 
491 Corles de babuchas, chinelas o pantufias.de cuero ó gé-

nero, que no contenga seda 0 metal; peso neto, kiló-
gramo, se tenta y cinco centavos o 75 

492 Cortes de botines sin montar, de cuero ó género, que no 
sea seda, con ó sin adornos; peso neto, kilógramo 
tres pesos t re inta centavos ' 3 « 

493 Guantes, petos y piernas para esgrima'! ¿"pieza,""treinta 
centavos Q „ 0 

494 Guantes de piel de todas clases, lisos ó bórdSáos"¿San-
da* r e f t é " - f ? r , r a i i o s ; l , e s o kilogramo, seis pesos. 6 00 495 Guantes de piel de todas clases, lisos o bordados, cuan-

do esten forrados; peso neto, kilógramo, t res pesos 
veinticinco centavos 3 0= 

496 Guarniciones de todas clases, para tiro" "de ca"rru¿í"es:pe"-
107 , , S u- , , ' ' u t l í ' I j ' lógramo, un peso cincuenta centavos. . . 1 50 
497 Hebil las de latón ó fierro, forradas de cuero; peso bru-
Ano %, ' k l l üS'-amo, veinte centavos o 20 

Manufacturas de pieles, como abrigos, pulseras,"coi-ba-
tas , e tc . ; peso neto, ki logramo, dos pesos veinte cen-
tavos n Ofl 

499 Pieles de todas clases, sin preparar ; pe'soLeto,ITlógramo, 
diez centavos 0 ' 0 1 0 

500 Viseras de cuero; peso bruto, kilógramo," "t"re'inta""¿enl 
tavos " „ „ . 

501 Zapatos bajos de piel ó género, que ño' sea seda," con "ó 
bao S l n adornos, el par , cuarenta y cinco centavos . 0 45 
50¿ Zapatos bajos de seda, con ó s in adornos, el par, ochen-

ta centavos 0 80 
DROGAS MEDICINALES Y PRODUCTOS QUIMICOS. 

503 Aceite de pescado de todas clases, y el de hígado de ba-
calao, puro ó preparado en cualquiera fórmula; pe«o 

en. a = ' k"ogi"amo, diez centavos o l o 
504 Aceite de linaza; peso neto, kilógramo, veinticinco" ¿en-

ravos « A, 
505 Aceitesf i jos no especificados,"excepto""el de ' olivo; 'peso 
Kna , l e S a I , kilógramo, cincuenta y cinco centavos o 55 
506 Aceites volátiles o esenciales, con excepción «le los cuo-

tizados; peso legal, ki logramo cuatro pesos cuarenta 
centavos , 4 f ) 

507 Acetato de cobre y de plomo;' '¿¿so' U g a ^ " kilógramo 
, n o A ocho centavos 0 s o fi«¡ 
508 Acetatos de todas clases, no especificados; peso legal, 

a k ! l c g r a m 0 quince centavos ° ' 0 1". 
y s u c o t r i n ° ; P c s o l eSal, kilógramo, t re inta y d n c ¿ centavos . Q g-

510 Acidos de todas sustancias, gaseosos ó íiquTd'os* n¿ espe- ° 
511 a a S L ' ki lógramo, veinticinco centavos 0 25 

Acidos en cristales o polvo.no especificados; peso legal, 
r í o 4 "Uógramo, un peso diez centavos 1 lo 
o u A S u a s aromáticas, compuestas, destiladas ó espirituo-



sas, para tocador ó usos medicinales; peso legal, ki-
lógramo, cincuenta y cinco centavos 0 55 

513 Aguas minerales, naturales ó artificiales; peso legal, 
kilógramo, veint centavos o 20 

514 Aguarrás; peso bruto, kilógramo, diez centavos . . . . . 0 10 
515 Albúmina de sangre ó de huevo; peso neto, kilógramo, 

treinta centavos 0 30 
516 Alcaloides y sus sales, los no especificados; peso legal, 

kilogramo, trece pesos cincuenta cen t avos . . . . i 50 
51/ Alcanfor; peso legal, kilógramo, cincuenta y cinco cen-

tavos 55 
518 Alcohol ó espíritu do vino; peso neto, kilógramo, no-

venta centavos 0 90 
r i ^ Alhucema; peso bruto, kilógramo, seis centavos.'. '. '. ', '.! 0 06 
520 Alizarina natural ó artificial; peso bruto, ki lógramo, 

diez contavos 0 10 
521 Almidón; peso bruto, kilógramo, ocho centavos]! 0 OS 
522 Almizcle; peso legal, kilógramo, once pesos 11 00 
523 Alquitrán ó brea; peso bruto, kilógramo, cuatro cen-

tavos 0 04 
524 Ambar gris; peso legal, kilógramo, diez y seis pesos cin-

cuenta centavos 16 50 
625 Antimonio metálico; peso neto, ki lógramo, t re inta y 

cinco centavos q 35 
526 Añil de todas clases; peso bruto, kilógramo, un peso 

treinta y cinco centavos i 35 
527 Arsénico metálico; peso neto, kilógramo, t r e in t a ' centa-

vos 0 30 
528 Atropina y sus sales; peso legal, kilógramo! veintisiete 

pesos cincuenta centavos 27 50 
529 Azafrán seco ó en aceite; peso .ieto, kilógramo. cuatro 

pesos veinte centavos 4 20 
530 Azúcar candi ó de leche; peso bruto , kilógramo," t re in ta 

y cinco centavos q 35 
531 Azufre; peso bruto, kilógramo, u n centavo. . 7 . 7 . 7 .7 ! . ! o 01 
532 Bálsamos naturales ó líquidos; peso legal , kilógramo* 

un peso diez centavos ' 1 1 0 
533 Bálsamos compuestos; peso legal, kilógramo,' un peso 

sesenta y cinco centavos 1 65 
534 Barnices de todas clases, peso legal, ltil. diez y ochó cen-

tavos 0 18 
too 5 ? n z i n a d e t o d a s c I a s 0 3 > Peso legal, k'ii.' diez ceiitavós!.' 0 10 
536 Bicarbonato de potasa, peso legal, kil. c into centavos. 0 05 
537 Blanco de España, peso bruto, kil. dos centavos 0 02 
538 Botiquines con fraseos vacíos ó llenos, peso neto, kil . 

cuarenta y cinco centavos o 45 
539 Cafe medicinal, pe.-,o neto, kil. diez centavos . . . 7 . . . . . . . o 10 
540 Cajas con reactivos químicos, peso bruto, kil . t res pesos 

treinta centavos 3 s 0 
541 Cantáridas, peso neto, kil. t res pesos 3 00 
542 Cápsulas medicinales de todas sustancias, peso legal! 

kil. un peso sesenta y cinco centavos 1 65 
p43 Castóreos, peso legal, kil. cuatro pesos setenta centavos 4 70 

544 Catecù ó cato, peso bruto, kil . diez centavos o l o 
545 Cianuro de potasio común, peso legal, kil. ocho centa-

546 Cloral hidratado", péso l'egal, kil". dos pesos ño'ven tacen- ° ° 8 

tavos o 9 0 
ÜÍI f o r a t o de potasa, peso-legal, kil. ocho cen tavos" . ! ! ! ' " o 08 
648 Cloroformo, peso legal, kil. u n peso sesenta y cinco 

centavos J 1 «5 
549 Cloruro de oro, peso legal, kii. veintisiete ' pesos 'cin-

cuenta centavos 27 5 0 
550 Cloruro de cal y trisulfito de cal, peso bruto, 'ki l ' dos 

centavos a
 Q 0 ? 

B Codeina, peso legal, kil. t re inta y t res pesos. 33 00 552 Colodion y sus fórmulas, peso legal, kil. un peso" diez 
centavos . . . 

553 Colores en bruto ó preparados', peso' legai,' 'kil'.' qüiñéé 
centavos Q . , 

554 Cortezas, yerbas, hojas, flores," frutas,' seminas y "raíces 
, . medicinales, peso bruto , kil. veinte centavos . . . o 20 

« f i P e S ^ g a H d l ; u n | l c s 0 veinticinco centavos".! 1 25 
Chocolate medicinal de todas clases, peso neto, kil. cin-

cuenta y cinco centavos 0 i c 
f i ®F.<:rina, peso legal, kil. quince centavos'.'. '. '. '.!'. '.!!!.'" 0 15 
558 Digitalina peso legal, kil. veintisiete pesos cincuenta 

centavos 27 fin 
559 Drogas medicinales y productos químicos no 'éspecifiéa-
. . . „ . I ? 3 Pe«0 legal, kil . se tenta y cinco centavos o 75 
560 E aterina, peso legal, kil. t re inta y eres pesos 33 00 
561 Eluires medicinales, de todas sustancias, peso legal, kil 

un peso diez centavos 1 1 0 
562 Esencia de zarzaparrilla de cualquiera fórmuiá! pesó Ye-
R„„ „ g . ' k ü - treinta y cinco centavos A I E 
563 Estricnina y sus sales peso legal, kil. treéé pesos'"vein-

te centavos F 13 00 
K¡j S o l e tadas sustancias peso.legal, kil. 've'in'te'ceñtavos 0 20 
566 Fs í a c Z ¥ S E 1 * - P T I c ? a l - k i l " o e h e n t a c en t avos . . . . 0 80 
566 Estracto de todas sustancias para usos medicínales, pe-

„ so legal kil. t res pesos t re inta centavos .... 3 30 
567 Estracto de palo de Campeche, Brasil, Moralete y sus . . „ p / e n í e j a n t e 3 ' Pe ? ° bruto, kil. cinco centavos O 05 
8 2 E S todas materias, peso neto, kil. diez centavos 0 10 

centavos0 r ° J ° ' ^ k U " U n Peso eincuenta 
570 Gliserina, peso bruto , kil. diez centavos o 10 
R79 c Z a J ^ r y l a 1 a ' , p e s o b , r u t 0 ' k i l - diez centavos".". ." 0 10 572 Gomas, resinas y betunes de todas clases, para la medi-

cina, las no especificadas, peso bruto, kil . veinte cen-
tavos 

573 Hiposulfito de soda, peso bruto,' kil! ün 'centavo'.'."."."""' o 01 
5/4 Inyecciones de todas sustancias, peso l e a l kil cin! 

cuenta y cinco centavos ' Q 55 
576 Jarabes medicinales, peso bruto, kil. ¿retata centavos! ! 0 30 



576 Jabones medicinales de todas sus tancias , peso legal, 
kil. cincuenta y cinco centavos 0 55 

577 Liquidámbar , peso neto, kil. cuarenta y cinco centavos 0 45 
578 Litargirio, peso neto, kil. quince centavos 0 15 
579 Lúpulo, peso neto, kil. veinte centavos 0 20 
580 Maderas tintoreale3, en leño ó polvo, peso bruto , kil . 

cinco centavos _ 0 05 
581 Metales y metaloides pa ra el u so de la medicina, los no 

especificados, peso neto, kil. t r e s pesos S 00 
582 Morfina y sus sales, peso legal, kil . once pesos 11 00 
583 Naftal ina, peso legal, kil. un peso t r e in ta centavos 0 30 
584 Ni t r a to de plata, peso legal, kil. once pesos 11 00 
585 Opio, peso bruto, kil. dos pesos veinte centavos 2 20 
5S6 Orchilla, peso bruto , kil. cinco centa7os 0 05 
587 Pastos, pasti l las y ja leas medicinales de t o d a s sustan-

cias, peso le?al, kil. veinte centavos 0 20 
588 Parches de todas sustancias y autores, peso legal, kil . 

un peso : 1 0 0 
589 Pepsina, peso legal, kil. cinco pesos cincuenta centavos 5 50 
590 Pi ldoras , perlas, g r a j e a s , confites y g ránu los d e todas 

sustancias y autores, peso legal, kil. s e s e n t a y cinco 
centavos 0 65 

591 Pirolignito de fierro y de plomo, peso lega l , kil. ocho 
centavos 0 08 

592 Polvos medicinales de todas sustancias y autores, peso 
legal, kil. t r e i n t a y t r e s centavos 0 33 

593 Prusiato de potasa, peso legal, kil. ocho centavos 0 08 
594 Quinina y sus sales, peso neto, kil. un peso 1 00 
595 Sales y sulfatos de todas sustancias, con excepción d e 

las especificadas, peso legal, kil . diez y seis centavos 0 16 
596 Salicina, peso neto, kil. un peso 1 00 
597 Salitre, peso bruto, k i l . un centavo 0 01 
598 Sinapismos y papeles resolventes, de todas sus tancias y 

autores, peso legal, un peso diez centavos 1 10 
599 Soda cáustica, peso bruto , kil. ocho centavos 0 08 
600 Sulfato de cobre, peso bruto , kil. un centavo 0 01 
601 Tár taro crudo, peso legal, kil . ocho centavos 0 08 
602 Telas emplásticas, vesicantes y calmantes, peso legal, 

kil. un peso diez centavos 1 10 
603 Valerianatos de todas sustancias, peso legal, k i l . once 

pesos 11 oo 
604 Vaselina con ó sin aroma, peso legal, kil. un peso trein-

t a centavos 1 3 0 
605 Veneno para la preparación de pieles, peso bruto , k i l . 

quince centavos 0 15 
606 Veratina, peso legal, kil . ocho pesos ochenta centavos 8 80 
607 Vinos medicinales de todas sustancias y au to res , peso 

neto, kil. veinticinco centavos o 25 
608 Yodoformo, peso bruto , kil . doce pesos noventa centa-

vos 12 90 
609 Yodo puro, peso bruto , kil. dos pesos veinte c e n t a i o s . . 2 20 
610 Yoduros de todas sustancias, peso bruto , k i l . t res pesos 

t re in ta centavos 3 80 

611 Abanicos ordinarios de pa ja , car tón ó lienzo, sin vari-
l las, peso b ru to , kil. , veinte centavos 0 20 

612 Abanicos con varillas de madera , hueso, asta, y todos 
los que no es tén especificados, peso bruto , kil., noven-
t a y cinco centavos o 95 

613 Abanicos con var i l las de concha, marfil ó carey, con ó 
sin adornos , uno, dos pesos c incuenta centavos 2 50 

614 Animales de todas c lases , p repa rados pa ra gabine tes 
de h i s to r i a na tu ra l , peso bruto , ki l . , un centavo 0 01 

615 Armazones de t e l a de a lgodón pa ra g o r r o s y sombre-
ros de señoras y niñas, peso bruto, k i l . veinticinco es. 0 25 

616 Artefactos de hueso , a s ta , ballena, gu t t a -pe rcha ó celu-
loide, no especificados, peso b r u t o , kil., t r e i n t a cen-
tavos 0 30 

617 Ar te fac tos d e p a j a ó bejuco, no especificados peso bru-
to, kil. , cua ren ta y cinco centavos 0 45 

618 Artefactos d e ámbar , e spuma do m a r , azabache, ága ta , 
carey, marf i l ó concha no especificados, peso b ru to , 
kil.. un peso t re in ta centavos. _ 1 gO 

619 Artefactos de bejuco, paja, car tón ó cualquiera o t r á ma. 
t e n a aná loga , for rados de te la ó piel de todas clases, 
con adornos de me ta l que no sea oro ó plata , con excep-
ción de los especificados, peso bruto , kil., un peso 
t r e i n t a centavos i 30 

620 Artefactos de todas mater ias con adornos ó accesorios 
de oro, p la ta ó plat ino, no especificados, peso b ru to , 
kil. , t res pesos sesenta centavos 3 60 

621 Artefactos de todas clases para flores art if iciales, l o s no 
. „ _ especificados, peso bruto , kil. , un peso se tenta c to s . . . 1 70 
6 2 2 Bandas de hule que 110 vengan unidas á a l g u n a maqui-

naria formando par te de ella, p e s o bruto , 'k i l . , veinte 
centavos o 20 

62? Cabal los castrados, uno, cuarenta pesos 40 00 
624 Cachuchas de todas clases y mater ias , con ó sin viseras 

y adornos, peso neto, kil. , t res pesos se tenta y cinco 
centavos 3 75 

625 Cañería d e h u l e ó gu t t a -pe rcha , de todas dimensio-
nes; peso bruto , k i l , diez centavos o 10 

626 Cera blanca y t r igueña , peso ne to , kil. , c incuenta v cin-
co centavos q 55 

627 Cera virgen peso ne to kil. , c incuenta c e n t a v o s . ' . " " " 0 50 
628 Cojines, colchones y a lmohadas de todas mater ias que no 
„„„ _ sea seda, peso bruto , kil., cua ren ta y cinco centavos., 0 45 
b¿9 Cojines, colchones y a lmohadasde tela d e seda, ó te la 

que contenga s e d a , peso bruto , kil. , un peso cincuen-
t a centavos j 50 

630 Colecciones mineralógicas, geológíca's", y de todos íc's ra-
I n o s de h is tor ia na tura l , peso bruto , kil. , un cenlavo 0 01 

631 Costales heeh03, ordinarios, de todas materias , peso 
bruto , ki l . , seis centavos o 00 

a lo í ? ? 3 t I 0 z 0 s Í S 1 .cachalote, peso bruto , kil,', un centavo.'.', 0 01 
633 Dientes artificiales de todas mater ias , peso neto, kil. , 

trfia rtp.&nQ « «« 



634 Dinamita, peso bruto, k i lógramo o 01 
63o Diseños y modelos de máquinas, monumentos y embar-

caciones, peso bruto, kil . un centavo 0 01 
636 Envolturas de paja, para botellas, peso bruto, kil-, t res 

centavos 0 03 
637 Escobas de brezo, de t o d a s c lases y tamaños,"peso bru-

to, kil. quince centavos o 15 
638 Esperma en marqueta, peso neto, kil., cuarenta cts"." " 0 40 
639 Espiga de maíz de Guinea ó millo, peso bruto, kil . , t res 

centavos o 03 
640 Estearina en marqueta, peso neto , kil'.' catorce cts." • . ! 0 14 
641 Fieltro para armazones de sombreros, peso neto, kil. dos 

pesos veinte centavos 2 20 
642 Flores artificiales, y plumas para adornos de todas ma-

terias que no sea seda, meta l , vidrio ó porcelana, pe-
so legal, kil., t r es pesos diez centavos 3 10 

643 Flores artificiales, y p lumas pa ra adornos de seda, aun 
cuando tengan aplicación de otras materias, peso le-
gal kil., once pesos 11 00 

644 Forros y fondos de cualquiera materia, para sombreros, 
peso neto, kil. dos pesos _ 2 00 

645 Fundas de tela ahulada ó encerada, pa ra paraguas, peso 
bruto, kil., ochenta centavos 0 80 

646 Galones y tej idos de metal plateado, hasta de diez"cen-
tímetros de ancho, peso bruto, kil . , dos pesos cincuen-
ta centavos. 2 50 

647 Galones y tejidos de metal amaril lo, sin dorar, has ta de 
diez centímetros de ancho, peso bruto , kil., un peso 
clncuentacentavos 1 £0 

648 Galones y tej idos de metal dorado has ta de diez "centí me-
t ros de ancho, peso bru to ; kil. , t res pesos 3 00 

649 Galones y tejidos de pla ta pu ra ó ligada, peso neto, kil., 
trece pesos veinte centavos 13 20 

650 Galones y te j idos de plata dorada, pura ó ligada, pasó 
neto, kil., quince pesos cuarenta contavos 15 40 

651 Hielo, peso bruto, kil., un centavo " o 01 
652 Hule en planchas, cuando no venga unido á" alguna ma-

quinaria en la forma conveniente para emplearse en 
ella, peso bruto, kil., diez centavos 0 10 

653 Hule en tiras, para barandas de billar, y hule hilado, pe-
so bruto , kil., cuarenta y ocho centavos 0 48 

654 Hule en calzado l e todas formas y tamaños, peso bru-
to, kil., cincuenta centavos 0 50 

655 Hule en piezas de vestido, de todas formas y tamaños, 
peso bruto kil., un peso sesenta centavos 1 60 

656 Hule preparado para dentistas, peso bruto, kil., dos p e " 
sos 2 00 

657 Jabón corriente, sin aroma, peso bruto, kil . , diez y ocho 
centavos, 0 18 

658 Jabón fino, con ó sin aroma, peso bruto , kil., un peso 
veinticinco centavos 1 25 

659 Letras escudos, espacios, viñetas, tipos, y demás útiles 

para imprenta y litografía, peso bruto, kil . , un cen-
tavo 0 0 1 

660 Moldes y patrones para las artes, peso bruto , kil., un 
centavo 0 QJ 

661 Mesas de billar, de todas materias, sin incluir el paño, 
peso bruto, kil,, t re inta centavos 0 30 

« » í , 0 . " e f c a r i o s d .e t o d a s clases, peso bruto, kil., un centavo! 0 01 
b63 Objetos de historia natural para museos y gabinetes, pe-

so bruto, kil., un centavo o 01 
664 Obras comenzadas ó acabadas sobre canevá, de todas cla-

ses, que no estén especificadas peso neto, kil., setenta 
y cinco centavos 0 7 5 

685 Ornamentos sacerdotales de tejido de seda, con mezeia 
de algodon ó lana, con ó sin bordados de metal y galón 
que ¡10 sea de oro ó plata, peso neto, kil., cuatro pesos 
setenta y cinco centavos 4 75 

(366 Ornamentos sacerdotales de tejido de seda, con mezeia 
de algodon ó lana, con bordados de metal y galón de 
plata <> pla ta dorada, peso neto, kil. ocho pesos cin-
cuenta centavos • 8 50 

667 Ornamentos sacerdotales de tela de seda", con'ó 'sin bor-
dados de metal y galón de plata ó plata dorada, peso 

R«S v o f t l 0 ' k l i i d i e z - y s c i s P®808 16 00 
' . a s t ? 3 0 C0 en paja, peso bruto, kil., un centavo 0 01 

669 P lan tas y semillas para mejorar la agricul tura, con ex-
„_. „ cepcion de las cuotizadas, peso bruto, kil., un c tvo. . . 0 01 
bio J elo de castor, de todas clases peso neto, kil., tres pe-

sos quince centavos 3 15 
671 Pe lo de vicuña, conejo, liebre y sus semejantes) 'peso ne'-
„ _ , „ to, mi. , un peso sesenta centavos 1 60 

" „1? £ e l ? m u e r t o , peso neto, kil., once pesos " 11 00 
Perfumería y los efectos que no estén especificados, pe-

er-, „ 1° • ? ' k l 1 ' ' n ° v e n t a y cinco centavos o 95 
Di i Petróleo ó aceite de carbón purificado, sin abono de mer-
. . . „ ™as, Peso neto, kil., diez centavos o 10 
«7« M V ? d o ? , l a f t a ' P e s o b r u t ° . kiI-> " " c e n t a v o . " " o 01 
«í? k c,.as.'-s> Peso bruto, kil., siete cen tavos . . . . 0 07 
677 Sombreros de jipijapa, con ó sin avíos, uno, un peso 
„ „ _ t re inta y cinco eentavos 1 o s 

Sombreros de todas clases y materias, con.¿domos,' pa-
R 7 a < J a 0 r a 8 y "iSas, uno, un peso t re inta centavos.. f . . 1 30 
679 Sombreros de todas clases, con avíos, para adultos, con 

centavos" especificados, uno, un peso cinco 
680 Sombreros de todas" ciases' y materiM,' en" "corte" "si'¿ 1 ° 5 

avíos, para adul tos , con excepción de los especifica-
B a n o u' u n o ' , o c h e n t a y dos centavos 0 82 
681 Sombreros de todas clases y materias, con ó sin adornos', 
«so < J , n fi08> u n o > cuarenta y cinco centavos 0 45 
682 Sombreros de todas clases y materias, en cor te y ¡ta 
ÁM / ' 5 0 s ' u " 0 ' v e i n t i e i " c o centavos o 25 683 Tabaco breva ó de mascar, peso neto, kil., sesenta y och¿ 

o e n t a v o s 0 68 



684 Tabaco cernido, peso neto, kil . un peso diez centavos . . . I l o 
685 Tabaco en polvo ó rapé, en frascos ó botellas, sin abonó 

de mermas ni roturas, peso legal, kil., dos pesos se-
t en ta y cinco centavos 2 76 

686 Tabaco en rama, queno sea Virginia, peso neto, ki l " u n 
peso t re inta y siete centavos 1 3 7 

687 Tabaco de Virginia en rama, peso neto, kil., diez y ocho 
centavos q IS 

683 Tabaco labrado en cigarros de todas ciases, peso legal , 
k"-> un peso treinta y siete centavos. 1 37 

689 Tabaco labrado en puros , peso neto, kil., cinco pesos 
cuarenta centavos 5 40 

690 Tabaco picado para pipa, peso neto! kií.','un "peso trein-
ta y siete centavos 1 37 

frió í a P o n u S , d e eorcho, Peso neto kil., veinte c e n t a v o s . ' . ' . ' . 0 20 
J-eia ahulada, propia para hacer piezas de vestido ó cual-

quier o t ro u so análogo, peso bruto, kil., noventa cen-
tavos 0 9 0 

693 Tiendas de campaña de todas c l a s e s , ' siii incluir ' ios 
pos t e s de madera para armarlas , peso bruto, kil., 
veinte centavos- 0 20 

694 Trapo y recortes de papel de todas clases, para la fabri-
co- v ^ C 1 0 n del papel, peso bruto, kil., un centavo 0 01 
69d Velas esteáricas, y las de sebo prensado ó sin prensar , 

Peso bruto, kil., quince centavos 0 15 
696 Velas de todas clases no especificadas, peso bruto, k i l , 

sesenta centavos q 60 

v 

ANEXO NUMERO 2. 

V O C A B U L A R I O 
6 r e p e r t o r i o p a r a ia a p l i c a c i ó n d é l a t a r i f a . 

ADVERTENCIA 
El número puesto al lado de cada articulo, es la fracción de la Ta> 

rifa en que éste se halla comprendido. 

A 
Abalorios abr i l lantados que estén ó no cortados y amolados 267 
Abanicos ordinar ios de paja, cartón ó lienzo, sin v a r i l l a s . . . 611 

11 corrientes con varillas de madera, asta ó hueso. . . 612 
n con varillas de marfil, concha ó carey, con ó sin 

adornos 613 
Abrigos de es tambre de lana 88 

11 de piel (Vease manufacturas de p ie l . ) 
>cei te de olivo, en boti jas ó latas 187 

» de olivo en vasi jer ía de vidrio 188 
11 de pescado ó hígado de bacalao 503 
11 de linaza 604 
11 fijos, no especificados 505 
11 volátiles 9 esenciales 606 
n de olor, pa ra el pelo 673 
11 de carbón. [Véase petroleo.] 

Aceiteras de me ta l ordinario, con ó sin frascos . 320 
•1 de metal dorado ó plateado, con ó sin frascos 822 
11 de madera, con ó sin frascos 449 

Aceitunas rellenas ó en aceite 189 
11 en vinagre 214 
11 en sa lmuera 215 

Acero en varillas 28S 
11 en 'bar ras cilindricas ú ochavadas 295 

Acetatos de cobre y de plomo 507 
11 no especificados 608 

Acíbar s u c o t r i n o — 509 
Acicates de oro y p l a t a . [V6ase alhajas.] 

11 de metal sin dorar ni platear 320 
11 de metal dorado, plateado ó niquelado 822 

Acido líquido ó gaseoso, no especificado 510 
11 en .cristales ó polvo, no especificados 511 

Aconitina y sus sales 517 
Aderezos de oro ó platino con perlas ó piedras p rec iosas . . . . 278 

11 de oro ó platino sin perlas ni piedras p r e c i o s a s . . . . 279 
11 de p la ta ó de plata y oro, con perlas y piedras pre-

ciosas 280 
11 de p la ta ó de p la ta y oro sin perlas ni piedras pre-

ciosas 881 
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Aderezos de cristal ó vidrio, con metal ordinario 820 
„ de loza ó porcelana con metal ordinario dzu 
„ de metal ordinario sin dorar ni platear, con ó sin 

piedras ó.perlas fa lsas SZO 
„ de metal dorado ó plateado, con ó sin piedras ó per-

las falsas £¡q 
ii de madera ••• • •• ••• 
n de hueso, asta, ballena, gut ta-percha ó ce.uloide. . 616 
„ de azabache, carey, concha ó marfil bib 

Adornos de fierro, vaciados 6 es tampados . - . - - - m 
„ de cobre, latón ó metal ordinar io sin dorar ni pía-

tear , estampados ó vaciados 320 
i. de p a j a II que no sean de seda, pa ra la cabeza OÍ-
,. de seda para la cabeza 

Agarraderas de fierro 293 
ii de latón 

Agata (Véase artefactos.) ' . . . 
Aguas aromáticas, compuestas , dest i ladas ó espir i tuosas 

para tocador ó usos medicinales 512 
ii minerales, na tura les ó art if iciales 618 
,, para los dientes. (Véase perfumería.) 

Aguarrás -
Aguardientes de todas clases i ™ 
Agujas has ta de cinco cent ímetros ¿84 

i¡ de más de cinco cent ímetros de largo 28o 
Aisladores; según la materia componente. 
Ajedreces de fierro *9S 

„ de madera 
•i de hueso 616 
•i de marfil ó concha - 618 

Ajenjo en botellas, botellones ó ba r r i l e s . (Véase aguar -
dientes.) 

Alabastro en bruto 247 
Alacranes de fierro para lanzas de coches 293 
Alambre de plata, dorada ó sin dorar : 277 

ii de fierro para telégrafos • libre 
. ii de fierro ó acero para cardar, de l número 26 para 

arriba 286 
•i de fierro ó acero, es té ó no galvanizado 287 
ii de fierro con p ú a s para cercas 238 
ii de fierro ó acero, for rado con tela de algodon 289 
ii de fierro vestido para flores artificiales 290 
n defiero con broches 291 
n de fierro ó acero, en ar tefactos de todas c l a s e s — 292 

de latón ó cobre 817 
„ de metal dorado 6 pla teado 318 
n de latón 6 cobre, en obras no especificadas 319 
n de metal blanco 323 

Albardones 481 
Albornoces de estambre de lana — 88 
Albortantes de metal que no sean dorados ni p l a t e a d o s — 320 

•i - • • de metal plateado, dorado ó niquelado 323 

Albúmina de sangre ó de h u e v o . . . . -
Albums de todas cla-es, con ó sin fotograf ías . 
Alcaloides no especificados 
Alcanfor. 
Alcaparras en vinagre 

u en salmuera 
A lca ravea . . . . ••••• 
Alcayatas de fUrro 

,', de la tón 
Alcohol 
Alcoholados y alcoholaturas no especificadas 
Aldabas de fierro . . . 

ii de latón 
Alemanisco de algodon (Véase telas de algodon ) 

ii de lino (Véase telas de lino.) 
Alfabetos de ho ja delata para marcar 

ii de latón para marcar 
Alfileres comunes de fierro ó acero 

ii comunes de latón 
Alfombra de cáñamo ó estopa, de tejido liso, cruzado ó labra-

ii de cáñamo rizo sin cortar 
ii de cáñamo rizo cortado 
ii de jerga, de tejido liso ó cruzado ó de lana batida 
ii de lana, r iso sin cortar 

Alfombra de tr ipe de lana, cortado ó aterciopelado 
ii de lana acordonada 

Algodon súcio 
ii en greña con pepita 
n despepitado -
ii preparado para usos medicínales 
ii huate 

Algarrobas : 
Alhajas de oro ó platino, con perlas ó piedras preciosas 

ii de oro 6 plat ino, sin perlas ni piedras preciosas 
ii de pla ta ó de plata y oro, con perlas y piedras pre-

ciosas.. 230 
ii de p la ta ó de pla ta y oro, s in perlas ni piedras 

preciosas 
Alhucema 
Alicates de fierro 6 acero . . 
Alizarinas naturales ó ar t i f ic ia les . . 
Almadanetas de fierro 
Almendra dulce ó amarga sin cáseara 

ii dulce ó amarga con cáscara 
Almendras de cristal para arañas ó lámparas 
Almidón 
Almireces de mármol ó pórfido 

•i de c r i s ta l . . 
ii de porcelana 
ii de fierro 
.11 de latón, cobre ó composicion 

A l m i z c l e . . . . . . . . 

515 
462 
516 
517 
214 
215 
191 
293 
320 
518 
559 
293 
320 

309 
320 
293 
320 

51 
52 
63 
89 
90 
91 
92 

1 
2 
S 

559 
559 
192 
278 
279 

2S1 
519 
293 
520 
306 
193 
194 
267 
521 
248 
267 
274 
293 
320 



Almohadillas para perfumar. (Véase perfumería.) 
Almohadas de todas materias, que no sean de seda » . . . 628 

" de seda Ó de tela que contenga seda '" ROO 
Almohazas de fierro 
Alpaca de lana, según el peso del metro' cuadrada ' ' '(Véase 

telas de lana. v 

Alpiste ; ,„_ 
Alquitrán ...'.'.'.1'.'.'.'.'. 
Amatistas (piedras preciosas) i¡ 
Ambar gris ' . ' . coi 
Ancha—guantes de madera .'.'.'.' ¿ f z 

» » de g u t t a - p e r c h a . . . . 7 . . . . . 
, » de marfil ™ 
Anclas, con o s.n cadenas de fierro, para embarcación '^ . ' . ' ' ' 'ubres 
Andaderas pa^amSos, según su mater ia . (Véase ligas y ti-

Anillos de oro ó platino con perlas ó piedras preciosas 27« 
" f ° í ° t P1 . a t l n .0V s , n > , e r l a 3 " i Podras preciosas. ' :" " 279 
" ctaias P y ° r ° ' C O n P®"133 6 Piedras p re . 
" de plata ó de p l i t e y ¿r¿,' sin perias ni' 'p iedras ' p're- 2 8 ° 

.. de metal ordinario sin dór'aV ni platear," " ¿ó" "ó" 
perlas ó piedras falsas „„ . 

" d d e r a s e t í a I s t s r a d ? Ó . P l a t e a d 0 ' pr ie-
Animales vivos, excepto lós caball7s Vast ra^iós7." 7 "ilb™»2 

Animales preparados para gabinetes de historia natural'.'. '. 614 

Anisete en vasijería de vidrio ó madera. ' (Véase 'licores V " ' 1 9 1 

Anisado en vasijeria de vidrio ó madera. (Véase a "uar'rfipnt™ ^ 
Anteojos engastados en oro. (Véase a l h a j é de oro ) 6 0 

.. engastados en plata. (Véase a lha jas de piata ) 
" de larga vista ó de teatro, con ó sin ca jas . 342 
" ó p í a t e " C u a l q u , e r a m a t e ' ' i a que no s e a ' ó r ó 

¡ti 
Anzuelos, de todas clases y tamaños.. . ' . ' . ' So , 
Añil, de todas clases z y s 

Aparatos p a r a U medicina y lódruj ' ía , ' que no' es ténespec i - 5 2 6 

.. de todas clases paró la indóstriá,' 'la 'agricultura 'l'a 4 1 ° 
rcinería y las artes, así como s.\s pieía" sueUas ó 

Aradosy t r r S r ? ' y a V e n g f t n j U n t a s 6 411 

" c n s , t a l ? o n metal dorado ó plateado.'.' „ 2 
n de metal dorado ó plateado ¡X? 

Arboladuras para embarcaciones . . Y-v 
Aretes de cristal ó vidrio Ubres. 

11 de loza ó porce lana . . , , . , . . . . , , . 
v 

Aretes d e « r o ó platino, con perlas ó piedras preciosas. (Véase 
a lha j a s de oro.) 

11 de oro ó platino, sin per las ni piedras preciosas. (Véa-
se a lha jas de oro.) 

11 de plata ó de pla ta y oro, con perlas ó p iedras pre-
ciosas. (Véase a lha jas de plata.) 

11 de plata ó de p la ta y oro, sin perlas ni piedras pre-
ciosas. (Véase a lha jas de piata.) 

11 de metal ordinario sin dorar ni platear , c j n ó sin pie-
dras falsas 820 

11 de metal dorado ó plateado, con ó sin piedras f a l s a s . . . 822 
11 de madera 449 
11 de hueso, asta¡ ballena, gut ta-percha ó celuloide 616 
11 de azabache, carey, concha ó marfil 618 

Argollas de fierro ó acero, con ó sin tornil los 293 
11 dé la tón , con ó sin torni l los 820 

Armas blancas, s in dorar ni platear el puño, vaina ó conte-
r a s 436 

11 blancas, con puños, vainas ó conteras doradas 6 pla-
teadas 437 

11 de fuego, de re t rocarga ó repetición dé todas 'clases, 
y sus piezas de refacción 438 

11 de fuégo de repetición, de todas clases, y sus piezas de 
refacción 439 

Armazones de tela de algodon para gorros y sombreros de 
señoras y niñas 615 

Armónicos de todas clases. (Véase ins t rumentos de música.) 
Arneros. [Véase cedazos.) 
Aros de fierro para amar r a r bul tos 291 
Arrak (aguardiente) en vasijerla de vidrio ó madera. (Véase 

aguardientes 
Arsénico metálico 527 
Artefactos de alabastro ó mármol no especificados 248 

11 de yeso ó es tuco 110 especificados 249 
11 de barro, no especificados 250 
11 de alambre de fierro ó ac-TO, de todas clases 292 
11 de fierro ó acero ó de ambas materias . 293 
•1 de fierro es tañado, esmaltado ó charo lado . . . . . . . . . 294 
11 de fierro ó acero con adornos de metal ordinario 320 
11 dé cobre, latón, bronce ú otra aleación de meta-

les comunes, con ó sin adornos de otro metal sin 
dorar ni p la tea r 320 

11 do cobre ó la ten es tañados ó esmaltados 321 
n de alabastro ó mármol con adornos do metal do-

rado ó plateado. S22 
11 de fierro ó acero dorados, plateados ó niquelados 322 
11 de cobre, la tón, bronce ú o t ra aleación de meta-

les comunes, dorados, plateados ó n i q u e l a d o s — 822 
11 de metal blanco ó peltre, dorados ó p l a t e a d o s — 822 
11 de papel ó car tón, con adornos de metal dorado 

ó plateado 822 
11 de zino, no especificados 881 
11 de zinc, esmal tados , es tañados ó c h a r o l a d o s . . . . ' , ' 282 



Artefactos de plaqué 
ti de pel t re ó metal blanco !'.'.'.! oíf 
ii de estaño, no especif icados. . . «o, 
ii de madera, no especif icados. . ¿?ó 
•i de papel ó carton T Í , 
•i de cuero, no especificados..." Jo , 

" t i ? 3 S ¿ aCCr<í: c o n a s t a . hueso, madera,' balie'-' na ó gutta-percha ' m R 
" on hl^loí ^ a 5 0 n J bronce, con ¿ t t a / m a d e r a , ¿ ú e - ' 

so, ballena ó gut ta -percha . . . a l f l 
n de 2 S : bal lena, gutta-pe'rcha ó celuloide 616 
|| de pa ja ó bejuco, no especificados «17 

25 Í ' " í r ° 6, a c e r ° ' , c o n m a r f i | . concha ó carey 613 
.. dtecobre, latón 6 bronce, con marfil, concha ó ca-

" £ 
" f ? ' ' t 0 r í cualquiera otra materia 

sin a r W n ^ H " Ó . P ! e l d e t o d a s ^ e s , y con ó 
tino m e t a ' q U e n 0 s c a o r o ' P l a t a ó pía-

" 2 
11 para flores artificiales, no eSüeci'fiVadñi e.11 

Artículos de hilo de estambre, n¿ especFficad03 " " S8 
de seda, no especificados..: i ?« 

" sin hníntuW mezcla de algodon, lino ó laña con ó " 
c'ficados . " m ' S m a i m a t £ r , a s ' l ü s n o e s p e ° 

" ? a - 0 " m e z d a d e algodón! Uno' ó lana, ' 'con 1 5 7 

finn t i l " , ? 8 ' 0 U e n t ? 8 d ,e v i d r i o ^ e t a l que hO sea nno, los no especificados.. l ñ R 
" o u e n n t n 0 « » W « 1 « 8 . cuentas d¿" vidrio' ó meta l ' 

Arvejones ' 3 e sP ec¡ficados 159 
Arroz . . . . . . I 9 » 
A s e n t ^ o r e s dñ"todas clases,' para navajas' .!!!".. '!!!. ' i ! i .'i ] i 345 
At incar . . 523 
Atlas 595 
Atropina y sul'sáies.'.'. '. '. '. '. ';.'. '. '. '. '. ' J S É 
Atún en conserva 

Avel lanas ' 0 ' S a l p r e 8 0 > a l m m a d o ó' « ¿ ¿ • ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' ! ' . ! . ' . '^ | i i ; 235 
tn ¿^úó - - - -••- „ O 

Azad^a v < f " í r U t 0 ' c o r t a d o 6 en artefactos.'.'.'.'.'.'.'.'.'.' 618 
A ^ Í ^ y azadones para la agr icu l tu ra . . »01 
Azafates de fierro e s m a l t a d o ^ charolado. . 294 

11 de cobre ó latón 320 " de metal dorado, plateado ó niquelado.'.'.'.'.' i . ' . ' . ' " ' 322 
11 ae plaque 000 
» de peltre 
-1 d e m a d e r a .'.'.V.'.V.V.V.V .'. '. ' . ' ,!!!'.!' 49 

Artefactos de papel ó cartón 46 *. 
Azafrán seoe ó en aceite 529 
Azogue Ubre. 
Azúcar común ó refinada 199 

11 candi ó de leche 530 
Azuelas 307 
Azufre 591 
Azulejos i . . . . . . . . . . . . . . . . 251 

B 
Babuchas en cortes, de seda, con ó sin metal 156 

11 hechas de cualquiera mater ia que no sea seda ó 
metal 483 

11 en corte?, de todas materias, que no tengan seda 
ó metal 491 

Bacalao seco ó ahumado 235 
BSlsamos naturales ó líquidos ! 532 

11 compuestos 533 
Badanas. [Véase becerrillos.] 
Balanzas de fierro 293 

11 de ho ja de lo,ta ! 309 
11 de latón ó cobre 320 

Balcones de fierro 293 
Baldes de fierro . . . . ! ! . . ! ! . . . . . . . . ! ! . . ! . . . . 293 

n de hoja de lata 309 
n de zinc 331 
11 de madera 449 

Baleros de fierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 293 
11 de cobre ó la tón ' . ! ! . . ! ! 320 

Bandas de algodon de todos tejidos, sin bordar . 4 
11 de algodon, bordadas de algodon 5 
11 de algodon, bordadas de seda 6 
11 de l ana de todos tejidos, sin bordar 93 
11 de lana, bordadas de lana 94 
11 de lana , bordadas de seda 95 
11 de seda, l isas ó bordadas . . . . . . 156 
11 de seda y algodon, ó de seda y lana, ó de seda, lana 

y algodon, bordadas de cualquiera materia que no 
sea oro ó plata 157 

11 de cuero, que no vengan unidas á maquinar ia 4S4 
11 de cuero, unidas 4 a lguna maquinar ia l ibres. 
" de hule , que no vengan unidas á a lguna maquinaria 622 
11 de hule, unidas á alguna maquinar ia libres. 

Barba de ballena, labrada ó sin labrar <jl6 
Bandejas, según su materia, [Véase azafates . ] 
Barnices de todas clases 534 
Barómetros de todas clases ! . . . . . ' . 383 
Barras de acero cilindricas ú ochavadas pa ra minas..'.'.'.'.'.'.' 295 
Barrenas 307 
Barriles de madera, vacíos, cuando 110 son para la exporta-

ción de frutos del país 450 
11 de madera, para exportar f r u t o s del país l ibres. 

Bastones con puño que no sea de oro ó pla ta 348 



Bastones con puño que sea de oro, p l a t a ó p la t ino 620 
Batista de l ino. (Véase te las d e l ino.) • 
Baúles de cuero ó for rados d e cuero 482 

ti de madera ; 4 4 9 
n n o especifk-,. I ( según su mater ia , ) 

Bayeta de lana. [Vea-e telas de lai»a.] 
Becerrillos (pieles preparadas) 485 
Bejuco para muebles . . . . _ 347 
Bejucos para relojes, según su m a t e r a 
Benzina de todas clases 5 3 5 
Berbiquíes ' . . . . . . . 307 
Berl inas, según su peso. (Véase carruajes . ) 
Betún pa ra calzado 348 
Bicarbonato de po t a sa 536 
Bigornias 806 
Bisagras de fierro 293 

11 de l a tón 320 
Bismuto metá t ico 581 
Bizcochos medic ínales 559 
Blanco de España 537 
Blandones de me ta l ordinar io , sin dorar ni platear 320 

11 de metal dorado ó p l a t eado 322 
11 d e p laqué 333 

Blondas de seda 156 
11 de seda y algodon, ó d e seda y lana 157 
11 de s eda y a lgodon, ó d e l ana y seda, ó d e seda, lana 

y a lgodon, con aba lo r io s ó m e t a l falso 158 
11 de seda con abalor ios ó me ta l 159 

Bocados de fierro p a r a an imales 293 
Bocallaves de fierro 293 

ir d e latón 829 
if de me ta l plateado ó niquelado 322 
11 de madera 4 4 9 
11 d e hueso ó g u t t a - p e r c h a . 616 

. " de me ta l ó concha 618 
Bocinas de meta l ordinario, sin d o r a r n i platear 320 
Bola p a r a calzado 848 
Bolas de marfil pa ra bil lar I I I I " " " ™ " : : : 349 
Bolsas para dinero, según su m a t e r i a 

" de viaje de ».odas c lases y t a m a ñ o s 405 
Bolsas pa ra calador, de todas c l a se s y t a m a ñ o s 405 
Bombas de todas clases 411 
Boqui l las pa ra fumar , según su mate r i a . 
Bor las de algodon 7 

11 de lana 96 
•i de seda y lana, ó de seda, a lgodon y l ana . . . . . . . . . . . . . 160 
" de cisne pa ra el tocador . (Véase pe r fumer ía . ) 

Bordados de algodon ó l ino, sue l tos ó en t i r as 49 
11 de lana, sue l tos ó en t i r a s 143 
¡1 de seda en t i r as de s e d a 156 

Borr iquetes 421 
Botas y medias botas de baqueta . . . . . 489 

" y medias botas de becerr i l lo ó charol 487 

Botellas de ba r ro 250 
11 de vidrio corr iente p a r a envase de licores, vinos, cer-

veza y aguardientes - 266 
11 de cristal ó vidrio. 267 

Botines de e s t ambre de lana 88 
11 de cuero 6 género que no sea seda, con ó sin resor-

t e s y adornos. . . 488 
11 de seda, con ó sin r e so r t e s y a d o r n o s . . . 489 

Botiquines con f r a scos vacíos ó l lenos 538 
Botones de cristal ó vidrio, sin me ta l 267 

11 de loza ó porcelana , sin me ta l 274 
11 de fierro ó acero d e todas clases 298 
n de meta l sin d o r a r n i p l a t ea r 820 
11 de metal , dorado ó p la teado 322 
11 de p laqué 338 
11 de seda, ó d e seda y lana, te j idos ó forrados 350 
11 d e te la que n o t enga seda, te j idos ó f o r r a d o s 851 
11 d e madera 449 
11 de pas ta de pape l mascado 463 
n de hueso, a s ta , bal lena ó gui ta -percha 616 
11 de marfi l , concha, carey ó azabache 618 
11 d e oro, p l a t a ó p la t ino , con ó s in perlas ó p iedras pre-

ciosas. (Véase a l h a j a s ) 
Bragueros de todas clases 410 
Braseros de fierro 298 
Brea 52S 
Bre taña de lino. (Véase te las de l ino.) 
Bridas de todas ma te r i a s 490 
Brillantes (piedras preciosas) l ibres 
Brocatel de seda 156 

11 de seda y l ana , ó de s eda y a lgodon, ó de seda y 
l i n o . . . . ' 157 

Brochas de todas clases 352 
Broches de a lambre de fierro 292 

11 de a lambre de la tón 319 
11 de metal dorado ó p l a t eado 322 
11 de concha 618 

Brú ju las , con ó sin ca jas 388 
Bufandas de algodon, de l odos t e j i dos 4 

11 de hilo de es tambre d e l a n a - 88 
11 d e lana de todos tejidos, sin bordar 93 
11 de serla 156 
11 d e seda y algodon, ó d e l ana y seda, ó de algodon la-

na y se. 'a 157 
B u j e s de fierro, para c a r r u a j e s 293 
Buques d e todas clases l ibres. 
Buriles 307 
Bustos de mármo l ó alabastro, de t amaño natura l ó mayores 

dimensiones 254 
» de mármo l ó a labas t ro , de menores dimensiones que el 

na tura l - 248 
11 de yeso ó estuco, de t amaño na tu ra l ó mayores dimen-

siones 255 



Bustosde yeso 6 estuco, de menores d imens iones que el na-
tu ra l 249 

ii de fierro, de tamaño n a t u r a l ó mayores dimensiones. . 302 
ii de fierro, de menores d imens iones que el na tu ra l 293 
ii de cobre, bronco ó composicion d e meta l , de t amaño 

natura l ó mayores dimensiones 328 
•i de eoHre, bronce ó composicion de metal , de m e n o r e s 

dimensiones que el n a t u r a l 320 
ii de zinc, de tamaño natura l ó mayores d imens iones . . . 338 
ii de zinc, de menores dimensiones que el n a t u r a l 331 

Butifarras 200 

C. 

Caballos sin cas t rar libres. 
ii c a s t r a d o s 623 

Cable de a lambre 296 
ii de cáñamo y demás fibras vegeta les 384 

Cabos de madera para herramientas 455 
Cabritillas. (Véase becerril los.) 
Cacao de todas clases 201 
Cachuchas d e todas clases 624 
Cadenas, según su mater ia . 
Cadmio metálico 581 
Café de todas clases 202 

11 con leche condensada 203 
11 medicinal 539 

Cajas de fierro para dinero '..'.'.'. 233 
11 de ho ja de lata, esmaltadas ó charo ladas . . _ . 310 
11 de c r i s t a l con meta l ordinario 320 
11 de metal sin dorar ni p la tear 320 
11 de cr is tal , con metal dorado , plateado ó niquelado 322 
11 de me ta l dorado, p la teado ó n iquelado 322 
11 d e p laqué 333 
11 de pel t re ó meta l blanco ] 334 
11 d e p in tu ras de todas c ' a ses " . ' 353 
11 de música .' 332 
11 de madera ordinar ia para envases, de los f r u t o s dei país 

que se exporten libres. 
11 de madera ordinaria pa ra envases, n o siendo pa ra la ex-

portación de f r u t o s del pa í s 450 
11 de papel ó cartón, con 6 sin ado rnos de meta l ordina-

rio : * 463 
11 con reactivos químicos 540 
11 de p a j a ó bejuco 617 
11 de marfil , concha ó carey 618 
11 de todas ma te r i a s forradas de t e l a ó piel de t o d a s cla-

ses, con ó sin adornos que no sean de oro ó p l a t a 619 
11 de t o d a s materias con adornos ó accesor ios de o ro pla-

t a ó p la t ino 620 
„ de oro, plata ó platino. (Véase a l h a j a s . ) 

Cal hidrául ica 252 

Calcetines de algodon 8 
11 de l ino 54 
11 de lana 97 
11 de seda. 14¿ 
11 de seda y a lgodon ó de seda y l ana 161 

Calesas, según su peso. [Véase c a r r u a j e s . ] 
Calzado, según s u clase y ma te r i a s . 
Calzoncillos de punto de media de a lgodon 8 

11 d e tela d« a l g o d o n . . . 9 
11 de p u n t o de media de l ino 1 . . . . . . . . 54 
11 de tela d e l ino 55 
11 d e p u n t o de media de l ana 97 
11 d e f ranela d e lana " ." . ' ." ." . . . . 98 

Calzoncillos de punto d e media de seda " . . . 146 
11 de p u n t o d e media de s eda y algodon, ó de se-

da y lana 161 
Camas de fierro 311 

11 de fierro con adornos de la tón 329 
ii de la tón con ó sin ado rnos de f ierro 329 
11 de madera ordinar ia 458 
11 de madera fina, enchapadas ó m a c i s a s ! . . " " . " " " I 459 
11 de madera , para car rua jes . (Véase mazas y p i l a res pa-

ra car rua jes . ) 
Cambray de l ino. (Véase te las de lino.) 
Camisas de te la de algodon, l i sas ó bordadas 10 

n ó camisones d e tela de a lgodon, l i sos ó bordados, 
pa ra señoras y n iñas 11 

11 de t e l a de lino sin bordar 56 
11 de t e l a de lino bordadas " 1 1 1 1 1 . . . . " " 1 . 57 
11 ó camisones de t e l a de l ino, bordados , pa ra seño-

ras y mñas 58 
ó camisones de te la de lino, lisos, pa ra señoras 
y n iñas 59 

n in ter iores y exteriores l e l a n a 98 
Camisetas de punto de media de a lgodon 8 

11 de p u n t o de media de l ino .1..1111." 54 
11 de p u n t o de media de lana i 97 
11 de punto d e media de seda 146 
ir d e p u n t o de media de s eda y a lgodon ó de seda y 

•ana 161 
Campanas de metal que no sea o ro ó p l a t a 320 
Campani l las de meta l que no sea oro ó p la ta 320 
Canas tas ó canastillas, s egún su mate r i a . 
Canast i l las de baut i smo, según s u mater ia . (Véase ropa 

hecha.) 
Candados de fiierro 293 

11 d e cobre ó l a tón . " " . . . . . 320 
Candelabros de cr is ta l con metal , s in dorar ni p la tear , . . . .' 320 

11 d e metal sin dorar ni platear 320 
11 de cristal con me ta l d o r a d o ó pla teado 1 322 
11 d e metal dorado ó pla teado 322 

Candeleros de cristal ó vidrio, sin meta l 267 
" deloza ó porcelana, sin metal........ 1 1 1 . 2 7 4 



293 
Candeleros de fiero „ .„ 

„ de hoja de lata ;••• • . • V Y V Vbn 
de latón ó metal ordinario sin dorar m platear. 3~o 

„ de metal dorado, plateado ó niquelado 
de plaqué f o l 

Canela 1 2 
Canevá de algodon 1 2 

M de lino ó cáñamo 
Cangrejos de fierro para lanzas de coche - » 

,i (mariscos) en conserva 
„ (salpresos) ^ 

Cantáridas • • .• • : • o9 ( í 
Canuteros de metal ordinario sin do ra r m platear " " 

de metal dorado ó plateado 
n de plaqué 
•i de madera — ,„?j 
n de carton 
„ de asta , hueso ó gut ta-percha 
i; de marfil, concha y carey - - 0 1 0 

ii de oro ó plata. (Vease a lha jas . ) 
Canutillo de pla ta dorada ó sin dorar ' 

„ de metal plateado ó d o r a d o . . . . .-••••• 
de metal blanco ó amari l lo s in dorar ni p l a t e a r . . . . oíí 

Cáñamo crudo ó en greña „„ 
Cañería de fierro • 

„ de fierro, forrada de cobre ó l a t ó n . . . . • 
„ de cobre, bronce 6 latón 
ii de plomo 
n de hule ó gutta-percha 

Cañuelas para minas • - - - • • • • • • • • 
Capas de tela de lana. (Véase r o í » hecha de lana.) 

de hule. (Véase hule en piezas de vestido) 
Cápsulas para botel las 

i, medicinales 
Carabinas de retrocarga ó repetición 

n que no sean de retrocarga ó repetición «¿a 
de viento ™¡> 

Caractères de imprenta 
Carbon de todas clases 
Cardas de alambre, sueltas ó armadas en fa jas zao 
Caretas de alambre 

H para esgrima - - - - -
H de todas clases no especificadas - s o * 

Carey (Véase artefactos de) . 
Carnes en conserva 

„ ahumadas ó saladas fCi 
•i extracto de •• ," ) 0 

Carpetas de t e l a de lana, según su clase y peso del met ro 
cuadrado. (Véase telas de lana.) 

- de seda ; 

Cartas geográficas, topográficas y náut icas 
Carton fosfórico. (Véase fósforos.) 

n de todos gruesos, batido y s in bat ir 

C a r t ó n d e marca, marquilla, Bris tol ó albuminado, y pa ra 
fabricar bara jas 466 

Cartulina para tar je tas y otros usos ; 406 
Cartuchos con ó sin carga, para a r m a s de fuego 440 
Carret i l las de una ó dos ruedas 421 
Carros, ca r re tas y carretones -

,i para caminos de fierro libres 
Carruajes que pesen h a s t a cien kilogramos 42 i 

„ que pesen mas de 100 á 250 kilogramos 42i 
„ que pesen más de 250 á 500 kilógramos 425 
„ que pesen más de 500 á 750 kilógramos 426 
„ que pesen más de 750 á 1000 kilógramos 427 
„ que pesen más de 1000 ki lógramos en a d e l a n t e . . . . 42á 

Carruaji tos pa ra niños ,- i .4 2 9 

Casas completas de madera y fierro l ibres 
Cascabeles de fierro 2 9 : 5 

„ de latón ' 320 
Casimir de lana, según el peso del metro cuadrado (Véase 

telas de lana.) 
Casquillos de metal ordinario, pa ra sastres y zapateros 320 
Gasquillos para bastones (Vease puños pa ra bastones.) 

n para tacos de billar 406 
ii pa ra a r m a s de fuego 411 

Castor de lana, según su clase y peso del metro cuadrado. 
(Véase telas de lana.) 

Castoreos 543 
Catecü ó cato 
Catres de fierro para campaña 

n de latón, para campaña ¿24 
n de madera para c a m p a ñ a . . . . . - . ' 451 

Cauchú. (Véase ar tefactos de gut ta-percha. ; 
Cebada que no sea perla .- • 20d 

.I perla jjj» 
Cebe-lías frescas 206 
Cedazos de alambre de fierro 292 

„ de a lambre de latón ó cobre 319 
•i de cerda ó cuero : 355 

Cemento romano - - 252 
Cepillos para todos usos, a rmados en metal dorado, platea-

do ó niquelado 322 
ii para todos usos, armados en madera 449 
,i para todos usos, a rmados en hueso, asta, ballena, 

goma ó celuloide 616 
ii para todos usos, armados en marfil, concha ó carey 618 

Cera blanca ó t r igueña 626 
ii virgen 6-7 

Ceratos medicinales 5 o ° 
Cerda para zapateros 356 
Cerilleras de ho ja de la ta charoladas ó esmaltadas 310 

n de metal sin dorar ni p la tea r — 320 
•i de metal dorad j, plateado ó niquelado 322 
•i de plaqué 333 
ii de pel t re ó metal blanco 334 



Ceril leras de madera 4 4 9 
ti de car ton _ 463 
•1 de cuero " 4S2 
•1 d e as ta , goma ó g u t t a - p e r c h a 616 
11 de concha, marf i l ó carey 618 
11 de oro ó plata. (Véase a lha jas . ) 

Cernidores de a lambre de fierro 292 
11 de alambre d e latón a i s 
•i de cerda ó cuero 3 5 5 

Cerveza en botel las 2(17 
11 en barri les 208 

Cer raduras de fierro . . . . . 293 
11 d e latón, cobre ó b r o n c o . . . ' . . . . 7 320 

Cianuro de potasio común 5 4 5 
Cigarreras de hoja de lata , c h a r o l a d a s ó esmal ta ' ' a s ] ! ' . ' . . ' " ! 310 

•i de metal sin dorar ni p l a t e a r S20 
11 de metal dorado , p l a t e a d o ó niquelado S¿2 
11 de p laqué 3 3 3 
11 de pel t re ó meta l b l a n c o . . . . . ' . ' . ' . ' . ' . ' . . ' . ] 334 
" de madera . ¡ 4 9 
11 de car ton . . . . . . . . . . . . . . . . " . ' . . . " . . . . . 463 
11 de cuero . . . . . . " . . ! " . . . ' . ' . ! " ! 4S2 
" de asta, g o m a ó g u t t a - p c r c h a 616 
11 de concha, marfil ó c a r e y . . . 618 
11 d e oro ó p la ta . (Véase a lha ja s . ) 

Cigarros medicinales ; 5 5 9 

que no sean m e d i c i n a l e s . (Véase t abaco labrado" 
en cigarros.) 

Cinta de algodon, lino ó cáñamo, c o n ó sin abalor ios d e vi-
dr io ó meta l falso 03 

„ de lana, con ó sin abalor ios d e vidrio ó me ta l ' f a l so . ' . . . ' l í o 
•• d e s e d a • • • • • • 156 
„ de seda con mezcla de a l g o d o n , lino ó lana 157 
„ de seda con mezcla de a l g o d o n , lino ó lana, con abalo-

rios de v idno ó metal f a l s o 158 
„ de seda, con abalorios de v id r io ó meta l .'. 159 
„ de algodón con g o m a e l á s t i c a , has ta de 4 centíme-

t ros de ancho 5 0 
„ de lana , ó de lana y a l g o d o n , ' con g'onia elástica', ' has-

t a de cua t ro cen t íme t ros d e ancho 145 
„ de seda y a lgodon , ó de s e d a y lana, con go'ma'elás-

t ia , ha s t a de cua t ro c e n t í m e t r o s de ancho 1¡?5 
„ de seda con g o m a e lás t ica , h a s t a de cua t ro cent íme-

t ros de ancho 186 
Cintas de todas m a t e r i a s pa ra el u s o de la c i ru j ía .'.•••'• 410 
Cinturones de todas c l a se s con h e b i l l a s que no sean de o ro 

ó p l a t a 3 5 7 
„ de seda , ó de o t r a m a t e r i a que con t enga soda, 

con ó sin avíos q u e n e sean de o ro ó p l a t a 35? 
Cítaras. [Véase i n s t r u m e n t o s d e m ú s i c a , ] 
Clar inetes . [Véase i n s t r u m e n t o s d e música . ¡ 
Clavi jas de fierro para p i a n o s 293 
Clavo de especie y c lav i l lo 209 

Clavos de fierro . . 
„ de cobre ó la tón 
.. de zinc .'.'. '. '. '. '." „ ? 

Cloral h idra tado 
Clora to d e p o t a s a 
Cloruro deoro 

„ d e c a í 
Cloroformo \ 
Coas para la a g r i c u l t u r a S í , 
Cobal to metá l i co 
Corbetores de a lgodon 

„ de l ana ¿^ 
Cobre en láminas 

„ en l ingotes '.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. 
„ bat ido en h o j a s d o r a d a s ó p l a t eadas . 326 

Coches, según su peso. (Véase ca r rua j e s . ) 
„ pa ra caminos de fierro i : v . „ 

Codeina 
Cofres de fierro ' . ' . " ' , 
Cohetes chinos '.'.'.'.'. e ro 
Coj ines que no sean de seda «28 

„ de seda ó t e l a que con tenga s e d a . . ! . . . . " ! fioq 
Cola de boca 
Colchas de a l g o d o n de t o d a s clases.... ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' ' . ' >0 

„ de lana de todas clases 93 
„ de seda de todas clases 15¡í 

S e d a y a l g o d o n 6 d e s eda y lana, de ' t o d a s c lases 157 
Co ecciones mineralógicas, geológicas ó de h is tor ia n a t u r a l 630 
Golodion y sus f ó r m u l a s 
Colores en b r u t o ó p repa rados '.. '.'. 
Colchones que no sean de s eda .'.'."..'.'.'.'.".' 628 

„ de seda ó de t e l a que contenga seda . ROO 
Colgan tes de cristal sin me ta l , pa ra l ámparas 267 

„ de c r i s t a l con m e t a l , p a r a l á m p a r a s . . . son 
Columnas de fierro ' 
Co l l a re s do me ta l ord inar io sin dórár 'ñ i ' platear 320 

d e meta l , dorado , p la teado ó n iquelado . ' •so-? 
de cuero 

, de p l a t a ú o r o . (Véase a lha ja s . ) 
Comino „ . 
Cómodas, según su clase. (Véase muebles.) 
Concha. (Véase ar te fac tos de) 
Confi i t ts medicinales t n _ 
Confi turas 
Conservas al imenticias . . . . . . . . . . '. n , f 
Cónsolas, según su clase. (Véase muebies . ) 
Contrabajos. [Véase i n s t r u m e n t o s de música.] 
Comboyes d e metal sin d o r a r n i p la tea r , con o s in f rascos -120 

d e metal plateado, dorado ó niquelado, con ó s in ' 
f rascos „ 

>, de plaqué, con ó sin f r a s c o s i . 333 
„ de pe l t r e ó me ta l b lanco , con ó sin frascos. ' . "." " 3 3 4 
>, d e madera, con ó sin f rascos . . , " 4 4 9 



Coral fino, labrado ó sin l abra r 360 
Corbatas de te la de a lgodon 14 

„ de punto ó enca je de a lgodon , de todas c lases 21 
„ de te la de lino 61 
„ de punto ó e n c a j e de lino, de todas c lases 64 
„ de es tambre d e lana , de todas clases 88 
„ de te la de l ana 100 
., de p u n t o ó e n c a j e de lana , de todas clases 105 

Corba tas de te la d e seda con ó sin a rmazones y resor te 156 
„ de encaje, p u n t o ó b londa de todas clases 156 
I, de tola de seda y a l g o d o n con ó sin resor tes y a rma-

zones 157 
ii de punto, enca je ó b l o n d a de seda y algodon, ó de 

seda y lana con ó sin a d o r n o s de las mismas mate-
r i a s 157 

ii de p u n t o , e n c a j e ó b londa de s e d a y algodon 6 d e se-
da y lana, con a b a l o r i o s de vidrio ó metal falso 158 

•i d e punto , enca je ó b londa de seda con abalor ios de 
vidr io ó meta l falso 159 

•i de piel. (Véase m a n u f a c t u r a s d e p ie l . ; 
Corcho en planchas ó en b r u t o 361 

ii en t apones 691 
Cordelería. (Véase j a rc i a . ) 
Cordón de algodon, l ino ó cáñamo, coo ó sin abalorios de vi-

drio ó metal falso 23 
„ de lana, con ó sin abalor ios d e vidrio ó m e t a l f a l so . . 110 
, de seda 156 

„ de seda, con mezcla de a lgodon, l ino ó lana 157 
, de seda, con mezc la de a lgodon, l ino ó lana, con aba-

lorios de vidrio ó me ta l fa l so 158 
„ de seda, con abalor ios de vidrio ó meta l 159 
„ de cáñamo forrado d e seda y algodon ó d e lana y se-

da 162 
de cáñamo f r rado d e s eda 163 

„ de a lgodon con g o m a elást ica 50 
, de lana ó de lana y a lgod nn con goma elástica 146 

„ de seda con mezcla d e algodon ó lana con goma elás-
tica 185 

„ de seda con Joma elást ica 186 
Cordobanes. (Véase becerrillos). 
Cornetines. [Véase i n s t r u m e n t o s d e música]. 
Coronas de cuentas de vidrio 267 

„ de me ta l sin dorar ni p la tear 320 
„ de me ta l dorado ó p l a t eado 322 
„ dé flores artificiales. [Véase flores artificiales. 

Corsés de algodon, lino ó l a n a de todas c l a se s y t a m a ñ o s . . . 15 
n d e seda con mezcla d e algodon, lino ó lana de todos t a -

maños - 164 
Cor tap lumas con cacha de me ta l sin dorar ni p l a t ea r 320 

„ con cacha de me ta l dorado, plateado ó niquela-
do 322 

„ con cacha de m a d e r a 449 

Cortaplumas co'i cacha de hueso, asta, ballena ó g u t t a - p e r -
cha 616 

„ con cacha de carey, marf i l ó concha 618 
Cortes de vestido, d e t e l a de algoden, con ó sin adornos de al-

god n - • - • 16 
„ d e vestido de tela de lino, con ó sin adornos de las mis-

mas mater ias g2 
„ de vestido d e t e l a de lana, con ó sin adornos de l a s 

mismas mater ias y cintas do seda l o i 
„ de vestido de tela de lana con cenefas y b rdados de se-

da, y con ó sin adornos de seda, ó de seda y algodón ó 
de seda y lana 102 

„ de vestid de te la de seda , con ó sin adornos dé todas 
materias 156 

„ de vestido de seda con mezcla de algodón! ¿no ó laña! 
con ó sin boi dados ó adornos de las mismas mater ias . . 157 

Cortes de bot ines ó babuchas de seda 156 
11 de babuchas de cuero ó género que no sea seda! . . ! !!!!! 491 
11 de botines d e cuero ó género que no sea seda 492 

Cortezas medicinales 554 
n curt ientes . (Véase m a d e r a s t intoralés.) 

Cor t inas de t e l a de algodon 17 
11 de punto de algodon, imitación Crochet . ! . . 17 
" de punto de algodon ' 21 
11 de p u n t o de Algodon Crochet . ! ! . . . " ! ! . ! ! 21 
» d e p u n t o de lino 64 
,> de punto de lana ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 105 
„ de punto de seda . . l , 155 
„ de punto de de lana y seda, ó de algodón y "seda.! 157 
„ t r a spa ren tes , al óleo ó al t emple S62 

Cosmético para tacos de bil lar 363 
„ >•>, Para el pelo. (Véase p e r f u m e r í a ) ' " 
Costales hechos, cuando sean p a r a la exportación d e f r u t o s 

d e l P a í s : l i b r e s 
» h jehos , cuando no sean para la exportación 631 

Cotense. (Véase t e l a s de lino ó cáñamo. ) 
Crema de de bismuto RCQ 
Creosota 
C r i s o l e s . . . . . ! ! ! ! ! " ! ! ! ! " . ! ! ! ! ! 243 
Cris ta l labrado en piezas, sin montaduras 'n i 'e 'ñgá 's tes!!! ! ' . ! 267 

, cor tad imitando piedras finas. 268 
„ labrado en piezas, con mon taduras ó engas tes de me-

ta l ordinario _ 320 
„ labrado en piezas, con mon taduras ó "engastes de'me"-" 

ta l dorad J o plateado 322 
„ plano. (Véase vidrios p lanos . ) 

Cristales pa ra anteojos y r e l o j e s . . . ° . . . . 276 
Cruces d e cristal ó vidrio .'.'.'.!'.!!'. 267 

,, de metal ordinario s i n d o r a r ni platear•'• ' ! " 320 
,> d e m a d e r a " " " " " i 4 g 
,1 de goma ó gut ta-percha . 7 . . . . . . . 616 
, de concha, marfi l , carey ó azabache!. !!!.'. ' ! ! ! " ! ' ' ' 618 
„ de oro ó p l a t a ; (Véase a l h a j a s . ; 



Cuartas. ("Véase látigos.; 
Cubos de fierro sin es tañar 0 ( l , 

„ de fierr} estañado H ¿Xf 
.. de zinc í?* 

de madera 
„ de cuero 

Cucharas de todos tamaños, de fierro éstáñadó t q í 
„ de t dos tamaños, de l a tón . . . . 
" ÍT i 0 * 0 8 í a m a ñ o s , de metal dorado 6 plateado"."." " S92 
„ de todos tamaños, de plaqué I Ú 
" j ÍU(J0S toniaños, de metal blanco ó pel t re 334 
„ de todos tamaños, de asta, goma ó gu i t a racha ' 61« 
„ de oro ó plata. (Véase alhajas.) Percna. . 616 

Cuchulos con cacha de metal dorado ó plateado . too 
„ con cacha de mader; . . . " " Á í 
„ con cacha de asta, hueso, ballena ' i ' ¿ u t a 'perché' ' 616 

o f , ' . 0 0 " ^ 1 1 3 , ^ concha ó marfil * ' ' 
Cuellos de tela de algodon, ó de tela de lino, lisos ó bordados l i 

" s ! r . . C " C a j e d e ^ sin adornos d e 
„ de punto ó encaje de liño; con ó sín 'édlraok' de' ¿¿da 64 
„ de punto o encaje de lana, con ó sin adora s de seda' l ns 
, de punto, encaje ó blonda de seda, con ó sin adernos" 56 

" l e „ P r n t 0 ' ?°.oa3e ó blonda de seda con n i e b l a de S 
don lana ó Uno, con ó sin adornos de seda.... ¿ 1 5 7 

" e : r c f 0 b l ^ a , d e seda con mezél'a de kl-
d e n í n r t n i f A C ? , ? a b

)
a l 0 ? ? 8 d e v ' d r ioómeta l fakjo 158 

" vidrio ó nietaT. . 0 n C l a d ° ^ 0 0 n a b a l ü r i ° s de 
„ de pieles (Véase nia¿üfact¿ras'de'pi'e'Ú' l o 9 

d t e s í X e ! t ó n Ó C O r t a d a s d a m o l a d a « 267 
, de metal ordinario. 

„ de oro, plata ó platino. (Véas's alhajés.) 
Cuenta hi los que nU estén engastados en oró ó plata •¡41 
; c n s t a l ó vidrio, sin engastes de metai. ' . ' . ' . '! ' ¡ 6 7 

C — f t S Í S " 3 instrumentos de mús i ca . . . . . £ 
Caer.s sin c u r t i r . . . . 4 8 5 

Capis, según su peso. (Véase'carruéjcaV) 4 9 9 

Cotí de algodon J ' 
,. de lino 4 7 

86 

e n 

fluirás de acero, con ó sin mango o n 7 
Chileoos de punto de media de algodon, de tod¿¿tamafiés'.'.: 19 

„ de punto de media de lan-,, de todos t amaños 103 
„ de otros tejidos. (Véase ropa hecha.) Ciupas de fierro \ 

„ de latón, cobre ó bronce 09Í 
„ de madera p a r a g m t a r r a s d e p i a n o . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . " . ' " " " 440 

de madera fina 449 

Chambras, según su materia. [Véase ropa hecha.] 
Chaquetones de punto de media de algodon 19 

„ de punto de media de lana 103 
Chaquiras abri l lantadas que estén ó no corladas y amoladas 267 

,, de metal ordinario 327 
Charol para calzado. (Véase betún.) 
Charoles. [Véase becerrillos.] 
Charolas de fierro esmaltado ó charolado 294 

„ de cobre ó latón " 320 
„ de metal dorado, plateado ó niquelado 322 
„ dep laqué . . " " j 3 3 3 

» d e 334 
,, de madera ^jg 
„ de papi-1 ó cartón " 400 

Chimeneas de fierro . . . ! . . ! . . . 293 
„ de fierro con adornos de latón " ] gon 

Chinelas en corte de seda 156 
„ hechas, de todas materias, que no contengan seda 

o metal 
„ en corte que no contengan seda ó metal 4 9 1 

Chocolate medicinal ' " ' g - í 
„ no medicinal 9 1 , 

C h ™ ::::::::::::::: m 
n 

Dados de fierro para morteros y t a h o n a s . . . . ono 
» de latón 
„ de madera 
„ de cartón " " 
„ de hueso Vfi 
„ de marfil ó concha .'. X™ 

Damajuanas de todos tamaños o-n 
Damas de madera .' 

« de cartón .'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.' í í , 
ti de hueso ¡j*® 
11 de marfil ó corcha 

D a m a s c 0 v d e , a n a , s e f n i é , ) P e s 0 d e ' un m é i r ó ' c u b a d o : ' 

Dedales de fierro ó acero 
„ de metal ordinario sin dorar 'ni platear .'.'.'.' o,n 
„ de metal dorado ó plateado . . . . . . . . . 
„ de hueso, goma ó gutta-percha .' l í í 
„ de marfil ó concha . . . 
,, de oro ó plata. (Véase alhajas.) 0 1 8 

Dentrificos. (Véase perfumería . ) 
Depilatorios. (Véase per fumer ía ) 
Despabiladeras de fierro ó acero 

» de latón 
de metal dorado, plateado ó n iqueiádó! loo 
de plaqué H u f | £ 

T W - J 1 . . de peltre ó metal blanco 
Despertadores con cajas de madera . . ??? 

con cajas de metal , que no sea 0.-0 ó píate .''.'.'; ¡15 
i ó 



Destrozos del cacha lo t e -
Des torn i l l adores '.. 
Dex t r ina . 7 . 7 . " . ' 
Devanadores , seg im la m a t e r i a c o m p o n e n t e 
D iaman te s (p iedras preciosas) Libres 

ii mon tados p a r a c o r t a r v id r io s i t t i 
Digi ta l ina £ £ 
Dien tes ar t i f iciales de t o d a s m a t e r i a s 7. «o . 
Di l igenc ias '.'. 
D inami t a ! ! ! ! ! ! ! ! ! «34 
Diseños de máqu inas , m o n u m e n t o s y e m b a r c a c i o n e s «<K 
Documentos [esqueletos] de todas c l a s e s . . 
Dóminos [segun la m a t e r i a c o m p o n e n t e ] 
D r o g a s medic ina les 110 e spec i f i cadas eco 
Dril de a lgodon . [Véase t e l a s de a lgodon! ] 

n de lino. [Véase te las d e l ino . ) 
Duelas p a r a ba r r i l e s . . „ 
Dulces de todas c ' a ses . ' . . ! ! ! ! 7 7 . 7 . 7 7 7 7 7 . 2 R 

D u r m i e n t e s de fierro ó m a d e r a p a r a c a m i ñ o V d e fierro!!!!!¿ibres. 

E 
E j e s de fierro ó ace ro p a r a c a r r u a j e s o™ 
Elást ico de más de c u a t r o rantlmstrnc ,iQ m / . " ' . " . ' . " Elást ico d e más de c u a t r o c e n t í m e t r o s de a n c h o . (Véase re-

sor tes . ) 
11 h a s t a de c u a t r o c e n t í m e t r o s d e a n c h o . [Véase t r en -

ci l las con g o m a e lás t ica . ] 
E la t e r ina 
El íxi res de uso m e d i c i n a l 7 7 7 7 . 7 7 7 . 551 

11 p a r a el tocador . (Véase p e r f u m e r í a ! ) 
Embarcac iones de todas c lases Ti W o 
E n v o l t u r a s d e p a j a p a r a bote l las »o¿ 
E m b u d o s de cr is tal ó v idr io ¿ « í 

•i de h o j a de l a t a 
de g u t t a - p e r c h a 

EmplMtOs de todas s u s t a n c i a s p a r a u s o s medic ina les ' ' 7 " " « q 
E m p u ñ a d u r a s de fierro ó acero, p a r a e s p a d a s " ' 2 « 

11 de m e t a l o r d i n a r i o s i n d o r a r ni p l a t ea r , para 
e s p a d a s . .' . S 2 0 

11 d e me ta l p l a t e a d o ó d o r a d o , p a r a e spadas S2 ' 
E n a g u a s de a lgodon , en cor te , l i sas y b o r d a d a s 20 

11 de lino, en cor te , l isas y b o r d a d a s ag 
11 de l ana , en c o r t e 1 n i 

E n c a j e s de a lgodon ¿ í 
11 d e l ino (¡4 
11 de l a n a 
11 do seda . ' . . " . . . 7 . 7 ! ! 
11 de seda y a lgodon , ó de s e d a "y" "liño" ó" "de "seda""v' 

l a n a j g -
n d e seda y a lgodon, ó de s e d a y "liño," ó '"dé"seda y 

l a n a con aba lo r ios de v i d r i o ó m e t a l fa lso i » 
11 de seda con aba lor ios de v i d r i o ó m e t a l ]59 

E n c a r r u j a d o s do m u s e l i n a de a l g o d o n 7 .7777! 22 
11 de m u s e l i n a de l a n a 7 . . ". ". . 106 

E n c e r r u j a d o s de tela d e seda . 153 
11 d e t e j i d o de seda y a lgodon ó de seda "y i ana . " . " 157 
11 de t e j ido de s e d a y a l g o d o n , 6 de seda y lana 

con a b a l o r i o s de vidr io ó meta l fa lso 158 
11 d e t e j i d o d e seda con aba lor ios de v idr io ó me-

t a l f a l so 159 
E n c e r a d o s de todas clases, p a r a m e s a ó sue lo • . . . " . ! ! ! ! " 366 
E u c u r t i d o s en v i n a g r e ' 214 
E s c a f a n d r a s .777."." 7.7.7"."."' 411 
E s c a r c h a de p l a t a d o r a d a ó sin d o r a r . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 277 

11 d e m e t a l d o r a d o ó p l a t e a d o 7 7 ! 318 
11 do m e t a l a m a r i l l o sin dorar 7 7 ! ! ! ! 823 

Escobas de brezo de todas clases y t a m a ñ o s 637 
Esc finas 777 .777! ! ! ! 307 
Escope ta s de repe t ic ión ó r e t ro c a r g a - ' ."7777.777777."!!! 438 

n q u e n o sean de repet ic ión ni r e t r o c a r g a ! 439 
11 l l a m a d a s d e v iento 4 4 A 

Escoplos 307 
Escudos p a r a i m p r e n t a ! 7 7 7 7 . . 7 7 7 7 ! ! ! ! ! ! ! 659 
Esenc ias de z a r z a p a r r i l l a . . . ~7!777!! .777!! ! ! .7" 562 

„ p a r a e l t cad r. (Véase perfumería ." 
Es fe ra s ce les tes y t e r r e s t r e s 464 
E s l a b nes de fierr 1 ó ace ro -7.7777."!!!* 293 
E s m a l t e en h o j a s ó picado 7 . . 39» 
E s m e r i l en polvo 7.7!."."!!!!!! ! 367 
E s m e r a l d a s . (Véase p i e d r a s preciosas . ) " 
Espacios p a r a i m p r e n t a '. ggg 
Espadas , s e g u n s u c lase . (Véase a r m a s blancas . ) 
E s p á t u l a s , según la m a t e r i a c m p o n e n t e . 
Espe jo s con ó s in m a r c o de más de 30 ce i t í m e t r o s p o r u n o 

d e s u s la l s 271 
„ con ó sin m a r c o h a s t a de 30 cent ' ímetrcs 'pór l ado! " ' 272 

Espe rma en m a r q u e t a ' goo 
,, labrada " gng 

Esp iga de maíz ó m i l l o . . . -~-~-7.7777.777 639 
Espigui l las , segun s u s m a t e r i a s . (Véase flecos.) 
E s p í r i t u d e vino. (Véaso a l coho l . ) 
Esp i t a s de fierro _ _ _ 

„ de cobre , la tón ó b ronce 7 . 7 7 ! ! ! ! ! ! ! . . " ! ! ! ! 320 
, de m e t a l d o r a d o , p la teado ó niquelado! ." ." ."!!!!"7 3 2 ' 
,, de zinc ogí 
„ de p laqué -7-77.7!!.~7."_~!!!7.!!!! ' ! 333 
„ de pe l t r e ó m e t a l b lanco 334 
„ de m a d e r a 

Esp n j a fina .7.7777.".".". ' . ' . ' .!!" 368 
„ o r d i n a r i a . . . . 000 

E s p r i m i d e r a s de fierro _ . ! ! ! ! . 7 7 _ !_" . . . 7 7 7 7 , 7 7 7 7 29S 
„ de m a d e r a aaq 

E s p u m a de m a r . (Véase a r t e f a e t s de) " 
Esque le tos para pa raguas , s o m b r i l l a s ó- qui tasoles . . 370 

p a r a f a c t u r a s , l ib ranzas , e tc . (Véase d o c u m e n t o s ' 
unp re sos . ) 

E s t a c a s d e m a d e r a p a r a ca lzado ú o t r o s u s o s . 449 



Estambre de lana, con ó sin metal falso 107 
„ de lana y seda, con ó sin metal falso li¡5 

Esta tuas de mármol ó alabastro, de tamaño natural ó mayo-
res dimensiones _ . . 254 

„ de mármol ó alabastro, de menor tamaño que el 
natural 248 

,, de yeso ó estuco, de tamaño natural ó mayores di-
mensiones 255 

, de yeso ó estuco, de menor tamaño que el na tu ra l . . 249 
„ de lierro, de tamaño natural ó mayores dimensio-

nes ' 302 
„ de fierro, de men r tamaño que el natural 293 
„ de cobre, br nce ó composición, de tamaño .,atu-

ral o mayores d: mensiones _ _ 328 
„ de cobre, b r nc¿ ó oomp.S'cion, de menor tamaño 

que el na tu ra l 320 
„ de zinc, de tamaño natural ó mayi res dimensiones S38 
„ de zinc, de menor tamaño que el natural 321 

Estearina en marqueta 640 
„ mezclada c . n cera 7 . 7 626 
„ labrada 695 

Esteras de cáñamo, coco ó estopa 3 7 2 
„ de china _ 3¡3 

Estereoscopios de todas clases 374 
Estopa de cáñamo _ " " " 65 

,, alquitranada ó embreada 7177777-7. 523 
Estoraque calamita, líquido ó sólido 7 559 
Estribos de fierro 7 7 7 7 7 7 7 293 

„ de madera, ó de madera y fierro " " 7 7 7 7 7 7 449 
Estricnina y sus sales 563 
Estuches con ó sin adornos y avíos que no sean de 'oróó 'piatá 375 
Estufas de fierro 293 

„ de fierro con adornos de latón " 7 . 7 . 7 7 7 320 
Eter de todas sustancias 564 
Etiquetas . . . 7 . 7 . 7 7 7 7 "". 4 7 7 
Extracto de café «03 

de carne 7.7.7.7.77.7". 7. 565 
„ de t das sustancias para usos medicinales 566 
„ de palo de Campeche y otr^ s semejantes 567 
„ aromático para el tocador.—Véase perfumería. 

F 
Fagotes —Véase ins t rumentos de música. 
Fa jas de todas clases para el uso de la medicina ó de la ci-

rujía 4 1 0 
Faetons, según su peso.—Véase carruajes . 
Fal las de punto de media de algodon 8 

„ de punto de media de lino 7 . 7 7 7 54 
„ de punto de media de lana 1 ' 7 ' 7 97 
„ de t e i adea lgcd .u .—Véase re pa hecha'de'aig'c 'don. ' ' ' 

Faroles de t das clases 370 
Fécula de todas materias 7 . . . . . . . . . . ... . . . . 568 

Felpa de seda 1 5 6 
„ de seda con mezcla de algodon, liño ó laña 777. ' ' . ' . ' . ' . 157 

Fideos.—'Véase pas tas al imenticias 
Fichas de la t n 320 

„ de madera .7 .7. ' 7 . 7 7 449 
„ d e c a r t o n . . . 7 7 7 . 7 7 7 . 7 . 7 7 7 ' 463 
„ de hueso •77 .777 .7 .7 .7 .77"" 616 
,, de marfil ó concha .7 . .77.777.77.7.7 618 

Fichfis de hilo de estambre de lana 7.7.7.'. '. 88 
„ de lana, con ó. sin adornos de lana .. . . .7.7" 119 
„ de lana, con bordados do seda 7 120 
,, de seda 7 7 . 7 . 156 
„ de seda y a lg don, ó seda y lana, con ó sin bordados" 

de seda 157 
„ de seda y algcd- n, ó seda y lana, con abalorios de 

vidrio ó me ta l falso 158 
„ de seda con abalorios de vidrio ó metal falso 159 

Fieles de fierro " 293 
11 de cobre ó l a t ó n - . 7 . . 7.777 7 . 7 . 7 . 7 320 

Fie l t ros de lana en piezas 7 7 7 7 108 
11 de lana en piezas redondas pa ra máquinas- 109 

para armazones de sombreros . . . 7 7 641 
Fierro en ar tefac tos no especificados . 7 . 7 7 7 203 

11 en artefactos es tañados , e sma l t ados ó charolados . . . 294 
•1 labrado en r ie les para caminos do fierro libre. 
n en l ingotes 7.77. 303 
11 acanalado pa ra techos ,77777 304 
11 laminado, ba t ido , fleje y colado 7 7 .7. . . 77 .77 .7 . 305 
11 en bruto, redondillo, p la t ino , a lmadanetas , zapatas," 

dados, yunques y bigornias 306 
Figles . [Véase i n s t r u m e n t o s de müsica.l ' 
F i j a s de fierro. 293 

" de latón . . . . 7 .7.'. ' . " " 320 
Fis to les de vidrio ó cristal, con meta l o rd inar io . . . ' . 7 .7' 7 7 32J 

11 de loza ó porcelana, con metal ordinario 320 
n de metal , s in dorar ni platear , con ó sin piedras 

falsas 320 
11 de metal dorado ó plateado, con ó sin piedras falsas 322 
11 de azabache 618 
11 de oro p la ta ó plat ino. (Véase a lhajas . ) 

F l au t a s . ("Véase in s t rumen tos de mús ica . ) 
Flecos de algodon ó lino 2 3 

11 de lana, con ó sin abalorios de vidrio ó me ta l fa l so 110 
11 de seda j j g 
11 de seda con mezcla de algodon, lino ó lana 157 
•i de seda y a lgodon ó de lana y seda, ó de seda y lino, 

con abal rios, cuentas de vidrio ó metal que no sea 
oro ó p la ta . . 153 

" de seda , con abalorios, cuentas do vidrio ó metal . . . . 159 
Fiemes; según las mater ias componentes 
Flores medicinales 554 

11 artificiales que no sean seda, meta l , porcelana 6 
cristal p42 



ii artificiales que sean de seda 64S 
Floretes con puño ó sin el 442 
Fogones de fierro / . 7 . _ 7 7 . 293 

ii de fierro con adornos de la tón 320 
Fondos de cualquiera materia p a r a sombreros 644 
Formas de lienzo de algodon pa ra sombreros 615 
Formones 307 
Forros de algodon, cosidos ó en corte, para paraguas , 

sombri l las ó qui tasoles 24 
11 de lino, cosidos ó en cor te , para paraguas, sombri-

l las ó quitasoles 66 
•i de lana, cosidos o en corte , para paraguas, sombri-

llas ó quitasoles 111 
n de seda, cosidos o en corte , pa ra paraguas, sombri-

llas 0 quitasoles 156 
H de seda con mezcla de a lgodon, l ana ó lino, para pa-

raguas, sombril las ó qui tasoles 157 
ti de cualquiera mater ia , pa ra sombreros 644 

Fosforos de madera 0 otra mater ia 377 
Fósforo lucido ó rojo 569 
Fosforeras; según la materia componente 
Fotografías 371 
Fraguas 411 
Franela de lana; según su clase y pe so , de un met ro cua-

. drado.—Vcase.telas de l a n a . 
Fran jas ; según su materia.—Véase flecos. 
Frascos de barro 250 

11 de cristal ó vidrio. 267 
11 de loza ó porcelana . . . 274 
11 de metal ó vidrio forrados d e cuero, bejuco ó gut ta-

. percha 378 
Frasqueras; según la mater ia componen te 
Frazadas de algodon, lisas ó e s t a m p a d a s 1S 

11 de lana, sin labrados ni es tampados 128 
Frenos de todas clases, para animales 293 
Frijoles 196 
Fru tas en almíbar 213 

11 en vinagre 214 
11 en salmuera 215 
•1 secas ... 216 
11 en su jugo 217 
11 en aguardiente, vino ó licor 218 
11 . frescas 219 
•i medicinales 654 

Fuseinas,—Véanse colores en po lvo ó preparados. 
Fuel les de mano para chimeneas 379 

11 para f raguas 380 
Fulminantes 441 
Fundas de tela ahulada ó encerada, para pa raguas 645 
Fusiles; según su clase.—Véase a r m a s de fuego. 

G 

Galón de algodon, con ó sin a b a l o r i o s ó metal f a l s o . . . . 2 3 

„ de lino, con ó sin abalorios ó metal falso 23 
„ de lana, con ó sin abr.lorios ó metal f a l s o . . . . ' . ' . . . . . 110 
„ de seda jgg 
„ de seda con mezcla de a lgodon, lino ó lana 157 
„ de seda y algodon, ó de seda y lana, ó de soda y i ino ' 

con abalorios de vidrio ó metal f a l s o . . . . 158 
„ de seda con abalorios de vidrio ó metal . . . . . ' . 159 
„ de metal plateado, has t a de 10 centímetros de ancho 646 
„ de metal amarillo, sin dorar, hasta de 10 centímetros 

de ancho. g ^ 
„ de metal dorado, hasta de 10 cent ímetros de ancho 648 
„ de plata , pura ó ligada 649 
„ de pla ta dorada, pu ra ó l igada RRO 

Galletas de todas clases «20 
Gamuzas de todas clases.—Véase becerrillos! 
Ganchos de fierro 093 

„ de la tón o , n 
Garlopas £ £ 
Garbanzo . . ' .7 .7 . IOA 
Garrafones.—Véase d a m a j u a n a s 
Garrobas—Véase algarrobas: 
Garrofas.—Véase algarrobas 
Garruchas de fierro 29S 

„ de latón 77. 320 
Gasa; según la mater ia de que esté fabricada 
Gasolina.—Véase petróleo 
Gatos ó lirones de fierro 397 
Ginebra en vasijería de vidrio ó madera. 7 vVase aguardien- ' 

Glicerina 
Glóbulos homeopát icos 7 590 
Goma para b o r r a r y líquida para escritorio'.'.'.'. .7." g»i 

„ damar y laca c 7 , 
„ no especificada . 7 . 570 

Gorros de pun to de media de algodón 7 7 7 7 7 7 ! g 
„ de t e l a de algodon p a r a n iños—Véase ropa hecha ' 

de algodon 
„ de pun to de media de lino 54 
„ de punto de media de l ana 7 7 7 97 
„ de pun to de media de seda 145 
„ d é t e l a de seda, de todas clases 15« 
„ de t e l a de seda y algodon ó de seda y lana, d ,• lu-ius 

clases j g -
„ de punto de media de seda con mezcla de aigodon 

lino o lana lili 
Goznes de fierro 7 0Q , 

„ de latón 
Gotas amargas j í r 
Grabados en papel 7 . 7 97) 
Grajeas medicinales 590 
Granates; piedras preciosas libres-

ánulos medicinales g 9 ¿ 



G r a m p a s de fierro c u a n d o s e i m p o r t e n con e l a l ambre con 
p ú a s p a r a ce rcas 288 

„ de fierro, c u a n d o n o se i m p o r t e n con el a l a m b r e 
con p ú a s p a r a ce rcas 300 

Gro de seda ] 1 5 g 
G u a d a ñ a s p a r a la a g r i c u l t u r a ! 7 ! ! 7 ! ! ! 7 7 7 ! ! ! 301 
G u a n t e s de a l g o d o n ó l i n o , s in f o r r a r 7 25 

„ de a l g o d o n ó l ino , f o r r a d o s 26 
„ de l ana , s in f e r r a r 112 
„ de l ana , f o r r a d o s 113 
„ de seda 7 7 156 
„ p a r a e s g r i m a . . . . . . I . . . . . . . . . ! ! ! ! . ! . . 49s 
„ de p ie l , b o r d a d o s ó sin bo rda r , q u e ñ o e s t éñ 

f o r r a d o s 494 
„ de p ie l , b o r d a d o s 6 s in bo rda r , q u e e s t én fo r rados 495 

Guardape los ; s e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e 
Guarn ic iones de t i r o p a r a c a r r u a j e s 496 
G u r v i a s o m 
Gu i l l ames 307 
Gusan i l l o de l ana , con ó s i n aba lo r ios de v idr io ¿ meta l " 

f a l so 
„ d e s e d a . . V " 1 6 6 

„ d e s e d a y l a n a , ó de seda a l g o d o n y l a n a 157 
„ de seda y lana, ó de s e d a y a l g o d o n , con abalo-

r i o s d e v id r i o ó m e t a l f a l s o . . 1 
G u a y i n e s 43{-
G u t t a - p e r c h a . — a r t e f a c t o s de .'. '. ' . ' . ' . ' ' . ' 6 6 

I I 

H a c h a s y h a c h u e l a s , con ó sin m a n g o s . 307 
H a m a c a s d e r ed , c á ñ a m o , p i ta ó y u t e . — V é a s e j a r c i a "y" cor-

de l e r í a . 
H a r i n a de m a í z 222 

i. de t r igo 7 7 . 7 7 . 7 7 . 7 7 7 ! 22$ 
H a r n e r o s de a l a m b r e de fierro 6 a c e r o 7 . 7 292 

11 d e a l a m b r e de l a t ó n ó cob re 7 . . . ! ! . ! ! ! ! . " " 319 
11 de c e r d a ó cuero o t i 

Hebi l las de fierro ó acero Y / . . . . . . . . . . . . , 293 
11 de l a t ó n ó b r o n c e 7 . . ! . ! ! . ! ! ! 320 
11 de m e t a l d o r a d o , p l a t e a d o ó n i q u e l a d o ' ' . ' 7 . 7 ! ' 322 
11 de p l a q u é ' 333 

11 de fierro ó l a tón f o r r a d a s en cuero 1 7 7 7 ! 7 . . . . . . 497 
" d l a l h a j a s P / a t ; a ' ° ° n s i " p i e d r a s P r e c i o s a s . (Véase 

H e n o 6 6 8 H e r r a d u r a s d e fierro para a n i m a i e s 29$ 
H e r r a m i e n t a s p a r a a r t e s a n o s 7 7 7 7 7 7 7 307 
H i e l o n r . 
Hi laza suc ia . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ' ! ! í 

II b l anca y t r i gueña d e a lgodon . . . 7 7 7 7 7 » 7 
•1 de lino, c á ñ a m o y s u s es topas «7 
11 de l ana , de t o d a s c l a s e s y c o l o r e s . ' ! ! ! 115 

H i l o de a l g o d o n de t o d a s c lases 29 
11 d o a lgodon C r o c h e t 29 
11 do a l g o d o n p l a n c h a d o p a r a r e b o z o s . ! . . . ' . 29 
11 de c á ñ a m o , c r u d o , en o v i l l o s • m a d e j a s 68 
11 de c á ñ a m o c rudo , do medio t u e r c e 68 
11 de l i no ó c á ñ a m o , b l a n c o ó de c o l o r e s . . . . . ! ! ! . . ! 7 ! ! ! ! 69 
11 de l i no p l a n c h a d o p a r a r e b o z s ! ! ! ! ! ! 69 
11 de l a n a !!!! ."" 107 
11 de s e d a t o r c i d a . 7 . 7 ! 155 
11 de l a n a con m e z c l a de s e d a ó m s t a i f a l s o . . . . . 7 . 7 7 ' 165 

H iposu f i t o de soda " 573 
H o c e s ! . .7 .777.777.7777777! 301 
H o j a dé l a t a en l á m i n a s 308 

11 m a n u f a c t u a d a e n obras 110 e s p e c i f i c a d a s . ! . . . . ! ! ! ! ! ! ! ! 309 
11 en o b r a s c h a r o l a d a s ó e s m a l t a d a s 7 . 7 7 ! " 310 

H o j a s sue l t a s de e spadas ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 443 
11 de p l a n t a s m e d i c i n a l e s 77. ! 77. ! 7. ! ! . ! ! ! . '. 554 
11 a r t i f i c i a l e s p a r a flores 7 7 7 7 621 

H o j u e l a d e p l a t a d o r a d a 1 s in d o r a r . . 7 7 7 7 ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 277 
11 de m e t a l do rado 6 p l a t e a d o ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 318 
" de m e t a l b l a n c o ó a m a r i l l o , s in d o r a r ni p l a t ea r ! " 323 

H o r n o s de fierro 293 
" de fierro con a d o r n o s de l a tón ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! 320 

H o r q u i l l a s ; s e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e . 
H u e s o . (Véasé a r t e f a c t o * de . ) 
H u l e p a r a m e s a o s u d o . (Véase e n c e r a d o s . ; 
H u l e en p l a n c h a s , c u a n d o venga u n i d o á a l g u n a m a q u i n a -

r j a 411 
11 en p l a n c h a s , c u a n d o no v e n g a u n i d o á a l g u n a m a q u i n a -

„ J . i a -, 652 
11 en t i r a s pava b a r a n d a s de b i l l a r , y h u l e h i l a d o 653 
11 e n c a l z a d o do t o d a s f o r m a s " 654 
11 en p iezas d e ves t i r , de t o d a s f o r m a s . . . 655 » p r e p a r a d o p a r a d e n t i s t a s ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! 651! 

i 
I m p r e s o s , p e r i ó d i c o s y a n u n c i o s 4 7 5 
I n d i a n a s . (Véase t o l a s de a l c o d o n p in tadas . ) ' 
i n o d o r o s . (Según l a s m a t e i a s c o m p o n e n t e s . ) 
I n s t r u m e n t o s pai a a r t e s a n o s . (Véase h e r r a m i e n t a s p a r a 

a r t e s a n o s . ) 
11 de mús ica de t o d a s c lases y m a t e r i a s 382 
1; p a r a las ciencias gg¡ 

I n y e c c i o n e s de t o d a s s u s t a n c i a s y a u t o r e s ! . ! ! ! ! ! 7 7 7 57í 

.1 
J a b o n e s m e d i c i n a l e s de ác ido fénico, a l canfo r , a l q u i l a n , 

á rn ica , c l o r u r o de m e r c u r i o , h i é l de t o r o , m a n -
t eca de cacao , s u l f u oso y su l fo -a l ca l ino 57( 

11 cor r ien tes s in a r o m a ' 65! 
" finos pa a e l t o c a d o r , con ó s in a r o m a ! 7 65) 

Jaleas medicinales 



Jamón a h u m a d o ó salado v n n 

Ja r abes que no sean medicinales'. S 

Jar ras de a labas t ro ó mármoi 
ii de yeso ó e s t u c o . . . . OTQ 
II de barro 
" de vidrio ó c r i s t a l . . . . . o«2 
" de loza ó porcelana o , ¡ 
" de cuero 

J au l a s . Según la mater ia componente.' 
Jeringa?. Según la mate ia componente . 
Joyas decOre, rt^platmo, con é sin perlas 6 p iedras pre-

Juegos de lan te ros para ca r rua jes . . 4 „ 2 
" de divers ión, como loterías, ajedrez," d o ' m ¡ n \ 'da-

mas y otros , con ó sin s u s t a b l e r o s . - S e g u n l a 
mater ia componente . 

J u g u e t e s de vidrio, cristal , loza ó porce lana . . . 2 7 3 
de todas clases no especificados .7.77." 385 

K 

Kirsch en vasijería de vidrio ó m a d e r a — V é a s e aguardien-

l 
Lacre 
Ladril íos de t ie r ra r e f r a c t a r i a 7 7 7 7 7 ,¡ w ¡ 

II que no sean de t ie r ra re f rac tar ia . os« 
Láminas de fierro ó acero Zq-

i¡ de l a tón , cobre ó composici'o'n.' m 
" de h o j a de la ta 
" de es taño X 2 
ii de plaqué ó p la ta a l emana .'.' " f p o m o : : : : : : : : : : : : : : : sko 
» de zinc ™ 

Lámparas de cristal ó vidrio, sin m e t a l . 7 7 7 ! 207 
ii de loza ó porcelana, sin meta l . 274 

de c i s t a l , v idr io , loza ó porcelana, ' con metaY 
sin dorar s 2 o 

II de solo metal sin dorar ni p l a t ea r 3 2 0 
de cr is tal , vidrio, loza ó porce lana jón" me ta l 

dorado, p la teado niquelado . 329 

Lana en v e l l ó n ^ ' d ° r a d ° ' P ' a t C a d ° Ó n ¡ q u e , a d ° : • ' : ! " ™ 
" cardada 7 7 7 7 7 7 7 7 ! m 

Landó, según su peso.—Véase c a - m a j e s ! 
Langosta en conserva 211 

.« en sa lmuera 2 3 5 
Lapiceros que 110 sean de o ro ó p l a t a . 3*7 

.11. de oro ó p l a t a - V é a s e a lhajas . 
Lápiees.de todas clases SS8 
Látigos que no tengan el puño de oro ó p i á t á . 7 . 7 380 

11 cuyos puños sean de oro ó p l a t a ' 620 

• 

Latón en p lanchas ó ro l los 320 
11 en var i l las 7 . 7 7 7 7 7 320 

L a v a d e r o s de madera 7 7 7 7 7 7 7 7 7 449 
Lavamanos d e c r i s t a l ó vidr io . . . . . . . . . . . . 267 

11 d e loza po rce l ana 274 
11 de fier o es tañado ó esmal tado 294 
11 de h o j a de l a t a s in esmal tar 1 3 0 9 
11 de ho ja d e la ta e s m a l t a d o s .'.'.".'.'!.'.'.' 310 
11 de cobre, la tón ó composicion, sin e s t aña r ó 

e sma l t a r 329 
11 de cobre, l a tón ó composicion, estañados "ó 

esmal tados 321 
•> 11 de plaqué 3 3 3 

11 de pel i re ó m e t a l blanco 334 
11 de cuero ' . 432 
•i de oro 6 p la ta .—Véase a lha j a s . 

Leche condensada 225 
Legumbres f rescas 7 . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 219 

11 en conserva , en ca ldo secas 225 
Lentes que n o están e n g a s t a d o s en oro p l a t a 3 4 3 

11 ordina -ios de a u m e n t o , d e un vidrio, números 1, 
2 y 3 .44 

Lente juela de p l a t a ó p l a t a d o r a d a 277 
11 d e me ta l dorad ó p l a t eado 318 
n de metal a m a r i l l o sin dorar 3 2 3 

Leña ' . ' . " " . " " l ibre 
Le t ra fund ida pa ra i m p r e n t a «59 
Libros '"> carte as de pizarra 3 9 0 

11 en blanco r a x a d o s ó con d a r o s ' p a r a escribir en 
el los , de todos t a m a ñ o s , con pas tas o rd ina r i a s . . . 468 

•i con pasta d e terciopelo, concha, mavfil, carev ó 
me ta l que n o sea 0 0 ó p l a t a 469 

11 con pas ta de gu t t ape rcha , madera ó pa s t a de 
composicion 47q 

1. impresos , á la r ú s t i c a ') empas tados , " que no" sean 
de los especif icados 471 

Licoreras.—Según la m a t e r i a componen te . 
Lieo es en va- i jer ía de vid io madera 227 

I Ligas de algodon. con •:< sin avíos y a d o r n o s . . . 3 0 
11 de cáñamo ó lino, con " s in avíos y adornos .......... 70 
11 de lana , con ó sin avíos y a d o r n o s i i g 
11 de seda, de todas clases ! . . '.'.'.'. '. 1 5 « 
11 de s eda con mezcla de a lgodon , l ino ó l a ñ a ' d e to-

das clases 
Lija en papel ó en l ienzo 3 9 9 
Limas , he r ramien ta „97 
Limpiadientes de todas c l a s e s , ' q u e " n o ' s e a n ' d V ' ó r o ó 

p la ta 3 9 1 

Linimentos de todas sus tanc ias 5 5 9 
Lino crudo en g eña 7 . 7 . 7 7. 7^ 
Linones de a lgodon. b lancos ó de c o l o r e s . - V é a s e tej i-

dos de a lgodon . J 



L i n t e ñas .—Véase f a r o l e s . 
L i q u i d á m b a r . _ 
L i r o n e s de fierro ' 
L i t a r g i r i o Í 7 I 
L i t o g r a f í a s « f 
L o c o m o t o r a s ' l ih 
L o n a ó l o n e t a d e a lgodon .—VéSse telas de a l g o d o n 

,1 de l m o ó c á ñ a m o . — V é a s e t e l a s de l ino o cáñamo. 
Loza en piezas de todas c lases , sin m o n t a d u r a s ni engas t e s 

0 9 1 1 e x c e p no' i de l o s j u g u e t e s : 1 , 7 4 
.. en p iezas de t o d a s clases, con m o n t a d u r a s ó e n g a s t e s 

de m e t a l s in d o r a r ni p l a t e a r . . . <on 
.. en p i e z a s de t o d a s clases, con' m o n t a d u r a s i e n g a s t e s dé 

me^a l d o r a d o , p l a t eado ó n ique lado « o 
L o s a s de m á r m o l p a r a p i sos , h a s t a de 40 c e n t í m e t r o s eii 

J c u a d r o 
.. de m a r m o l de m á s de 40 c e n t í m e t r o s en cuadro ' 9 4 A 

L ú p u l o Z a S ° p ! a t e a d a s P a r a e s p e j o s . (Veáse e s p e j o s . ) ' " 
L u s t r e p a r a c a l z a d o 7 . 7 7 7 77. 7 7 . . . . ' . . ' . . 7 7 . 7 7 . 7 . " 7 " ' 348 

U 

L l a v e s de fierro, s u e l t a s p a r a chapas , c e r r a d u r a s ó c a n d a d o s 293 
n de fierro p a r a coches 29$ 
11 de fierro p a r a b a r r i l e s y o t r o s u s o s «00 
•1 de cobre , l a t ó n ó bronce , s u e l t a s p a r a chapas," cerra-

d u r a s 1 c a n d a d o s o™ 
11 d e la tón 6 cob re p a r a c o c h e s . . . . o 2 0 

" l a í n ; Ü o b r f 6 b í ° / c e P a r a b a r r i l e s ú" o í r o s usos.'.'. 320 
11 de m e t a l d o r a d o , p l a t e a d o ó n ique lado , p a r a ba r r i t e s 

ú o t ros usos ,,„„ 
n de zinc, p a r a barí iles (i o t r o s u s o s ' «s i 
11 de pe t r e ó m e t a l b lanco para coches". o ' , ¡ 

m ' f ^ ' ' b l l í n C 0 P a r a tiarrücs ¿ o t r o s iisós77. 834 
T , r 0 J ' , [ S e S u n l a m a t e r i a c o m p o n e n t e . ] 
L l a v e r o s de fierro ó a c e r o . . . . - • • . 293 

J 3 
M a c a r r o n e s . Vcáse p a s t a s a l i m e n t i c i a s . 
M a c h e t e s o rd ina r ios sin v a i n a p a r a la a g r i c u l t u r a ÍOI 
Machos de fierro 6 ace ro 0™ 
Madapol lan de a l g o d o n . Veáse t e l a s 'lisas de a l g o d o n 
M a d e r a a s e r r a d a en h o j a s ¿ . a 

" d e b j ' . . 7 . 7 . 7 . 7 . 7 . 7 . 7 . 7 . 7 7 . ' : 453 
11 l a b r a d a en ( o r t e s p a r a c a j a s de e n v a s e s — 4 5 4 
11 o rd ina r i a de cons t rucc ión ' . " ' i ¡ ] , r 0 
11 t i n t o r e a l e s e n l e ñ o ó en p o l v o . eso 

Maicena . Veáse f é c u l a 
Maíz 2 9g 
Male t a s de cuero , ó f o r r a d a s de él 7 4 e 2 
Mallas; según s u s m a t e r i a s . Veáse f l ecas . 
M a m a d e r a s de c r i s t a l s in meta l 267 

11 de c r i s t a l con m e t a l o rd inar io *. . . . ' . 320 

M a n á . 659 
Magnes io me tá l i co •jSl 
Mangos d e m a d e r a p a r a h e r r a m i e n t a s 45o 
M a - g u i l l o s de pie l .—Veáse m a n u f a c t u r a s de p ie l . 
Maniqu í« .—Según la m a t e r i a c o m p o n e n t e . 
M a n ' e c a d e p u e r c o . 229 
M a n t e q u i l l a 230 
M a n t i l l a s d e b l o n d a de seda loo 
M a n t e l e r í a de a lgodon .—Veáse t o l a s de a lgodon . 

de l i no .—Veáse te las de lino. 
M a n u f a c t u r a s de p u n t " de m e d i a d o a l g o d o n n o especif icadas. 8 

11 d e p u n t o de m e d ; a de l i no n o especif icadas . . . , 54 
i, de p u ^ t o de m e d i a de l a n a n o especi f icadas . . . . 97 
n de p u n t o de s e d a no espec i f icadas 146 
i, de p u n t o de s e d a y a lgodon , ó s e d a y l a n a ó 

s e d a v l ino n o especif icadas 161 
„ de piel 498 

M a p a s 464 
M á q u i n a s p a r a l a a g r i c u l t u r a , l a i n d u s t r i a , l a mine r í a y l a s 

a r t e s , e x c e p t o las e s p e c i f i c a d a s 411 
11 d e c o s e r 412 
11 d e v a n o r l ibres 
n a r m a d a s p a r a p ianos .—Veáse i n s t r u m e n t o s de m ú -

sica . 
Marcos d e m a d e r a , d o r a d o s '> sin d o r a r 456 

ii d e c a r t ó n A m a d e r a f o r r a d o s "'e tela • piel de todas 
c l a s e s , con sin a d o r n o s q u e n o sean de o ro p l a ' a . 619 

Marfi l en bolas de b i l l a r 349 
11 e n b r i lo A e n l á m i n a s 392 
11 en a r t e f a c t o s 618 

M á r i n n s a s p a r a ve lador 393 
Mar i scos s ecos , a h u l a d o s , s a l ados ó s a b u e s o s 235 

•1 en c o n s e r v a 211 
M á r m o l en b r u t o y la* losas p a r a p i so ha s t a de 40 cent íme-

t r o s en c u a d r o 257 
11 l a b r a d o en 1 sas de m i s de 40 cen t íme t ro s en c u a d r o 248 
n e n a r t e f a c t o s , con m o n t a d u r a s s in e n g a s t e s de n in-

g u n a m a ' c r a - 248 
I en a r t e f a c f o s , c n m o n t a d u r a s ó engas t e s de me ta l s in 

d o r a r ni p l a t e a r 320 
II en ar tefacto«, o n m o n t a d u r a « engas t e s de m e t a l 

d o r a d o , p la teado > n ique lado 322 
Mar t i l los _ 307 
M a r r a s q u i n o — V e a s " l icores. 
Másca ras d 1 a l ' m b r e de fierro acero de t o d a s c lases 298 

11 de o t r a s ma te r i a s q u e no sean de a l ambre 354 
Ma°ca- -corchos de fi •tro 293 
M a s c a d a s de Seda—Veáse p a ñ u e l o s de seda. 

„ d e s e d a y a lgodon .—Veáse pañue los de seda y a l -
godon . 

Mazas de m a d e r a p a r a c a r r u a j e s 457 
Mazos de fierro 306 



M e ' h a S para m í a i P a r a q u ¡ n ( , u é s -v P a r a e s ! a b o » e s 394 
Mecheros d e m e t a ? sin dora r 'n i 'piaVear'. '. ' .;. '. ' . ' . ';. ';:.!' i 320 

t E ? ? 1 1 ' r a d o < P , a t e , , d 0 ' " iqnelado " I " 322 

" d e meta I dorado ó p ' a t e a > 0 . . . . . 322 
Med'állnnptf ^ f . - V c ^ e a lha j a s . ™ 

'i de p u n t o de l i n o . . r® 
" de punto d e l a n a . . . í * 
" de p u n t o de s e d a . . . j 7 

longitudinales y de capacidad de todas c l a sesy ma l 

Merino de ^ j m ei 'peso de un metro Óuadrade . -Veáse 

Mesas d e bi l lar sin inc lu i ré! paíio , m 

, v e n ? B
r £ , S t a 0 p l a C i n o - e n P ^ t a A en p o l v o . . . . . . ' l ibres 

dicTna 0 0 e s P e c i f i c a d o s para el uso de la me 
Miel de caña abe ja 5 8 1 

M O H Í T O 6 ' - V p á ? e te'as l i s a s de a lgodón. 2 3 1 

Moldes para las a r tes . „ „ . 
Mo d u r a s de m a d e r a . - V e á s e marcos 0 

M S - t m a n ° P a r a t 0 d 8 U S O S - « 3 

M o S o f 1 d e o r o ó p l a t a « ^ t o d ó s p a i s e ^ : : : : ; ; ; ; . ' ; ; : : ; ; ; ; n i f r e
9 

Monturas detoda^cla .scs , co'n ó sin a.iór'nos ' q u e n o sean'de " " 

Monos de s e d a ¡ y a l g o d o n ó d e ' s e d a y lana, con 'adornos d e 4 8 1 

metal que no sea oro Ó p l a t a IRR 

Morfina y s u s ^ S & s ^ 0 . " ! . S < * 6 m u t a ' ^ M - n o ' s e a oro 6"p ía t¿ ,67 
Morter s de ml r iuo i p r f i d ó l l l . . ' . 

" de vidrio c r i s t a l . . . . 
» de loza ó p o r c e l a n a . . . 

de fierro .' 

W i ™ , h Í C 0 ' ' ! ' e ' l a t o n ' b r o n c e ' me ta i de composición: ' . ! 320 
Mosaicos de piedra pa ra pav imen tos 0 ,0 
H J ' de madera . a r a p a v i m e n t o s J 440 
Mostaza en polvo ó preparada en - a l i a 1 % 
Muebles de fierro de todas c lases , con ó sin eubie ' rWdem'á ' r -

m 1 espejos „ „ 
" de fierro 011 ad tn , 8 d e la tón y con ó sin ¿ói>'icrta¿ 

de marmol ó espejos , . ,0 
•i de latón, con /- sin cub ie r tas de márnv i ó espejos. ' . ' ' 329 
11 de madera ordinaria , d e be juco ó madera de vuelta 

que estén ó no p i n t a d o s ó barnizados y con ó s in 
cubiertas de mármol ó espe jos 453 

Muebles de m a d e r a fina, enchapados ó macizos, y los tapiza-
dos con piel te la que 110 contengan seda y con o 
sin cub ie r tas de mármo l O espejos 46« 

„ d e madera con e m b u t i d o s de concha, carey, marfil 0 
metal , y los t a p i z a d o s de t e l a de seda o que con-
tengan seda, y coa ó sin cubier tas de m a r m . l O 
e s p e j o s . . . . . . 

Muelles de a l ambre de fierro ó acero fa% 
i, de fierro, pa ra puer tas , car rua jes ú o t ros usos 

Municioneros,—Según la m a t e r i a componente . 
Munición do plomo • • • 
Muselinas de algodon.—Véase t . l a s d e a lgodon . 

de lana, según el peso d e un metro cuadrado.— 
Aféase t e l a s de lana . 

Música impresa 
» 

Nafta.—Véase pe t ró leo crudo. 
Naf ta l ina 
Naipes de todas clases - - - • • • - • 
Navajas o cor tap lumas con cacha de fierro • ••-

ó co r t ap lumas con cacha de me ta l ordinario 320 
' de meta l dorado pla teado ó nikelado 822 

de ba rba y c o r t a p l u m a s con cacha de madera 449 
' de ba rba y co r t ap lumas con cacha de asta, h u e s o , 

ba l lena o g u t t a p e r c h a 616 
d e ba rba y c o r t a p l u m a s con cacha de marfil , con-

í" cha o carey 618 
Neceseres d e t o d a s clases.—Véase estuches. 
Ni t ra to de p la ta 684 
Nudos de compasi l lo de fierro p a r a coches z y 3 

,, de compasillo de latón pa ra coches 320 
N ú m e r o s pa ra marcar .—Según la mater ia componente. 

© 
Objetos de h is tor ia n a t u r a l pa ra museos y g a b i n e t e s . . . . . . . 663 
Obleas corr ientes 

„ de goma 3Ü7 
Oboes.—Veas; i n s t r u m e n t o s d e Música. 
Obras de papel ó ca r tón , con a d o r n o s de meta l dorado ó pla-

teado . - • • • • 8 2 2 

11 d e papel ó ca r tón , con ó sin adornos de metal sin do-
rar n i platear 463 

„ comenzadas ó acabadas sobre canevá 664 
,, d i oro, p l a t a ó p l a t i c o , con ó sin perlas ó piedras 

preciosas.—Véase a l h a j a s . 
Ojil los de fierro 293 

, , de meta l amar i l lo sin dorar ni p l a t ea r 320 
Olán bat is ta .—Véase t J a s de lino. 
Omnibus de todas clases 480 
Opiatas p a r a los dientes.—Véase perfumería . 
Opio - - BSj> 
Opodeldoo • •• 559 



Orohil la 
Orégano 5S6 
Organdis .—Véase t e l a s de k l g o d o n 5 5 < 

O r g a n i l l o ^ p o r t á t i l e s con n , n u b r i o . - V é a s e i n s t r u m e n t o s 

O r n a m e n t o s sace rdo ta l e s de t e l a de seda con mezc la de l a n a 

" A S 0 U l e S d , . t e U d e s e d a con mezciá dé l a ñ a 

„ s a c e r d o t a l e s do te ia de seda" con "ó sin' ' bó ' rdadññ 6 6 6 

" d r a s ' p r e c i o s a s ^ 3 d ° ^ - « .asés ' s in p e r l a s "nV pie- 2 7 8 

„ ba t ido en . h o j a s 2 7 9 

volador fa lso .'. 2S2 
» en m o n e d a l e g a l . . . '." -.- • • 3 2 6 
>, en p a s t a ó en polvo 

Oropel l ib re 
Ost ras s a lp r e sa s ' ó eñ s 'a lmüera 3 9 8 

Oxido de todas s u s t a n c i a s 2 5 5 

559 

P 

P á b i l o de a l g o d c n 
P a j a para s o m b r e r o s . 31 
P á j a r o s d i s e c a d o s . 617 

>, vivo 3 6! 4 
1ÍbrCS 

^ p o ^ ^ í ^ ^ 581 

„ de he r ró p a r a la a g r i c u l t u r a 2 9 3 

P a c a t e r í a s d e c r i s t a l W ^ ^ ; ; ; ; ; ; W 

; ; de fierro P 0 1 : c e , a n a - s i " i u e t a l - • • • Z 
» de h o j a de ¡a ta 2 9 3 

P a n t u f l a s en c o r w ^ ' q u e ' s e a n ^ d e s e ^ 0 ' " ' ' • - •*-" | 
h e c h a s q u e n o sean de s e d a í 5 6 

P a ñ o dP U n « 0 0 " 2 ' s e a n ** s e d a f®? 
I ; 91 

P a ñ u e l o s de a l g o d o n , con ó s i n b o r d a d o s de l a n a a l g o d o n 
y fleco d e seda y l a n a , ó de s e d a v a l g o d o n . ^ 
do p u n t o d e l i n o . . X? 

„ de p u n t o de l a n a . ¿ f 

" l C , , l a ' ¡ a ' 1 0 ! '¡ 8 i . " b o r < , a d s d e ' l ñ ñ a ' y con^s i 'n f l ' e - ° 
co de l a n a , . de lana y s e d a 6 d e seda y a l g o d o n 119 

„ d e l a n a , con b o r d a d o s de seda y fleco de c u a l q u i e r a 
m a t e r i a . . 
d e s e d a , de t o d a s c l a s e s { í» 
d e s e d a , con mezc la de a l g o d o n , l ino ¿Vana dé to- ° 
d a s c lases , con o s in b o r d a d o s y flecos de l a s m i s -
m a s m a t e r i a s 1 5 7 

>, de s e d a , con m e z c l a d e algodoñ^ Tino <' l a n a de tó-
f a l s o C ° " a b a l o r i o s ' c u e " t a s de v i d r i o ó m e t a l 

" d ? , s ? d a ' d e " t 0 ^ a s c l a s e s , coñ a b a l o r i o s , c u e n t a s dé ^ 
v id r i o o m e t a l i s a 

„ d e a l g o d o n sin b o r d a r . . . . ' . ' . 
" d e a l g o d o n ' b 0 r d a d 0 3 ó c o n g u a r n i c i ó n d ^ e ñ ¿ ¿ j ¿ 
» d e l ino , s in b o r d a r . . . . ™ 
" '£e< l ' ü " \ . c a l a d o s - b o r d a d o s , 6 cor. g u a r n i c i ó n de" en-

c a j . a e i i r .o. 
>, de s eda , de t o d a s c lases . . ' . ' . ' . j í S 
» do s o d a , con m e z c l a de algo.don 6 "laña",de'íédas c'la-

P a p a s . . . . 168 
P a p e i d e i - ; j a . . i : : : : : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; - ; - - f » 

" l a n a a r ? a : m a r < l u í l l a ' b r i s t o I > a l i u u ñ i ñ a d o y e i d ' e p o r c e : 

„ s in c o l a , y el' d é m e d i a cola "sin" lus t r a r ' . ! . ' ! ' . 475 
„ seca - i t e d e t o d o s co lo res J i ? 
" ' , y m f d i o florete, r a y a d o si i i ' raVw. ' . ' . ." 475 

:; teS«»^ - ' - y a r ^ 

" •" H t ° g r a f i a d o p a r a e n v o l t u r a s ' ' e t i q u e t a s (77 
„ p a r a t a p i z q u e no sea a to ro ope l ado . d o r a d o n i p l a t e a d o 478 
„ e n l i e n z a d o , e m b r e a d o ó a l q u i t r a n a d o . . P ' ^ e a d o 478 
. , i m p e r m e a b l e 
" t a p i z d o r a d o , p la teadoVi ' a te rc iopé la 'do 480 

I ' H e d í 0 : do' n t e *r f e C 0 , 0 / f P a í a e cnaderhadoVesV. 480 
i ; p a r l T e s t a m p M loza'. co lores 4S0 
„ d o r a d o Á p l a t e a d o en su supe r f i c i e . ' . ' ' ' . ' Á n 

Po'^oi ,S c , a s e s n o espec i f i cado .... ' . . ' . ' . '_"." 4™ 
P a p e l e s r e s o l v e n t e s p a r a la medic ina . ' . 
P a r a g u a s de a l g o d o n . . . 

„ de l i no 
., de l a n a ™ 

" n a . s t n ^ í d ' o r n o ^ 4 de a í g ó d o ñ , l iño 'ó la"- " 

" nos8 6 .1!! ' .??;1 m e z c l a d e a l í ' " 0 d 0 n • U n 0 6 l a n a c o n a d ° " r - 1 



P a r a f i - a l a b r a d a — 6 9 0 

P a r a s o l e s . Véase p a r a g u a s . , „ 
P a r c h e s de t o d a s s u s t a n c i a s p a r a u s o s m e d i c i n a l e s 
P a r r i l l a s de fierro s in e s t a ñ a r 

d e fierro e s t a ñ a d o 
P a s a d o r e s de fierro 

„ de l a t ó n 3 2 0 

P a s a m a n e r a ; s e g ú n su m a t e r i a . Véase flecos 
P a s t a m i n e r a l p a r a a s e n t a d o r e s de n a v a j a s •>« 

p a r a hacer p a p e l . faJ4 

P a s t a s a l imen t i c i a s 234 
„ y p a s t i l l a s med ic ina l e s 
„ p a r a t o c a d o r . (Véase p e r f u m e r í a . ) 

P a s t o seco en p a j a - I>™ 
P e c h e r a s de a l g o i o n p a r a c a m i s a s de t o d a s c lases 

,, de li ,io, l i sas , p a r a c a m i s a s ' j j 
,, de l ino, bordadas , p a r a c a m i s a s 

P e i n a d o s q u e n o sean de seda, p a r a la c a b e z a 64-
„ de seda , p a r a la c aneza ® ' ¡ 

P e i n e s de fierro - - - " 
„ p e i n e t a s y p e i n e t i t a s de fierro c h a r o l a d o . . . . <¡»* 
„ de c a ñ a de China de t o d a s c lases 400 
„ de m a d e r a • • •, 
„ P e i n e t a s y p e i n e t i t a s de a s t a , h u e s o , g u t t a - p e r c h a o 

c e l u l o i d e - «16 
„ p e i n e t a s y pe ine t i tas de c a r e y , c o n c h a o m a r f i l 01 o 

Pe lo de c a s t o r ¡^0 
„ de v icuña , cone jo , l iebre y o t r o s s e m e j a n t e s 6 i l 
„ m u e r t o 

P e l t r e ( a r t e f a c t o s de) 8 3 4 

P e n d i e n t e s . (Según la m a t e r i a c o m p o n e n t e ) 
Peps ina 
P e r f u m e r í a (efectos de p e r f u m e r í a ) J i o 
P e r i dicos i m p r e s o s - -
P e r l a s finas 

, , f a l sas . 
,, m e d i c i n a l e s . 

P e r n o s de fierro. 
de l a t ó n . 

p e r s i a n a s de m a d e r a 
P e s a s de fierro p a r a b a ' a n z a s y r o m a n a s 

„ de l a t ó n b r o i c e p a r a b a l a n z a s y r o m a n a s 
P e s c a d o s en conserva 

„ secos, a h u m a d o s , s a l a d o s ó s a l p r e s o s 
Pe t acas de m a d e r a 4 4 t f 

i c a r t ó n m 

de c u e r o ó f o r r a d a s de c u e r o 4 8 2 

d e a s t a , ba l l ena ó g u t t a - p e r c h a 616 
de p a j a ó be juco 617 
d e carey , mar f i l c o n c h a 618 

„ de o r o ó p l a t a . [Véase a l h a j a s . ] 
P e t o s p a r a e s g r i m a 

c P e t r ' l e o de c a r b ó n g74 
„ c r u d o t . 1 1 675 

P ianos de t o d a s c lases . Véase i n s t r u m e n t o s de m ú s i c a . 
P i c a p o r t e s S e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e 
P i cos p a r a la a g r i c u l t u r a SOI 
P ied ras de a m o l a r 2 í9 

„ de a s e n t a r 260 
„ d e c h i s p a 2Kl 
, , de c r i - t a l p a r a a r añas , sin m e t a l 267 
, , f a l s a s de c r i s t a l , i m i t a n d o l a s finas 268 
„ l i t o g r á f i c a S - 659 
,, finas 6 p r e c i o s a s L ib re s 

P ie les p r e p a r a d a s . Véase becer r i l los 
„ — m a n u f a c t u r a s de— 493 
, , s in c u r t i r , de t o d a s c l a s e s . 4 9 9 

P i e r n a s p a r a e s g r i m a 4 9 3 
Piezas s u e l t a s p a r a j e r i " g a . - S e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e — 

„ s u e l ' a s p a r a m á q u i n a s ó a p a r a r o s p a r a la i ndus t r i a , e t c . 411 
„ sue l t a s p a r a m á q u i n a s d e coser . Véase m á q u i n a s de 

coser . 
,, sue l t a s p a r a a r m a s de fuego . Véase a r m a s de f u e g o . 

P i ldo ra« med ic ina l e s 5 9 0 
Pi a r e s de m a d e r a p a r a c a r r u a j e s 457 
P i n v e n t a 2 36 
P i m i e n ' o s al n a t u r a l , en ace i te '< en p o l v o 237 
P ince les . V ase. brochas . 
P i n t u r a s en l ienzo, c r i s ta l , m e t a l , p a p e l c a r t ó n . . . . 371 

., —colores—en b r u t o p r e p a r a d a s 5 5 3 
Pinzas . Según l a s m a t e r i a s c o m p o n e n t e s . 
P i p a s p a r a f u m a r . Se^'un l a s inati r i a s c o m p o n e n t a s . 

,, de m a d e r a vacías. Véase b a r r i l s. 
P i q u é de a l g o d ó n . V í a s e tela de a l g o d o n . 
P i ro l ign i to de fierro y de p l o m o 5 9 1 
Pis to l a s de r e t r o c a r g a 6 repet ic ión 4 3 3 

„ q u e no s"an de r e t r o c a r g a repe t ic ión 4 3 9 
,, de v ien to 448 

Pis tones . Véase i n s t r u m e n t o s de m ú s i c a . 
P i z a r r a s s u s imi tac iones , con y sin m a r c o s , p a r a d i b u j o ú 

o t ros u sos 232 
p a r a t e c h o s y pisos 263 

P l a i d s d e lana- s e g ú n el peso de u n m e t r o c u a d r a d o y la c l a s e 
del t e j i d o . Véase t e j i d o d > l a n a . 

P l a n c h a s de fierro p a r a la cons t rucc ión de p ianos 233 
„ p a r a l avande ra s , sastres y sombre re ro s 293 
„ de l a t ó n , ó de l a t ó n y fierro p a r a la cons t rucc ión de 

p i anos oso 
P l a n t a s vivas 669 
P l a q u é en a r t e f a c t o s 3 3 3 

ir en l á m i n a s 3 3 9 
P l a t a l a b r a d a e n t o d a c l a s e de ob j e to s .—Véase a l h a j a s de 

p l a t a . 
11 v o ' a d o r a f a l s a 326 

4 11 a l e m a n a en l á m i n a s 339 



Pla t i l los ; in s t rumento músico. ("Véase i n s t r u m e n t o s de mú-
sica. ) 

<i pa ra despabi laderas ; s e g ú n la mater ia compo-
nente . 

P la t ino en pas f a ó en polvo libre. 
Plomo en bruto, en ga lápagos ó en l á m i n a s 340 
P lumas de me ta l qué no sea oro ó p l a t a 312 
P lumas de oro ó p l a t a . (Véase a l h a j a s . ) 

, , dé ave p a r a esc r ib i r 401 
„ p a r a adornos, que no sean d e seda 642 
,, p a r a a d o r n o s , que sean d e seda 643 

P lumeros pa ra sacudir : 402 
Polainas de cuero 4S2 

, , de o t ras mater ias . (Véase ropa hecha.) 
Poleas de fierro 293 

„ de l a tón 820 
,, de madera 449 

Polizones d e a lgodon l ino ó l ana 15 
„ de algodon y seda, ó da l a n a y seda 164 

Po lvos para broncear 330 
„ de i s t e 568 
„ medicinales do todas sus t anc ia s 592 
„ Pa ra los d ientes . (Véase p e r f u m e r í a . ) 
,, pa ra el cútis.—Véase p e r f u m e r í a . 

Pólvora p a r a m i n a s 44® 
„ que no sea de la especif icada 447 

Polvorines.—Según las m a t e r i a s comno lentes . 
P o m a d a s medic ina les de t o d a s s u s t a cias 559 

„ pa ra el t o c a d o r . - V é a s e pe r fumer ía . 
Pomos.—S. 'gun l a mater ia c o m p o n e n t e . 
Ponchos de lana 122 

„ de soda y l a n a ó d e seda y a ' g o 'on 157 
Porcelana labrada en piezas de t o d a s formas, sin montadu-

r a s ni engastes, con excepc.io i de ios j u g u e t e s 274 
,, l ab rada en piezas de t o d a s formas con m o n t a d u r a s 

ó e n g a s t e s de m e t a l r d i ' i a r ' o 320 
„ labrada en piezas de t o d a s formas, con montadu-

ras ó e n g a s t e s d me ta l dorado ó pla teado 322 
Por t abo te l l a s de fierro charo lado •esmal tado . . . ' . 294 

„ de cobre la tón 320 
,, de me ta l dorado, p l a t e a d o ' n i q u e l a d o 322 
„ de plaqué 333 
„ de pelr.re "> me ta l b lanco 334 
„ de madera 449 
„ de car tón 463 

Por t amonedas de metal dorado , p l a t e a d o ó n ique lado 322 
,, de plaqué _ 3 3 3 
„ de cuero 432 
, , de marfil, carey ó concha 618 
„ de oro '• plata .—Véase a lha jas . 

Po r t ap lumas que no sean de oro i p l a t a . • 403 
„ d e o ro ó plata.—Véase a lha jas . 

Portavasos.—Véase por tabote l las . 
Po tas io puro .—Metál ico 531 
Prendedores de cr is ta l ó vidr io , con meta l o rd inar io " 820 

„ d e loza •'< porce lana con metal ordinario 320 
„ de metal ordinario sin dorar n i platear 320 
„ de m e ' a l dorado á pla teado 322 
,, de m a d e r a 449 
» de gut ta -psrcha , celuloide, ballena, as ta ó hueso 616 

P rendedores de azabache, carey, concha ó marf i l 618 
„ de oro p la t a y plat ino, con ó sin piedras pre-

ciosas.—Véase a lha j a s . 
P r e n s a s de fierro para copiar c a r t a s 293 

pa ra imprimir l i tografiar 411 
Produc tos químicos no especificados 559 
Prus i a tode po tasa 5 9 3 
P u e r t a s de madera . . . . Y. 4 4 9 
Pul se ras d e meta l ordinario sin dorar ni p la tear 3-20 

„ de meta l d o r a ' o ó p la teado 322 
„ de m a d e r a 449 
,, de piel .—Véase manufac tu ras de piel . 
„ de gut ta-percha , celuloide, a s t a ó ba l lena 616 
„ de carey ó azabache 618 
,, de oro p la ta ó pla t ino.—Véase a lha j a s . 

P u n t a s de fierro para píanos 293 
Punt i l las de fierro . . ." 390 

„ de cobre ó latón. 320 
,, d e zi 'ic ^ 331 
,. para lapiceros 337 

P u n t o de algodon 21 
„ de l ino 
.» d e , a , \ a . . . . ' . . ; . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' : 105 
, , de seda jgg 
„ de seda y algodon, ó de seda y lino, ó d e " eda y lana, 157 
„ de seda y a lgodon, de seda y lino, de seda" y lana 

con aba lo r io s de vidrio meta l falso 1 5 8 
» de seda, con abalor ios d e vidrio meta l 159 

Punzones pa ra costura: según la mater ia componente . 
Puños d ó t e l a de algorlon ó lino, l i sos > bordados 18 

1, de punto ó encaje de a lgodon, con A sin adornos 21 
„ de punto ó encaja de lino, con ó sin adornos 64 
„ de p u n t o de media de lana 97 
„ de p u n t o f-, encaje de lana, con ó sin adornes 105 
„ de puuto, encaje ó blonda de seda, con ó sin ador-

nos jgg 
„ de punto , encaje'"' b londa d e aigodon y sedal ó ' d e 

lino y seda de lana y seda, con i s in ado rnos 1 5 7 
„ de punto, encaje '• b l o n d a de seda y algodon, de se-

da y lino, ó de seda y lana, con abalor ios de vidrio ó 
[metal falso 153 

•> de punto , encaje ó b londa de seda," con 'abáiori'os d e 
vidrio metal falso 159 

» de pieles.—Véase m a n u f a c t u r a s de piel. 
» pa ra bastones.—Según l a ma te r i a componente . 



P u r e r a s de hoja de lata, charoladas y esmaltadas S10 
„ de metal ordinario sin dorar ni platear 820 
, de metal dorado, plateado ó niquelado 322 

„ de p l a q u é . . . 4 33S 
„ de peltre ó metal blanco 834 
„ de madera 449 
„ de cartón 463 
, , de cue o 482 
,, de asta, goma ó gut ta-percha 616 
„ de paja o bejuco 617 

"11 de concha, marfil ó carey 618 
•1 de oro ó p la ta—Véase a lhajas , 

Puros.—Véase tabaco labrado. 
Pus vacuno libre 

a 
Quemadores de fierro para lámparas 293 

i! de latón, cobre ó metal sin dorar ni platear, p a -
ra lámparas 320 

Queso de todas clases 238 
Quinina y sus sales' 594 
Quinqués.—Según materia componente. 
Quitasoles; según su materia.—Véase paraguas. 

R 
Raices medicinales 554 
Rapé.—Véase tabaco en polvo. 
Rascaderas '• rascadores para pizarrines 4 0 4 
Baso d 3 seda 155 
Rastrillos de fierro, no aplicables á la agr icul tura 293 

ti de fierro para la agr icul tura 1 3 0 1 
R a s t os pa-a la agr icul tura 391 
Ratoneras de a l ambrado fie- o 292 
Rayos de madera para carruajes 4 5 7 
Rebozos dealgodon, que te- gan basia 26 hilos d e p i é y t r a n i a 

en un cuadrado de m ' d o ce «metro » o r l a d o . 3S 
11 de algodon, que te: ga más de 26 hasta 38 hilos de 

pié y t r ama en un cuadrado de medio centímetro 
por lad • 39 

11 de algodon, que tengan más de 38 basta 64 hilos de 
pié y t.-ama en un cuadrado de medio centí-
met ro por lado 4 0 

,i d e l i r o , que te gan has t a 26 hilos de pié y t r amaeñ 
un cuadrado de medio centímetro po - lado 7 7 

11 de lino, de más de 26 hasta hilos de pié y t r ama 
en un cuadrado de medio centímetro po lado.. 78 

•I de lino, de más de S8 hasta 64 hilos do pié y t r ama 
en un cuad ado de m :dio centímetro por lado. . 79 

11 de lana, que tengan bas ta 26 hilos de pié y t r a m a 
en un cuadrado de medio centímet o por l ado . . 123 

de lana, que t e gan más de 26 hasta 38 h i los de pié 

1t r a m a en un cuadrado de medio centímetro por 
do j21 

Rebozos de seda, que tengan has ta 26 h i los de pié y t r a m a 
en un cuadrado de medio centímetro por ¡ado. . 150 

11 de seda, que tengan más de 26 hasta 88 hilos de pié 
y t r ama en un cuadrado de medio centímetro por 

J
 l a d ° 151 

•i de seda, que tengan más de 38 has t a 64 hilos de pié 
y trama en un cuadrado de medio centímetro por 
lado 152 

n de s da con mezcla de algodon, lana ó lino, que 
tengan has ta 26 h i lo j de pié y t r ama en un cua-
drado de medio centímetro por lado 169 

11 de seda con mezcla de algodon, lin > ó lana de más 
de 26 hasta 38 hilo- de pié y t r a m a en un cua-
drado de medio centímet o por lado 170 

" de seda con mezcla de algodon, lino ó lana de más 
de 38 hasta 64 hilos de pié y t r ama en un cuadrado 
de medio centímetro por lado 171 

Recortes de papel pa a la fabricación del mismo 694 
Redecil las de algodon 41 

11 de seda 156 
ir de seda y algodon 1 5 7 
" de seda y algodon con abalorios de vidrio 6 metal 

falso 158 
>, de seda con avalorios de vidrio ó metal 159 
11 de seda, algodon y hule 172 
11 de seda y hule 1 7 3 

Regatones para bastones.—Se.aun la mater ia componente. 
Kejas para arados libres 

ir de fierro para balcones y ventanas ' 293 
Relojes pa ra mesa ó pared, con ca ja de madera 414 

" para mesa ó pared que no sean de los especificados 
ni de oro ó pla ta 415 

n de oro para bolsillo, con ó sin piedras p -eciosas, 
cuando sea 1 de repetición 410 

11 de oro para bolsillo, con ó sin piedras preciosa«,"¿ó 
siendo de epeticion 417 

" «e plata pa a bolsillo, siendo de r e p e t i c i ó n . . . . . . . . ' ! 41S 
" de plata para bolsillo, no siendo de repetición 419 
n de otros metales 110 especificados, para bolsillo.. 420 

Remaches de fierro 293 
" de la tón A cobre ' . . . ' . ' Y Y . . . . ' . ' . " . ' " 320 

Remos pa a emba-caciones menores libres 
Reps de lana: según el peso de un metro cuad ade . -Veáse 

. -elas de lana. 
Resinas de todas c lases no espeeifí adas —Veás» gomas 
Resorte de algodon y huele, de más de 4 centímetros de ancho 42 

11 de lino, ó cáñamo y hule, ue u u , d. 4 centímetros de 
ancho 80 

n de lana .v hule, de más de 4 centímetros de" a n c h o ! . 1 2 5 
ir de algodon y seda, ó de lana y seda, de más de 4 cen-

tímetro* de ancho 174 
T. " , seda y hule, de más de 4 centímetros dé'ancho'..'. 175 
nesortes de a lambre de fierro ó acoro 292 



M <; í ierro de t o d a s c l a s e s 293 
R h o m CÍ. V ; . s i je r ía d o v id r i o ó made ra .—Veáse a g u a r d i e n t e s . 
R i e n d a s de t o d a s m a t e r i a s 490 
R o d a j a s d e f i e r o 1 1 1 1 1 1 7 7 7 7 711117 ' . ' .1 293 

n de l a tón 390 
Rodetes de l ierro . . 7 1 7 7 . 7 293 

11 de l a tón 320 
R o m a n a s de fie 10 . Y . . . . . . . . . . 293 

" de cobre ó l a t ó n 320 
R o m p e - n u e c e s . — S e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e . 
R o p a h e c h a y sus p a r t e s s u e l t a s , c u a n d o vengan c o s i d a s , de 

t e l a de a l g o d o n d e t o d a s c l a s e s y t a m a ñ o s ; la 110 es-
pecifi i .ada 43 

11 de te la de a lgodon , c o r t a d a e n p iezas p a r a ves t idos ; la 
n o espec i f icada 44 

11 hecha y s u s p a r t e s s u e l t a » c u a n d o vengan cos idas , d e 
t e l a de l i n o , de t o d a s c lases ; l a 110 espec i f i cada 81 

11 de te la de l ino , c o r t a d a e n p iezas p a r a ves t id s : l a no 
especi f icada 82 

11 h e c h a y s u s p a - t e s s u e l t a s c u a n d o vengan c o s i d a s , de 
i 1 j e l a n a d e t o d a s d , a s e s - l a n 0 especi f icada 126 

11 de tela de l ana ; c r t a d a en p i e z a s p a r a ves t id : s d e to-
das c í a s s la 110 e spec i f i cada 127 

n h e c h a y s u s p a r t e s s u e l t a ? c u a n d o vengan e o s i d a s . d e 
t e ; a do seda , de c d a s c l a se s ; l a n o e s p e c i f i c a d a . . . . 153 

ii h e c h a y s u s p a r t e s s u e l t a s c u a n d o vengan cos idas , de 
t e l a d • s e d a cbii m e z c l a de a lgodon , l ino ó l a n a de 
t o d a s c l a se s ; la n o e s p e c i f i c a d a . 176 

«osar ios .—S g u n !a m a t e r i a c o m p o n e n t e . 
R u e d a s p a r a car o s 433 

n p a r a c a r r u a j e s 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 434 

S 

Sables .—Veáse a r m a s b l a n c a s . 
S a c a b o a d o s 307 
Sacos da v ia je de t o d a s c l a s e s y t a m a ñ o s . . . . . . 7 7 405 

•1 de c a z a d o r , d e t o d a s c l a s e s y t a m a ñ o s . . . . . . . ' . . 7 7 . 405 
11 ó c s t a l e s o r d i n a r i o s q u e so i m p o r t e n pa a e x p o r t a r 

f r u t o s del país . . . . . l i b e s 
II O e o s a l e s o rd ina r i o s q u e s e i m p o r t e n p a r a el c o n s u m o 631 

S a g ú . — V é a s e f écu la . 
Sal común ó de c o m e r 240 
I ir común q u e se i n t r o d u z c a p o r el P a s o del N o r t e ! 239 
Sales de a lca lo ides n o espec i f i cados .—Véase a lca lo ides 

11 de a t rop ina .—Véase a t r o p i n a , 
n de e s t r i cn ina .—Véase e s t r i c n i n a . 
11 de morf ina . —Véase m o r f i n a . 
11 de qu in ina .—Véase q u i n i n a . 
11 110 espec i f icadas p a r a l a m e d i c i n a . . . 595 

Salchichón . . 2 00 
Sal ic ina M » 
S a l i v e 17 7" ~" "I"" ~~" l i l i 11111111 ¿97 

Salmón en conse rva „ , . 
11 sa lado ó s a l p r e s o 7 1 

Salsas compues tas .—Véase e n c u r t i d o s e n vinagre" 
Sa rapes de a lgodon , l i s tados ó e s t a m p a d o s . . . 1» 

" d e l a n a , l is tados ó e s t a m p a d o s , sin b o c a m a n g a ori-
l l as m labrados b j n , 

.1 de l a n a , de b o c a m a n g a con o r i í l a s i á b r a d a s l ! i 7 1 " 129 
11 de lana, i m i t a n d o los del "Sa l t i l l o" " ion 
11 d e l a n a y s eda , i m i t a n d o los del " S a l t i l l o ' ' 177 

b a r d m a s secas, a h u m a d a s , s a l a d a s ó s a l p r e s a s 235 
11 e n ace i te , t o m a t e ó m a n t e q u i l l a 241 

Satén de l a n a ; s e g ú n el peso de u n m e t r o cuadrado ." -Véa¿¿ 
t e l a s de l a n a . 

Sebo de t o d a s c lases R , f i 
Seda c r u d a ó en r a m a . 7 . ÍÉ ; 

y pe lo , to rc ida , f lo ja ó q u i ñ a de t o d a s c iases y c o l o r e s ' " ' 155 
Sellos p a r a t i m b r a r . - S e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e ' " ' 

S e ; i l , 0 a s d r d F e h , : . e J 0 j : - S e g U n ^ 

•i de l ino.—Véase t e l a s de l ino . 
S e r r u c h o s . . - , „ 
Sidra en b o t e l l a s . - V é a s e ce rveza en boteilas. 

" en bar r i les .—Véase cerveza en ba r r i l e s . 
S i e r r a s de m a n o 

11 mecánicas '¿¡I 
Sifones-de vidr io sin e n g a s t e s de métai ." 7 267 

, d e V l d f 1 0 con e n g a s t e s d e m e t a l o r d m a r k 7 7 7 7 7 . ' . ' 7 7 320 
Sillas de m o n t a r , con ó sin adornos q u e n o sean de oro ó p l a t a 481 

" < t o a e r a ' 5 e S U " 8 U c I a 3 e - ~ V é a 3 e m u e b l e s de m a 
11 de fierro.—Véase m u e b l e s de fierro. 
11 de la tón.—Véase m u e b l e s de l a t ó n . 

S i n a p i s m o s medic ina les _Q„ 
Sobrecamas de a l g o d o n 7 

11 de l a n a 7 7 7 7 1 7 no 
11 de seda, con ó sin adornos . i f r 
" d a d o r n o s . a ! S ° d 0 n 6 d ° ' a n a > ' ' s e ¿ a ' " c o n ' ó s in 

Soda caús t ica 777.777.7.7777 -no 
S o m b r e r e r a s de m a d e r a 7 7 7 7 7 7 7 s f i 

n de c a r t ó n J™ 
" d e c u e r o 7 

Sombreros de j i p i j a p a con ó sin avíos í f , 

" d C . l iñas. m a t e r i a 8 ' 0 0 n a d o r n o s > ' P ^ ' s e ñ o r a s 'y 
de t o d a s ciases, ' con a v í o s pa' a aduiteís R-Q 
e n corte y sin avíos, p a r a a d u l t o s . «áo 

» de todas clases, c o n ó s in adornos , p a r a n iños " " «¿1 

¡ o m M U a s ^ ^ ^ X ^ P ^ f c : S 
S o r t i j a s . - S e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e 



Subní t ra to d e b i smuto 559 
Sul fa to d« cobre 600 

n de quinina.—Véase quinina. 
Sulfatos no especificados 595 
Suspensorios de t o d a s ma te r i a s 410 

T 
Tabaco breva 6 do m a s c a r 883 

ii cernido 684 
ii en po lvo ó r a p é 685 
ii en r a m a que n o s ea de Virginia 686 
ti de Virginia, en r a m a 687. 
•i labrado en c i g a r r o s 688 
•i labrado en pu ros 689 
ii picado pa ra p ipa _ 690 

Tablas de madera d e construcción l ibres 
Tableros pa ra juegos de a j ed rez ó damas.—Según la ma te r i a 

componente . 
Tacones de madera — 449 

ii de suela, ó fo r rados de l a misma mater ia 482 
Taco para billar 406 

•i de car tón p a r a a r m a s d e fuego 403 
Tachuelas de fierro 300 

ii d e cobre ó l a tón 320 
n de zinc 339 

Tafetan engomado : 551 
Tafilete.—Veáse becerr i l los . 
Tápalos; según su mater ia .—Veáse pañuelones. 
T a p a - v i a n d a s de t e l a de a l ambre de fierro 292 

ii de t e l a de a l ambre de la tón ó cobre 319 
Tapetes; según la materia..—Veáse a l fombras . 
Tapioca —Veáse fécula. 
Tapones de corcho con engas t e s d e me ta l sin dorar n i p la tea r , 320 

ii de corcho con engas t e s de me ta l dorado , p la teado 
ó n iquelado 322 

ii de madera - 461 
ii de solo corcho 691 

Tarjeteros.—Según l a m a t e r i a componente . 
T á r t a r o crudo 601 
Tases 307 
Té de todas clases, que n o sea medic inal 242 
ii medicinal 559 

Teclas pa ra p ianos : 882 
Tejas de barro , de todas clases 264 
Tejidos de algodon, es tampados , j a speados , con d ibu jos ó la-

bores que imi t en á los rebozos.—Veáse rebozos de 
algodon. 

•i de lino, es tampados , jaspeados, l istados, con d ibu jo s ó 
labores que imi t en á los rebozos.—Veáse rebozos do 
l ino. 

•i de lana e s t a m p a d o s , jaspeados, l i s tados , con d ibu jo s 
ó labores que imi ten á los rebozos.—Veise rebozos 
d e lana. 

Tej idos de seda, e s t ampados , jaspeados, l istados, con d ibu jos 
ó labores que imiten á los rebozos.—Veáse rebozos 
de seda. 

i, de seda con mezcla d e a lgodon, lino ó lana, estam-
pados , jaspeados , l i s tados , con dibujos ó labores 
que imiten á los rebozos.—Veáse rebozos de seda con 
mezcla de algodon, lino 6 lana, 

•i d e me ta l dorado ó plateado sobre papel p a r a fabricar 
f lores artificiales.—Veáse ar te fac tos pa ra llores ar t i -
ficiales. 

T p l a ÍIA fan l i i ' l Tela de salud « g 
Telas de algodon, c rudas ó b l a n c a s de te j ido iiso!"aun'cuan-

do sean ac lar inadas 45 
.i de algodon, d e color , de t e j ido l iso aun cuando sean 

ac lar inadas 
11 de algodou de te j ido que 110 s ea liso! de todos "colores. 47 
11 de algodon, ca iadas ó bordadas 43 
.1 de lino, cáñamo ó es topa , de todos colores, dé tej ido li-

so que contengan ha s t a 1 2 hilos en un cuadrado de 
medio cent ímet ro por lado 03 

.1 de lino, cáñamo ó estopa, de todos colores', 'dé tej ido íi". 
so que t engan m i s de 12 h a s t a 36 hilos de pié y tra-
m a en un cuadrado d e medio cent ímetro por lado 84 

u de l ino, de t odos colores, de te j ido liso de más de 36 
hi los en u n cuadrado de medio cent ímet ro por lado, 85 

11 de lino ó cáñamo, d e todas clases y colores de tei ido 
que no sea l i jo J

 8 6 
•1 de lino, ca ladas ó bordadas . .'. 37 
•1 de lana, lisas, pesando un met ro c u a d r a d o ' h a s t a 1 5 0 ' 

gramos 1 3 1 
11 de lana, lisas, pesando un met ro cuad'rado'niá's'd'e 1 5 0 á 

200 g r a m o s 1 3 2 

" d e l a I w v ' ' 8 a s ' P e s a n d o u n metro cuadrado m á s ' d e 200 á 290 g r a m o s ^33 
11 de lana, lisas pesando u n met ro cuadrado "más'"dé"29Ó 

gramos en ade lan te j , , 
.1 d e lana , de te j ido que no sea liso, pesando u n ' ¿ ¿ t r o 

cuadrado has ta luc g r a m o s . 135 
" d e i a n a , d ! t e j ' d o < l u e no sea ¡is¿, pesando 'un métro 

cuadrado más de 100 á 150 gramos l s ñ 

" «nÍ Í d , 0 ™ q U B n ° s e a l i a o > P e s a n d o « n met ro 
mas de 150 á 200 g r a m o s . . . 137 

11 de lana , de te j ido que no sea liso,' pesando' un ' me t ro 
cuadrado más de 200 á 300 gramos . 133 

de lana, de t e j ido que no sea liso, uesando'un metro 
cuadrado más de 300 á 36u g ramos . . . 1 3 9 

" „ ? n a ; d e t , e 3 i d o <l"e no sea liso, pesando 'ün m e t r o ' 
cuad rado m i s d e 350 á 500 g r a m o s . . 1 4 n 

" ™ d e ^ j i d o que no s ea lis .. pesandj ' un met ro 
cuadrado m á s de 500 á 600 g r a m o s 141 " d e * e j i í l 0 , ,q , !f n 0 s - ' a l i s o ' pesando un m e t r o ' 
ouadrado mas de 600 g r a m o s en a d e l a n t e . . 142 

„ de seda, de t o d a s olases 1 1 ! , " ) " i5¡¡ 



Telas de a l g o d o n , l ! n o ó l a n a , con l i s t a s , c u a d r o s , flores ó 
d i b u j o s de s d a - 178 

„ d e a l g o d o n , l i no ó l a n a , c u a n d o e l pié ó la t r a m a s e a 
" d e s e d a . . . 179 
,, d e Seda, c u a n d o en el p ié ó la t r a m a haya p a r t e d e 

a l g o d o n , li o ó l a n a 180 
„ d e s e d a con a lgodon ó l a n a y m e z c l a de m e t a l f a l s o . . 1S1 
„ de s e d a con mozola do m e t a l falso 182 
,, de s e d a con a l g o d o n ó l a n a y mezc la d e m e t a l fino . . . 183 
„ do s e d a , e n mezcla de m e t a l fino 184 
„ de a l a m b r e d e fierro 292 
,. de a l a m b r e de l a tón ó cobre 319 
„ de ce rda , de t o d a s c lases 407 . 
„ emp lá s t i c a s , v i s e c a n t e s y c a l m a n t e s 602 
„ a h u l a d a s p a r a h a c e r piezas de ves t ido ú o t r o s u s o s — 692 

Te le scop ios p a r a l a s c i enc ias 383 
T e n a z a s d e fierro p a r a c h i m e n e a s 293 
T e n e d o r e s de fierro e s t a ñ a d o 294 

de l a tón 320 
,, de m e t a l p l a t eado , d o r a d o 6 n i q u e l a d o 322 

de p l a q u é 333 
„ de m e t a l b l a n c o ó p e l t r e 334 
„ con cacha de m a d e r a 449 
„ con c a c h a de a s t a , h u e s o , b a l l e n a 6 g u t t a - p e r c h a 616 
,, c o n cacha de concha ó mar f i l 618 
„ c o n c a c h a de o ro ó p l a t a .—Véase a lha jas . 

Te rc iope lo s e g ú n s u c lase .—Véase t e j i d o s 
T i e n d a s de c a m p a ñ a , do t o d a s c l a s e s 61»!? 
T i e r r a r e f r a c t a r i a l ib re . 
T i j e r a s f o r j a d a s de menos de 14 c e n t í m e t r o s 313 

„ f o r j a d a s , de m á s de 14 c e n t í m e t r o s 314 
„ v a c i a d a s • 315 

T i l m a s de a l g o d o n , l i s t a d a s ó e s t a m p a d a s . 13 
T i n a s de fierro e s t a ñ a d o 294 

„ de h o j a d e l a t a 309 
„ de l a t ó n 320 
„ de z inc 331 
„ de m a d e r a 449 

T i n t u r a s m e d i c i n a l e s 559 
„ p a r a t e ñ i r e l cabel lo .—Véase p e r f u m e r í a 

T i n t a p a r a e sc r ib i r , en envases o rd ina r i o s 408 
p a r a i m p r e n t a 659 

T i n t e r o s ; s e g ú n la m a t e r i a c o m p o n e n t e 
Tipos de i m p r e n t a • 659 

, , de m a d o r a y d e m á s ú t i l e s p a r a l i og ra f í a 659 
T i r a d o r e s de vidr io ó c r i s t a l , s in t o r n i l l o s 267 

, , d e loza ó p o r c e l a n a , s in t o r n i l l o s 274 
„ de v id r io , cr is ta l , loza ó porce lana , con t o r n i l l o s . . 293 
„ de fierr .•, con ó s in t o rn i l l o s 293 
„ de l a t ó n , con ó sin t o r n i l l o s 320 
„ d e me ta l p la teado , d o r a d o ó n i q u e l a d o 322 
„ de p l a q u é , con ó sin t o rn i l l o s 333 
„ de m a d e r a , con ó s in t o r n i l l o s 449 

T i r a n t e s de a lgodon , con ó sin avíos 30 
„ d ; l ino 6 c á ñ a m o , con o sin a v í o s 70 
„ d e l ana , con ó sin avíos 118 
,, de seda , con o sin av .os 156 
„ de s eda , con mezc la do a lgodon ó l a n a , con ó s i n 

avíos 157 
T i ras de tela do a lgodon ó l ino, b o r d a d a s de las m i s m a s 

m a t e r i a s 49 
11 d e l ana , ó de l a n a y a lgodon , b o r d a d a s de l a n a . . . . . . . . 143 
11 d e l a n a , ó d e l a n a y a l g e d o n , b o r d a d a s de seda . ' . ' . . .Y. 144 

Torni l los de fierro de t o d o s t a m a ñ o s , con ó sin t u e r c a s 293 
11 de pié, p a r a h e r r e r o s S07 
11 de l a tón 0 cobre , con ó s in t u e r c a s . . ' . . . . 320 

T o s t a d o r e s de café 293 
Trapo p a r a f ab r i ca r pape l . . . 1 . 7 694 
T r a s p a r e n t e s — V é a s e c o r t i n a s p i n t a d a s a l ó l eo ¿ a i t e m p l e 
T r e n s i l l a s de a lgodon , ó l i no ó c á ñ a m o 23 

11 de l a n a 110 
11 de seda ! . . ! ! ! ! ! ! ' . ! 156 
11 de seda , con mezc la de a l g o d o n , l ino ó lana . . . . 157 

11 de seda, con a lgodon , l a n a ó l ino, con aba lor ios ó 
c u e n t a s de vidr io ó de m e t a l falso 158 

11 de seda , con a b a l o r i o s ó c u e n t a s de vidr io ó de me-
t a l fa lso 159 

11 de a lgod n con g o m a e lás t ica , h a s t a de 4 cen t íme-
t r o s de a n c h o 50 

11 de l a n a con g o m a , con g o m a e lás t ica , h a s t a de 4 
c e n t í m e t r o s de a n c h o 1 4 5 

11 de seda , con a lgodón l ana , con g o m a e l á s t i c a ! 
h a s t a do 4 c e n t í m e t r o s de a n c h o 186 

11 de s e d a con g o m a e lás t ica , ha s t a de 4 cen t íme t ro s 
de a n c h o j g g 

T r e n z a s i m i t a n d o pe lo , s u e l t a s ó f o r m a n d o ' "moños ú o t ros 
a d o r n o s q u e n o sean de seda, pa i a l a c a b e z a . . . . 642 

11 i m i t a n d o pelo s u e l t a s ó f o r m a n d o moños ú o t r o s 
a d o r n o s q u e sean de seda, p a r a la c a b e z a . . . . 643 

11 de pelo , sue l t a s ó f o r m a n d o m o ñ o s ü o t r o s a d o r n o s 
p a r a la cabeza .—Véase pe lo m u e r t o . 

T r i g o r „ . , 
T r i l l a d o r a s 
Tr i su l f i to de cal . i . . . - . ' . ' . 5 5 9 
T r o m b o n e s . — V é a s e in t rumen ' tos 'de m ú s i c a 
Trompas .—Véase i n s t r u m e n t o s de müs ica . 
T r o m p e t a s . - Véase i n s t r u m e n t o s de música . 
T r u c h a s en conserva . 211 

11 s a l a d a s ó s a l p r e s a s . . OQC 
T r u f a s en c o n s e r v a 
T u b o s d e cr is tal ó v i d r i o . . . í í * 

• de fierro .'.'.'.'.'.'.'.'.'.".'.' « 9 7 
11 de fie ro f o r r a d o de la tón ó cobre <520 
11 d e cobre , la tón ó b r o n c e . . . non 
1. de p lomo 
11 de g u t t a - p e r c h a , 626 



Tuercas de fierro 293 
" de latón ó cobre " 320 

Turbinas do todas clases . ' . ' . . . . ' . . . . ' 411 

l í 

Ungüentos medicinales de todas sustancias y autores 559 

V 

Valerianatos de todas sus tanc ias : 603 
Varillas de latón, eobre ó m e t a l ordinario, sin dorar ni pla-

tear 320 
ii dé peltre ó metal blanco 334 

Vaselina, con ó sin aroma 604 
Vasijas de c r i s ta l a vidrio, sin montaduras 7 i 267 

•i de loza porcelana, sin montaduras 274 
Vasos de oro ó plata.—Véase a .h^ jas de oro ó pla ta 

H de o t ras materias,—Véanse sus partidas rsspeetivas 
Veladores con ó sin marcos 409 
Velas esteáricas 695 

ii de sebo prensado 695 
ii de sebo común 695 
ii de todas clases no especificadas. ! 696 

Velocípedos .' 4 3 5 
Velos de puuto de algodon 21 

„ de punto de lino 64 
„ de punto de lana 305 
„ de punto ó blonda de seda 156 
„ de punto ó blonda de seda y algodon, ó de seda y lana 157 
,> de punto ó blonda de seda y algodon ó lana, coi) aba-

lorios ó metal falso 158 
„ de punto ó blonda de seda con abalorios ó metal falso 159 

Veneno para preparar pieles 605 
Ventanas de madera 449 
Ventosas de cristal . . . . ' . . . ) 267 
Veratrina 606 
Vidrio labrado en piezas de todas clases y tamaños, siii en-

gastes.—Véase cristal . 
Vidrios planos 275 

„ p a r a r e l o j e s . . . . . . . . . . . . . . ! . . . . . . . 276 
Vidrios suel tos para anteojos 276 
Viguetas de flerru para techos 316 
Vinagre en vasi jer ía <¡e m a d e r a 245 

,, en vasijería de vidrio 245 
Vino tinto y blanco de t o d a s clases, en vasijería de vidrio 

ó de ma le ra 246 
Vinos medicinales 607 
Viñetas para imprenta . 659 
Violas.—Véase instrumentos de música. 
Violines.—Vease ins t rumentos de música. 
Viseras de cuero 500 

W 

Wagones U b r e 8 , 

Wiskey.—Véase aguardientes; 

V 

Verbas medicinales 554 Ygsca.—Veáse fósforos. 
Yeso 265 
Yodoformo.. ' . ] " ' gog 
Yodo puro . . .'. . .'.' " ) 111)) 609 
Yoduro de todas sustancias 610 
Yunques . 1111111111 806 

Z 

Zapatas de fierro g 0 g 
Zapatos que no sean bajos, de cuero ó género que no sea seda". 488 

11 que no sean bajos, de seda, con ó sin adornos 489 
11 bajos de piel ó género que no sea seda, con ó sin ador-

nos 501 
11 bajos de seda, con ó sin adornos 502 
11 de hule.—Veáse hule en calzado de todas fonnás . 

Zarzaparrilla (esencia de) gg2 
Zarazas.—Veásá tejidos de algodon pintados. 
Zinc en artefactos 110 especifieedos 331 

n en ar tefactos esmaltados, estañados ó charoiádos. . . . . ! 332 
11 laminado 341 

ARTICULpS TRANSITORIOS. 

1 0 La ley de 25 de Marzo del año próximo pasado, y su regla-
mento expedido en 10 de Junio del mismo, estarán en vigor en to-
das sus partes hasta el 1 0 de Abril venidero; desde cuya fecha 
hasta en la que comience á regir esta Ordenanza, solo quedarán 
vigentes los artículos 2 0 de dicha ley. v 1 o 2 0 y 3 ° del propio 
reglamento. ' r 

2 o Cesa de funcionar desde el 1 ° de Abril del corriente .«ño 
la aduana de despacho establecida en la Capilal del Estado de 
Chihuahua, creada por la ley de 10 de Junio de 1884: debiendo de 
terminar en todo el mes siguiente al do su clausura, las liquidacio-
nes y cobro de los derechos de importación que hayan causado las 
mercancías despachadas en ella. Los libros y documentos origi-
nales relativos f. la cuenta seguida por dicha aduana en el presen-
t e año fiscal, serán remitidos á la Tesorería general de la Federa-
ción; y los que correspondan á la copia, procedencias de mercan-
cías y demás archivo, se enviarán á la aduana fronteriza de Paso 
del Norte con sus inventarios respectivos. 

8 o Las importaciones é internaciones que desde el 1 0 de Abril 
á la fecha en que comience á regir esta Ordenanza, tengan luea r 
por la aduana fronteriza de Paso del Norte, se suje tarán 41o dis-



puesto en el arancel de 8 de Noviembre de 1880, la ley de 17 de 
Junio de 1878 y demás disposiciones vigentes. 

4 o Queda igualmente suprimida desde el citado I o de Abril, 
la Inspección general de aduanas fronterizas de entrada y de des-
pacho, establecida por decreto de 10 de Junio del año próximo pa-
sado. Los documentos que formen el archivo de es ta oficina, 
serán remitidos á ' a Secretaría de Hacienda un mes después de 
haber cesado en el desempeño de sus operaciones. 

5 o Es ta Ordenanza comenzará á regir desde el 1 ° de Julio del 
presente año. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cinco .—Porfirio fíiaz.—Al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Lic. Manuel Dublan. 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento y fines consiguien-
tes . 

México, Enero 24 de 1885.—Dublan.—Al 

MANIFESTACION d e e x i s t e n c i a <le. m e r c a n c í a s e n 3« d e 
J u n i o Je. 1885, «le. c u m p l i m i e n t o <Iel a r t i c u l o 383 «le 
l a O r d e n a n z a G e n e r a l d e A d n a n a s ÍMuriti iuas y F r o n -
ter i za« . 

Secretaria de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico.—Sección 1 ? —Circu lar n O i n e r o 3 . 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 383 de la Ordenanza gene-
ral de aduanas marít imas y fronterizas, expedida con fecha 24 de 
Enero últ imo, los importadores de mercancías deberán p esentar 
en 30 do Junio del corriente año. ante los administrado -es de las 
aduanas ma -¡timas, una manifestación de las que en esa fecha exis-
tan e sus almacenes. 

Dicha manifestación deberá exp-esar con toda claridad y separa-
ción: 

El nombre, materia y clase de las mercancías que constituyen 
la existencia. 

El peso b ru to de las mercancías que causen el dorecho de impor-
tación por peso b uto. 

El peso neto de las que causen los derechos por peso neto. 
La medida en t iro y ancho, ó en metros cuadrados, de las que 

causen el derecho sob e medida. 
El número de piezas, pares ó millares de efectos cuotizados por 

pieza, p a r ó n r l l a r . 
El valor de factura de las mercancías que han pagado sus dore-

ohos, sirviendo de base este valo -. 
El valor de plaza de las que hayan causado sus derechos sobre 

aforo. 
La liquidación de los derechos de importación y adicionales se-

gún el arancel viq-ente. 
La fecha y la firma del interesado. 
Recibidas estas manifestaciones por los administradores de adua-

nas, se pasarán á un sección especial que las examine y haga la re-
visión de los cálculos aritméticos, cuya conformidad autorizará el 
contador con su firma. 

Por cada liquidación librará la aduana respectiva un certificado 
autor izado con las firmas del administrador, contador y cajero ' 
que exprese el nombre del interesado y el importo de los derechos' 
causados por las exis tencias A que se refiere. 

Estos certificados se-án cambiados por el administrador ó encar-
gado de la oficina del Timbre, residente en cada lugar, por es-
tampil las de aduanas , de igual valor al importe del certificado- y 
por e3ta ope.-acion pagará cada interesado al administrador de 
quien reciba los t imbres, el dos por ciento en numerar io del im-
porte to ta l de las estampillas, en elación con lo determinado en 
el ar t ículo 378 de la Ordenanza general de aduanas . 
> En las aduanas fronte-izas, así como en las mar í t imas , presen-
taran los importadores de mercancías el citado 30 de Junio , las 
mismas manifestaciones de las existencias que tengan en aquella 
lecha y con iguales pormenores. 

Se practicará el respect ivo exámen y revisión; p.-.o no se expe-
aira certificado a lguno sino á medida que se vayan verificando las 
internaciones, y sólo por el monto de los derechos que ellas im. 
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puesto en el arancel de 8 de Noviembre de 1880, la ley de 17 de 
Junio de 1878 y demás disposiciones vigentes. 

4 o Queda igualmente suprimida desde el citado I o de Abril, 
la Inspección general de aduanas fronterizas de entrada y de des-
pacho, establecida por decreto de 10 de Junio del año próximo pa-
sado. Los documentos que formen el archivo de es ta oticina. 
serán remitidos á ' a Secretaría de Hacienda un mes después de 
haber cesado en el desempeño de sus operaciones. 

5 o EstaJDrdenanza comenzará á regir desde el 1 ° de Julio del 
presente año. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cinco .—Porfirio fíiaz.—Al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Lic. Manuel Dublan. 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento y fines consiguien-
tes . 

México, Enero 24 de 1885.—Dublan.—Al 

MANIFESTACION (le e x i s t e n c i a <le. m e r c a n c í a s e n 3« d e 
J u n i o Je 1885, «le. c u m p l i m i e n t o d e l a r t i c u l o 383 «le 
l a O r d e n a n z a G e n e r a l <ie A d n a n a s ¡Marí t imas y F r o n -
ter iza* . 

Secretaria de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico.—Sección 1 ? —Circu lar n fnnr i -o 3 . 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 383 de la Ordenanza gene-
ral de aduanas marít imas y fronterizas, expedida con fecha 24 de 
Enero últ imo, los importadores de mercancías deberán p esentar 
en 30 do Junio del corriente año. ante los administradores de las 
aduanas ma -¡timas, una manifestación de las que en esa fecha exis-
tan e sus almacenes. 

Dicha manifestación deberá exp-esar con toda claridad y separa-
ción: 

El nombre, materia y clase de las mercancías que constituyen 
la existencia. 

El peso b ru to de las mercancías que causen el dorecho de impor-
tación por peso b uto. 

El peso neto de las que causen los derechos por peso neto. 
La medida en t iro y ancho, ó en metros cuadrados, de las que 

causen el derecho sob e medida. 
El número de piezas, pares ó millares de efectos cuotizados por 

pieza, p a r ó n r l l a r . 
El valor de factura de las mercancías que han pagado sus dore-

ohos, sirviendo de base este valo -. 
El valor de plaza de las que hayan causado sus derechos sobre 

aforo. 
La liquidación de los derechos de importación y adicionales se-

gún el arancel vigente. 
La fecha y la firma del interesado. 
Recibidas estas manifestaciones por los administradores de adua-

nas, se pasarán á un sección especial que las examine y haga la re-
visión de los cálculos aritméticos, cuya conformidad autorizará el 
contador con su firma. 

Por cada liquidación librará la aduana respectiva un certificado 
autor izado con las firmas del administrador, contador y cajero ' 
que exprese el nombre del interesado y el importo de los derechos' 
causados por las exis tencias A que se refiere. 

Estos certificados se-án cambiados por el administrador ó encar-
gado de la oficina del Timbre, residente en cada lugar, por es-
tampil las de aduanas , de igual valor al importe del certificado- y 
por e3ta operacion pagará cada interesado al administrador de 
quien reciba los t imbres, el dos por ciento en numerar io del im-
porte to ta l de las estampillas, en elación con lo determinado en 
el ar t ículo 378 de la Ordenanza general de aduanas . 
> En las aduanas fronte-izas, así como en las mar í t imas , presen-
tarán los importadores de mercancías el citado 30 de Junio , las 
mismas manifestaciones de las existencias que tengan en aquella 
lecha y con iguales pormenores. 

Se practicará el respect ivo exámen y revisión; p.-.o no se expe-
tura certificado a lguno sino á medida que se vayan verificando las 
internaciones, y sólo por el monto de los derechos que ellas im. 
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porten; en el concepto que trascu ridos los dos afíos que ma ca el 
ar t iculo 381 de la repetida Ordenanza, se darán por consumidas 
estas existjncias; siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
jefes de las aduanas fronte-izas, el aceptar para la internación 6 
t raslado, efectos q u e procedan de las manifestaciones ya ci tadas. 

De las exis tencias que resulten en las aduanas fronterizas, y 
durante los dos af ios á qtté se refiere el pár -afo .anterior, pod án 
los interesados des t inar las que les convengan á su internación á 
puntos fuera de la Zona Libre, ó á su traslado de Una á otra adua-
na fronteriza, s u j e t á - d o s e 5 las prevenciones de los artículos 334 
á 340 de la e : t ada Ordenanza 

Las aduanas mar í t imas y fronterizas exigirán que las manifes-
taciones de existencias que se les presenten sean por duplicado, á 
fin de remitir un e jemplar á esta Secretaría, y acusarán el cor es-
pondiente recibo de la presante circular. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 15 de 1885,—P. O. 
D. S , el Oficial Mayor p. imero, J. A. Gamboa. 

A C L A R A C I O N a l A R T K T L O GG <lc la O r d e n a n z a 
g é n é r a l d e A d u a n a s M a r í t i m a s y F r o n t e r i z a s . 

A B R I L 20 d e 1885. 

Secretaría de Hacienda.—Sección 1 » — C i r c u l a r n ú -
m e r o 5. 

Se han recibido en esta Secretaría diversas observa-
ciones de algunos Cónsules mexicanos en el extraujero, 
sobre las dificultades e inconvenientes que puede pre-
sentar en la práctica el cumplimiento de la parte final 
delart. 66 de la Ordenanza general de Aduanas ríe 24 
de Enero último; y el Presidente de la República, en 
ejercicio de la facultad que le concede la ley de 11 de 
Diciembre último, animado del deseo de evitar aun las 
menores dificultades que pudieran surgir, y con el fin 
de que la práctica en este caso sea uniforme y constan-
te, se ha servido disponer: que todos los Cónsules me-
xicanos en el extranjero, al verificar el cobro de las 
certificaciones á que se refiere el artículo 66 de la citada 
Ordenanza de 24 de E'neío último, ajusten sus operacio-
nes á, la siguiente tabla, que demuestra la equivalencia 
de las diversas monedas extranjeras en relación con el 
peso mexicano, que es nuestra unidad monetaria: 

PAISES. Monedas. 

Alemania Marco Oro o 25 
América, Estados-

Unidos de. Dollar Oro y plata. 1 00 
América Británica.. Dollar.. Oro 1 00 
América Central— Peso Plata 0 90 
Argentina, Repúbli-

ca Peso Oro y plata. 1 00 
Austria Florin Plata o 40 
Bélgica Fi anco Oro y plata. 0 20 
Bolivia Boliviano Plata 0 90 
Brasil Müreis Oro o 55 
Chile Peso Oro y plata, 0 95 
China Tael . . . Piata 1 25 
Colombia Peso Piata 0 90 
Cuba Peso Oro y piata. 1 00 
Dinamarca t'o.ona Oro 0 27 
Ecuador.. Peso Piata 0 90 
Egipto Piastra Oro! . ' . 0 05 
España Peseta Oro y plata. 0 20 
M?"1-. Peso. . . : Oro y piata. 1 00 
Francia Franco Oro y plata. 0 20 
Oran Bretaña Libra esterlina. Oro 5 00 
Grecia Dracma Oro y plata. 0 20 

Gourde Oro y plata. 1 00 
Ifcdia. Rupia Piata 0 40 
I t a l , a Lira Oro y plata. 0 20 
Japon. . . . Yeu .. Piata 1 00 
Noruega Corona Oro 0 2? 
Países Bajos.. . . . . . Florin.. Oroyplata. 0 40 
Paraguay Peso Oro 1 00 
£ e n i Sol Plata 0 90 
Portugal Miireis Oro 1 03 
Puerto Rico Peso Ora 1 00 
R usia Rublo, Piata!.'.,'.', 0 70 



Saint Thomas Dollar Oro y plata 1 00 
Sandwich,Islas Dollar Oro . . . 1 00 
Suecia Corona Ore 0 27 
Suiza Franco 1.. Oro y plata 0 20 
Turquía Piastra Oro 0 05 
Uruguay PaiacÓD Oro 1 00 
Venezuela Bolívar Oro y plata 0 20 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 20 de 
1885.—P. O. D. S., el oficial mayor 1. J. A. Gam-
boa. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1 í4 —Circular número 6. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.° 
y 9 ? déla ley de 21 de Marzo ultimo, esta Secretaría 
ha tenido á bien disponer que la línea longitudinal de vi-
gilancia de la Gendarmería fiscal, quede dividida en es-
ta forma: 

PRIMERA ZONA. 

Comprenderá los Estados de Tamaulipas, Nuevo León 
y Coahuila hasta los límites de la Ciudad de Monclova. 

SEGUNDA ZONA. 

Abrazará desde la terminación de los límites juris-
diccionales de la Ciudad de Monclova en el Estado de 
Coahuila, hasta la laguna de Santa María del Estado de 
Chihuahua. 

TERCERA ZONA. 

Comprenderá desde los límites en que termine la ju-
risdicción de la laguna de Santa María en el Estado de 
Chihuahua, hasta los confines del Estado de Sonora. 

La¿ secciones fijas dependientes de cada zona residi-
rán en los puntos que á continuación se señalan: 

PRIMERA ZONA. 

Estado de Tamaulipas. 
Ciudad Victoria. 
San Fernando de Presas, 

Estado de Nuevo León. 
Linares. 
Villa del general Bravo. 
Monterey. 
Cerralvo. 
Sabinas Hidalgo. 
Lampazos. 

Estado de Coahuila. 

?r!í Í 1 !? ; , (uS 'd e n C Í a d e l a Comandancia de zona.) V illa del Progreso. ' 
Monclova. 

SEGUNDA ZONA. 

Estado de Coahuila. 
Cuatro Ciénegas. 

Estado de Chihuahua. 
Cuchillo Parado. 
Tule. 
Jimenez. 
Santa Rosalía. 
Chihuahua (residencia de la Comandancia de «ona ) 
¡san José. 
Santa María. 

, Estado de Daramio. 
Villa Lerdo. 

TERCERA ZONA. 

Estado de Chihuahua. 
Casa de Janos. 

,. Estado de Sonora. 
iJabispe. 
Bacoachi. 
Hemosillo' r e s i d e n c i a d e l a Comandancia de zona. 
Altar. 
Lo que comunico á vd. para su inteligencia v fines 

corrpfniwl +6n inteligencia de que me acusará el 
correspondiente recibo de la presente circular. 

l S 8 ^ r S S . i a A L . D S ? ' t U C Í O n ' M é X Í C ° ' A b r i l 2 7 d e 



G M D A R M E R I A F I S C A L 

R E G L A M E N T O 

S E C R E T A R I A J D B H A O I I S N D A 

SECCION PRIMERA 

El Presidente de la República se ba servido diri-
gir uie el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
distados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
11 Que en ejercicio de la facultad concedida al Eje-

cutivo de la Union por la ley de 11 de Diciembre 
próximo pasado, he tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

SECCION P R I M E R A . 

De la organización de la Gendarmería fiscal. 

Art. L ° Se establece en la linea fronteriza del 
Norte, desde el 1, ° de Abril del presente año, un 
cuerpo de Gendarmería liscal, cuya organización y 
planta seráu las que en esta ley se determinan. 

Art. 2. ° Desde el dia 3) del presenta quedarán 
r.fundidos en la Gendarmería fiscal: 

El noveno cuerpo de rurales que reside en Nuevo 
León. 

Los escuadrones de colonias militares de Coahuila, 
Chihuahua, Sonora y Ourango. 

Las compañías de policía liscal, los conlraresguar-
do= del Norte y de Sonora, y los cabos y celadores que 
c r s ten actualmente con el misino carácter en las Je-
f turas de Hacienda de Chihuahua, Coahuila y Du-
rango. 

Art. 3. ° La planta de la Gendarmería fiscal será 
la siguiente: 

Un comandante en jefe § 6 000 00 
Tres comandantes de zona, á .$ 4,000.7. 12 000 00 
Tres tenientes interventores, á S 2,500. 7 500 00 
Tres pagadores, a §1,800 . . . 00 
lrer.ua tenientes, á §2,000 6 0 0 0 0 00 

í o o o o 0 0 
Cuatro oficiales primeros de correspon-

dencia, de los cuales, uno será para 

T - M n ; ' m a , l d a n
1

t ñ e n Í e f e , á 8 l ' 2 0 a - - - 4,800 00 Tres ídem segundos, á Si,000 3000 09 
Tres ídem terceros, á §800 2 400 00 
Ireinfa cabos de primera clase, á 81,200 36,000 00 
1 e.nía ídem d3segunda Ídem, á§1.000 30 000 00 
Ciento ochenta celadores de primera 

clase, á §!)00 K9 OOfl m 

C a s a ^ g a t t o s p á r á ' l ' a V - V r m i á ñ d á i i c i a s ' y 2 7 0 , 0 0 0 ° ° 
secciones que se establezcan 14300 00 

T o t a l 653,500 00 

ría FÉRT IL T I ^ C u b " r l a Gendarme-
rfc fiscal, sera dividida en tres zonas. Cada uñado 
ellas tendrá para su servirá,, „„ c- . • Knte de 70 
na, un teniente interventor, un , , '.ñero de , . u n . , .>nnrn HA 
correspondenci, un ^ m „ l o , tercer, , uu pa«a 
dor y el numero de tenientes, vistas, cabo y celado-
res que con aprobación de la Secretaría de Hacien-
da de ,gne el Comandante en Jefe de la G e n d a S a . 

P* facultad del Ejecutivo de la Union 
mover, aumentar <5 disminuir los empleados de cada 
zona, cuando así lo juzgue conveniente. 

SECCION SEGUNDA. 

Objeto de. ¡a Gendarme; ía fiscal. 



Jaeion de efectos extranjeros, como á la exportación 
de productos nacionales q,i.e están ó estén gravados 
por las leyes. También perseguiiá el contrabando 
que pueda existir en establecimientos comerciales 6 
casas de particulares; cuidando, para poder penetrar 
en unas ú otros, de proveerse de la correspondiente 
orden judicial, que será librada con arreglo á las le-
yes por el Juez de Distrito respectivo, ó por cualquie-
ra autoridad del órden judicial de la localidad de que 
se trate. 

Art. 7. ° Los jueces de Distrito cuidarán de exi-
gir la responsabilidad á las autoridades que se nie-
guen á expedir las órdenes pedidas, y ellos mismos 
las librarán por telégrafo ó por la vía m;>s rápida, si 
se trata de puntos que 110 sean el de su residencia. 

Art. 8. 0 L03 empleados, para no incurrir en res-
ponsabilidad alguna, obrarán en estos casos con la 
debida prudencia y justificación al pedir estas órde-
nes; cuidando de que sus actos descansen en funda-
mentos bastantes, para no causar molestias ó pérdi-
das inmotivadas á los comerciantes ó habitantes de 
las casa? en donde se trate de aprehender algún con-
trabando. 

Art. 9. 0 La extensión longitudinal de la línea de 
vigilancia de la Gendarmería fiscal, comprenderá to-
da la frontera del Norte de México, y en el interior 
de la República se extenderá hasta los pun tos que de-
signe la Secretaría de Hacienda, por medio de dispo-
siciones á que deberán darse la debida publicidad, 
sin que pueda pasar de los límites de los Estados de 
Tamaulípas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, So-
nora y Durango. 

Art. 10. Esta vigilancia se ejercerá por secciones 
fijas, volantes y exploradoras. Las 3ecciones tijas se 
situarán en los puntos que desígnela Secretaría de 
Hacienda, oyendo la opinion del comandante; y las 
demás secciones y comisiones de que habla este artí-

culo, serán movilizadas discrecionalmente por los co-
mandantes de zona. 

Art. 11. Todo el personal de la Gendarmería fis-
cal estará bien montado y armado por su propia cuen-
ta, á satisfacción clel jefe del cuerpo ó de los coman-
dantes de zona ó jefes de sección en su caso. El ar-
mamento será de la mejor calidad y de la misma clase 
y calibre. LOK empleados de este cuerpo portarán el 
escudo y la patente que acrediten, en caso necesario, 
las funciones que ejercen. 

Art. 12. La Gendarmería fiscal, para el cumpli-
miento de esta ley, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Inspeccionar y fiscalizar el tráfico en general que 
se haga dentro y fuera de la zona libre, hasta los lí-
mites jurisdiccionales que se le designan en esta ley, 
ya sea en ferrocarriles <5 en cualesquiera otros me-
dios de conducción. 

II. Imponer las penas que las leyes fiscales esta-
blecen, á cuyo efecto los comandantes de zona ejer-
cerán las mismas funciones de administradores de 
aduana, en los casos de aprehensiones hechas por la 
Gendarmería que esté á sus órdenes, observando pa-
ra esto los procedimientos que las leyes vigentes de-
terminan. 

III. Vigilar los procedimientos de las aduanas 
fronterizas, en cuanto á los despachos que se hayan 
verificado en la internación de mercancías; practican-
do al efecto la revisión de ellas en la misma forma 
que se verifica en las aduanas marítimas y fronte-
rizas. 

IV. Aprehender á IOE infractores de las leyes fis-
cales, en los casos en que las mismas establecen penas 
corporales, haciendo la consignación inmediatamente 
al Juez de Distrito respectivo. 

Art. 13. si en la vigilancia ejercida por la Gen-
darmería fiscal para el cumplimiento de las leyes, se 
cometieren alguno ó algunos delitos del órden común 
por particulares ó empleados del Fisco, la autoridad 



única competente para conocer del hecho é imponer 
las penas será el Juez de Distrito respectivo, quien 
se avocará el conocimiento del negocio. Los jefea de 
la Gend?rmería fiscal auxiliarán á dichas autoridades, 
consignándoles á los responsables. 

Art. 14. Las autoridades, así de la Federación co-
Bió de los Estados, y muy particularmente los jefes 
de toda fuerza pública, impartirán á la Gendarmería 
fiscal los auxilios que necesite para el desempeño de 
sus funciones. Cualquiera oniision en este sentido 
será de la más estrecha responsabilidad del qiie la 
cometa, y se hará efectiva por quien corresponda, se-
gún las leyes. 

SECCION TERCEKA. 

Del contrabando. 

Art. J 5. Son casos de contrabando, además de los 
establecidos en la Ordenanza de aduanas marítimas 
y fronterizas, los siguientes : 

I. L-t internación y circulación do mercancías ex-
tranjeras dentro ó fuera de la zona libre, hasta los 
límites de la comprensión jurisdiccional de la Gen-
darmería fiscal, sin el documento legal que las am-
pare. 

II. La conducción de mercancías con documentos 
fraudulentos. 

III. El extravío de la ruta mareada en el docu-
mento de internación hájáfca las secciones fijas que 
tenga establecidas la Gendarmería fiscal. 

IV. La falta de conformidad entre el documento 
legal y los efectos. 

V. El fenecimiento del plazo señalado en el docu-
mento, sin que se haya presentado en el punto de 
designación. 

VI. La existencia de mercancías dentro de las po-
blaciones de la comprensión de la Gendarmería fis-
cal, sin la procedencia legal que las ampare. 

VII. Traspasar la línea encomendada á la vigilan-
cia de la Gendarmería fiscal, sin haberse presentado 
á revisión en la sección fija marcada en el documento. 

SECCION CUARTA. 

De las penas. 
Art, 16. Las mercancías extranjeras que so en-

cuentren en los casos de las fracciones 1, II, I I f , 
VI y VII del artículo anterior, caerán en la pena de 
comiso, así como los vehículos, ace'milas, caballos, 
arneses, armas y toda clase de útiles que hayan ser. 
vido para la perpetración del delito; sin perjuicio de 
las penas corporales á que haya lugar según el caso, 
conforme á las luyes vigentes. 

-A rt. 17. La misma pena sufrirán las mercancías 
que se encuentren en el oaso señalado en la fracción 
V del mismo artículo, siempre que los dueños ó con-
ductores no justifiquen plenamente la causa de la 
demora. 

Art. 18. En el oaso de la fracción IV del ya cita-
do artículo, las suplantaciones en calidad <5 cantidad 
que se encuentren en el reconocimiento de las car-
gas, serán penadas con duplos derechos de importa-
ción. 

Art. 19. En todos los demás casos que ocurran, la 
aplicación de las penad se hará conforme se determi-
na en la ley general de aduanas marítimas y fronte-
rizas. 

SECCION QUINTA. 

Inve> '•fioti y distribución de los comisos. 
Art. 20 En las aprehensiones que se verifiquen 

por la Gendarmería fiscal, la distribución del comiso 
decía; ado por resolución administrativa ó sentencia 
judicial, se dividirá en la forma siguiente: 

I. En los casos comprendidos en los artículos 16 
y 17 de la sección anterior, rematados que sean los 
efectos, corresponderá al Erario Federal el 50 por 



ciento como compensación de los respectivos dere-
chos de importación, pagando de esta parte el 2 por 
ciento, destinado para hospitales. 

II . El 50 por ciento restante se distribuirá entre los 
partícipes, aplicando el 20 por ciento á los aprehen-
sores, 20 por ciento al denunciante, 2 por ciento al 
comandante en jefe, 2 por ciento al comandante de 
la zona respectiva, 1-| por ciento al teniente interven-
tor de la misma, 3 por ciento al jefe de la sección 
que hizo la aprehensión, y el por ciento al vista 
que haga la revisión y reconocimiento de las mer-
cancías. 

III. La parte correspondiente á los aprehensores, 
se dividirá en iguales, proporciones entre todos los 
que hagan la aprehensión, sin distinción alguna; y si 
no hubiere mediado denunciante, se distribuirá la 
parte que corresponde á éste entre los aprehensores. 

IV. En el caso comprendido en el artículo 18 de 
la propia sección anterior, descontado que sea e! 2 
por ciento destinado al sostenimiento de hospitales, 
el líquido remanente sd dividirá en esta forma: 2 por 
ciento al Comandante en jefe, 16 por ciento al co-
mandante déla respectiva zona, 10 p ' r cíe uto al te-
niente» interventor de la misma. 30 por ciento al jefe 
de la sección que descubra la suplantación, y 30 por 
ciento al vista que verifique el reconocí mió neo de las 
mercancías. 

La parte del jefe de la sección, así como la del vis-
ta, tendrán lugar siempre que no haya mediado de-
nunciante; en cuyo caso solo corresponderá al jefe el 
16 por ciento, al vista el J.6 por ciento, y al que haga 
el denuncio el 40 por ciento. 

V. En todos los demás casos de contravenciones 
<5 faltas castigadas pecuniariamente, el reparío de las 
cantidades qoe por ellas se impongan, se hará por 
analogía á lo determinado en la ley de aduanas ma-
rítimas y fronterizas. 

SECCION SEXTA. 

Obligaciones de las aduanas fronterizas en sus relacio' 
nes con la Gendarmería fiscal. 

Art 21. Las aduanas fronterizas de entrada tie-
nen el deber, inmediatamente que verifiquen un des-
pacho de mercancías extranjeras destinadas á su in-
ternacion, de avisar al comandante de zona respectivo 
de la líne.a, por la vía telegráfica, ó en su defecto por 
el conducto más rápido, del número ó números de 
órden de los documentos expedidos, número de bul-
tos, clase de las mercancías, ounto á que van dirigi-
das, y el moneo total délos d.et eolios. Igualmente re-
mitirán el mismo dia que despachen las mercancías 
al propio comandante bajo pliego certificado, copia 
del documento <5 documentos expedido? para ampa-
rarla?. . 

Art. 22. Cuando no 3ea la comandancia de la zo-
na, sino ai o-un a sección fija laque haya de practicar 
la revisión definitiva de las mercancías según la ruca 
que siga la carga, las aduana« remitirán también al 
jefe de dicha sección copia del documento ó docu-
mentos que hayan expedido. 

Art. 23. Los administradores de las aduana? mar-
carán en todoa los documentos de internación la ruta 
que han de seguir las mercancías, v fijarán el térmi-
no dentro del cual deberán p-esentar.se á revisión en 
la sección respectiva. 

Art. 24. Los r;<»n?.inistradore? de la?, aduanas da-' 
rán aviso pronto y oportuno á la sección más inme-
diata, de cualquiera movimiento de contrabando que 
noten. _ • 

Art. 25. Las comandancias 'le zona darán parte 
• pormenorizado á la Secretaría de Hacienda, de las 

diferencias ó irregularidades que se encuentren en 
los documentos de internación, procedentes de las 
aduanas fronterizas de entrada, á ^n de que se dicten 
(jn esos casos las providencias que sean necesarias. 



SECCION S É T I M A . 

D,e las funciones déla Gendarmería fiscal en la inter-
. nación y circulación de mercancías extranjeras. 

. Art. 26. Los comandantes de zona, y jefes de las 
secciones fijas y volantes,, tendrán presente en la in-
ternaron y circulación de mercancías extranjeras, lo 
dispuesto en 'as leyes fiscales respectivas. 

Art. 27. Llegada nua carga, al lugar en que haya 
oficina de Gendarmería fisc-tl, si ese punto es el de 
su fnal destino, será presentada al jefe de la sección 
respectiva, y se procederá á .confrontar los documen-
tos que h acompañan con la copia anticipada que 
debe haberle remitido la aduana de donde proceda; 
y estando conformes los bultos, se hará por el jefe 
de la sección, el vista y el empleado interventor el 
reconocimiento y despacho de las mercan cías en los 
mismos términos que sa practican en las aduanas 
maiíümw y fronterizas. 

Si el reconocimiento resulta de conformidad, se 
amortizará el documento acreditando las referencias 
al consignatario, en el libro que para este efecto lle-
vará la peceion. 

Art. 28. Llegada á una sección una ca'-gaqne va-
ya de tránsito y h-vya más adelante otra ú 'otras sec-
ciones del propio cuerpo, en que también deba tocar 
la carga, la primera solo confrontará e í número de 
bultos con el documento que los ampare, y estando 
de conformidad, lo asentará así, fijando el término 
para presentarse á revisión en la sección siguiente; 
debiéndose entender que en toda la -comprensión de 
la línea ocupada por la Gendarmería fiscal, solamen-
te un reconocimiento interior sufrirán las mercan-
cías, á no ser que baya denuncia ó fundadas sospe-
chas de que se intenta cometer algún fraude; en cuyo 
caso, cualquiera sección por donde transite el car-
gamento, tiene la facultad de hacer el reconocimien-
to interior é imponer las penas que señala la ley. 

Are. 29. Si una carga cuyo final destino ha sido 
un punto en que haya sección, se sacare despues en 
todo ó en parte para otro lugar, llevará su respectivo 
documento en los términos prevenidos por las leyes. 

Art. 30. Este documento se expedirá previo el 
examen de las mercancías, y en vista de las referen-
cias que tenga acreditadas la persona que lo solicite ; 
fijándose un término prudente para llegar al punto 
del final destino. La sección dará aviso á su jefe res-
pectivo, acompañándole copia del documento que 
haya expedido. 

Art. 31. La Secretaria de Hacienda enviará es-
queletos de guías, numerados correlativamente, álos 
comandantes de zona, para que éstos los distribuyan 
entre las varias secciones, según las necesidades del 
despacho en cada una de ellas. Las guías que se inu-
tilicen serán devueltas á la Secretaría de Hacienda 
a la terminación de cada año fiscal. 

Art. 32. Las cargas que vayan destinadas á pun-
tos comprendidos antes ele llegar á alguna sección, 
serán revisadas por el empleado federal que allí re-
sida; y en caso de no haberlo, por la comision que al 
efecto mande el i efe de la secciou más inmediata, en 
vista del aviso anticipado que debe haberle dado la 
aduana de donde procedan los efectos. 

Art. 33. Los conductores de las mercancías que 
salgan de- estos lugares para cualquier otro punto, 
deberán ocurrir al empleado que hizo la revisión y 
despacho de ellas en solicitud del permiso correspon-
diente, quien en vista de las referencias que les ten-
ga acreditadas en el libro respectivo, expedirá el do-
cumento. dando aviso á la sección del ponto á que 
vayan dirigidas. 

Art. 34. Los documentos de internación que am-
paren mercancías que deban traspasar los límites de 
la comprensión de la Gendarmería fiscal hácia el in-
terior del país, seraa auotados por ¡a última oficina 



de dicho cuerpo que haya á la salida de la zona, con 
la razón de "Revisadas las mercancías, resultaron de 
conformidad," fecha y firma del empleado que haga 
el reconocimiento y asiento en el libro respectivo. 

Are. 35. Los documentes de internación y circu-
lación remitidos á las comandancias y secciones fijas 
por las aduanas fronterizas, se coleccionarán cuida-
dosamente por los empleados encargados do llevar 
los libros de referencias, para que en todo tiempo y 
en cualquier caso, puedan los interesados acreditar 
la legal introducción de sus mercancías. 

Art. 36. En las mercancías que se conduzcan por 
ferrocarriles, se observarán las prevenciones siguien-
I 0 S ! 

I. Las mercancías destinadas á puntos en donde re-
sida sección fija de Gendarmería fiscal, allí sufrirán 
BU revisión. 

H. Las mercancías destinadas á puntos compren-
didos dentro de la jurisdicción de la Gendarmería 
fiscal en donde no haya sección fija, serán revisadas 
por las comisiones especiales de vigilancia que haya 
en las estaciones respectivas, <5 por les empleados que 
al efecto manden en ios trenes los comandantes de 
zona o jefes de sección en su caso. 

III . Las mercancías despachadas con destino á po-
blaciones situadas fuera de la jurisdicción de la Gen-
darmería fiscal hacia el interior de la República, su-

t f Z Z r e V T ' T r d s f i , i , t r a 8,1 l ü s ll'ó-ares que señale 
la Secretaria de Hacienda. Dichos lugares serán de 
los mas avanzados de la línea jurisdiccional de la 
este objeto 7 q " 6 c o m o d l d a d e s Paseen para 

Art 37. Cuando se tenga noticia de que en algu-
no de los cargamentos que conduzcan los ferrocarri-
les, se encuentran mercancías de contrabando, el H e 
de la sección que tal aviso reciba, dispondrá que dos 
ó mas empleados de los que estén á su cargo cusió-

e l t r e ü h a a t ¿ ^ punto á que vayan consignados 

los efectos; comunicando por escrito á bisección que 
deba practicar el reconocimiento, iodos los pormeno-
res que conozca acerca del fraude que se intenta co-
meter. 

Art. 38. Los empleados comisionados para custo-
diar el tren, deberán presenciar el reconocimiento 
que de las mercancías hagan los empleados del punto 
á que vayan consignadas, y er, el caso de que noten 
alguna irregularidad en ía revisión de ellas, darán 
parte circunstanciado al jefe de la sección de donde 
dependan, para que é.ste á su vez lo haga á su res-
pectivo comandante, quien procederá deade luego á 
lo que haya lugar. 

Art. 39. En todos los casos que se crea con venien-
te, los empleados de la Gendarmería fiscal están fa-
cultados para visitar las máquinas, carroso furgones 
de los trenes de ferrocarril que atraviesen la linea 
encomendada á su vigilancia. En estas visitas no de-
morarán la marcha de los trenes más tiempo que el 
indispensable para verificar la operación. 

Art. 40. Si en las visitas que se hagan á los trenes, 
encuentran los empleados mercancías que no estén 
debidamente amparadas con sus respectivos docu-
mentos, procederán á la aprehensión de ellas sin in-
terrumpir la marcha de dichos trenes sino el tiempo 
preciso para tomar nota del nombre del conductor, 
número de carros de que se componga el tren, y 
nombre ó número de la máquina que lo conduzca; 
dando parte violentamente por la vía telegráfica con 
los pormenores necesarios, á su jefe más inmediato, 
quien lo trasmitirá al Comandante en jefe para que 
éste lo dé á la Secretaria de Hacienda, la que deide 
luego procederá contra la empresa ferrocarrilera á 
que coivesponda el tren, disponiendo que se hagan 
efectivas las penas que señala á los contrabandistas 
la ley de aduanas marítimas y fronterizas. 

Art. 41. El conductor de un tren que por cualquie-
ra mot-vo impida que los empleado* de la Gendar-



mería fiscal visitón la máquina, carros ó furgones, 
será considerado como cómplice ó encubridor del 
contrabando, y se le castigará por la respectiva au-
toridad con las penas que la ley señala para estos 
casos: sin perjuicio de que la empresa dueña del 
tren Satisfaga una multa de cien á quinientos pesos 
que liará efectiva la Secretaría de Hacienda inme-
diatamente que reciba el parte del comandante de la 
línea en que tenga lugar el caso. 

Art. 42. Para todo reconosimiento y despacho de 
mercancías extranjeras, los empleados de la Gendar-
mería fiscal, observará'! las mismas reglas que las 
establecidas para escás operaciones en las aduanas 
maríiimas y fronterizas. 

SECCION OCTAVA. 

Del Comandante en jefe, de la Gendarmería 
fiscal. 

Art. 43. El jefe de la Gendarmería residirá en cual-
quier punto de la linea que crea conveniente, prévio 
aviso á la Secretaría de Hacienda. 

Art. 44. Tendrá á sus órdenes un oficial 1. ° de co-
rrespondencia y los empleados que crea necesarios 
para el ejercicio de sus funciones, tomándolos del mis-
mo cuerpo. 

Art. 45. Visitará frecuentemente la línea en que 
estén situadas las secciones, á fin de cerciorarse del 
exacto cumplimiento del servicio; pudieudo en casos 
urgentes, dictar las disposiciones que estime conve-
nientes para remediar las faltas que note, dando en 
seguida cu-'ita á .la Secretaría de Hacienda para lo 
que tenga á bien determinar. 

Are. 46. Movilizará y cambiará á los empleados de 
las diversas zunas cada vez que lo estime convenien-
te, previo aviso á la Secretaría de Hacienda. 

Art. 47. Vigilará que todóá los empleados que es-
tén á sus órdenes cumplan estrictamente Iva pre-

venciones de esta ley, y la3 demás fiscales respecti-
vas. 

Art. 48. Propondrá á la Secretaría de Hacienda 
cuantas medidas juzgue oportunas para el mejor ser-
vicio y vigilancia de los intereses del fisco. 

Art. 49. Consultará á la propia Secretaría la desti-
tución de cualquiera de los empleados del cuerpo de 
su mando, dando cuenta con el expediente que se ha-
ya instruido de las causas graves que motiven la des-
titución. 

Art. 50. Aprobará o reprobará los nombramientos 
de empleados interinos que hagan los comandantes de 
zona, proponiendo á la Secretaría de Hacienda á las 
personas que á MI juicio crea capaces para cubrir las 
vacantes que ocurran; teniendo presente lo que de-
termina la fracción 11 del artículo 57, respecto á as-
censos. 

Art. 51. Cuidará de que en la línea de su mando 
tengan la publicidad debida las disposiciones que dic-
te la Secretaría de Hacienda, y de que deba tener co-
nocimiento el comercio. 

Art. 52. Dispondrá que ae comuniquen A los co-
mandantes de zona, para que éstos á su vez lo hagan á 
las secciones de su dependencia, las leves y disposi-
ciones de la Secretaría de Hacienda en que se modi-
fiquen algunas de lss leyes hacendarías. 

Art. 53. Hará saber á los empleados da su mando 
el deber en que están de ayudar y proteger al comer-
cio de buena fe, siempre que éste ocurra en su auxi-
lio pr»r causas de voho ó analto de indios bárbaros, ó 
por cualquier otro motivo. 

Art. 54. Cuidará de que se sitiíen con la oportuni-
dad debida en los lugares correspondientes los suel-
dos de los empleados. 

Art. 55. A fin de cada año fiscal rendirá á la Se-
cretaría de Hacienda un informe circunstanciado de 
todas las operaciones que hayan tenido lugar,en la lí-



nea de su mando dando noticia de cada uno de los em-
pleados^que estén bajo sus órdenes. 

Art. 56. £1 comandante en jefe de la Gendarmería 
fiscal depende exclusivamente de la Secretaría de Ha-
cienda. 

SECCION NOVENA. 

De los comandantes de zona. 
Art. 57. Son atribuciones de Ins comandantes de 

zona de la Gendarmería fiscal: 
I. Dirigir el servicio de la zona de su mando por 

medio de órdenes escritas ó verbales, según lo exijan 
lo-s circunstancias. 

II. Nombrar, en calidad de interinas, á las perso-
nas que deben sustituir ¡íloa empleados que por cual-
quiera cansase separen definitivamente; procurando, 
en Igualdad de ciro.uistancias, preferir para las cla-
ses superiores ¡i los empleados más ameritados y capa-
ces que existan en la zona de su mando, dando cuenta 
al Comandante en jefe para su aprobierón. 

III. Imponer multas á cualquiera de lo-» empleados, 
con excepción del teniente interventor, hasta por la 
cantidad equivalente á un mes de soe.Ho, y suspen-
derlos por igual tiempo en el ejercicio de sus funcio-
nes si así lo juzgaren necesario, dando cuenta en cada 
caso al Comandante en jefe. 

IV. Decidir las cuestione? que se susciten por los 
procedimientos de la» seccione? de su zona, dando 
feiompre c.ienta con el expediente respectivo al Co-
mandante en jefe. 

V. Ejercer !..? funciones de administradores de 
aduanas en los casos de aprehensiones hechas por los 
gendarmes fiscales de la zona que manden, con total 
arreglo á las leves vigentes; y conocer de las cuestio-
nes adminii.trativ.is iniciadas en las secciones respec-
tivas, teniendo presente las disposiciones que rigen 
para estos caaos. 

VI. Cuidar de que se verifique, con aprobacioii del 

Comandante en jefe, la puntual y debida distribución 
entre los partícipes, del producto de los comisos que 
les correspondan, con intervención del teniente in-
terventor y con sujeción á lo que dispone esta ley. 

VII. Sobrevigilar, por los medios más eficaces, las 
operaciones de todas las secciones, hacie'ndoles fre-
cuentes visitas por sí ó por medio de los empleados 
más acreditados, formando el expediente respectivo 
en cada cuso, y dando cuenta con él al Comandante 
en jefe. 

VIII. Vigilar é inspeccionar con frecuencia los lu-
gares de la línea que estén en el intermedio de los 
puntos ocupados por las seccione.?. 

IX. lnfor •mar mensual inente ó cuando el caso lo 
requiei'M, por conducto del comandante en jefe, á la 
Secretaría de Hacienda, sobra el servicio y compor-
tamiento de sus subordinados, sobre los procedimien-
tos de la? aduanas que induzcan presunción de com-
plicidad en los fraudes, sobre el contrabando que ,?e 
haya, hecho y sus causas; y en general sobre todo aque-
llo que tienda al mejor servicio, 

X. Llevar la correspondencia general con las adua-
nas y funcionarios con quienes ^deba estar en rela-
ción. 

XI. Hacer que se lleven con exactitud y limpie-
za los libros de la comandancia y secciones de su 
mando. 

XII. Dar cuenia al Comandante en jefe de todos 
los movimientos que se veri liquen en su z nía. 

XIII . Ordenar á los empleados de su mando pro-
tejan y auxilien al comercio de buena féen los casos 
de robo, asalto de in lios bárbaros, ó cuando lo nece-
siten por cualquiera otra cansa. 

XIV. Disponer que lo? jefes de sección instruyan 
a sus subordinados por medio le academias, cuando 
el servicio lo permita, en el conocimiento de las leyes 
fiscales, á fin de qu-í no se causan por torpeza perjui-
cios al comercio de buena fe, ni se dejen impunes 



verdaderos fraudes, por causa de la misma ignoran-
cia. 

SECCION DÉCIMA. 

De los tenientes interventores. 
Art. 58. Los tenientes interventores desempeñarán 

las funciones que las leyes encomienden á los conta-
dores d i las aduanas. 

Art. 59. Son obligaciones de los tenientes interven-
tores : 

I. Desempeñar las funciones de segundos jefes de 
la zona á que pertenezcan. 

II. Formar los expedientes, llevar el detall del 
cuerpo, y en caso ofrecido la voz fiscal. 

IIT. Llevar un libro en que se asienten las órde-
nes y providencias que dicten los comandantes de 
zona. 

IV. Reemplazar á estos en cualquier caso extraor-
dinario, mientras el gobierno determina le conve-
niente. . 

Art. 60- Cuando un comandante de zona dictare 
alguna disposición que á juicio del interventor fuere 
contraria á las leyes, lo man ia t a r á así por escrito 
exponiendo los fundamentos en que se apoye: y si á 
pesar de ell-> el expresado comandante insiste en que 
se lleve á efecto, la cumplirá, dando cuenta inmedia-
tamente al comandante en jefe, para que éste lo haga 
á su vez •• la Secretaría de Hacienda, á fin de que se 
resuelva lo que tenga por Couvenieute. 

SECCION UNDECIMA. 

De los tenientes. 
Art. 6.1. Los tenientes serán los jefes de las seccio-

nes que les enyargue su respectivo comandante. Des-
empeñarán las obligaciones que se les cometen en esta 
ley, y cumplirán con l.-s iustnna¡iones que les comu-
nique de palabra ó por escribo el mismo jefe. 

Art. 62. fcou obligaciones de los tenientes; 

I. Vigilar eficazmente en la demarcación puesta á 
su cuidado, para evitar el contrabando. 

II. Promover ante el jefe de la zona á que perte-
nezcan, todo lo que creanjconveniente al mejor ser« 
vicio público, y que no tengan facultad de decidir 
por sí. 

. III. Cuidar de que se lleven con exactitud y lim-
pieza los libros de las secciones de su mando. 

IV. Suspender, cuando estén de jefes de sección, 
hasta por ocho di as, con privación de sueldo y s¡n per-
juicio del servicio, si así lo juzgan necesario, á los em-
pleados que estén á sus órdenes, con excepción del 
vista y guarda interventor, dando cuenta de este he-
cho al superior. 

V. Informar mensualmente al comandante de la 
zona á que pertenezcan, sobre el procedimiento de 
las aduanas que induzcan presunción de complicidad 
en los fraudes, sobre el contrabando que se ha hecho 
y sus caus&s, la manera de corregirlo y en general so-
bre todas las operaciones que hayan practicado en la 
sección de su mando. 

VI. Proceder en las aprehensiones que hagan sus 
secciones, á instruir les expedientes respectivos con 
total arreglo á lo que se practica en estos casos por 
las aduanas marítimas y fronterizas. 

VII. Mantener estricta disciplina y moralidad en-
tre los empleados de su dependencia, imponiendo en 
caso necesario las penas para las que los faculta está 
ley; y en caso de que estas resulten ineficaces propo-
ner ante el comandante de su zona la destitución del 
empleado ó empleados incorregibles, formando y re, 
mitiendo el expediente de las faltas por las que se ha-
ga acreedor á la destitución. 

VIII. Proponer anta el comandante de su zona 
para los ascensos inmediatos en las vacantes que ocur-
ran, á los empleados que más se hayan distinguido 
por su moralidad y celo en fa/or de los intereses que 
les están encomendados. 



IX. Dar auxilio cuando sea necesario á cualquie-
ra ae las secciones ó aduanas inmediatas que se le 
pidan, sin perjuicio de la vigilancia de la zona que so 
les tenga eiicuni.ni.lada. 

. Auxiliar 0 '..imente al comerci a de buena fé, 
en caso de robo, asalto de indios bárbaros ó de cual-
quier otro accidente. 

X. Pasar diariamente á los empleados qui. estén 
bajo sus órdenes inmediatas, íevista de caballos ar-
mas y municiones; cuidando de que todo esté en per-
fecto estado de servicio, é imponiendo en caso de 
negligencia o abandono, las penas para los que los 
faculta esta ley. 

SECCION DÉCIMASEGUNDA. 

De los vktas. 
Art. 63. Son atribuciones de los vistas; 
I. Reemplazar á los tenientes en las faltas tempo-

rales ó absolutas. 
II . Llevarlos libros déla sección áque pertenezcan, 

ayudados del celador interventor. 
III . Practicar cu presencia de su jefe y empleado 

interventor la revisión de efectos ¡haciendo solamente 
el recuento de bultos cuando la carga vaya de tránsito 
para ser revisada interiormente en otraseccion ó ha-
cer la revisión interior de ella cuando el punto de la 
sección sea *1 de su final destino, ó que no haya más 
al interior otra sección del mismo cuerpo que verifi-
que esta operacion. 
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SECCION DÉCIMATERCIÍRA. 

De los pagadores. 
Art. 64. Son funciones de los pagadores: 
I. Verificar mensualmente los pagos de ios haberes 

que venzan los empleados de la zona á que pertenez-
can, con entera sujeción á lo que cada uno tenga asig-
nado en el presupuesto respectivo. 

II. Ministrar á las comandancias, secciones fijas v 
volantes, las cantidades que con aprobación fiel jefe 
del cuerpo deban invertir mensualmente en los gas-
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III . Llovar bajo la inspección inmediata d.-l te-
niente interventor,los li'orosde las cuenrasdel cuerpo, 
conarreglo al siatemade contabilidad mandado obser-
var por la oficina correspondiente. 

IV. Remitir á la oficina que corresponda en los 
primeros ocho dias de cada mes,la cuenta comprobada 
del anterior. 

V. Enviar igualmente á la misma oficina, dos me-
ses despees de haberss terminado el año fiscal, los li-
bros originales y demás documentos que formen la 
cuenta gentral del cuerpo. 

S E C C I O N D É C I M A C U A R T A . 

De los cabos y celadores. 
Art. 65. Los cabos y celadoras cumplirán estricta" 

mente las órdenes que reciban de sus respectivos jefes; 
siendo de su responsabilidad los perjuicios que se si" 
gan al erario por su negligencia ú omision en el ser-
vicio. 

Art. 60. Conservarán siempre en buen estado de 
servicio sus caballos y sas a r u m , y tendrán constan-
temente la dotacion de parque necesario, á juicio de 
sus jefes. 

Art. 67. Estarán siempre listos para moverse en el 
momento mismo que se les ordene sin pérdida de 
tiempo. 

SECCION D É C I M A Q U I N T A . 

De las secciones y puestos fijos. 
Art. 68. Los comandantes de zona residirán en los 

lugares que determine la Secretaría de Hacienda, y 
sus oficinas se formarán con arreglo al art. 4. ° 
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char que se intenta cometer un fraude, en cuyo caso 
serán llevados los conductores y los objetos que con-
duzcan á la respectiva comandancia ó sección fija más 
inmediata, á fin de qua se proceda á lo que haya lu-
gar. Exceptuándose de esta fiscalización solamente 
los equipajes de los Ministros plenipotenciarios de las 
naciones extranjeras. 

SECCION DÉCIMASEXTA. 

Disposiciones generales. 

Ai't. 77- Los empleados de la Gendarmería fiscal 
serán nombrados por el Presidente de la República. 

Art. 78. Los empleados de la Gendarmería fiscal, 
para ser reconocidos, usarán de un escudo de metal de 
cuatro centímetros de diámetro, en cuyo centro es-
tén esculpidas las armas nacionales; llevando en la 
parte superior de la giáfila las iniciales G. F., y en 
la inferior el nombie del empleo del individuó. Este 
escudo se portará en el coscado izquierdo. 

Ait. 79 Los escudos serán de propiedad del Go-
bierno, quien los dirá á los que obtuvieren el empleo 
que designan, y nadie podrá usarlos sino en ejercicio 
activo de su empleo. Cuando por suspensión, falle-
cimiento ú otra circunstancia cualquiera los emplea-
dos no deban ó no puedan usarlo, el jefe inmediato 
está obligado á recogerlo y conservarlo á disposición 
del Gobierno para pasarlo á quien despues se nom-
bre. 

Art. 80. Los empleados de la Gendarmería fiscal 
pasarán revista dentro de los primeros quince dias 
de cada mes ante el empleado federal «ñas caracteri-
zado del lugar en que se encuentren, ó el más inme-
diato si anduvieren en servicio; procurando que eate 
acto se verifique indistintament» en cualesquiera de 
los quince dias expresados, y no en dia determinado. 

Art. 81. La falta del Comandante en jefe, será sus-



tituida por el comandante de zona que determine la 
Secretaría de Hacienda. 

Art. 82. La falta de alguno de los comandantes de 
zona se suplirá por el teniente interventor de la mis-
ma. 

Art. 83. La falta de algunos de los tenientes inter-
ventores se re emplazará aunque sea interinamente por 
disposición del Gobierno; mas en el caso extraor-
dinario de que en alguna de las zonas lleguen á faltar 
simultáneamente el teniente interventor y el coman-
dante, sin que haya determinación especial del Go-
bierno, se cubrirán por los tenientes más antiguos to-
mando laantigüead por el órden de sus nombramien-
tos. 

Art. 84. Los celadores, para ejercer sus funciones, 
no tendrán necesidad de proveerse del despacho que 
acredite el empleo, bastando solo el nombramiento 
que les expida la Secet&ría de Hacienda para entrar 
al desempeño de su cometido. 

Dicho nombramiento llevará adherida una estam-
pilla del valor de un peso, la cual cancelará la propia 
Secretaría. 

Art. 85. Quedan derogadas todas las leyes y dispo-
siciones expedidas hasta esta fecha sobre los contra-
resguardos de la .República. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dó el debido cumplimiento. 

Dado en el P.ilacio federal de México, á veintiuno 
de Marzo de mil ochocientos ochenta y cinco.—Por-
firio Diaz.—Al C. Manuel Uublan, Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico. 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento y demás 
fines. 

México, Marzo 21 de 1885.— Dublan. 
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¡DROGUERIA de la PROFESA 
D E 

J U L I O L A B A D I E 

Cal le de !a Profesa 
F r e n t e a l H o t e l N a c i o n a l 

í o o -
El almacén más acreditado por su constan-

(j te y variado surtido de 

P e r f u m e r í a F i n a y E x t r a f m a 

I m p o r t a c i ó n d i rec ta d e l a s m e j o r e s f áb r i ca s de E u r o p a : Lu-
b in , G u e r l a i n , I toger , P i n a u d , C o u d r a y , C o r i n , Mompelas , 
1 iver , O n z a - L e g r a n d , Ge l l é , Yio le t , C l u r d i n , A t k i n s o n , Gos-
nel l , R i e g e r , R i m m e l , T h o m p s o n , e t c . 

E s t a casa es la p r i m e r a en r ec ib i r t o d o s los a r t í c u l o s acep ta -
d o s por la a l t a sociedad e u r o p e a . 

ELEGANTE SURTIDO 
DE 

para 
jj C e p i l l o s y p e i n e s d e t o d a s c l a s e s , 
i! B o r l a s y p o l v e r a s , 

E s p o n j a s d e « o d a s c l a s e s , 
() L u j o s o s s a c h é i s p a r a g u a n t e s y p a ñ u e l o s . 



DROGUERIA Y BOTICA 

independencia 36—1/eracruz 

.MgWgo'N este antiguo y acreditado Establecí-
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Anímicos y Especia l idades Fa rmacéu t i cas . 

V de calidad superior, procedentes de las princi-
J pales Droguerías de París, Lóndres y Nueva-

York, así como un variado surtido de efectos 
de Perfumería fina, inglesa francesa y alemana. 
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ESTABLISHED 1843 

P I T M A N H ? 
C.-amission Merchants. 

S a n l i t j j 3 W . — g a f f e 3e ( E a t e d i d 

Advances made on consignments. 
A 1 1 k " ' d 3 Banking buss ines . 

G r a n M a d e r e r í a . 
SAN LUIS POTOSI 

^ r g u u J » « a l t e % g M a m n ú m e r o 4 . 
Expendio de las a . - rc , l i tada maderas de la Sierra de la 

másti l«.—, recios sin competencia. 
Í V d r o N a v a r r o . 

C O M P A H I A L I M I T A D A 

DE FERROCARRILES DEL DISTRITO: 

X.X3STE1-A-S P O B A H E A S 

T L A L P A M . 

Sí De México á Tlalpam y vice-
versa cada hora y media desde 
las 6 de la mañana ít las 12 de l 
dia y de las 2 á las 6.30 m. de la 
tarde. 

Precio de pasaje. 
De México á la garita, prime-

ra clase, J d e r e a l . Segunda 
clase, i r e a l . 

De México á la Ladril lera pri-
mera clase, u n r e a l . Segun-
da clase, i r e a l . Intermedios, 
i d e r e a l . 

De México & San Antonio, 
primera clase, d o s r e a l e s . In-
termedios, J <le r e a l . Segunda 
clase, 1} »le r e a l . Intermedios, 
è r e a l . 

De México á Tlalpam, prime-
ra clase, 2 | r e a t e s . In terme-
dios, i r e a l . Segunda clase, 
1J r e a l e s . Intermedios, } d e 
r e a l . 

Freeios de abonos mensuales. 
De México â Tlalpam, prime-

ra clase: 10 p e s o s . Segunda 
clase, 6 p e s o s . 

De México á San Antonio ó 
Coyoacan primera clase, 8 p e -
s o s . Segunda clase, 5 p e s o s . 

SAN ANGEL. 
De México ¿ S a n Angel y vice-

versa cada SO minutos desde las 
6 de la mañana á 'as 6 de la tar-
de habiendo todos los dias un 
viaje extraordinario de ambos 
puntos sin aumento de precio í 
)tts7.30 de la noche. 

Precios de pasaje. 
E n l r t clase 2 r e a l e s . 
H 1 " clase i r e a l . 

Abonos mensuales. 
En primera clase $ 8 00 
En segunda clase $ 5 00 

M l X C O i C . 
Como punto de tránsito para 

San Angel las horas de salida 
de México son las mismas seña-
ladas para San Angel, 

Precio de pasaje. 
Primeraclase, n n o y m e d i o 

r e a l e s . 
Segunda clase, 1res c n a r t l -

11a s . 
Abonos mensuales. 

Pr imerac lase $ 7 0 0 
Segunda clase- S 4 50 
M VEA DE GUADALUPE. 

De México á Guadalupe cada 
media hora desde las 5.30 de la 
mañana hasta las 8 de la noche 
y un viaje extraordinario á las 
9 de la noche. 

Precios de pasaje. 
Primera clase, u n r e a l . 
Segunda clase, m e d i o r e a l . 

Abonos mensuales. 
Primera clase $ g 00 
Segunda clase $ 3 00 

LINEA 
D R ATZCAl'OTZALCO. 
De México â Atzcapotzalco ó 

vice-versa cada hora desde las 
6 de la mañana hasta las 7 de Iq, 



coche habiendo además un via-
je de México todas las noches 
4 las 8 con coches de ' ¿ a clase 
* u,i real el pasaje hasta Atz-
capotzalco ó cualquier punto 
intermedio. 

Precios de pasaje. 
Primera clase u n r e a l . 
Seguuda clase m e d i o r e a l . 
Taeuba á Atzcapotzalco 

y vice-versa. 
Primera clase m e d i o r e a l . 
Segunda clase c u a r t i l l a . 

TAGl'Bá. 
Como punto de tránsito para 

Atzcapotzalco, las horos de sa-
lida de México son las mismas 
sefialadas para Atzcapotzalco. 

Precios de pasaje. 
Primera clase diez centa-

vos. 
Segunda clase m e d i o r e a l . 

U S E A DE LA P I E D A D . 
De México cada cuarenta mi-

nutos desde las 6.40 de la ma-
ñana hasta las 5.40 de la tarde, 
menos á la 1.20 p. m. 

De la Pied-d cada cuarenta 
minutos desde las 7.20 de la 
mañanahasta las 6.20 de la tar-
de, ménos á la 1.20 p. m. 

Precios de pasaje m e d i o 
real por persona. 

Los domingos y dias festivos 
habrá wagouesde I o y 255 oía-
se á los precios siguientes: 

Primera clase, u n r e a l . 
Segunda clase, m e d i o r e a l . 
LINEA DE T A C T B A Í A . 

DE MEXICO A TACUBAYA 

Mañana. Tarde. 

5.20 I 
5.40 1.20 
6. 2.20 
6 . 2 0 2 . 4 0 

Mafíana Tarde 
— 

6.40 3. 
7. 3.20 
7.20 3.40 
7.40 4. 
8. 4.20 
8.20 4.40 
8.40 5. " 
9. 5.20 
9.20 5.40 
9.40 6. 

10. 6.30 
10.20 noche. 
10.40 7. 
11. 7.30 
11.20 8. 
11.40 9. 
12. 
12.20 
12.40 
DE TACUBAYA A MEXICO. 

Mañana. Tarde. 

6.10 1.10 
6.30 2.10 
6.50 2,30 
7.10 2.50 
7.30 3.10 
7.50 3.30 
8;10 3.50 
8.30 4.10 
8.50 4.30 
9.10 4; 50 
9.30 5.10 
9,50 5.30 

10.10 5-50 
10.30 6.10 
10.50 6.30 
11.10 noche. 
11-30 7. 
11.50 7.30 

8. 12.10 
7.30 
8. 

12.30 9 . 
12.50 

Desde el primero de Octubre 
hasta el primero de Abril, que-
dan suprimidos los viaje« de cin 
co veinte y cinco cuarenta de 
lamaf iana . 

El viaje d e 9 d é l a noche se 
hace con sólo wagones de p r i • 
mera clase. 

Precio de pasaje. 
Primera clase, u n r e a l . 
Segunda clase, m e d i o r e a l . 

De la Hacienda de la Condesa d Tacubayay vice-versa. 
Primera clase, m e d i o r e a l . 
Segunda clase, ¿ d e r e u i . 

Abonos mensuales. 
Primera clase S 5 5 0 
Segunda clase $ 3 5 0 

C H A P U L T E P E C . 
Los viajes y precios para es-

te punto, son los mismos que 
para Tacubaya. 
CEMENTERIO D E DOLO-

R E S . 
El servicio de esta linea co-

mienza á las 7 de la mañana con 
un viaje directo de México á 
Dolores continuando entre Cha-
pultepec y Dolores conforme el 
itinerario que sigue, en cuya 
primera columna catan señala-
dos los viajes de la linea de Ta-
cubaya que deben tomar los pa-
sajeros para trasbordarse en 

L I N E A S 
SAN COSME 

Y SANTA M A R I A . 
De la Plaza á Santa María y 

vice-versa, habrá un viaje á las 
6. 30 de la mañana, y desde las 
7 que es el segundo viaje, corre-
rán l . s trenes s imul táneamente 
cada cuarto de hora hasta las 7 
SO de la noche. De esta hora en 
adelante habrá los viajes siguen 

D « l a P l a z a s D e S t a . M a r í a 
S a n t a M a r í a . a l a P i n z a 

Chapultepec á los wagones des-
tinados al servicio del cemen-
terio de Dolores. 
DE MEXICO, DE CHAPUL- DE DOLO-

TEPEC. R E S . 

mañana. mañana . mañana. 
7 7.SO 8 
8 8.30 9 
9 9. SO 10 

10 10.S0 11 
11 11.30 12 
tarde ta rde tarde. 

3.20 3.50 4.20 
4.20 4.50 5.20 
5.20 5.50 6.20 

7.45 8 . 
8- 8.S0 
8.30 9. 

,9-SO _ 9.30Diaa 
10. Dias fest. (estivos. 

En los wagones de la linea de 
Tacubaya se expenden boletos 
de México á Dolores que sólo 
sirven para el dia en que se ex-
penden . 

Precio de pasaje. 
De México á Dolores: 
Pr imera clase, u n o y m e d i o 

reales. 
Segunda clase, t r e s c u a r t i -

llas. 
DE CHAPULTEPEC A DOLORES. 

Primera clase, n u r e a l . 
Segunda clase, m e d i o r e a l . 

U3BANAS. 
Precio de pasaje, m e d i o r e a l 

por persona. 
SAN COSME * T L A X P A N A . 

D E LA l'LAZ \ A LA T L A X P A N A 
Y V I C E - V E R S A . 

Un viaje á las 6.37 de la ma-
ñana, y desde las 7.07 cada cuar-
to de hora simultáneamente de 
uno á otro punto hasta las 7.S7 
de la noche. 

De esta hora en adelante, ha-
brá los viajes siguientes: 

D e l a P l a z a . D o la T l a x p a n a . 

7.52 8 1 5 
8.15 8.45 
8.45 9.15 Dias 
9.15. festivos. 
9.45 Dias festivos. 



COLONIA D E 
A R Q U I T E C T O S i 

De la Plaza á la Colonia y vi-
ce--versa. El servicio se ha rá 
cada media hora como s igue: de 
la Colonia desde las 6.30 d é l a 
mañana has ta las 8.30 de la no-
cho, y de la Plaza desde las 7 
de la mañana hasta las 9 d e la 
noche. 

Los dias festivos el ú l t imo 
viaje de la Colonia será á las 9 
de la noche, y de la Plaza á las 
9 y media . 
Precio de pasa je , m e d i o r e a l 

po r persona. 

LOS A N G E L E S . 

De la Plaza á los Angeles ca" 
da veinte minutos desde las 6.40 
de la mañana has ta las 12.20 de l 
dia, y desde la 1.40 de l a t a rde 
has ta las 7 d e la noche. 

De los Angeles cada 20 minu-
tos desde las " de la m a ñ a n a has-
t a las 12.40 del dia, y desde las 
2 de la t a rde hasta las 7 de la 
noche." 

Precio de pasa je : m e d i o r e a l 
por persona. 

BUEN AVISTA.. 
De la Plaza á Buenavista ca-

da 20 minutos desde las 6.40 de 
la mañana has t a l a 1 de la t a rde , 
y desde las 2.20 hasta las 6.20 
de la tarde. 

De Buenavista cada 20 minu-
tos desde las 7 de la m a ñ a n a 
hasta la 1.20 do la tarde, y des-
de las 2.40 has ta las 6 d e l a 
tarde. 

Ademas h a y diar iamente un 
servicio ext raordinar io en t ro la 
Plaza y l a s Estaciones de los 
Ferrocarr i les Central y de Ve-
r a c u z , combinado con las ho-
ras de l legada y de salida d e los 

. t renes de a m b a s lineas. 
§1 pasaje en el servicio ex-

t aordinario de la noche es & 
u n r e a l por persona. 

L A V I G A . 
De la Viga á la Plaza, cada 

media hora, desde las 6.45 de la 
mañana has ta las 7.45 de la no-
che. 

De la Plaza, cada media hora , 
desde las 7 de la m a ñ a n a hasta 
las 8 de l a noche. 

Precio d e pasaje, m e d i o r e a l 
por persona. 

SAN L A Z A R O . 

De la Plaza, cada media hora, 
desde las 6.30 de l amañanahas -
t a las 7.30de la noche. 

De San Lázaro, cada media 
hora, desde las 6.45de l a m a ñ a -
na has ta las 7:45 de la noehe 

Hay además un servicio ex-
t raordinar io en t re la Plaza y di-
cho punto á la l legada y salida 
de los t renes de los ferrocarri-
les de Morelos é I rolo . 

SAN J U A N y NlSÍO 
P E R D I D O . 

El servicio se ha rá cada me-
dia hora como s igue: de l a pla-
za al Niño Perdido desde las 7 
de la mañana h a s t a las 8 de l a 
noche, y del Niño Perd ido á l a 
plaza de las 7.15 de la m a ñ a n a 
h a s t a l a s 8.15 d e la noche. 
Precio de pasa je : m e d i o r e a l 
por persona. 

B E L E H p o r S A N J U A N . 

El servicio se hará cada me-
d i a h o r a como sigue: de la pla-
za á Belem po • San J u a n , desde 
las 7.15 de la m a ñ a n a h a s t a las 
7.45 de la noche y d e Belem por 
San .Juan á la plaza, desde las 
7.30 de la m a ñ a n a hasta las 8 
de la noche. 
Precio de p a s a j e : m e d i o r e a l 
por pe r sona , 

B E L É N p o r l a C A L L E 
ANCHA. 

El se vicio se hará c a d a cua r -
to de hora como s igue: de l a 
Plaza á Belem por la Calle An-
cha, desde las 7.15 de l a m a ñ a -
n a has ta las 7.30 de la noche, v 
de Belem por la calle A n c h a 'á 
la Plaza desde las 7 30 d e l a ma-
ñana has ta l a s 7.45 de la noche . 
Precio de pasa je : m e d i o r e a l 
por persona. 

CIRCUITO d e P ' • 'RALVI-
LLO y S. LUCAS. 

De la Plaza saldrá un coche 
cada 8 minutos desde las 6.32 d e 
l a mañana ba s t a las S d e l a no-
che. Después de esa ho ra h a b r á 
otros dos viajes , uno á las 8.15 
y el ú l t imo á l a s 8 y m e d i a de 
la-noche. 

LÍNEA d e Í I H I R I B I I S C O 
y SAN A N G E L . 
D E S. ANGEL 

A CHURUBUSCO. 

MASANA. 
6. 
7.30 
9, 

10.30 
12. 

T A R D E . 
2. 
3.30 
6. 
6.30 

T A . ' Í I F V Y S D E K 
Por un wagón de 1.5 3 c lase , 2. 

dinarios, pa ra solo 25 personas ; 
guíente : 

DE CHURUBUSCO A 
S. ANGEL. 

M A S A X A , T A R D E . 
6.55 2.55 
8.15 4.25 
9-55 5.55 

I I . 15 7.25 noche. 
12.55 

PRECIOS DE PASAJE. 
P. iniera clase, I c e u t a v o s . 
Segunda clase, 5 c e n i a v o s . 
CIRCUITO de GI ERRERO. 

Horas de Sal ida de l a P laza— 
El servicio del Ci "cuito comen-
zará desde la Plaza cada 20 mi-
nutos, empeszndo á las 6.50 d e 
l a mañana hasta las 8.30 de la 
noebe, que será el ú l t imo viaje. 
Precio de p a s a j e : m e d i o r e a l 
por persona. 

c u t e UTO de la SANTISI-
MA y MARISCALA. 

Horas de salida de la esqu ina 
de Santo Domingo y Escaler i -
l las.—El servicio del Circui to 
de la Santísima es cada 15 mi-
nutos, comenzando á las7 .15de 
l a mañana has ta las 8 de la no-
che. 
P-racio de pasa je : m e d i o r e a l 
por peasona. 

I S P R C I A L R S . 
a ó mediano en l< s d ias o--
se p a g a r á según la t a r i f a si-

ESTACIONES. 
D e o d o 

l a m a ñ a n a 
a 7 d e 

l a n o c l i e 

D e 7 á 112 
lo l a n o c l i c 

D e 12 d e l a 
noche 

en adelanto 

De México á Tacuba.va, T a c u b a (• 
Guadaiupe 

— ávMixcoac , Atzapo t -
zalco, Mora les ¿¡Do-
lores 

8 3 

4 

§ 6 

O 

$ 1 0 

12 
15 
18 

— á San Angel 5 10 
12 

$ 1 0 

12 
15 
18 — á Coyoacan 

— á San An ton io ó Tlal-
6 

10 
12 

$ 1 0 

12 
15 
18 

pam . 7 W 39 



NOTA.—La anterior tar i fa se efiere á solo el viaje de ida ó re-
greso; y si fuere ocupado pa ra hacerlo redondo dentro de las dos 
horas siguientes, despues de terminado el viaje, pagará u n 50 por 
100 más de la referida tar i fa . El pago se hace adelantado. 

< IltCCITO 
DE LA REFORMA. 

Con motivo de los paseos en 
la hermosa Calzada d é l a Refor-
ma los dias festivos, la empresa-
sitúa cerca de l i estatua de Cár-
los IV, wagones abiertos para 
que el público pueda gozar del 
pa eaal reded r del circuito. 

P ecio de pasaje.-por una vuel-
ta, medio real; por t res vueltas, 
un real. 

PLATAFORMAS DE 
CARGA. 

De México á Tacubaya, 
Tacuba ó Guadalupe, 
una § S 00 

Idem á Mixcoac, Atzca-
potzalco ó Dolores, una 4 00 

Idem á San Angel, una. 5 00 
Idem á Coyoacan, una . . 5 50 
Idem á Tlalpam, una B OO 

Estos, p-ecios se entienden pa-
ra hacer la carga y descarga en 
la plaza ó en las estaciones res-
pectivas. 

El servicio de plataformas en 
el interior de la ciudad se hará 
á precios convencionales. 

Máximum de peso para cada 
plataforma 320 arrobas. 

Ocupada más de medio dia 50 
por 100 de aumento. 

SERVIGIO FUNEBRE POR FERROCARRIL 
T A E I F A S 

SERVICIO EXTRAORDINARIO 

Coche número 1, con seis 
caballos, cocheros y 
seis palafreneros 140 

„ número 1, con cuatro 
caballos, cocheros y 
palafreneros 100 

SERVICIO ORDINARIO 
Coche núm. 2, con cuatro 

caballos, cocheros y 
dos palafreneros 70 

„ núm. 3, con un caba-
llo y cochero Cun li-
brea 25 

„ núm. 4, blanco, con 
un caballo V cochero 
con librea. 25 

„ número 5, con bue-
nas cortinas y librea, 
un caballo 15 

,, número 5, con un ca-
ballo y cortinas co-
rr ientes 10 

„ número 6, blanco, cor-
tinas corrientes y un 
caballo 10 

„ número 6 blanco sin 
cortinas 5 

„ número 7, con corti-
nas 6 

„ nümt-ro 7, con corti-
nas corrientes 4 

„ número 7 sin cortinas 3 
Wagones. Grandes de p r i -

mera clase, con visos blan-
cos y cortinas negras, co-
chero de librea, pa ra lle-
var y tra>;r á los dolientes 
á los panteones de Dolo-
res, de la Piedad, Guada-
lupe, Inglés, Francés y 
Americano, por cada uno 12 

Los mismos, sin visos ni 
co r t i na y cochero de 

uniforme 10 
Medianos, con visos, corti-

nas y cochero de librea. 8 
Los mismos ó chicos, sin 

visos ni cortinas, y coche-
ro de uniforme 6 

De segunda clase, por cada 
| uno.. . i 

A los precios anteriores se 
aumenta el SS por 100 si el ser-
vicio fúnebre se hace de Méxi-

siguientes: Tacubaya, Tacuba, 
Atzcapotzaleo, Mixcoac ó Co-
yoacan . Si fuere para San An-
tonio ó Tlalpam, ó para t r ae r 
el cadáver de cualquiera de las 
poblaciones citadas con ob je to 
de inhumarlo en alguno de l o s 
cementerios J e Guadalupe, Do-
lores. Americano, Ingles y la 
Piedad, el aumento se rá de 50 
por 100. 

NOTA:—Tanto en los wago-
nes de primera como en los d e 
segunda, solo se admitirá el 

n ú m e r o de 28 personas; en los 
medianos hasta 18 personas y 
en los chicos 16. Estos wago-
nes tomarán á los dolientes en 
la casa mortuoria; pero al re-
greso solo es obligación dejar-
los en la Plaza de la Constitu-
ción, pudiendo permanecer has-
t a u n a hora en el Panteón. Si 
el in teresado quisiera detene-
o s coches, pagará por cada 
«ora o ménos de este tiempo, 
un peso por vehículo. 

Agente especial para todo 
IO r e l a t vo al servicio fúnebre, 
vusebio Gayosso, Maríscala nú-
mero 3, altos. 

V I A A N G O S T A 
WRCFITO CENTRAL. 

El servicio de es ta línea em-
pieza á las 7. 07 de la mañana 
en la esquina del Factor , y si-
gue cada 7 minutos has t a las 
8. 04 de la noche que es el últi-
mo viaje. 

CIRCUITO NORTE. 
El servicio de esta l inea em" 

pieza á las 7.07 de la mañana 
en la esquina del Fac tor , y si-
gue cada 7 minutos has ta las 
8.04 de la noche que es el últi-
mo viaje. 

CIRC-nrO ORIENTE. 
El servicio de es ta línea em-

pieza á las 7.04 de la mañana 
en la esquina del Montepío 
Viejo y Plazuela de Loreto, y 
sigue cada 7 minutos has t a las 
8.01 de la noche que es el últi-
mo viaje: 

CIRCUITO SFR. 
El servicio de es ta linea em-

pieza á las 7.03 de la mañana 
en la esquina de la Plazuela de 
San Pablo, y sigue cada 7 mi-
nutos ha«ta las 8.01 de la noche 
que es el Ultimo viaje. 

I I N E A «le B o e n a v i s t a . 
El servicio de esta línea e m ' 

pieza á las 7 de la mañana en 
la esquina de la Eslampa de 
&an Andrés, y sigue cada 14 
minutos has ta las 8.04 de la no-
che que e s el último viaje. 

L I N E A <lc G u e r r e r o y l o s 
A n g e l e s . 

El servicio de esta línea co-
mienza á las 7 de la mañana en -
la esquina de la Estampa do 
San Andrés, y sigue cada 35 
minutos has ta las 7.57 de la 
noche que es el últ imo viaje 

Y de los Angeles á las 7.17 
de la mañana y sigue cada 35 
hasta las 8.32 de la noche. 

LINEA d e SANTIAGO. 
El servicio de esta linca co-

mienza á las 7.14 de la mañana 
de la esquina del Factor, y si-
gue cada 23 minutos hasta las 
7.50 de la noche que es el últi-
mo viaje. 

Y de Santiago S las 7.28 de la 
mañana j a g ü e cada 28 minu-
tos hasta las 8.04 de la noche. 

Precio del boleto con corres-



p o n d e n c i a : m e d i o r e a l p o r 
p e r s o n a p a r a todas las l íneas . 
N O T A S . — L a c o r r e s p o m l e n -
c i a n o s i r v e pura la m i s m a l ínea 
d o n d e s e h a e x p - d d o e l bo le to 
y sí p a r a las d o m a s l ineas . La 
c o r r e s p o n d e n c i a t a m p o c o 
s i rve p a r a o t r o dia q u e p a r a el 
de la fecha dei b o l e t o corres-
pond ien t e . 

E s t a s d o s ú l t i m a s l íneas 
p r o n t o q u e d a r á n conve r t i da s en 
c i rcu i tos , pod iendo hace r se los 
v i a j e s cada c u a r t o de h o r a . 

L o s nif los de m á s de d o s a ñ o s 
p a g a r á n en t o d a s l a s l íneas de 
la Compañ ía s u p a s a j e por en-
te ro . E n las l íneas f o r á n e a s , e l 
bole to vendido solo sirve p. .ra 
el wagón e n q u e se h a expen-

, d ido y 110 p a r a c a m i n a r en o t r o 

w a g o n , con excepc ión d e la es-
pec ia l idad y a indicada e n la lí-
n e a d ¿ Dolores . P a g a d o el im-
por te del p a s a j e , 1 1 0 se devolve-
rá su va lor . N a d i e t iene dere-
cho á t r ans i t a r sin p r e v i o p a g o 
ó p resen tac ión d j a l g ú n docu-
m e n t o que ac red i t e su d e r e c h o . 
Las t a r j e t a s de a b o .o so lamen-
te s i rven p a r a la l i n e a q u e ex-
p re san , teniei .do el p a s a j e r o la 
ob l igac ión da p e s e n t a r l a en 
cada i a j e s u j e t á n d o s e á la ad-
ver tenc ia q u e e s t á a l r eve r so 
de dicho bo le to . 

L a s h o r a s de sa l ida fijadas 
e n el p r e s e n t e i t i n e r a r i o s e r á n 
obse rvadas con la m a y o • exac-
t i t u d , s a lvo los ca sos de in te r -
rupc ión por f u e r z a mayor . 

México , E n e r o S de 1SS5. 

P o r l a Compañ ía , 
F. P . DE CASTILLO, 

Administrador general. 

OTICA de San Andrés. 
F R A N C I S C O P A T I N O . 7 San. Andrés 7 

M é x i c O 
D r o g a s , M e d i c i n a s y P r o d u c t o s q u í m i c o s . 

C o n s u l t o r i o M é d i c o á t o d a h o r a d e l d i a p o r M é d i c o s d é l a 
F a c u l t a d a e M é x i c o 

BAD v eficacia en e l despacho de rece tas . P n r e -
z a e n l a s M e d i c i n a s P R E C I O S m á s 
c ó m o d o . « q u e en n i n g u n a t r a casa . 

I p H S l ' 
^ oimnlfi v i s ta v se adh: 

La m e j o r preparac ión p r e f e r i d a por l a s 
'l d a m a s m á s elegantes . Dá al cút is la sua-

u u v - . - vidad del b lanco lir io. N o se no ta á la 
s i m p l e v i s t a y se a d h i e r e con ta l perfección a l r o s t r o que 
n o « ¡d i s t ingue del b lanco n a t u r a l . 



\ [ G u i l l a r o n y Q -
N u e s t r o s f a v o r e c e d o r e s e n -
c o n t r a r á n s i e m p r e u n s u r t i d o 
c o m p l e t o d e l o c o n c e r n i e n t e A 
n u e s t r o g i r o t a n t o d e t o d a c l a s e d e 
e f e c t o s d e l P a i s c o m o E x t r a n j e r o s . 

m q r a b l T » m e x i c a n a 

i 

El almacén al por Maryoi 
estk en el ex-conventodeSar. 

Agustín, calle de Zaragoza; y a 
por Menor en 

" L o s t r e s P u n t o s U n i d o s . " 
números 14, 15 y 16 de la plazuela del Mercado. 

Garantizamos la legitimidad de los efectos. 
U n i c o s i m p o r t a d o r e s d e l t a n a c r e d i t a d o V i n o T i n t o D O S L E O N E S d e C l e r u i o n t e u b a r r i c a s , 

b a r r i l e s , m e d i o s b a r r i l e s y c a j a s de 18 bote l las . 

"GamSieiv def C o g n a c '"Dos Leones" 3e ")]Tonefetf (Eomp. en cajai de 12 foteífa*. 

i m p o r t a c i o n e s 

DIRECTAS 

Nunoa decimos á nuestros marchantes 
que nos falta ningtm efecto 

QUE SOLICITEN 
veracruz 



U L T I M A S E D I C I O N E S 

O E L A I M P R E N T A 
U f ü L " D I A R I O D E L H O G A R " 

María del Pilar Sinués. 
Damas g a l a n t e , rústica, 1 tomo.. . . . ; . . . .$ i 00 
Cortesanas ilusti '63 II 1 M «... . I OO 
Reinas már t i res •• 2 t o m o s . . . . . . 2 50 
Angel de los Tristes ii 1 tomo 0 50 
El Castillo, la Aldea y el Palacio 0 50 
El Angel del Hogar , 2 tomos 2 00 

V ícente Riva Palacio. 
Calvario y Tabor . 2 edición corregida 

por el autor , 1 tomo rústica 1 50 

Guillermo Prieto. 
M u t a Callejera, colección completa de 

. romances festivos, rústica ] 50 
His tor ia Antigua, 1er. ¡orno. 0 50 

2 ? t o i u o 

Jorge Isaacs. 
María , ed'cion mexi<jai¡a perfeetan.i 

corregid» y en tipo elegante, pr< 
para re alo y portáti l , 1 tomo, r 

PedroG-arsa-
G e o m e t r í a y su h is tor ia , r ú s t i c a . 

Altamirano Ignacio M. 
O b r a s c o m p l e t a s , p r i m e r t o m o T u s 

o a , r o i . i p n n d e : 
F [ M A S . — C U E N T O S C X A V I D A 

Las ".Ves Flores , J u l i a , La N a v i d 
i-n la¿ Mon tañas . 

mencia, r ú t ; c a 2 50 

fe 


